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PRÓLOGO 

Comprender las distintas disposiciones jurídicas en materia 
de movilidad aplicables en México puede ser un acto 
complejo, sin embargo, es necesario para la construcción de 
una política nacional que parta de una visión compartida. 

Este reto requiere de representantes y funcionarios públicos 
informados en las mejores prácticas y decididos a 
implementar soluciones que garanticen la seguridad e 
inclusión de la población durante sus desplazamientos; así 
como la resiliencia y sostenibilidad del territorio. 

Por lo anterior presentamos el “Diagnóstico Normativo en 
Materia de Movilidad”, ofreciendo una herramienta que aporta 
elementos para el diseño de legislación, que facilite la gestión 
eficiente y eficaz de la movilidad. 

Se trata de un trabajo que sistematiza la investigación de un 
equipo de profesionales en materia legislativa y de más de 
650 participantes que aportaron sus conocimientos en nueve 
mesas de trabajo, siete regionales, una con sector privado y 
una más con personas expertas de todo el país. 

Este esfuerzo convocado por tres secretarías federales, 
SEGOB-SEDATU-SEMARNAT, en coordinación con los 32 
poderes legislativos de las entidades del país, y gracias al 
apoyo de la Deutsche Gesellschaft fur Internationale 
Zusammenarbeit (GIZ) GmBH, Cooperación Alemana al 
Desarrollo Sustentable en México, reconoce las diversas 
disposiciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de 
los que México forma parte; así como las leyes generales y 
federales existentes en el país. 
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Posiciona a la movilidad como un derecho humano en 
construcción que articula distintas materias, tales como el 
transporte, el tránsito, la infraestructura vial, el ordenamiento 
territorial y el medio ambiente, analizando los procesos que 
han dado lugar a las 3 constituciones locales que reconocen 
el derecho a la movilidad en México; así como a las 15 leyes 
locales que regulan la materia a nivel local. 

Se propone reconocer los retos y avances normativos para 
encontrar las oportunidades de mejora regulatoria a nivel 
nacional, considerando a la movilidad como una actividad 
trascendental para el desarrollo económico y social del país, 
así como para la calidad de vida de las personas. 

Les invitamos a analizar las conclusiones y sumarse al 
“Proceso Nacional de Armonización Normativa en Materia de 
Movilidad” con el objetivo de generar juntos el andamiaje 
legislativo que aterrice a lo local, la impostergable 
implementación de políticas, proyectos y acciones que 
incentiven a las personas a caminar, utilizar la bicicleta y el 
transporte público; racionalizando el uso del auto en sus 
traslados cotidianos. 

 

Román Guillermo Meyer Falcón 
Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
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GLOSARIO DE ACRÓNIMOS 

CDPcD: Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  

CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático  

COFECE: Comisión Federal de Competencia Económica 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

GEI: Gases de efecto invernadero 

GIZ: Deutsche Gesellschaft fur Internationale Zusammenarbeit GIZ GmBH 
(Cooperación Alemana al Desarrollo Sustentable) 

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 

LGCC: Ley General de Cambio Climático  

LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

NAU: Nueva Agenda Urbana 

NDC’s: Contribuciones nacionalmente determinadas (por sus siglas en 
inglés) 

NOM: Norma Oficial Mexicana 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible  

ONU: Organización de las Naciones Unidas  

OMS: Organización Mundial de la Salud 

OSC: Organización de la sociedad civil 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación  

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEGOB: Secretaría de Gobernación  

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
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RESUMEN EJECUTIVO 

El Diagnóstico Normativo en materia de Movilidad es la 
primera publicación del Proceso Nacional de 
Armonización Normativa en materia de Movilidad. El 
Proceso Nacional de Armonización Normativa en materia 
de Movilidad que dio inicio en 2019 busca armonizar el 
marco jurídico para la mejor implementación de las 
obligaciones jurídicas, nacionales e internacionales, del 
Estado mexicano en materia de movilidad y otras agendas 
transversales. Es importante recalcar que la meta del 
Proceso no es la homologación de legislaciones locales, 
pero sí el reconocimiento tanto de necesidades 
normativas nacionales, como de realidades diversas en el 
territorio del país en pleno respeto de las competencias de 
cada orden de gobierno. El Proceso es un esfuerzo 
conjunto del gobierno mexicano, la cooperación 
internacional y la sociedad en su conjunto para mejorar la 
calidad de vida de las personas en México. 

El Diagnóstico es un documento de análisis e 
investigación que tiene el objetivo de desentramar la 
compleja red jurídica de la movilidad explorando la 
normatividad aplicable en México en materia de 
movilidad. De esta forma, se podrán identificar los 
elementos fundamentales de la movilidad, así como las 
facultades jurídicas al respecto que deben ser atendidas 
por los diversos órdenes de gobierno. En principio, el 
estudio parte de la relación entre la movilidad y tres pilares 
fundamentales: derechos humanos, cambio climático y 
participación ciudadana. 
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En primera instancia, se analizan las disposiciones constitucionales, que en el sistema jurídico 
mexicano garantizan la protección de los derechos humanos. Partiendo de un análisis de la 
movilidad como un derecho humano, se analizan su naturaleza jurídica y los elementos que lo 
componen. Además, la Constitución establece las facultades institucionales de los diversos 
órdenes de gobierno en la materia, por lo que se hace un análisis competencial nacional. 

El derecho internacional, o convencional, reconocido a rango constitucional en México, agrupa 
disposiciones aplicables al Estado mexicano en materia de movilidad, ambiente, cambio climático 
y otras relacionadas. Se analizan las obligaciones de México en tratados internacionales 
relacionados, que junto con la Constitución constituyen la Ley Suprema de nuestro país. 

En armonía con las normas jerárquicamente superiores, la legislación nacional debe ser 
congruente con las disposiciones que determinen los marcos normativos vigentes en México. 
De ahí que se analizan normas constitucionales, generales, federales, locales y otras 
relacionadas con la movilidad que regulan materias como: asentamientos humanos, medio 
ambiente, cambio climático, salud, personas con discapacidad, vivienda y transporte. 

Considerando la importancia del transporte en el ámbito de la movilidad -incluso se ha confundido 
un concepto con el otro-, en el desarrollo del Proceso Nacional se observan vacíos normativos e 
inquietudes diversas en relación con el tema de transporte de personas interesadas en la 
movilidad. La ausencia de regulación se debe a que las normas no han alcanzado a la constante 
evolución de la compleja realidad humana y ambiental que representa el fenómeno de la 
movilidad. Como el transporte, existen elementos de la movilidad como espacio público, tránsito, 
accesibilidad y seguridad vial, que entre otros serán analizados en este documento. 

Se vive un momento de consenso político, jurídico y social en México en reconocimiento de la 
urgente tarea de proteger la vida y la salud dentro del espectro de la movilidad. Existen procesos 
legislativos de reforma constitucional y general en curso que son analizados en este documento. 
Independientemente de la forma que tomen las normas que regulan la movilidad, este estudio 
tiene como objetivo la identificación de los asuntos de movilidad susceptibles de regulación. 

El Proceso Nacional de Armonización Normativa en materia de Movilidad pretende construir sus 
acciones con la participación de las personas interesadas. Resulta fundamental para este 
Diagnóstico la participación de personas interesadas en la movilidad en nuestro país. Los 
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resultados del análisis normativo en esta investigación son complementados con los resultados 
de un proceso participativo llevado a cabo mediante ocho mesas de participación, así como 
participación remota, entre otros canales de participación. Participaron más de 600 personas 
de diversos sectores públicos, privados, de la sociedad civil, la academia y ciudadanía. 

Finalmente, se hace un concentrado de los resultados de las mesas de trabajo regionales, 
destacando patrones de necesidad, propuestas de cambio e instituciones identificadas en 
relación con la movilidad. Con base en este Diagnóstico, el Proceso Nacional de Armonización 
Normativa en materia de Movilidad emitirá recomendaciones para los diversos órdenes de 
gobierno, que podrán tomar en cuenta como base de referencia las autoridades para 

implementar sus atribuciones y obligaciones en materia de movilidad. 
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 INTRODUCCIÓN 
 

Con la finalidad de armonizar el marco normativo en materia de movilidad entre la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), los tratados internacionales, y las leyes 
generales vigentes, se busca encontrar las oportunidades de mejora regulatoria a nivel nacional 
mediante un Proceso Nacional de Armonización Normativa en materia de Movilidad. La 
movilidad se define en el artículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) como “capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito 

o desplazamiento de las personas y bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, 
así como la sustentabilidad de la misma.” 

Esa ley general, en vigor desde el 29 de noviembre de 2016 establece en sus artículos 
Transitorios: SEGUNDO, que se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en esta Ley; y TERCERO, que en un plazo de un año contado a partir 
de la entrada en vigor de la Ley, las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán crear 
o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de 
este instrumento. Como veremos, la LGAHOTDU incorpora por primera vez un capítulo sobre 
movilidad, obligando al Estado a armonizar las disposiciones legales en la materia. 

De igual forma, resulta fundamental el cumplimiento de la Ley General de Cambio Climático 
(LGCC), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012 y su última reforma 
el 13 de julio de 2018, primera Ley en México que reconoce el fenómeno de la movilidad, en el 
contexto del cambio climático. Esta Ley establece en sus artículos transitorios diversas 
obligaciones de los órdenes de gobierno para dar cumplimiento a este ordenamiento que regula 
el fenómeno de la movilidad y busca reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
generadas por la movilidad. De acuerdo al inventario de emisiones de GEI del 2018, el sector 
transporte representa el 25.1% de las emisiones de GEI a nivel nacional (INECC, 2018). 

Es en atención a estos preceptos que el Gobierno de México, a través de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB), la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en conjunto con la Deutsche 
Gesellschaft fur Internationale Zusammenarbeit GIZ GmBH (GIZ), Cooperación Alemana al 
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Desarrollo Sustentable en México, proponen una armonización para la mejor implementación de 
las obligaciones jurídicas, nacionales e internacionales, del Estado mexicano en materia de 
movilidad y otras agendas transversales, como lo es el cambio climático y los derechos humanos. 

Asimismo, SEDATU y SEGOB recibieron solicitud expresa de los congresos locales de Baja 
California Sur, Hidalgo, Nuevo León, Yucatán, Tamaulipas, Durango y Querétaro para recibir 
asesoría con la finalidad de armonizar su legislación local en materia de movilidad. La Federación, 
en respeto a las competencias de cada orden de gobierno y con fundamento en el artículo 41 
fracciones I y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y los artículos 1, 7 y 8 
fracciones III, IX, XII, XIII, XIV, XXII, XXVI y XXIX de la LGAHOTDU, la SEDATU se encuentra en 

condiciones de brindar asesoría y apoyo a los diversos órdenes de gobierno en las materias de la 
LGAHOTDU, como es la movilidad. Es así que en esta fase del Proceso se prioriza la atención a 
la normatividad local en materia de movilidad, en conjunto con el análisis y adecuación de la 
normatividad de los diversos órdenes de gobierno. Se presenta este diagnóstico jurídico en 
materia de movilidad como base de las recomendaciones que emita la Federación en esta etapa 
del Proceso Nacional de Armonización Normativa en materia de Movilidad. 

Ante la urgencia climática y la crisis ambiental que vive la humanidad, es de vital importancia 
regular todas las actividades económicas que tengan un impacto ambiental y principalmente 
aquellas que generan importantes cantidades de GEI. La movilidad juega un papel fundamental 
en los esfuerzos para mitigar el cambio climático, ya que elementos de la movilidad como el 
transporte de personas y mercancías o el desarrollo urbano son principales fuentes de emisiones 
de GEI a nivel mundial y en México. En ese sentido, el Proceso de Armonización, tendrá como 
uno de los propósitos centrales la atención al cambio climático dentro del análisis de la movilidad. 

En el mismo sentido, se ha identificado una urgencia urbana a nivel internacional. Es a partir del 
año 1976, ante el aumento poblacional urbano mundial, que la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) incluye expresamente a la problemática del crecimiento urbano en su agenda 
internacional mediante las conferencias HABITAT. En 2002, la ONU eleva HABITAT a nivel de 
programa, como el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, con el 

mandato de promover asentamientos humanos sostenibles social y ambientalmente.1 

                                                
1 https://unhabitat.org/about-us/learn-more 
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Ante este contexto de urgencia nacional e internacional, en un sistema jurídico basado en los 
derechos humanos como es el mexicano, se debe procurar la vida, el desarrollo y el bienestar 
de todas las personas en los entornos ambiental, territorial y urbano. El artículo 1 de la CPEUM 
establece que las disposiciones constitucionales y de tratados internacionales deberán ser 
interpretadas favoreciendo en todo momento a la persona, por lo que este Proceso está 
centrado en la persona y su movilidad. Este Proceso se lleva a cabo a escala humana y con la 
persona en el centro de la investigación. En movilidad, la representación máxima de la persona 
es el peatón, sujeto originario de la movilidad en sus diversos modos.  

Por otro lado, la participación de los actores interesados resulta fundamental en el Proceso de 

Armonización para comprender el fenómeno de la movilidad desde su realidad y su incidencia 
en la vida de las personas, y no únicamente desde un análisis teórico, jurídico o político.  

En este sentido, además de las dependencias de gobierno arriba señaladas y la cooperación 
internacional, se contó con la participación activa de personas clave interesadas en la materia: 
academia, gobiernos, congresos, organizaciones de la sociedad civil (OSC), gremios, medios de 
comunicación y habitantes de las treinta y dos entidades federativas de México. Se convocó a 
participar a los 32 poderes legislativos de las entidades del país, a representantes de ambas 
cámaras del Congreso de la Unión, y otras personas interesadas en la movilidad de los gobiernos 
ejecutivos de todos los órdenes de gobierno, organizaciones de la sociedad civil nacionales e 
internacionales, academia, entre otros ciudadanos y ciudadanas interesadas en la movilidad. 

El método que se adoptó para este Proceso fue un modelo de Parlamento Abierto, es decir, un 
espacio legislativo que abre sus puertas a co-innovar con los distintos sectores (sociedad civil, 
empresarios, gobiernos, instituciones, etc.), y aprovechar el poder de la colaboración masiva 
como estructura vertebral para construir redes de trabajo.2 El Proceso Nacional de Armonización 
Normativa en materia de Movilidad es pionero en el ejercicio de esta práctica que parte de 
recabar la experiencia local para generar un modelo normativo con la capacidad de adaptarse 
a las circunstancias de cada región del territorio. Se implementan metodologías de participación 
ciudadana para la redacción de piezas legislativas, reglamentos y normas que en su conjunto 

                                                
2 Biblioteca de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, De Gobierno Abierto a Estado 
Abierto, 2014. Disponible en: https://biblioguias.cepal.org/EstadoAbierto/ConceptoEstadoAbierto Fecha 
de consulta: 15 de diciembre de 2019. 
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tienen el objetivo de mejorar las condiciones de la movilidad y garantizar los derechos humanos 
de las personas impactando en la mitigación y adaptación al cambio climático.  

Es imprescindible reconocer que la movilidad conlleva algunas problemáticas conceptuales.3 
Por ejemplo, aunque la movilidad tiene especial importancia en el contexto urbano, la movilidad 
constituye una necesidad básica inherente a todo ser humano, independientemente de las 
características del lugar en el que habite. También, la movilidad suele equipararse con el 
transporte, sin considerar al medio ambiente, la seguridad, el espacio público, el tránsito, la 
vivienda, la movilidad peatonal y ciclista, etc., que intervienen de manera ineludible en el ejercicio 
de la movilidad. Por lo tanto, el Proceso de Armonización considera a la movilidad como un 

fenómeno territorial, más allá de la frontera de lo urbano, y busca la articulación con otros temas 
relacionados con la movilidad como vivienda, espacio público, ambiente, economía, desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial y cambio climático, por mencionar algunos.  

México se encuentra en un contexto de evolución jurídica hacia el reconocimiento del derecho 
humano a la movilidad y de reestructura normativa en la materia. Independientemente de la forma 
jurídica o del nombre que en el futuro tome la normatividad relacionada, el Diagnóstico Normativo 
explora el fundamento jurídico del derecho a la movilidad, y el contenido normativo del mismo. Se 
identifican entonces las áreas temáticas y ejes transversales relacionadas con la movilidad que 
sean susceptibles de regulación en normas diversas, no necesariamente denominadas “de 
movilidad”. A continuación, se indaga sobre la naturaleza jurídica de la movilidad. 

 

 

 

                                                
3 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Informe especial sobre el derecho a la 
movilidad en el Distrito Federal, 2011-2012, CDHDF, México, 2013, p.31. 
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 CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  

 

Los derechos humanos son la cristalización jurídica en la Ley Suprema de los ideales filosóficos 
de justicia, paz, igualdad y democracia. Los derechos humanos representan el mayor nivel de 
garantía que un Estado puede otorgar a los valores que considera más importantes en ese 
momento de la vida nacional. México se ha caracterizado por ser un país precursor en la 
protección de los derechos de las personas, desde los más primarios que incluyen la vida, la 
salud y la libertad, hasta los derechos políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales.  

Sin embargo, bajo el contexto actual de complejización social, el acceso a esos mismos 
derechos resulta igualmente complejo. En ese sentido, surge la necesidad de reconocer otros 
derechos que permitan garantizar los derechos primarios. Tal es el caso de la movilidad, ya que 
representa: la posibilidad física de acceder a los bienes y servicios necesarios para una vida 
digna; y la viabilidad jurídica para proteger el acceso a esos derechos primarios. 

Todos los derechos humanos son interdependientes, pues no se puede hablar de libertad si no 
se satisfacen los requerimientos mínimos para cubrir las necesidades básicas para una vida 
digna.4 Ya que los derechos humanos tienen por objetivo garantizar una vida digna, la movilidad 
en libertad es vital para la satisfacción de necesidades básicas en ejercicio de los derechos 
humanos. Así, la movilidad como derecho debe formar parte de aquellos que son indispensables 
para asegurar un nivel de vida adecuado, prerrequisito y necesidad del ser humano.5 

                                                
4 Rodríguez, Carlos Aníbal, El derecho humano al ambiente sano. Los derechos ambientales desde la 
perspectiva de los derechos humanos, Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, 2012, p. 32. 
5 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Op. Cit., p. 35. 
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El artículo 1 de la CPEUM establece que todas las autoridades tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales, Ello, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, debiendo interpretarlos de manera que favorezca en todo tiempo 
a las personas con la protección más amplia posible.  

Por vía del reconocimiento de los derechos humanos, se presupone la inherencia de los mismos 
y su posición privilegiada en el ordenamiento jurídico, como la base y el objeto de las 
instituciones sociales. Con esto se garantiza la supremacía de la Constitución y de las normas 

de derechos humanos contenidas en convenciones o tratados internacionales, creando con ello 
un bloque de derechos o de convencionalidad, que debe anteponerse en el caso concreto a 
disposiciones jurídicas nacionales que no estén conformes con los derechos humanos. 

Habiendo sentado las bases generales de la protección de los derechos humanos en México, 
resulta necesario entonces, construir la fundamentación del derecho a la movilidad en el texto 
constitucional-convencional mexicano.  
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En la última década han existido diversos esfuerzos académicos y legislativos rumbo al 
reconocimiento del derecho humano a la movilidad en el país. Recientemente, el 11 de diciembre 
de 2019, el Senado de la República aprobó por unanimidad el dictamen de reforma 
constitucional que reconoce el derecho humano a la movilidad.6 El dictamen adiciona un párrafo 
al artículo 4 constitucional que dice: 

“Toda persona tiene derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 

igualdad.” 

Esta propuesta de reforma modifica también los siguientes artículos constitucionales: 73, 
dotando la facultad del Congreso de la Unión para expedir las leyes que establezcan la 
concurrencia en materia de movilidad y seguridad vial; y 115, adicionando los planes en materia 
de movilidad y seguridad vial como facultad del Municipio; y, 122, agregando las materias de 
movilidad y seguridad vial a las atribuciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, a las de 
asentamientos humanos, protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, transporte, tránsito, entre otras. El curso de este proceso legislativo continúa en la 
discusión y votación en la Cámara de Diputados, que podría devolverse con modificaciones a 
la cámara de origen. Posteriormente y en su caso, se enviará la propuesta de reforma para su 
aprobación a los 32 congresos locales de la República, de los cuales se requiere el visto bueno 
de al menos 17 legislaturas de las entidades federativas para ser promulgada y publicada. 

                                                
6 https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-12-11-
1/assets/documentos/Dict_Puntos_Movilidad_y_SegVial.pdf Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019 

El Reconocimiento del derecho humano a la movilidad en México 
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Ante el inminente reconocimiento constitucional del derecho humano a la movilidad en México, 
vale la pena indagar en el contenido normativo de este derecho, considerando que no existe 
antecedente internacional del reconocimiento constitucional del derecho humano a la movilidad. 
“La apuesta por reconocer un derecho humano a la movilidad implica para la teoría jurídica la 
identificación del contenido normativo de este derecho, con el fin de poder exponer con 
posterioridad las obligaciones que el Estado tiene frente a él. [...].”7 La construcción de un derecho 
hacia su reconocimiento implica un análisis normativo del contenido de este derecho, y así 
reconocer las obligaciones del Estado y las personas frente a él. Se reconoce un momento de 
coyuntura en México en el que existe consenso sobre la importancia de la movilidad para una vida 
digna y de creación normativa en la materia que avanza hacia su efectiva implementación. 

Es cierto que el reconocimiento expreso de un derecho humano hace más efectivas su 
implementación y acceso a su ejercicio y garantía. Pero incluso ante la falta de reconocimiento 
expreso de un derecho, es su núcleo normativo lo que lo sustenta. Los derechos humanos no 
son principios o reglas rígidas; su interpretación atiende a la universalidad de los mismos, tal 
como la Corte Interamericana señaló en su sentencia del Caso Masacre de Mapiripán vs 
Colombia, haciendo referencia a los tratados internacionales de derechos humanos:  “ […] son 
instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las 
condiciones de vida actuales, interpretación evolutiva que es consecuente con las reglas 
generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como las establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados. De ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que 
su núcleo esencial es intangible.”8  

Coincide la teoría al señalar que si bien la movilidad como derecho se encuentra en proceso de 
configuración, requiere una atención inmediata ante el escenario territorial de crecimiento y 
desarticulación de los sistemas de movilidad que predomina en gran parte de las ciudades y 
regiones del mundo.9 Es por ello que independientemente de su reconocimiento expreso en 
determinado orden jurídico, debemos referirnos al derecho a la movilidad, cuya existencia 
atiende al veloz cambio y complejización de las dinámicas humanas en sus entornos cotidianos. 

                                                
7 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Op. Cit., p. 34. 
8 Tesis: I.4o.A.9 K (10a.) Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XIX, t. 3, Abril de 2013, p. 2254. 
9 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Op. Cit., p.29. 
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El derecho a la movilidad representa una evolución del derecho a la libertad de tránsito, en su 
relación con el derecho a un medio ambiente sano, entre otros relacionados e interdependientes 
como vida y salud, desarrollo sostenible, vivienda, cultura, educación y trabajo. 

Esta interpretación del contenido del derecho a la movilidad atiende también al principio 
señalado en el párrafo constitucional primero de interdependencia e indivisibilidad, el cual 
implica que los derechos humanos necesariamente se complementan, potencian y refuerzan 
recíprocamente. La movilidad, como hemos visto, forma parte de los derechos indispensables 
para una vida digna, interrelacionados entre sí. Ante la actual falta de reconocimiento expreso 
del derecho a la movilidad, a primera vista no se conocen ni su núcleo duro ni sus elementos. 

Resulta entonces necesario realizar un ejercicio de interpretación de varios derechos, los cuales 
en conjunto brindan soporte jurídico a la construcción del derecho a la movilidad. En ese sentido 
procederemos a realizar una construcción del núcleo constitucional del derecho a la movilidad. 

 
 
 
  

Derecho a un medio ambiente sano 

El primer elemento de estudio relacionado con la movilidad es el artículo 4 constitucional que 
prevé el derecho a un medio ambiente sano: 

Art. 4. ... 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 
ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley. 

... 

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que “El 
derecho a vivir en un medio ambiente sano es un auténtico derecho humano que entraña la 
facultad de toda persona, como parte de una colectividad, de exigir la protección efectiva del 

Núcleo jurídico el derecho a la movilidad 
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medio ambiente en el que se desarrolla, pero además protege a la naturaleza por el valor que 
tiene en sí misma, lo que implica que su núcleo esencial de protección incluso va más allá de 
los objetivos más inmediatos de los seres humanos”.10 Es decir es un derecho que entraña por 
un lado la obligación del Estado de proteger el medio ambiente por ser un destinatario en sí 
mismo, mediante medidas de hacer o no hacer, por parte de todas las autoridades del país, y 
por otro lado, el derecho de todas las personas a gozar de él para lograr su pleno desarrollo y 
bienestar. Teniendo entonces dos bienes jurídicos protegidos por este derecho, el medio 
ambiente en sí mismo y el pleno desarrollo y bienestar de las personas en el ambiente.  

Como hemos señalado, uno de los elementos centrales del fenómeno de la movilidad es el sector 

transporte. Este sector es el principal generador de emisiones de gases de efecto invernadero en 
nuestro país; el sector que en sus condiciones actuales representa un mayor detrimento al medio 
ambiente, tanto en perjuicio de la vida humana como del ambiente en sí mismo. 

Adicionalmente, debemos entender a la movilidad como uno de los elementos componentes del 
ambiente, pues la movilidad constituye parte del entorno en el cual se desenvuelve la vida. 
Entonces, las condiciones de movilidad determinan también las condiciones del ambiente en el 
que vivimos como entorno de desenvolvimiento de nuestras libertades. 

La movilidad se relaciona también con otros derechos humanos contenidos en el texto del 
artículo 4 constitucional. En primer lugar, se relaciona con el derecho a la salud, la cual puede 
ser afectada, tanto por la calidad del aire, como por los accidentes provocados por la 
inseguridad vial, las enfermedades cardiovasculares causadas por el sedentarismo, entre otros 
factores. Así, la movilidad se relaciona estrechamente con el derecho a una vivienda digna y 
decorosa, pues el lugar que habitamos determina cómo, cuánto y a dónde nos movemos; los 
derechos a la cultura, la educación y el trabajo, pues la movilidad funge como un derecho cuyo 
ejercicio condiciona la forma en la que se accede a otros derechos; y finalmente, el derecho a 
la cultura física y el deporte, en el cual influyen algunos modos de movilidad. 

 

                                                
10 Tesis: 1a. CCLXXXIX/2018 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 61, t. 1, 
Diciembre de 2018, p. 309. 
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Derecho a la libertad de tránsito 

El derecho a la libertad de tránsito funge un papel fundamental en la construcción del derecho 
a la movilidad, ya que consagra la posibilidad de toda persona de viajar por el territorio sin 
ninguna restricción más que las que impongan las leyes: 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, 

viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho 
estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 
responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca 
a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 
general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

... 

Destacamos que el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas 
en su Observación General No. 27 consideró que “La libertad de circulación es una condición 
indispensable para el libre desarrollo de la persona”.11 Sin embargo este derecho humano acepta 
restricciones las cuales están ligadas a los principios de legalidad y necesidad, pero en ningún 
caso discriminatorias.12 Estas restricciones están ligadas a la posible colisión de otros bienes 

jurídicos como la seguridad nacional, la seguridad u orden público, la salud pública o los 
derechos y libertades de los demás.13  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), mediante su Segunda Sala14 reitera que la 
garantía de libertad de tránsito contenida en el artículo 11 de la CPEUM consiste en el derecho 
de todo individuo a viajar por el territorio del país sin mayor limitación que aquellas impuestas 
por la ley, y abunda que se salvaguarda a los individuos, y no a los vehículos automotores a 
través de los cuales se desplazan. Podemos concluir que, en relación con el derecho al libre 

                                                
11 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 27, párr. 1. 
12 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 27, párr. 18. Esta conclusión vale, asimismo, 
para la libertad de residencia y circulación. 
13 Artículos 12.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 22.3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
14 Tesis: 2a./J. 192/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, Diciembre de 2009, 
p. 359. 
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tránsito, la movilidad puede considerarse un elemento de libertad de desplazamiento o 
movimiento intrincado en la libertad de tránsito en el territorio. 

Derecho a un desarrollo nacional integral y sustentable 

El sistema general de planeación del desarrollo nacional establecido en el artículo 25 
constitucional tiene una injerencia directa en las políticas públicas en materia de movilidad 
desarrolladas por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un impacto directo en 
la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones.  

Adicionalmente, tomando en cuenta el objetivo 7 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de 
la ONU del año 2000, México incorporó expresamente en su texto constitucional que el 
desarrollo tiene que ser, además de integral, sustentable, incorporando los principios del 
desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales.  

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 

y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 
entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

Este artículo constitucional impacta directamente en la construcción del derecho a la movilidad, 
ya que aparejado al derecho a la libertad de tránsito y al medio ambiente sano, el Estado se 
encuentra obligado a que todas las políticas y programas de desarrollo sean sustentables, y que 
además promuevan la libertad y dignidad de todos los individuos, grupos y clases sociales. Este 
artículo constitucional resulta indispensable para lograr los objetivos de mitigación y adaptación 
al cambio climático, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Derecho a la propiedad privada 

Este derecho tiene un impacto profundo en la complejización de los centros de población y 
asentamientos humanos, y tiene un papel central en la construcción del derecho a la movilidad. 
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En función de las modalidades que establezca la autoridad a la propiedad privada y al 
aprovechamiento de los recursos naturales, es que se trazarán los mecanismos de libre 
movilidad para que se logre el pleno desarrollo y bienestar de las personas. Preservando el 
ambiente, todas las personas pueden tener libre y equitativo acceso a la propiedad privada, así 
como a los bienes nacionales, servicios y actividades económicas en el territorio.  

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 

del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización.  

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las 

medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 

obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos 
de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 

comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la 

agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas 
en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

La movilidad, como elemento necesario para una vida digna, resulta de interés público para 
limitar la propiedad del territorio y los bienes nacionales susceptibles de apropiación. Asimismo, 
ella podrá ser limitada con fines de desarrollo equilibrado, mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana, ordenamiento de los asentamientos humanos, obras 
públicas y planeación, todos elementos relacionados con la movilidad de las personas. 
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En relación con otros derechos que podrían estar relacionados con la movilidad, la SCJN en 
sentencia de 11 de agosto de 2016, que resuelve Acción de inconstitucionalidad 96/2014 y su 
acumulada 97/2014, la SCJN analizó la constitucionalidad de diversos preceptos de la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal. Al reconocer los derechos a la no discriminación, legalidad y libre 
circulación, en el contexto de la movilidad señala que: “[...] dada la interdependencia que existe 
entre los derechos humanos, estas libertades y principios están íntimamente relacionados con 
los derechos a la libertad de expresión y reunión, máxime cuando son utilizados como 
manifestaciones públicas. La libre circulación denota la capacidad que tiene cualquier habitante 
de este país para circular libremente por él, incluyendo el traslado a partir de vías de 
comunicación como bienes de dominio público.”15 Se reconoce la relación entre diversos 
derechos humanos en el contexto de las manifestaciones públicas, resaltando la libre circulación 
en ejercicio de las libertades de expresión y reunión, relacionados todos con la movilidad. 

Es en el conjunto de estos derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución, entre otros, 
que reside el derecho a la movilidad. Una vez construido el núcleo constitucional del derecho a 
la movilidad en relación con ambiente, salud, vivienda, libertad de movimiento, desarrollo 
sostenible, territorio, limitaciones a la propiedad, resulta necesario abordar la protección 
internacional del derecho a la movilidad, parte integrante del régimen constitucional mexicano. 

Tabla de derechos humanos y movilidad 

DERECHO 
HUMANO 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL RELACIÓN CON LA 
MOVILIDAD 

Vida digna Artículo 1 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, [...] 

 

Los derechos humanos 
tienen como objetivo 
primordial la protección de 
la vida en condiciones de 
dignidad. 

                                                
15 Sentencia de 11 de agosto de 2016, que resuelve: Acción de inconstitucionalidad 96/2014 y su 
acumulada 97/2014, párrafo 213. Publicada en Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2016: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5456567&fecha=13/10/2016 Fecha de consulta 15 de 
diciembre de 2019. 
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DERECHO 
HUMANO 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL RELACIÓN CON LA 
MOVILIDAD 

Vida digna Las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán [...] favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

... 

Queda prohibida toda discriminación [...] que 
atente contra la dignidad humana. 

 

Salud Artículo 4, párrafo cuarto 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general 

La salud puede ser 
afectada por la calidad del 
aire, los accidentes 
provocados por la 
inseguridad vial, y las 
enfermedades 
cardiovasculares 
causadas por el 
sedentarismo. 

Medio 
ambiente 

sano 

Artículo 4, párrafo quinto 

 

Toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este 
derecho. 

La movilidad es un 
elemento componente del 
ambiente, pues ésta 
constituye parte del 
entorno en el cual se 
desenvuelve la vida, 
Además, el transporte 
(elemento de la movilidad) 
es el principal generador 
de emisiones de gases de 
efecto invernadero en 
México. 

 

Vivienda 
digna y 

decorosa 

Artículo 4, párrafo séptimo 

 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de 
vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá 
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo. 

El lugar en el que 
habitamos, determina 
cómo, cuánto y a dónde 
nos movemos. 



 

 32 

 

 

DERECHO 
HUMANO 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL RELACIÓN CON LA 
MOVILIDAD 

Cultura Artículo 4, párrafo doceavo 

 

Toda persona tiene derecho al acceso a la 
cultura y al disfrute de los bienes y servicios 
que presta el Estado en la materia, así como el 
ejercicio de sus derechos culturales. 

La movilidad es un 
fenómeno necesario para 
el ejercicio de derechos 
humanos diversos, como 
lo es la cultura. Es 
necesario movernos para 
acceder a espacios y 
centros de cultura. 

Cultura física 
y deporte 

Artículo 4, párrafo treceavo 

 

Toda persona tiene derecho a la cultura física 
y a la práctica del deporte. Corresponde al 
Estado su promoción, fomento y estímulo 
conforme a las leyes en la materia. 

Algunos modos de 
movilidad, como la 
peatonal y la ciclista, 
aportan al disfrute de la 
cultura física y el deporte. 

Manifestación 
de ideas. 

Asociación y 
reunión 

pacíficas. 

Artículo 6 

 

La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el 
Estado. 

 

Artículo 9 

 

No se podrá coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto 
lícito. 

La libertad de expresión y 
la libre asociación y 
reunión, máxime cuando 
son utilizados como 
manifestaciones públicas, 
son expresiones de la 
libre circulación de las 
personas en el territorio.  

 

Cabe destacar que la 
SCJN reconoce que en la 
libre circulación existe 
protección jurídica a la 
persona, y no al vehículo 
en el que se desplaza. 
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DERECHO 
HUMANO 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL RELACIÓN CON LA 
MOVILIDAD 

Libre tránsito Artículo 11 

Toda persona tiene derecho para 
entrar en la República, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar de 
residencia. 

La movilidad puede considerarse 
el elemento de libertad de 
desplazamiento o movimiento 
intrincado en la libertad de 
tránsito en el territorio. 

Desarrollo 
nacional 
integral y 

sustentable 

Artículo 25  

Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar 
que éste sea integral y sustentable. 

El Estado se encuentra obligado 
a que todas las políticas y 
programas relacionados con el 
desarrollo sean sustentables. 

Propiedad 
privada y 

asentamientos 
humanos 

Artículo 27 

 

La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la 
propiedad privada. 

La nación tendrá en todo tiempo el 
derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el 
interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de 
apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del 
país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población 
rural y urbana. En consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos  

La movilidad, como elemento 
necesario para una vida digna, 
podría resultar de interés público 
para limitar la propiedad del 
territorio y los bienes nacionales 
susceptibles de apropiación. 
Asimismo, la propiedad privada 
podrá ser limitada con fines de 
desarrollo equilibrado, 
mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población rural y 
urbana, ordenamiento de los 
asentamientos humanos, obras 
públicas y planeación, todos 
ellos elementos relacionados con 
la movilidad. 
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 TRATADOS 
INTERNACIONALES 
 

 

Debemos partir por mencionar que el artículo 133 de la Constitución mexicana establece la 

supremacía constitucional como la base del sistema normativo mexicano: “Esta Constitución, 
las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión”. A este respecto, ha existido cierto debate 
alrededor de qué normas se encuentran insertas en el texto constitucional supremo. 
Principalmente, a propósito del artículo 1 de la CPEUM que establece que “todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte”, con lo cual se integra el llamado 
bloque de constitucionalidad en materia de derechos humanos.  

DERECHO 
HUMANO 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL RELACIÓN CON LA 
MOVILIDAD 

Propiedad 
privada y 

asentamientos 
humanos 

y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y 
bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico. 

 

Aunque no expresamente, están relacionados con la 
movilidad otros derechos como la educación y el 
trabajo.  

Tal como en el caso de la cultura, 
la movilidad es un derecho cuyo 
ejercicio condiciona la forma en 
la que se accede a estos 
derechos. 
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Es decir, todos los tratados de derechos humanos se integran al texto constitucional y reciben 
la misma protección jurisdiccional que a los expresamente previstos en la CPEUM. La única 
restricción sería que un derecho humano de fuente convencional se encuentre en franca 
contradicción a uno previsto expresamente por el texto constitucional mexicano y no pueda ser 
interpretado en que favorezca “en todo tiempo a las personas la protección más amplia”. Es así 
que los tratados internacionales forman parte de la Ley Suprema que el Estado mexicano debe 
cumplir e implementar. En abono y cohesión con lo establecido en la Constitución, analizaremos 
el derecho internacional aplicable en México en su relación con la movilidad. Principalmente en 
cuanto a lo contenido en instrumentos internacionales. 

Generalmente, los instrumentos o tratados internacionales se clasifican por su obligatoriedad en: 
instrumentos soft law (de derecho suave o blando) que carecen de obligatoriedad per se, como 
son las declaraciones, principios u objetivos, e instrumentos hard law (derecho duro) con el rigor 
jurídico de una norma obligatoria, como son los tratados, convenciones o acuerdos.16 El derecho 
internacional no se crea por el carácter vinculante de los instrumentos, sino por su influencia en la 
práctica de los Estados, o por ser evidencia de opinio juris [convicción de obligatoriedad] de 
nuevas normas y normas emergentes o del derecho existente, elementos presentes en 
instrumentos no vinculantes de soft law17. Incluso los instrumentos internacionales que no tienen 
un carácter vinculante, sientan principios y guías que influyen en la práctica de los Estados. 

Habiendo sentado las bases de obligatoriedad del derecho internacional en nuestro sistema 
jurídico, analizamos en adelante el derecho a la movilidad en el contexto del derecho 
internacional de obligatoria observancia en nuestro país. Comenzaremos por mencionar algunas 
declaraciones de principios donde podemos rastrear el surgimiento del derecho a la movilidad 
en el contexto internacional. La concepción del derecho a la movilidad en el ámbito internacional 
tiene su origen en declaraciones de principios como la Declaración Universal de Derechos 

                                                
16 Nava Escudero, César, Estudios ambientales, 3a Ed. UNAM, México, 2018, p. 208. 
17 Cfr. Boyle, Alan, Soft Law in International Law-Making, en Evans, Malcolm D. (Ed.), International Law, 
4a Ed., Oxford University Press, 2014, p. 122. La cita original, en inglés, se lee: “What all of this suggests 
is that the non-binding form of an instrument is of relatively limited relevance in the context of customary 
international law-making. Treaties do not generate or codify customary law because of their binding form 
but because they either influence State practice and provide evidence of opinio juris for new or emerging 
rules, or because they are good evidence of what the existing law is. In many cases this is no different from 
the potential effect of non-binding soft law instruments.” 
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Humanos18, primer instrumento sobre los derechos humanos, que desde 1948 reconoce a todas 
las personas los derechos a circular libremente y elegir su vivienda en el territorio; a reunirse y 
asociarse; a disfrutar de su tiempo libre; a una vida que le asegure la salud el bienestar y la 
vivienda; y, a tomar parte en la vida cultural de la comunidad, entre otros. 

En relación con el ambiente y el cambio climático, la teoría ubica el surgimiento del derecho 
ambiental internacional y del derecho humano a un medio ambiente sano en la Declaración de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 197219, conocida como la 
Declaración de Estocolmo, que declaran como principios comunes de la humanidad: 

Derecho a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio 
ambiente de calidad para una vida digna. La planificación del desarrollo para proteger el medio 
ambiente debe aplicarse la planificación a los asentamientos humanos y la urbanización con 
miras a evitar daño ambiental y obtener los máximos beneficios para las personas. 

También la Declaración de Río en el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, reconoce principios relacionados. Sus principios 1 y 3 
reconocen que, en armonía con la naturaleza, el desarrollo sostenible tiene como centro la vida 
humana, y debe ejercerse respondiendo con equidad a las necesidades de desarrollo y 
ambientales de las generaciones presentes y futuras. En su principio 4, se declara que, a fin de 
alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente no podrá aislarse del proceso 
de desarrollo. A su vez, los principios 8 y 10 buscan mejorar la calidad de vida de las personas 
fomentando políticas demográficas apropiadas para el desarrollo sostenible y con participación 
e información de toda la población, y el acceso a la justicia en asuntos ambientales. Finalmente, 
en su principio 11 establece que los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio 
ambiente que reflejen el contexto ambiental y de desarrollo al que se aplican. 

Podemos observar que las declaraciones de derechos reconocen derechos como la vivienda, el 
medio ambiente sano, el desarrollo sostenible, el libre tránsito en el territorio, y la asociación en 
espacios públicos, derechos que en su conjunto se relacionan con la movilidad. Además del valor 
que como principios universales poseen estas declaraciones de derechos humanos, México es 

                                                
18 Disponible en: https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/ Fecha de consulta: 15 de 
diciembre de 2019. 
19 Cfr. Rodríguez, Carlos Aníbal, Op. Cit., p.125. 
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signatario de todas ellas, por lo que se puede concluir que la movilidad en el territorio mexicano 
debe orientarse al cumplimiento de los objetivos y principios que contienen la configuración del 
derecho a una movilidad en libertad, igualdad y sostenibilidad en la suma de estas Declaraciones.  

Tras haber identificado el origen del derecho a la movilidad en los grandes referentes mundiales 
de derechos humanos y ambientales, procedemos a un análisis de otros instrumentos 
internacionales que conforman la esencia del derecho a la movilidad y su relación con otros 
derechos en el derecho internacional. 

Aunque como admite la teoría “no es fácil distinguir cuándo una norma en un tratado es de hard 
law y cuándo de soft law (o cuándo es más rigurosa o cuándo es menos suave). Desde luego, hay 
que atender al origen y características del precepto mismo [...].”20 Tomando esto en cuenta, se 
hace una identificación de instrumentos internacionales, agrupándolos por su origen normativo 
en: instrumentos internacionales vinculantes, e instrumentos internacionales no vinculantes. 

 

 

 

En materia de derechos humanos, México se encuentra obligado a cumplir con la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos de 1969 (Pacto de San José), interpretada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. De igual forma, México deberá cumplir los protocolos 
adicionales de esta Convención de los que sea parte, tal como el Protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1988 (Protocolo de San Salvador). Resaltamos el artículo 11 del 
Protocolo, que establece que toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y 
contar con servicios públicos básicos y que los Estados partes promoverán la protección, 
preservación y mejoramiento del medio ambiente. Sobre las personas con discapacidad en su 
artículo 18, el Protocolo establece que los Estados partes se comprometen a incluir de manera 

                                                
20 Nava Escudero, César, Op. Cit., p. 313. 

Instrumentos internacionales vinculantes 
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prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de soluciones a los 
requerimientos específicos generados por las personas con discapacidad. 

En 1992, surge el primer instrumento vinculante en materia de cambio climático, la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), adoptada en 1992 y 
ratificada por México, es un tratado internacional vinculante que funge como estructura y sienta 
las bases del derecho internacional del cambio climático. 

De acuerdo con el artículo 3 de la CMNUCC, como Estado Parte, México tiene derecho al 
desarrollo sostenible, y deberá promoverlo mediante políticas y medidas para proteger el 
sistema climático contra el cambio inducido por el ser humano e integrarlo en los programas 
nacionales de desarrollo. 

A su vez, en el artículo 4 del mismo ordenamiento, se establece que los Estados Partes deberán: 

... 

b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según 

proceda, regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático, 
tomando en cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los 

sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo 
de Montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; 

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, 

incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan 
o prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no controlados 

por el Protocolo de Montreal en todos los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el 
transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos; 

... 

Finalmente, resaltamos que el artículo 6 de la Convención Marco, que al promover y apoyar con 
su cooperación la educación, la capacitación y la sensibilización del público respecto del cambio 
climático, México deberá promover en los ámbitos subregional y regional, programas de 
educación y sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos. Asimismo, 
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promover el acceso del público a la información y participación en la elaboración de las 
respuestas adecuadas sobre el cambio climático y sus efectos 

La CMNUCC funge como un tratado vinculante “paraguas”, lo que significa que prevé la 
posibilidad de las Partes para adoptar otros instrumentos obligatorios en el futuro para 
complementarlo y así lograr una mejor implementación de las obligaciones contenidas en él. De 
esta forma, en 2016 y con un apoyo internacional sin precedentes entra en vigor el Acuerdo de 
París bajo el auspicio de la CMNUCC.  

El Acuerdo de París del que México es Parte, tiene por objeto, entre otros: mantener el aumento 
de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 ºC con respecto a los niveles 
preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 ºC 
con respecto a los niveles preindustriales; aumentar la capacidad de adaptación a los efectos 
adversos del cambio climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas 
emisiones de gases de efecto invernadero; y, situar los flujos financieros en un nivel compatible 
con una trayectoria que conduzca a un desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones de 
gases de efecto invernadero. Esto, logrando que las emisiones mundiales de GEI alcancen su 
punto máximo lo antes posible. 

Tal como señala la CMNUCC, el Acuerdo de París reitera que México determinará sus 
contribuciones nacionales en la respuesta mundial al cambio climático y la movilidad 
fundamental para atender las obligaciones de México en materia de cambio climático. El 
Acuerdo prevé que para reducir rápidamente las emisiones de GEI, se debe actuar de 
conformidad con la mejor información científica disponible, mediante tecnología, mejora de 
capacidades, cooperación internacional y medidas de apoyo. 

En relación con la CMNUCC y el Acuerdo de París, es relevante analizar las contribuciones 
nacionalmente determinadas (NDC’s, por sus siglas en Inglés) de México en cumplimiento a sus 
compromisos internacionales. La Contribución de México contiene dos componentes, uno de 
mitigación y otro de adaptación. El componente de mitigación más vinculado con la movilidad 
contempla dos tipos de medidas: las no condicionadas, que se refieren a aquellas que el país 
puede solventar con sus propios recursos, y las medidas condicionadas, que requieren del 
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establecimiento de un nuevo régimen internacional de cambio climático en el cual México pudiera 
obtener recursos adicionales y lograr mecanismos efectivos de transferencia de tecnología.21 

En su actualización de 2015, el NDC de México establece la meta no condicionada de reducir 
en 22% las emisiones de GEI del país considerando una línea base de emisiones al 2030.22 
Sumando las metas condicionadas, aumentaría a 36%, de las cuales, la reducción en las 
emisiones del sector transporte representa la más alta reducción planteada de estos gases.23 
Por lo tanto, la movilidad resulta un instrumento fundamental para alcanzar las metas de 
reducción de gases de efecto invernadero de México. 

En relación directa con el derecho a la movilidad en un tratado internacional obligatorio para 
México, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPcD) de 2007 
reconoce expresamente los derechos humanos de accesibilidad y movilidad de las personas 
con discapacidad, declarando en sus artículos 9 y 20 respectivamente: 

El artículo 9 sobre la accesibilidad señala que los Estados Partes adoptarán medidas para 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, mediante la 
identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso en las vías públicas, el 
transporte, entre otras instalaciones exteriores e interiores. En este sentido, México deberá 
desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la 
accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público. 

A su vez, el artículo 20 de la CDPcD sobre la movilidad personal, obliga a los Estados Partes a 
tomar medidas efectivas para asegurar que las personas con discapacidad gocen de movilidad 
personal con la mayor independencia posible, facilitando su movilidad mediante tecnologías de 
apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, poniéndolos a su disposición 
a un costo asequible. 

                                                
21 Disponible en: https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/contribuciones-previstas-y-
determinadas-a-nivel-nacional-indc-para-mitigacion-80048 Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019. 
22 Disponible en: https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/mitigacion-al-cambio-climatico-91062 
Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019. 
23 Disponible en: https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/contribuciones-previstas-y-
determinadas-a-nivel-nacional-indc-para-mitigacion-80048 Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019. 
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En este sentido, la SCJN ha emitido tesis jurisprudenciales interpretando el texto de la CDPcD en el 
sentido de distinguir ambos derechos, de accesibilidad y movilidad: “la movilidad personal se refiere 
a las medidas de apoyo a la persona para favorecer su movimiento y desplazamiento, mientras que 
la accesibilidad viene referida a aquellas medidas dirigidas a facilitar, en lo conducente, al acceso 
de las personas al entorno físico. Esto es, la movilidad personal se centra en la persona con 
discapacidad y la accesibilidad al entorno físico en el que se desenvuelve.”24 En tesis diversa, la 
SCJN señala: “el derecho humano a la movilidad personal, relacionado con los diversos de vida 
independiente e integración a la comunidad, revisten una significativa importancia, ya que 
constituyen un presupuesto para el ejercicio de otros derechos humanos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las convenciones internacionales, 
como, entre otros, la autonomía individual, la igualdad de oportunidades y la no discriminación.”25 

Como parte de los tratados internacionales obligatorios para nuestro país, es importante tener 
en cuenta al Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (o “Acuerdo de 
Escazú”), que firmado pero no ratificado por México, se encuentra en espera de su entrada en 
vigor. Este tratado tiene como objetivo garantizar la implementación de los derechos de acceso 
a la información ambiental, participación pública en los procesos de toma de decisiones 
ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales; fortalecimiento de las capacidades y 
la cooperación; y el derecho de las personas de las generaciones presentes y futuras a vivir en 
un medio ambiente sano y al desarrollo sostenible. Tras su entrada en vigor será fundamental 
para la protección del derecho a la movilidad y del ambiente en la región. 

 

 

 

                                                
24 Tesis: 1a. CLVIII/2015 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera 
Sala  Libro 18, t. 1, Mayo de 2015, p. 452. 
25 Tesis 1a. CLVI/2015 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera 
Sala,  Libro 18, t. 1, Mayo de 2015, p. 451. 
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Pese a no ser obligatoria su implementación para los Estados firmantes, los instrumentos 
internacionales no vinculantes, o “soft law”, han probado ser de vital importancia para atender 
la crisis ambiental. Pese a no ser obligatorios, estos instrumentos sientan principios 
internacionales que influyen en el comportamiento de los Estados. Es en estos instrumentos 
suaves que existe reconocimiento expreso del derecho humano a la movilidad y de otros 
derechos emergentes relacionados en el derecho internacional. 

En 2004 se adoptó la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, que aunque enfocada en la vida 
urbana, reconoce el derecho a la movilidad entre otros derechos relacionados como: vivienda, 
agua, desarrollo urbano inclusivo y equitativo y la planificación del desarrollo urbano. En su 
artículo XIII, la Carta reconoce que las ciudades deben garantizar a todas las personas el 
derecho de movilidad y circulación en la ciudad, de acuerdo a un plan de desplazamiento urbano 
e interurbano y a través de un sistema de transportes públicos accesibles, a precio razonable y 
adecuados a las diferentes necesidades ambientales y sociales (de género, edad y 
discapacidad). También señala que las ciudades deben estimular el uso de vehículos no 
contaminantes y establecer áreas reservadas a los peatones de manera permanente o para 
ciertos momentos del día. Finalmente, las ciudades deben promover la remoción de barreras 
arquitectónicas, la implantación de los equipamientos necesarios en el sistema de movilidad y 
circulación y la adaptación de todas las edificaciones públicas o de uso público y los locales de 
trabajo y esparcimiento para garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad. 

En el mismo tenor, en 2009 se adoptó la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Emergentes. “La Declaración Universal de los Derechos Humanos Emergentes (DUDHE) es un 
instrumento programático de la sociedad civil internacional dirigido a los actores estatales y a 
otros foros institucionalizados para la cristalización de los derechos humanos en el nuevo 
milenio.”26 En el Artículo 7 de la DUDHE, sobre el derecho a la democracia participativa, se lee: 

                                                
26 Declaración Universal de Derechos Humanos Emergentes, Institut de Drets Humans de Catalunya. 
Disponible en: https://www.idhc.org/es/investigacion/publicaciones/derechos-humanos-

Instrumentos internacionales no vinculantes 
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“Todos los seres humanos y toda comunidad tienen derecho a participar activamente en los 
asuntos públicos y a disfrutar de una administración democrática en todos los niveles de 
gobierno”. A su vez, este derecho humano fundamental comprende los siguientes derechos: 

1. El derecho a la ciudad, que asegura que todo ser humano y toda comunidad 

encuentren en la ciudad las condiciones para su plena realización política, económica, 
social, cultural y ecológica. 

... 

6. El derecho a la vivienda y a la residencia, que garantiza a todo ser humano el 
derecho a mantener su residencia en el lugar donde tiene sus relaciones sociales, en 

sus entornos significantes, o a tener otro de su libre elección. 

7. El derecho al espacio público, a la monumentalidad y a la belleza urbanística, que 
supone el derecho a un entorno urbano articulado por un sistema de espacios públicos 

y dotados de elementos de monumentalidad que les den visibilidad e identidad, 
incorporando una dimensión estética y un urbanismo armonioso y sostenible. 

8. El derecho a la movilidad local y a la accesibilidad, pues toda persona tiene derecho 
a un tráfico ordenado y respetuoso con el medio ambiente y a moverse con facilidad 

por la ciudad metropolitana. Toda persona discapacitada tiene derecho a que se 

facilite su movilidad y a la supresión de todas las barreras arquitectónicas. 

... 

10. El derecho al gobierno metropolitano o plurimunicipal, que garantiza el derecho de 

toda persona, por razones de participación y de eficacia de la gestión pública, a un 
gobierno local de proximidad que, en las regiones más urbanizadas, puede tener una 

dimensión plurimunicipal o metropolitana. 

Reiterando que los instrumentos no vinculantes conllevan también obligatoriedad para el 
comportamiento de los Estados, la definición de derechos contenidos en la Carta y en la 

                                                
emergentes/declaracion-universal-de-derechos-humanos-emergentes.php Fecha de consulta: 15 de 
octubre de 2019. 
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Declaración mencionadas en párrafos anteriores fungen como base para la construcción de un 
derecho humano aún intangible en nuestra constitución como es la movilidad. 

Recientemente se han adoptado dos instrumentos no vinculantes que actualmente fungen como 
guía para el desarrollo sostenible en el planeta: la Agenda 2030, que contiene los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de 2015 y la Nueva Agenda Urbana (NAU) de 2017. 

“En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una oportunidad para 
que los países y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de 
todos, sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, que 
incluyen desde la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, 
la igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades.”27 De 
los mencionados objetivos, resaltamos los objetivos 11, 13 y 17, de fundamental relevancia en 
el estudio del derecho a la movilidad en nuestro país. 

“Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles.” Entre otras metas específicas28, el objetivo 11 pretende aumentar el 
número de asentamientos humanos que adopten e implementen políticas y planes para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él. Asimismo, de aquí a 2030 se busca asegurar el acceso de todas las personas 
a viviendas y servicios básicos adecuados; sistemas de transporte seguros, asequibles, 
accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 
ampliación del transporte público; aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad 
para la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos. De igual forma, el objetivo 11 pretende acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, fortalecer vínculos entre zonas urbanas, periurbanas 
y rurales, y lograr asistencia financiera y técnica, para que puedan construir edificios sostenibles 
y resilientes utilizando materiales locales. 

                                                
27 17 objetivos para transformar nuestro mundo, Sitio web de la Organización de las Naciones Unidas. 
Disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/ Fecha de consulta: 15 de octubre de 
2019. 
28 Disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/ Fecha de consulta: 15 de octubre 
de 2019. 
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Por su parte, el objetivo 13 “Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos” tiene como metas, entre otras29, incorporar medidas relativas al cambio climático en las 
políticas, estrategias y planes nacionales y promover mecanismos para aumentar la capacidad 
para la planificación y gestión eficaces en relación con el cambio climático en los países menos 
adelantados mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas. Debemos mencionar 
también al objetivo 17 “Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible”. 

En el marco de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible de 2016 (Hábitat III), se adoptó la Nueva Agenda Urbana que reafirma el compromiso 
mundial con el desarrollo urbano sostenible como un paso decisivo para el logro del desarrollo 

sostenible de manera integrada y coordinada a nivel mundial, regional, nacional, subnacional y 
local, con la participación de todos los actores pertinentes. Los Estados firmantes se 
comprometen a un cambio de paradigma que: 

a) Reorientará la manera de planificar, financiar, desarrollar, administrar y 

gestionar las ciudades y los asentamientos humanos. 

b) Reconocerá la función rectora de los Gobiernos nacionales en la definición y 

aplicación de políticas urbanas inclusivas y eficaces y leyes para el desarrollo 
urbano sostenible, así como las contribuciones igualmente importantes de los 
gobiernos subnacionales y locales, de la sociedad civil y otros interesados 
pertinentes.  

c) Adoptará enfoques de desarrollo urbano y territorial sostenibles e integrados, 

centrados en las personas, que tengan en cuenta la edad y el género, mediante 

la aplicación de políticas, la formulación de estrategias, la creación de capacidad 
y la adopción de medidas a todos los niveles. 

Para ello, se propone un Plan de acción basado en las dimensiones integradas e indivisibles del 
desarrollo sostenible: la dimensión social, la dimensión económica y la dimensión ambiental. 
Para su aplicación efectiva, se proponen marcos normativos propicios en los planos nacional, 
subnacional y local, integrados por la planificación y la gestión participativas del desarrollo 

                                                
29 Disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/climate-change-2/ Fecha de consulta: 15 
de octubre de 2019. 
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espacial urbano, y medios de ejecución eficaces, complementados mediante cooperación 
internacional y actividades de co-creación. Además, se busca consolidar la NAU en políticas 
urbanas inclusivas, aplicables y participativas, para incorporar el desarrollo urbano y territorial 
sostenible en las estrategias y los planes integrados de desarrollo con el apoyo de los marcos 
institucionales y reguladores nacionales, subnacionales y locales, velando por que mantengan 
vínculos adecuados con mecanismos financieros transparentes y responsables, así como una 
mayor coordinación y cooperación entre los gobiernos nacionales, subnacionales y locales. 

Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011–2020 

“En marzo de 2010, la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 
período 2011–2020 como el Decenio de Acción para la Seguridad Vial (A/64/255)30 con el 
objetivo de estabilizar y, posteriormente, reducir las cifras previstas de víctimas mortales en 
accidentes de tránsito en todo el mundo, aumentando las actividades en los planos nacional, 
regional y mundial. La resolución pide a los Estados Miembros que lleven a cabo actividades en 
materia de seguridad vial, particularmente en los ámbitos de la gestión de la seguridad vial, la 
infraestructura viaria, la seguridad de los vehículos, el comportamiento de los usuarios de las 
vías de tránsito, la educación para la seguridad vial y la atención después de los accidentes.”31 
Se emite un Plan32 con la finalidad de servir de orientación para facilitar medidas coordinadas y 
concertadas para el logro de las metas y objetivos del Decenio.  

Destacamos otros instrumentos guías o principios que pudieran estar relacionados con la 
movilidad, mencionados en la misma NAU: la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos en Vancouver (Canadá) en 1976 y en Estambul (Turquía) en 1996, y la 
aprobación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en 2000, la Agenda de Acción de Addis 
Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, el Marco 
de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, el Programa de Acción de 
Viena en favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 2014-2024, las 
Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 
(Trayectoria de Samoa), el Programa de Acción de Estambul en favor de los Países Menos 
                                                
30 http://www.who.int/violence_injury_prevention/publications/road_traffic/UN_GA_resolution-54-255-
es.pdf 
31 Plan Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2010, p. 8. 
http://www.who.int/violence_injury_prevention/publications/road_traffic/UN_GA_resolution-54-255-es.pdf 
32 https://www.who.int/roadsafety/decade_of_action/plan/spanish.pdf 
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Adelantados para el Decenio 2011-2020, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, y el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo y la Plataforma de Acción de Beijing. Los 
objetivos generales de éstos son la protección de los derechos humanos y el ambiente en los 
entornos de asentamientos humanos y alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Aunado 
a ellos, existen instrumentos internacionales de alcances y jurisdicciones diversas que inciden 
en la movilidad y pueden por lo tanto servir de referencia ante los vacíos legales en la materia. 

Es así que todas las disposiciones jurídicas constitucionales y convencionales en estudio son 
de observancia obligatoria para el Estado mexicano, por lo que cualquier disposición jurídica 

deberá estar en armonía con los conceptos jurídicos aquí vertidos. Una vez configurado el 
núcleo jurídico constitucional del derecho a la movilidad, debemos reconocer que éste implica 
obligaciones específicas de los diversos órdenes de gobierno, que a continuación se analizan. 

Tabla de derecho internacional de la movilidad 

TRATADOS 
INTERNACIONALES 

DISPOSICIONES 
RELACIONADAS CON LA 

MOVILIDAD 

ORGANISMO 
AUSPICIANTE / 

VIGILANTE 

VINCULANTES 

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos de 1969 
(Pacto de San José). 

 

Protocolo adicional a la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en 
materia de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales de 1988 
(Protocolo de San Salvador). 

 

Derecho a vivir en un medio 
ambiente sano y contar con 
servicios públicos básicos. Los 
Estados partes promoverán la 
protección, preservación y 
mejoramiento del medio 
ambiente. Sobre las personas 
con discapacidad, en su artículo 
18, el Protocolo establece que 
los Estados partes se 
comprometen a incluir de manera 
prioritaria en sus planes de 
desarrollo urbano la 
consideración de soluciones a los 
requerimientos específicos 
generados por las personas con 
discapacidad. 

OEA 

Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos  

Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 
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TRATADOS 
INTERNACIONALES 

DISPOSICIONES RELACIONADAS 
CON LA MOVILIDAD 

ORGANISMO 
AUSPICIANTE / 

VIGILANTE 

VINCULANTES 

1992  

Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC) 

Estructura y sienta las bases del derecho 
internacional del cambio climático. 
Reconoce el derecho al desarrollo 
sostenible, que se deberá promover 
mediante políticas y medidas para 
proteger el sistema climático contra el 
cambio inducido por el humano. 

ONU 

2016  

Acuerdo de París 

Objetos: Mantener el aumento de la 
temperatura media mundial muy por 
debajo de 2 ºC con respecto a los 
niveles preindustriales, y proseguir los 
esfuerzos para limitar ese aumento de la 
temperatura a 1,5 ºC con respecto a los 
niveles preindustriales. Aumentar la 
capacidad de adaptación a los efectos 
adversos del cambio climático y 
promover la resiliencia al clima y un 
desarrollo con bajas emisiones de gases 
de efecto invernadero.  Situar los flujos 
financieros en un nivel compatible con 
una trayectoria que conduzca a un 
desarrollo resiliente al clima y con bajas 
emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

ONU - CMNUCC 

2007 

Convención sobre los 
Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CDPcD)  

Reconoce expresamente los derechos 
humanos de accesibilidad y movilidad 
de las personas con discapacidad. 

ONU 

2018 

Acuerdo Regional sobre el 
Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el 

Derechos de acceso a la información 
ambiental, participación pública en los 
procesos de toma de decisiones 
ambientales y acceso a la justicia en 
asuntos ambientales 

ONU - CEPAL 



 

 49 

TRATADOS 
INTERNACIONALES 

DISPOSICIONES 
RELACIONADAS CON LA 

MOVILIDAD 

ORGANISMO 
AUSPICIANTE / 

VIGILANTE 

VINCULANTES 

Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe 

(Acuerdo de Escazú) 

 

Firmado, pero no ratificado 
por México. 

Fortalecimiento de las 
capacidades y la cooperación. El 
derecho de las personas de las 
generaciones presentes y futuras a 
vivir en un medio ambiente sano y 
al desarrollo sostenible. 

ONU 

2007 

Convención sobre los 
Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CDPcD)  

Reconoce expresamente los 
derechos humanos de 
accesibilidad y movilidad de las 
personas con discapacidad. 

ONU 

2018 

Acuerdo Regional sobre el 
Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe 

(Acuerdo de Escazú) 

 

Firmado, pero no ratificado 
por México. 

Derechos de acceso a la 
información ambiental, 
participación pública en los 
procesos de toma de decisiones 
ambientales y acceso a la justicia 
en asuntos ambientales 
Fortalecimiento de las 
capacidades y la cooperación. El 
derecho de las personas de las 
generaciones presentes y futuras a 
vivir en un medio ambiente sano y 
al desarrollo sostenible. 

ONU - CEPAL 

NO VINCULANTES 

DECLARACIONES 

Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948  

 

Derechos a circular libremente y 
elegir su vivienda en el territorio; a 
reunirse y asociarse; a disfrutar de 
su tiempo libre; a una vida  

ONU 
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TRATADOS 
INTERNACIONALES 

DISPOSICIONES RELACIONADAS 
CON LA MOVILIDAD 

ORGANISMO 
AUSPICIANTE / 

VIGILANTE 

NO VINCULANTES 

 que le asegure la salud el bienestar 
y la vivienda; y, a tomar parte en la 
vida cultural de la comunidad. 

ONU 

Declaración de la 
Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio 
Humano de 1972 

 

Derecho a la libertad, la igualdad y 
el disfrute de condiciones de vida 
adecuadas en un medio ambiente 
de calidad para una vida digna. En 
la planificación del desarrollo para 
proteger el medio ambiente debe 
aplicarse la planificación a los 
asentamientos humanos y la 
urbanización con miras a evitar daño 
ambiental y obtener los máximos 
beneficios para las personas. 

 

ONU 

Declaración de Río en el 
marco de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el 
Desarrollo de 1992 

 

Sus principios 1 y 3 reconocen que, 
en armonía con la naturaleza, el 
desarrollo sostenible tiene como 
centro la vida humana, y debe 
ejercerse respondiendo con equidad 
a las necesidades de desarrollo y 
ambientales de las generaciones 
presentes y futuras. En su principio 
4, se declara que, a fin de alcanzar 
el desarrollo sostenible, la 
protección del medio ambiente no 
podrá aislarse del proceso de 
desarrollo. A su vez, los principios 8 
y 10 buscan mejorar la calidad de 
vida de las personas fomentando 
políticas demográficas apropiadas 
para el desarrollo sostenible y con 
participación e información de toda 
la población, y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales. 

ONU 
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TRATADOS 
INTERNACIONALES 

DISPOSICIONES 
RELACIONADAS CON LA 

MOVILIDAD 

ORGANISMO 
AUSPICIANTE / 

VIGILANTE 

 NO VINCULANTES  

 Finalmente, en su principio 11 
establece que los Estados deberán 
promulgar leyes eficaces sobre el 
medio ambiente que reflejen el 
contexto ambiental y de desarrollo 
al que se aplican. 

 

GUÍAS O PRINCIPIOS 

2004 - 2005 

Carta Mundial por el 
Derecho a la Ciudad 

 

Derecho a la ciudad, reconoce el 
derecho a la movilidad, entre otros 
derechos relacionados como la 
vivienda, agua, desarrollo urbano 
inclusivo y equitativo y la 
planificación del desarrollo urbano. 

Foro Social de las 
Américas – Quito, Julio 
2004 

Foro Mundial Urbano – 
Barcelona, Octubre 2004 

Foro Social Mundial – 
Porto Alegre, Enero 2005 

2009 

Declaración Universal de 
los Derechos Humanos 
Emergentes 

 

Derecho a la democracia 
participativa 

El derecho a la ciudad 

El derecho a la movilidad local y a 
la accesibilidad 

gobierno metropolitano o 
plurimunicipal 

Sociedad civil 

2015 

Agenda 2030 sobre el 
Desarrollo Sostenible y sus 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

 

Objetivo 11 

Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles. 

 

ONU 
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TRATADOS 
INTERNACIONALES 

DISPOSICIONES 
RELACIONADAS CON LA 

MOVILIDAD 

ORGANISMO 
AUSPICIANTE / 

VIGILANTE 

NO VINCULANTES 

GUÍAS O PRINCIPIOS 

2016 

Nueva Agenda Urbana 

Reafirma el compromiso mundial 
con el desarrollo urbano 
sostenible como un paso 
decisivo para el logro del 
desarrollo sostenible de manera 
integrada y coordinada a nivel 
mundial, regional, nacional, 
subnacional y local, con la 
participación de todos los 
actores pertinentes. 

ONU - HABITAT 

2010 

Decenio de Acción para la 
Seguridad Vial 2011–2020 

 

Pide a los Estados Miembros 
llevar a cabo actividades en 
materia de seguridad vial, 
particularmente en los ámbitos 
de la gestión de la seguridad vial, 
la infraestructura viaria, la 
seguridad de los vehículos, el 
comportamiento de los usuarios 
de las vías de tránsito, la 
educación para la seguridad vial 
y la atención después de los 
accidentes.  Se emite un Plan 
con la finalidad de servir de 
orientación para facilitar medidas 
coordinadas y concertadas para 
el logro de las metas y objetivos 
del Decenio. 

ONU – Organización 
Mundial de la Salud 
(OMS) 
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 COMPETENCIAS 

CONSTITUCIONALES EN 
MATERIA DE MOVILIDAD 
 

 

Tal como se ha evidenciado a lo largo de la construcción del derecho a la movilidad en capítulos 
anteriores, éste se compone de diversos derechos difuminados en el texto constitucional y 
convencional, y de esa misma forma la titularidad de su cumplimiento también se encuentra 
desvanecida entre los tres órdenes de gobierno y un gran número de autoridades administrativas.  

Independientemente del posterior análisis respecto de la normativa federal y estatal de las 
autoridades responsables de articular la efectividad del derecho a la movilidad, resulta necesario 
hacer un análisis competencial constitucional, de tal forma que podamos desentramar las 
responsabilidades y funciones en materia de movilidad en la República Mexicana.  

Ninguna acción legislativa o de política pública será eficaz si no existe claridad respecto de las 
responsabilidades y funciones de cada autoridad para actuar hacia el pleno respeto y 
cumplimiento de los derechos de las personas, en este caso la movilidad. Si no existe claridad 
en las responsabilidades y funciones no pueden plantearse verdaderos esquemas de 
coordinación, o incluso la asignación presupuestaria adecuada y su consecuente gasto 
eficiente, menos aún pensar en esquemas sancionadores para malas prácticas.  

Uno de los objetivos amplios de un ejercicio de armonización nacional en materia de movilidad 
debe contemplar sin duda la fijación de roles y responsabilidades claras para poder así contar 
con un marco sólido para la rendición de cuentas, sobre la base de resultados concretos.  

Competencia Federal 

Atendiendo al llamado pacto federal previsto en el artículo 124 de la CPEUM, las facultades que 
no son expresamente federales, se entienden reservadas a las entidades federativas en sus 
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respectivas competencias. Bajo este criterio, se inicia el análisis en materia federales y general 
en relación con la movilidad en el artículo 73 constitucional, facultades del Congreso de la Unión: 

● Fracción XVII: Es competencia federal dictar leyes sobre vías generales de 

comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, 
telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso 
y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

● Fracción XIX: Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de 

terrenos baldíos y el precio de estos. 
● Fracción XXIX: Para establecer contribuciones: 4o. Sobre servicios públicos 

concesionados o explotados directamente por la Federación; y 5o. Especiales sobre 
Gasolina y otros productos derivados del petróleo; Las entidades federativas participarán 
en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la proporción que la ley 
secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje 
correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica. 

● Fracción XXIX-C:  Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines 
previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución; 

● Fracción XXIX-D:  Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo 

económico y social, así como en materia de información estadística y geográfica de 
interés nacional; 

● Fracción XXIX-G:  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 

● Fracción XXIX-Z:  Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los 

que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva 
competencia, en materia de justicia cívica e itinerante. 



 

 56 

La justicia cívica es relevante en materia de movilidad por cuanto a la cultura vial y la seguridad 
de todos los usuarios de los sistemas de movilidad, así como los mecanismos de reparación del 
daño y fomento de la responsabilidad de los servidores públicos viales al respecto. Aun cuando 
los transitorios de la reforma constitucional al artículo 73 que incorpora la facultad de legislar al 
Congreso de la Unión sobre esta materia establecen un plazo para la emisión de dicha ley, el 
Senado y la Cámara de Diputados no han cumplido con esta obligación.  

Competencia estatal 

Teniendo en cuenta el contenido del artículo 124 constitucional y a falta de competencias 
expresas para las entidades federativas, se interpreta que en materia de movilidad cuentan al 
menos con aquellas contenidas en leyes generales de coordinación en la concurrencia. La 
Constitución nos orienta en identificar competencias locales en materia de movilidad, en 
aquellas facultades concurrentes establecidas en el citado artículo 73. Es así que será en las 
siguientes materias que los poderes legislativos estatales deberán emitir una Ley local para 
articular a su administración pública estatal en su cumplimiento: 

● Asentamientos humanos. 
● Protección al ambiente y de preservación y equilibrio ecológico (de las cuales derivan 

competencias relacionadas al cambio climático). 
● Justicia cívica e itinerante. 

Sin embargo, las fracciones XXIX-C y XXIX-G de dicho artículo señalan que se establecerán la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno, incluyendo a los Municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias. No obstante, debido a que a nivel estatal la constitución general es 
omisa, se vuelve necesario continuar con el análisis de las competencias municipales para 
entonces poder excluir de las federales y de las municipales, a las estatales.  

Competencia municipal 

Aun cuando existen diversos instrumentos jurídicos a nivel federal y estatal, cabe resaltar que el 
derecho a la movilidad tiene su fundamento articulador real a nivel municipal, ya que es el 
Municipio quien se encarga de regular las materias más cercanas a la población, atendiendo a 
las dinámicas y características particulares de cada localidad del país. La movilidad en particular 
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tiene que articularse alrededor de las características geográficas, productivas, climatológicas, 
económicas, entre otras, de cada Municipio, por ser sistemas de movilidad en sí mismos.  

Al respecto, la constitución establece en su artículo 115: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

... 

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar reglamentos y circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal sobre los servicios públicos de su competencia. Asimismo, 
dicha fracción señala que todos esos instrumentos materialmente legislativos, deberán 
establecer las bases generales para la administración pública municipal.  

La fracción III del artículo 115 enlista las funciones y servicios públicos a cargo de los municipios, 
dentro de los cuales destacan para efectos de la movilidad: 

● Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
● Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito;  
● Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.  
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De entre los servicios públicos mencionados en el artículo 115, se anticipa que la Constitución 
no define al transporte como tal. Veremos que otras disposiciones jurídicas asumen al transporte 
como un servicio público. Destacamos de esta situación jurídica que la CPEUM faculta a los 
congresos locales para determinar servicios públicos como podría ser el transporte, quien 
finalmente ante la incertidumbre podría determinar en ese u otro sentido.  

Se interpreta que las atribuciones de servicios públicos son originariamente municipales. 
Aunque vemos algunas competencias de servicios públicos relacionadas con la movilidad para 
el Municipio como es el tránsito y el espacio público, no se denominan servicios públicos ni a la 
movilidad ni al transporte, por ejemplo. Asimismo, el artículo 115 continúa: 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán 
lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse 
y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de 
la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando 
a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios 
con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

… 

De ello se desprende que los órdenes federal y de las entidades federativas podrán regular sobre 
el desempeño o prestación de servicios a cargo del Municipio. Asimismo, el artículo 115 
establece que los municipios podrán coordinarse entre ellos para la eficaz prestación de 
servicios o ejercicio de funciones, y podrán también celebrar convenios con la entidad federativa 
para que ésta se haga cargo en forma temporal de alguno de ellos. Veremos adelante que las 
facultades municipales pueden ser coordinadas con los diversos órdenes de gobierno, o 
delegadas temporalmente a las entidades federativas. 
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Por otro lado, la fracción IV del artículo 115 de la Constitución señala que “Los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor…”, aquellas contribuciones relacionadas con la movilidad son las siguientes: 

● Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 

● Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Más adelante, en la fracción V de dicho artículo, la Constitución establece las facultades ejecutivas 
del Municipio, de las cuales, prácticamente todas se encuentran relacionadas con la movilidad: 

● Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
● Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
● Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 
los municipios; 

● Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; 

● Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
● Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
● Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
● Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 

cuando aquellos afecten su ámbito territorial;  
● Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

Aunque no es expreso en señalar al transporte como un servicio público, la CPEUM faculta a 
los municipios para intervenir en la planeación y ejecución de programas de transporte público 
en su ámbito territorial. Considerando que la CPEUM faculta a las entidades federativas para 
determinar otros servicios públicos no contenidos en la Constitución, podrá la legislatura local 
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determinar que el transporte es un servicio público ante el vacío constitucional. En sección 
posterior se profundiza sobre el transporte como servicio público y su relación con la movilidad. 

Por último, la fracción VI del artículo 115 se constituye como el fundamento para garantizar el 
funcionamiento de las zonas metropolitanas, para lo cual establece que tanto la federación, los 
estados y los Municipios respectivos deberán planear y regular de manera conjunta y 
coordinada, el desarrollo de dichas zonas metropolitanas. Este mandato atiende a que cada uno 
deberá ejercer sus competencias de manera coordinada para también, entre otras cosas, 
planear y regular el sistema que mejor garantice el pleno cumplimiento al derecho a la movilidad 
de las personas que habiten en dicha zona metropolitana.  

Más adelante, el artículo 116 de la CPEUM establece: 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 

de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

... 

VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la 

asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación 
de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y 

social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a 
efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las 

funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

... 

El artículo reitera la posibilidad de celebrar convenios entre la Federación y las entidades 
federativas, y de las entidades federativas con los municipios a efecto de prestar servicios o 
ejercer funciones de su competencia, algunas de las cuales se relacionan con la movilidad.  
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Facultades de Coordinación 

Finalmente, el artículo 122 de la CPEUM que define a la Ciudad de México como una entidad 
federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa, señala en su apartado C:  

La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los 
Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos 

de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de 
acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en términos de la ley que 

emita el Congreso de la Unión. 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá 
las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo 

Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia de 

asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, 

tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 

A pesar de que se han discutido diversas iniciativas en la materia durante las últimas dos 
legislaturas, cabe destacar que el Congreso de la Unión no ha emitido la Ley a la que se refiere 
esta sección. No obstante, en relación con esta disposición, destaca la iniciativa conjunta de 
Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona Metropolitana del Valle de México entre la Ciudad 
de México, el Estado de México e Hidalgo, con el apoyo de SEDATU. La iniciativa tiene como 
objetivo reglamentar el apartado C del Artículo 122 constitucional, para regular mecanismos de 
coordinación y gobernanza en las alcaldías de la Ciudad de México, 59 municipios mexiquenses 
y un municipio de Hidalgo.33 

En lo constitucional, sobre movilidad encontramos una compleja red de competencias y 
múltiples posibilidades en su implementación. En suma, existen vacíos jurídicos constitucionales 
sobre la distribución y ejecución de competencias relacionadas con la movilidad. Advertimos un 

                                                
33 https://www.gob.mx/sedatu/prensa/firman-gobiernos-de-cdmx-edomex-e-hidalgo-iniciativa-conjunta-de-
ley-del-consejo-de-desarrollo-metropolitano-del-valle-de-mexico 
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vacío constitucional en relación con la naturaleza como servicio público del transporte público 
y falta de claridad en su origen competencial. 

Ante los vacíos constitucionales que se han detectado, y en estricta relación con la movilidad, 
el Pleno de la SCJN emitió en 2011 jurisprudencia obligatoria distinguiendo los servicios de 
tránsito y transporte, elementos esenciales de la movilidad, así como determinando las 
atribuciones relativas de los diversos órdenes de gobierno. 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE. DIFERENCIA ENTRE ESOS CONCEPTOS 

ENTENDIDOS COMO MATERIAS COMPETENCIALES.34 

Como lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 2/98, el concepto de "tránsito" y el de "transporte" son distintos. Así, el 

servicio público de tránsito es la actividad técnica, realizada directamente por la 
administración pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general de 

disfrutar de seguridad vial en la vía pública y poder circular por ella con fluidez como 

peatón, como conductor o como pasajero, mediante la adecuada regulación de la 
circulación de peatones, de animales y de vehículos, así como del estacionamiento de 

estos últimos en la vía pública. El cumplimiento uniforme y continuo de este servicio 
debe ser permanentemente asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, 

con sujeción a un mutable régimen jurídico de derecho público, para el cabal ejercicio 
del derecho de libertad de tránsito de las personas. El servicio público federal de 

tránsito se proporciona en los caminos y puentes de jurisdicción federal; el servicio 
público estatal de tránsito, en los caminos y puentes de jurisdicción estatal, así como 

en las zonas urbanas no atendidas por los Municipios; y el servicio público municipal 

de tránsito, en las zonas urbanas, habida cuenta que, en términos generales, los 
caminos que comunican a unas zonas urbanas con otras de la misma clase son de 

jurisdicción federal o estatal. En cambio, el transporte es una actividad consistente en 
llevar personas o cosas de un punto a otro y se divide, en atención a sus usuarios, en 

público y privado; y, en razón de su objeto, en transporte de pasajeros y de carga. A 
ello se agrega el transporte mixto, actividad realizada directa o indirectamente por la 

administración pública con el mismo fin de satisfacer la necesidad de carácter general 

consistente en el traslado de las personas o de sus bienes muebles de un lugar a otro. 
En ese tenor, mientras el servicio de tránsito es uti universi, esto es, dirigido a los 

                                                
34 Tesis: P./J. 46/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, 
Libro I, t. I, Octubre de 2011, p. 307. 



 

 63 

usuarios en general o al universo de usuarios de gestión pública, y se presta de manera 

constante, el de transporte es uti singuli, esto es, se dirige a usuarios en particular y 
puede ser tanto de gestión pública como privada. 

Señala el Pleno de la SCJN que el servicio público de tránsito es la actividad técnica realizada 

por la administración pública, encaminada a satisfacer la necesidad de disfrutar de seguridad 
vial en la vía pública y poder circular por ella con fluidez como peatón, como conductor o como 
pasajero, mediante la adecuada regulación de la circulación de peatones, de animales y de 
vehículos, así como del estacionamiento de estos últimos en la vía pública. El tránsito debe ser 
permanentemente asegurado, regulado y controlado por los gobernantes para el cabal ejercicio 
del derecho de libertad de tránsito de las personas. El servicio público federal de tránsito se 
proporciona en los caminos y puentes de jurisdicción federal; el servicio público estatal de 
tránsito, en los caminos y puentes de jurisdicción estatal, así como en las zonas urbanas no 
atendidas por los Municipios; y el servicio público municipal de tránsito, en las zonas urbanas, 
considerando que los caminos que comunican a unas zonas urbanas con otras de la misma 
clase son de jurisdicción federal o estatal. Entonces, cada orden de gobierno será responsable 
de prestar el servicio de tránsito en su jurisdicción, partiendo del Municipio. 

Por su parte, el transporte es una actividad consistente en llevar personas o cosas de un punto 
a otro, y en atención a sus usuarios puede ser público o privado. En razón de su objeto, el 
transporte puede ser de pasajeros y de carga, o mixto. La SCJN menciona al transporte tanto 
como una actividad como un servicio. Mientras que el tránsito es un servicio de gestión pública, 
el transporte es un servicio o actividad que dependiendo de sus usuarios particulares será de 
gestión pública o privada, pero omite aclarar como lo hace con el de tránsito, el ámbito 
competencial de cada orden de gobierno en la materia. 

Hemos podido determinar el ámbito de competencias constitucionales en algunas materias 
explícitas como tránsito y espacio público, entre otras materias entrelazadas con la movilidad 
que a lo largo de esta investigación se consideran. Sin embargo, identificamos también algunos 
vacíos competenciales y conceptuales relacionados con la movilidad en la CPEUM, que a su 
vez nos indica que todas aquellas facultades no expresamente federales o municipales, 
corresponderán a las entidades federativas, con base en lo cual continuamos el análisis jurídico. 
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Tabla de competencias constitucionales.  

COMPETENCIAS FEDERAL COMPETENCIAS 
ESTATALES 

COMPETENCIAS 
MUNICIPALES 

● Emitir la ley general de 
asentamientos humanos. 

● Emitir las leyes generales 
de de protección al 
ambiente y de 
preservación y 
restauración del 
equilibrio ecológico. 

● Emitir la ley general 
sobre justicia cívica e 
itinerante.  

● Dictar leyes sobre vías 
generales de 
comunicación. 

● Fijar las reglas a que 
debe sujetarse la 
ocupación y enajenación 
de terrenos baldíos y el 
precio de estos 

● Para establecer 
contribuciones sobre 
servicios público 
concesionados o 
explotados directamente 
por la Federación, 
incluyendo la gasolina.   

● Emitir las leyes sobre 
planeación nacional del 
desarrollo económico y 
social. 

● Facultades de 
coordinación. 

● Tránsito en caminos y 
puentes federales 
(SCJN). 

● Emitir ley estatal de 
asentamientos humanos.  

● Emitir ley estatal en 
materia de protección al 
ambiente y de 
preservación y 
restauración del 
equilibrio ecológico. 

● Emitir ley estatal de 
justicia cívica e 
itinerante. 

● Facultades de 
coordinación. 

● Determinar servicios 
públicos a cargo de los 
municipios.  

● Tránsito en caminos y 
puentes estatales 
(SCJN). 

● Emitir disposiciones 
sobre calles, parques y 
jardines y su 
equipamiento. 

● Emitir disposiciones 
sobre seguridad pública. 

● Formular, aprobar y 
administrar la 
zonificación y planes de 
desarrollo urbano 
municipal. 

● Participar en la creación 
y administración de sus 
reservas territoriales. 

● Participar en la 
formulación de planes de 
desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en 
concordancia con los 
planes generales de la 
materia. Cuando la 
Federación o los Estados 
elaboren proyectos de 
desarrollo regional 
deberán asegurar la 
participación de los 
municipios. 

● Autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus 
jurisdicciones 
territoriales. 

● Intervenir en la 
regularización de la 
tenencia de la tierra 
urbana. 

● Otorgar licencias y 
permisos para 
construcciones. 
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COMPETENCIAS FEDERAL COMPETENCIAS 
ESTATALES 

COMPETENCIAS 
MUNICIPALES 

  ● Participar en la creación 
y administración de 
zonas de reservas 
ecológicas y en la 
elaboración y aplicación 
de programas de 
ordenamiento en esta 
materia. 

● Intervenir en la 
formulación y aplicación 
de programas de 
transporte público de 
pasajeros cuando 
aquellos afecten su 
ámbito territorial. 

● Celebrar convenios para 
la administración y 
custodia de las zonas 
federales. 

● Facultades de 
coordinación. 

● Tránsito en zonas 
urbanas (SCJN). 
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 LEGISLACIÓN FEDERAL EN 

MATERIA DE MOVILIDAD 
 

Tal como se observó en el análisis constitucional y convencional que se hizo en el capítulo 

anterior, en México se encuentra consagrado el derecho a la movilidad en su relación con otros 
derechos humanos reconocidos. Derechos como la libertad de tránsito complementada con el 
derecho a un medio ambiente sano, el derecho a un desarrollo nacional integral y sustentable, 
entre otros, conforman el núcleo jurídico del derecho humano a la movilidad. 

A nivel internacional, se han establecido y consagrado el derecho de las personas a que sus 
derechos se hagan plenamente efectivos35, y la obligación expresa a los Estados de adoptar las 
medidas de derecho interno que sean necesarias, incluyendo las legislativas, para garantizar 
plenamente la efectividad de los derechos de las personas36. Atendiendo a este derecho y a la 
complementaria obligación del Estado, el Congreso de la Unión ha expedido leyes en el ámbito 
federal que, aunque parcialmente, promueven, protegen o garantizan el derecho a la movilidad.  

Hemos mencionada el dictamen de reforma constitucional en proceso legislativo que reconoce 
el derecho a la movilidad, entre otras propuestas de reforma en la materia. Éste contiene un 
artículo transitorio que ordena al Congreso de la Unión a expedir una ley general de movilidad y 
seguridad vial tras 180 días de la publicación de dicha reforma. En caso de entrar en vigor este 
dictamen tras su proceso legislativo, deberá considerarse que existe una variedad de normas 
vigentes que actualmente regulan las materias y elementos de movilidad, que analizaremos. 

En cualquiera de los casos, si la legislación se mantiene, si se reforma la Constitución derivado 
del dictamen en mención, o ante cualquier forma normativa que regule a la movilidad en el futuro, 

                                                
35 Artículo 28 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  
36 Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; artículo 2o del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículo 2o Convención Americana de sobre los 
Derechos Humanos.  
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lo que se debe lograr es una regulación efectiva de los ejes rectores de la movilidad. Se llame 
como se llame cualquier ley o normas diversas que pudieran regular la materia, llevamos a cabo 
el análisis del contenido esencial que éstas debieran contener. En materia de movilidad, como 
en los asuntos ambientales, el derecho es una construcción que atiende la necesidad de 
reconocer nuevas realidades debido a la constante evolución de la vida en nuestro entorno. 

Consideramos que la movilidad es un aspecto transversal de la vida y actividades de las 

personas. Su regulación, independientemente de los marcos normativos que la contengan, 

debiera incluir aspectos de diversas materias relacionadas con la movilidad, y relacionarse con 
otras normas que existen o pudieran existir, determinando en su conjunto los principios, 
facultades y atribuciones de las diversas instituciones involucradas en la materia. Por lo pronto, 
como podemos observar del derecho vigente, existen diversas leyes que regulan asuntos 
relacionados con la movilidad a nivel general y Federal, principalmente las siguientes: 

Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

El principal ordenamiento en el marco jurídico nacional que regula y articula el derecho a la 
movilidad en sí mismo y temas relacionados con la movilidad es la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano o LGAHOTDU.  

Esta ley tiene por objeto: i) fijar las normas básicas e instrumentos de gestión para ordenar el 
uso del territorio; ii) concurrencia en la planeación, ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos; iii) planeación de los centros de población y asentamientos humanos, así como el 
derecho de acceso equitativo a espacios públicos; iv) regulación de la propiedad en los Centros 
de Población, incluyendo el uso de suelo; y v) mecanismos de participación ciudadana en los 

procesos de planeación y gestión del territorio. 

Llama la atención que la movilidad no aparezca como uno de los objetivos de la LGAHOTDU, 
sin embargo, en el artículo tercero correspondiente al glosario, el legislador, en un ejercicio de 
interpretación auténtica, nos brinda la siguiente definición del derecho a la movilidad: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

... 
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XXV. Movilidad: capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de 
las personas y bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así 

como la sustentabilidad de la misma; 

... 

Esta definición, aunque no ubica a la movilidad como un derecho, menciona algunos elementos 
de la movilidad, “capacidad, facilidad o eficiencia de tránsito o desplazamiento”, en relación con 
las personas y los bienes. Esta definición establece dos elementos a priorizar, la accesibilidad 
universal de las personas y la sustentabilidad de la movilidad. Es así que la LGAHOTDU 
establece una especie de mandato que dispone que todos los bienes y personas deben tener 
la capacidad de desplazarse y transitar fácil y eficientemente de manera sustentable.  

En el artículo 4 de esta Ley, relativo a los principios para la planeación, regulación y gestión de 
los asentamientos humanos, el referido ordenamiento establece el principio de “accesibilidad 
universal y movilidad”, dotando de aún más elementos al concepto de movilidad: 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, 
Centros de Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano 

o Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y 
servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en 
la materia; 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de 
igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la 

discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos. Promover el 

respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que 
todos los habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas, 

servicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas de acuerdo a sus 
preferencias, necesidades y capacidades; 

III. Derecho a la propiedad urbana.  
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... 

IV. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan el ordenamiento 
territorial y el Desarrollo Urbano de manera equilibrada, armónica, racional y 

congruente, acorde a los planes y políticas nacionales; así como procurar la eficiencia 
y transparencia en el uso de los recursos públicos; 

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las personas 

a participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y 
programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para lograrlo se 

garantizará la transparencia y el acceso a la información pública de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la materia; 

VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y eficiencia de las ciudades 
y del territorio como eje del Crecimiento económico, a través de la consolidación de 

redes de vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, creación y mantenimiento de 

infraestructura productiva, equipamientos y servicios públicos de calidad. Maximizar 
la capacidad de la ciudad para atraer y retener talentos e inversiones, minimizando 

costos y facilitar la actividad económica; 

VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de 
habitabilidad de los espacios públicos, como elementos fundamentales para el 
derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que 

considere las necesidades diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el 

rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, 
o mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, 

estos espacios deberán ser sustituidos por otros que generen beneficios equivalentes; 

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos.  

... 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso racional del agua y de 
los recursos naturales renovables y no renovables, para evitar comprometer la 

capacidad de futuras generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de carga de 

los ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de 
alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y 
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X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad universal 
que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con 

medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades 
sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución 

jerarquizada de los equipamientos y una efectiva Movilidad que privilegie las calles 

completas, el transporte público, peatonal y no motorizado. 

... 

La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, debe conducirse en apego 
a diversos principios relacionados con la movilidad. En particular, se menciona expresamente a 
la movilidad en dos de ellos: Fortalecer la productividad y eficiencia de las ciudades y del 
territorio a través de la consolidación de redes de vialidad y Movilidad; y, Accesibilidad universal 
y movilidad que generen cercanía con medidas como la flexibilidad de usos de suelo y una 
efectiva movilidad que privilegie calles completas, transporte público, peatonal y no motorizado. 

También se menciona a la movilidad en el artículo 6, como una de las causas de utilidad pública: 

Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y de 

beneficio social los actos públicos tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos 

del suelo y Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en los 
planes o programas de Desarrollo Urbano. 

Son causas de utilidad pública: 

... 

V. La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de Servicios Urbanos y 
metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la Movilidad; 

... 

VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente 
en los Centros de Población; 
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VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público para uso 
comunitario y para la Movilidad; 

IX. La atención de situaciones de emergencia debidas al cambio climático y 

fenómenos naturales,  

... 

Además de algunos asuntos ambientales relacionados con la movilidad, son causa de utilidad 
pública las obras destinadas para la movilidad, así como la creación, recuperación, 
mantenimiento y defensa del espacio público para la comunidad y para la movilidad. 

En el artículo 9, la LGAHOTDU dota a la SEDATU de facultades para expedir normas oficiales 
mexicanas de ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano sobre la 
red de vialidades primarias en los asentamientos humanos, Centros de Población y sus áreas 
de Crecimiento, y para las obras de cabecera y la Movilidad urbana.  

Por su parte, el artículo 10 señala competencias de las entidades federativas: 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento 
territorial, así como para la planeación, gestión, coordinación y desarrollo de las 

conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo 

a las facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; 

II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la 
ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y evaluación a que se refiere 

esta Ley; 

III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos 
relacionados con el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, el 

Desarrollo Urbano y la vivienda; 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial; 
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V. Formular, aprobar y administrar su programa estatal de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, así como vigilar y evaluar su cumplimiento con la participación de 

los municipios y la sociedad; 

VI. Promover y decretar la Fundación de nuevos Centros de Población, a partir de las 
propuestas que hagan la Secretaría o los municipios; 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que 
deberán observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, 

incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de 
congruencia estatal; 

... 

Se advierte que el programa estatal de ordenamiento territorial y desarrollo urbano como el eje 
rector de la política de los asentamientos humanos en las entidades federativas, el cual debe 
considerar asuntos varios relacionados con la movilidad como es la vivienda. Además, de 
conformidad con el mismo artículo 10, las entidades federativas podrán coordinar sus acciones 
con la Federación, con otras entidades federativas sus municipios o Demarcaciones 
Territoriales, para el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como para la ejecución de acciones, obras e 
inversiones en materia de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, incluyendo las 
relativas a la Movilidad y a la accesibilidad universal; también, formular y aplicar las políticas, así 
como realizar las acciones en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, Conservación 
del Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad universal, incluyendo la Movilidad. 

A su vez, el artículo 11 de la LGAHOTDU enlista las competencias municipales relacionadas, de 
entre las que destacan: 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, 

adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles 
superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar 

su cumplimiento; 
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II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y 
predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se 

encuentren dentro del municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se 
encuentren dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o programas 

municipales y en los demás que de éstos deriven; 

... 

VI. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y 

conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la legislación local; 

VII. Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus 
procesos de planeación urbana, así como para la programación, financiamiento y 

ejecución de acciones, obras y prestación de servicios comunes; 

... 

IX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 

X. Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la 
respectiva entidad federativa y con otros municipios o con los particulares, para la 
prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la 

legislación local; 

... 

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios 
públicos; 

... 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con 
los asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

... 
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Por su parte, el artículo 23 nos indica el paquete programático para la planeación y regulación 
del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los 
Centros de Población. 

Artículo 23. La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los 

Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, se 
llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, a través de: 

I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 

II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 

III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 

IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 

V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las 

fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de 

planeación simplificada y de centros de servicios rurales. 

El Artículo 29 complementa las facultades de las entidades federativas, orientando sobre los 
elementos a considerarse en los programas estatales. 

Artículo 29. Las entidades federativas, al formular sus programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano correspondientes, deberán considerar los 

elementos siguientes: 

I. Los lineamientos generales de articulación y congruencia con la estrategia nacional 
de ordenamiento territorial; 

II. El análisis y congruencia territorial con el programa nacional de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, los programas de ordenamiento ecológico, de 

prevención de riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito 
territorial estatal, y 
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III. El marco general de leyes, reglamentos y normas y los planes territoriales de 
ámbitos territoriales más amplios o que se inscriben en el plan o programa en 

formulación. 

Los programas contendrán: 

a) El análisis de la situación, sus tendencias, y la enunciación de objetivos y resultados 
deseados, que deben abordarse simultáneamente; así como la forma en la cual se 

efectuará el diagnóstico y pronósticos tendenciales y normativos, que resumen la 
confrontación entre la realidad y lo deseado; 

b) Las estrategias a mediano y largo plazo para su implementación, su evaluación y 
selección de la más favorable para cerrar las brechas entre la situación, sus tendencias 

y el escenario deseado; 

c) La definición de las acciones y de los proyectos estratégicos que permitan su 
implementación; 

d) La determinación de metas y los mecanismos y periodos para la evaluación de 
resultados; 

e) Los instrumentos para el cumplimiento y ejecución del programa, y 

f) La congruencia con el atlas nacional de riesgos. 

En capítulo posterior sobre gobernanza metropolitana, la LGAHOTDU señala en su artículo 34 
como de interés metropolitano a: la infraestructura vial, tránsito, transporte y la Movilidad; y la 

accesibilidad universal y la movilidad. El artículo 37, a su vez establece que los programas de 
zonas metropolitanas o conurbaciones deberán incluir acciones de movilidad, así como la 
correspondiente obligación de coordinación metropolitana.  

Por su parte, el artículo 41 menciona acciones específicas que las autoridades locales deberán 
promover:  

Artículo 41. Las entidades federativas y los municipios promoverán la elaboración de 

programas parciales y polígonos de actuación que permitan llevar a cabo acciones 
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específicas para el Crecimiento, Mejoramiento y Conservación de los Centros de 

Población, para la formación de conjuntos urbanos y barrios integrales. 

Dichos programas parciales serán regulados por la legislación estatal y podrán integrar 

los planteamientos sectoriales del Desarrollo Urbano, en materias tales como: centros 

históricos, Movilidad, medio ambiente, vivienda, agua y saneamiento, entre otras. 

El artículo 56 indica lo procedente en caso de acciones urbanas fuera de centros de 
población existentes. Los fraccionamientos o conjuntos urbanos, deberán asumir el 

costo de las obras viales y sistemas de Movilidad necesarias para garantizar la 
conectividad entre la Acción Urbanística de que se trate y el centro de población más 
cercano, permitiendo el tránsito de transporte público que se genere. 

Los artículos 57 y 59 profundizan sobre provisiones urbanas en relación con la movilidad: 

Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a 

fin de garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías 
públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el 

desarrollo y buen funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las 
entidades federativas, de los municipios y de las Demarcaciones Territoriales en 

localización, superficie y proporción adecuadas, así como, para asegurar la 
factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios públicos, el diseño y 

construcción de una red de vialidades primarias, como partes de una retícula, que 

faciliten la conectividad, la Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 

Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de 

asegurarse, previamente, a la expedición de las autorizaciones para el uso, edificación 

o aprovechamiento urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y federales, así 
como, de las normas para el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, en 

particular, las afectaciones y Destinos para construcción de infraestructura vial, 
equipamientos y otros servicios de carácter urbano y metropolitano de carácter 

público. 

... 

Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 
Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio. 
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La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse en 

los programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los programas 
metropolitanos en su caso, en la que se determinarán: 

... 

III. La red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la Movilidad y la 
accesibilidad universal, así como a los espacios públicos y equipamientos de mayor 

jerarquía; 

... 

VII. Las normas y disposiciones técnicas aplicables para el diseño o adecuación de 
Destinos específicos tales como para vialidades, parques, plazas, áreas verdes o 
equipamientos que garanticen las condiciones materiales de la vida comunitaria y la 

Movilidad; 

... 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 

... 

II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación 
entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y 

cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se 
rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos 

servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la 
capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o 
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desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del 

suelo, y 

c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación 

de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Como elemento principal para efectos del presente análisis, la LGAHOTDU prevé un capítulo 
completo destinado a la movilidad. En dicho capítulo se establecen ciertos estándares para las 
políticas y programas que se emitan en materia de movilidad.  

Como característica inicial, el artículo 70 establece que el objetivo principal de la movilidad 
debe de ser la accesibilidad universal de los habitantes a los servicios y satisfactores urbanos, 
y que para lograr ese objetivo, las autoridades del orden de gobierno correspondiente, deben 
llevar a cabo acciones, de hacer y/o no hacer, para asegurar que las personas puedan elegir 
libremente la forma de trasladarse a fin de acceder a los bienes, servicios y oportunidades que 
ofrecen sus centros de población.  

Adicionalmente, señala que las políticas y programas de movilidad deberán incluirse en la 
planeación de asentamientos humanos, es decir, es obligación de la Federación, Estados y 
Municipios incluirlas dentro de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, el Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, los Programas Estatales de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, los Programas Metropolitanos y de Zonas 
Conurbadas y los Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano. 

El artículo 71 detalla las características de cómo deben ser estas políticas y programas que se 
incluyan en los mencionados instrumentos de planeación: 

I. Procurar la accesibilidad universal de las personas, garantizando la máxima 
interconexión entre vialidades, medios de transporte, rutas y destinos, priorizando la 
movilidad peatonal y no motorizada; 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio Público de vialidades que permita la 

máxima armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 

III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar 
la imposición de cajones de estacionamiento; 
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IV. Promover la innovación tecnológica de punta, para almacenar, procesar y distribuir 
información que permita contar con nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que 
contribuyan a una gestión eficiente, así como a la reducción de las externalidades 
negativas en la materia; 

V. Incrementar la oferta de opciones de servicios y modos de transporte integrados, a los 
diferentes grupos de usuarios, que proporcionen disponibilidad, velocidad, densidad y 
accesibilidad universal, que permitan reducir la dependencia del uso del automóvil 
particular, aquellas innovaciones tecnológicas que permitan el uso compartido del 
automóvil, el uso de la motocicleta y desarrollar nuevas alternativas al transporte público; 

VI. Implementar políticas y acciones de movilidad residencial que faciliten la venta, renta, o 
intercambio de inmuebles, para una mejor interrelación entre el lugar de vivienda, el 

empleo y demás satisfactores urbanos, tendientes a disminuir la distancia y frecuencia 
de los traslados y hacerlos más eficientes; 

VII. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de accidentes y el 
Mejoramiento de la infraestructura vial y de Movilidad; 

VIII. Promover el acceso de mujeres y niñas a espacios públicos y transporte de calidad, 
seguro y eficiente, incluyendo acciones para eliminar la violencia basada en género y el 
acoso sexual; 

IX. Aumentar el número de opciones de servicios y modos de transporte, por medio del 
fomento de mecanismos para el financiamiento de la operación del trasporte público; 

X. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de accidentes 
automovilísticos, que desincentiven el uso de los teléfonos celulares al conducir, o 
manejar bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente, y 

XI. Promover políticas que integren al transporte de carga y fomenten la movilidad 
institucional, entendida esta última, como aquella realizada por el sector público y 
privado o instituciones académicas orientadas a racionalizar el uso del automóvil entre 
quienes acuden a sus instalaciones, incluyendo sistemas de auto compartido, transporte 
público privado, fomento al uso de la bicicleta, redistribución de acuerdo a su residencia 
y todo tipo de innovación en el sector privado encaminada a dichos fines. 

Sin embargo, después del análisis detallado de cada una de las características impuestas, se 
puede concluir que no sería suficiente insertar un capítulo único de movilidad en los 
instrumentos de planeación, o en la reglamentación municipal en cualquiera de las materias 
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establecidas en el artículo 115 constitucional, sino que la movilidad debe tratarse como una 
materia transversal.  

Es decir, estas características predeterminadas por el artículo 71 establecen modalidades o 
estándares en varias materias abordadas en toda la LGAHOTDU, por ejemplo usos de suelo, 
espacio público, seguridad vial, medios de transporte, entre otras. En ese sentido, se debe tener 
en cuenta que la operativización y articulación del derecho a la movilidad debe traducirse en 
generar un enfoque transversal en todas las materias relacionadas. No bastará con incluir un 
capítulo aislado en los instrumentos programáticos.  

Por su lado, el artículo 72 le impone diversas obligaciones a los tres órdenes de gobierno para 
el establecimiento de instrumentos y mecanismos que aborden las siguientes materias: 

● Políticas y programas de movilidad 
● Cargos por congestión o restricciones de circulación en zonas determinadas;  
● Infraestructura peatonal, ciclista o de pacificación de tránsito;  
● Sistemas integrados de transporte;  
● Zonas de bajas o nulas emisiones;  
● Cargos y prohibiciones por estacionamientos en vía pública;  
● Estímulos a vehículos motorizados con baja o nula contaminación; 
● Restricciones de circulación para vehículos de carga y autos;  
● Tasas diferenciadas del impuesto de la tenencia que consideren la dimensión o 

características de los vehículos motorizados; 
● Priorización, congruencia y eficacia en las inversiones públicas. 

Finalmente, el artículo 73 -último del capítulo-, establece la obligación a los tres órdenes de 
gobierno, de promover y fomentar la adopción de medidas de Movilidad en la población. Señala: 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 

Territoriales deberán promover y priorizar en la población la adopción de nuevos 
hábitos de Movilidad urbana sustentable y prevención de accidentes encaminados a 

mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos de la población, lograr 
una sana convivencia en las calles, respetar el desplazamiento del peatón y su 

preferencia, prevenir conflictos de tránsito, desestimular el uso del automóvil 
particular, promover el uso intensivo del transporte público y no motorizado y el 
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reconocimiento y respeto a la siguiente jerarquía: personas con movilidad limitada y 

peatones, usuarios de transporte no motorizado, usuarios del servicio de trasporte 
público de pasajeros, prestadores del servicio de trasporte público de pasajeros, 

prestadores del servicio de transporte de carga y usuarios de transporte particular. 

Las obligaciones como “promover” o “propiciar” hábitos, tradicionalmente representan una 
obligación vaga y poco efectiva. Suelen traducirse en acciones suaves como campañas 
educativas o de comunicación social, cuya contribución para el cumplimiento de los objetivos 
de la Ley puede ser reducido. En cumplimiento de estas disposiciones y considerando que la 
movilidad tiene una dimensión amplia, convendría incluir nociones de movilidad y sus ejes 
transversales en otros mecanismos de promoción y no hacerlo de manera aislada en aquellos 
mecanismos que inciden únicamente en materia de movilidad. Esto último, para lograr un mayor 
impacto y permeabilidad en la sociedad de las normas aplicables. 

Existen otras disposiciones no contenidas en el Capítulo de Movilidad que se relacionan con 
ella. Resaltamos algunas de ellas y sus disposiciones más relevantes para este estudio. 

Artículo 74. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público 

para todo tipo de usos y para la Movilidad, es principio de esta Ley y una alta prioridad 
para los diferentes órdenes de gobierno, por lo que en los procesos de planeación 

urbana, programación de inversiones públicas, aprovechamiento y utilización de áreas, 
polígonos y predios baldíos, públicos o privados, dentro de los Centros de Población, 

se deberá privilegiar el diseño, adecuación, mantenimiento y protección de espacios 

públicos, teniendo en cuenta siempre la evolución de la ciudad. 

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de conurbaciones y de 

zonas metropolitanas definirán la dotación de Espacio Público en cantidades no 

menores a lo establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables. Privilegiarán 
la dotación y preservación del espacio para el tránsito de los peatones y para las 

bicicletas, y criterios de conectividad entre vialidades que propicien la Movilidad; 
igualmente, los espacios abiertos para el deporte, los parques y las plazas de manera 

que cada colonia, Barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la 
establecida en las normas mencionadas. 

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano incluirán los aspectos 

relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, 
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contemplando la participación social efectiva a través de la consulta, la opinión y la 

deliberación con las personas y sus organizaciones e instituciones, para determinar 
las prioridades y los proyectos sobre Espacio Público y para dar seguimiento a la 

ejecución de obras, la evaluación de los programas y la operación y funcionamiento 
de dichos espacios y entre otras acciones, las siguientes: 

... 

III. Definir las características del Espacio Público y el trazo de la red vial de manera 
que ésta garantice la conectividad adecuada para la Movilidad y su adaptación a 

diferentes densidades en el tiempo; 

... 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo 
siguiente: 

I. Prevalecerá el interés general sobre el particular; 

II. Se deberá promover la equidad en su uso y disfrute; 

III. Se deberá asegurar la accesibilidad universal y libre circulación de todas las 

personas, promoviendo espacios públicos que sirvan como transición y conexión 
entre barrios y fomenten la pluralidad y la cohesión social; 

... 

Existe una clara relación entre la movilidad y el espacio público, siendo ambos 
principios rectores del otro, aparejados de la accesibilidad universal de las personas. 
Continúa la LGAHOTDU enunciando otros temas relacionados con la movilidad. 

Artículo 77. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de 
Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano y la vivienda, con objeto de: 

... 
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IV. Garantizar los derechos de vía para asegurar el diseño y construcción de una red 
de vialidades primarias, como partes de una retícula, que faciliten la conectividad, la 

Movilidad y el desarrollo de infraestructura urbana; 

... 

En relación con el financiamiento para el desarrollo urbano, la LGAHOTDU establece: 

Artículo 88. En términos de las leyes locales y federales aplicables, y sin perjuicio de 
lo previsto por la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, corresponderá a las autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno la aplicación de mecanismos financieros y fiscales que permitan que los 

costos de la ejecución o introducción de infraestructura primaria, servicios básicos, 

otras obras y acciones de interés público urbano se carguen de manera preferente a 
los que se benefician directamente de los mismos. 

Artículo 89. Los mecanismos a que alude el artículo anterior atenderán a las 
prioridades que establece la Estrategia Nacional y los planes y programas de 

Desarrollo Urbano aplicables, y podrán dirigirse a: 

I. Apoyar el desarrollo de acciones, obras, servicios públicos, proyectos 
intermunicipales y de Movilidad urbana sustentable; 

... 

III. Apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para 
lograr zonas metropolitanas o conurbaciones más organizadas y compactas, y para 

atender las distintas necesidades del Desarrollo Urbano, de acuerdo con lo 
establecido para ello en esta Ley y bajo la normatividad vigente para los fondos 

públicos. 

... 

Así, es competencia de cada orden de gobierno el cargar mecanismos financieros y fiscales se 
de manera preferente a los que se benefician directamente de la infraestructura o servicios de 
interés público de que se trate, incluidos los dirigidos a apoyar la movilidad sustentable. 
Finalmente, el artículo 101 brinda una guía con respecto a la coordinación público-privada: 
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Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 

coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, 
social y privado para: 

... 

XII. La aplicación de tecnologías que preserven y restauren el equilibrio ecológico, 

protejan al ambiente, impulsen las acciones de adaptación y mitigación al cambio 
climático, reduzcan los costos y mejoren la calidad de la urbanización; 

XIII. Promover la construcción y adecuación de la infraestructura, el equipamiento y 
los Servicios Urbanos que requiera toda la población en condición de vulnerabilidad, 

así como de los sistemas de Movilidad, que promuevan la inclusión, y 

XIV. La protección, mejoramiento y ampliación de los espacios públicos de calidad 
para garantizar el acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, 

inclusivos y accesibles. 

Es importante resaltar la posibilidad legal de asociación pública, social y privada para promover 
mejoramientos ambientales, de movilidad y del espacio público. Se concluye que, actualmente, 
la política y la planeación de la movilidad se desenvuelven en el ámbito de los asentamientos 
humanos. No obstante, es importante reconocer la existencia de algunos instrumentos no 
previstos por las leyes generales mediante los cuales se implementa la política de la movilidad 
en algunas entidades federativas, tales como los programas integrales de movilidad. 

En el estudio de la LGAHOTDU hemos evidenciado constantes temáticas en relación con la 
movilidad: medio ambiente, espacio público, vivienda, tránsito, transporte y accesibilidad, entre 
otros. Observamos también una estrecha relación entre la movilidad y el ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano. 37 La LGAHOTDU sienta las bases para la 
articulación de estas relaciones. A continuación, indagamos sobre el efecto que estos temas 
entrelazados tienen en la protección ambiental y la mitigación y adaptación del cambio climático. 

                                                
37 Para mayor información y referencia sobre los mecanismos de desarrollo orientado a la movilidad, 
revisar: ITDP México, A.C. (ITDP), Instrumentos para el Desarrollo Orientado al Transporte. Hacia 
ciudades bajas en emisiones, USAID, ITDP, México, 2015. Disponible en: 
http://itdp.mx/dotmx/#/descargas 
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Tabla de LGAHOTDU 

TÍTULO DESCRIPCIÓN CAPÍTULOS 

Título Primero: 
disposiciones 
generales 

 Capítulo Primero                 
Objeto de la Ley 

Capítulo Segundo          
Principios 

Capítulo Tercero                
Causas de Utilidad Pública 

Título Segundo: 
concurrencia entre los 
diferentes órganos de 
gobierno. 

Contempla principalmente las 
facultades de cada orden de 
gobierno respecto del ordenamiento 
territorial, asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano.  

Inmersas en las facultades 
generales expresas en este capítulo  
se pueden apreciar las facultades 
relacionadas con la movilidad en 
cada nivel de gobierno.  

 

Capítulo Primero      
Concurrencia 

Capítulo Segundo      
Atribuciones de la 
Federación 

Capítulo Tercero        
Atribuciones de las entidades 
federativas 

Capítulo Cuarto.        
Atribuciones de los 
Municipios 

Capítulo Quinto.        
Coordinación y concertación 

Título Tercero: órganos 
deliberativos y 
auxiliares 

Establece los Consejos Nacional, 
locales y municipales, como 
órganos consultivos que tendrán 
una conformación plural y además 
serán la vía para la participación 
ciudadana para las consultas, 
asesorías, seguimiento y evaluación 
de las políticas de cada orden de 
gobierno en la materia.  

 

Capítulo Primero.             
Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

Capítulo Segundo.         
Consejos Locales y 
Municipales de 
Ordenamiento Territorial, 
Desarrollo Urbano y 
Metropolitano 
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TÍTULO DESCRIPCIÓN CAPÍTULOS 

Título Cuarto: sistema 
de planeación del 
ordenamiento 
territorial, desarrollo 
urbano y 
metropolitano.  

 

 

Este título, tal vez el más relevante 
para lo operatividad cotidiana del 
quehacer federal, estatal y 
municipal, articula la planeación, 
regulación y evaluación del 
Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población de los tres órdenes de 
gobierno.  

Para este efecto, introduce la 
obligación de tener un sistema de 
planeación ordenado y 
jerarquizado, que va desde la 
estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, hasta los 
planes o programas municipales de 
desarrollo urbano.  

Resulta relevante mencionar cada 
uno de los instrumentos de 
planeación, ya que será en función 
del diseño de los mismos, que las 
acciones en materia de movilidad 
sean articuladas por cada orden de 
gobierno.  

Las disposiciones de este capítulo 
deben ajustarse en su aplicación y 
obligatoriedad con aquellas que 
disponga la ley local de 
asentamientos humanos. 

Capítulo Primero              
Sistema General de 
Planeación Territorial 

Capítulo Segundo          
Estrategia Nacional de 
Ordenamiento Territorial 

Capítulo Tercero            
Programa Nacional de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

Capítulo Cuarto           
Programas Estatales de 
Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 

Capítulo Quinto            
Programas Metropolitanos y 
de Zonas Conurbadas 

Capítulo Sexto           
Gobernanza metropolitana 

Capítulo Séptimo                  
Planes y Programas 
Municipales de Desarrollo 
Urbano 

 

Título Quinto: de las 
regulaciones de la 
propiedad en los 
centros de población.  

 

 

Tal como se menciona en el análisis 
constitucional que se hizo 
previamente en este trabajo. Será 
en función de las delimitaciones o 
condicionantes al derecho de 
propiedad, que se tracen los 
sistemas de movilidad.  

Este capítulo regula esas 
condicionantes.  

Capítulo Único                           
De las regulaciones de la 
Propiedad en los Centros de 
Población 
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TÍTULO DESCRIPCIÓN CAPÍTULOS 

Título Sexto: de la 
resiliencia urbana 

Este capítulo establece las reglas 
generales para la legislación local 
en materia de riesgos geológicos e 
hidrometeorológicos, a fin de 
prevenir riesgos a la población y 
evitar daños irreversibles en sus 
personas o sus bienes, así como 
para mitigar los impactos y costos 
económicos y sociales en los 
Centros de Población. 

Capítulo Único                          
De la Resiliencia Urbana, 
Prevención y Reducción de 
Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 

 

Título Séptimo: de la 
movilidad 

- Por su relevancia al presente 
estudio, se abordará con mayor 
profundidad posteriormente -  

Capítulo Único                          
De la Movilidad 

Título Octavo: 
instrumentos 
normativos y de 
control 

Este título aborda la  creación, 
recuperación, mantenimiento y 
defensa del Espacio Público, y en 
ese sentido establece estándares 
para considerar en la elaboración 
de los planes y programas 
municipales de desarrollo urbano.  

Capítulo Único              
Regulación del Espacio 
Público 

 

Título Noveno: gestión 
e instrumentos de 
suelo para el 
desarrollo urbano 

 

 

Este título establece diversas 
formas de gestionar el suelo, a 
través de ciertos instrumentos, 
tales como las reservas 
territoriales, régimen agrario, 
derecho de preferencia, polígonos 
de desarrollo y reagrupamiento 
parcelario.  

 

Este tipo de herramientas juegan 
un papel relevante para garantizar 
la movilidad desde una etapa 
proyectiva.  

Capítulo Primero                       
De las Reservas Territoriales 

Capítulo Segundo    
Regulaciones para el Suelo 
Proveniente del Régimen 
Agrario 

Capítulo Tercero     
Regularización Territorial 

Capítulo Cuarto                         
Del Derecho de Preferencia 

Capítulo Quinto             
Polígonos de Desarrollo y 
Construcción Prioritarios 

Capítulo Sexto    
Reagrupamiento Parcelario 
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TÍTULO DESCRIPCIÓN CAPÍTULOS 

Título Décimo: 
instrumentos para el 
financiamiento del 
desarrollo urbano 

 

Resulta relevante que los 
mecanismos de financiamiento se 
orientan en primer lugar a ser 
aplicados para “Apoyar el 
desarrollo de acciones, obras, 
servicios públicos, proyectos 
intermunicipales y de movilidad 
urbana sustentable”. 

Capítulo Primero         
Disposición General 

Capítulo Segundo         
Programas Territoriales 
Operativos 

Título Décimo Primero: 
instrumentos de 
participación 
democrática y 
transparencia 

Este título deja claro el corte 
ciudadano de la ley, ya que 
establece diversos mecanismos de 
participación ciudadana para que 
se facilite de manera activa la 
rendición de cuentas.  

Capítulo Primero                       
De la Participación 
Ciudadana y Social 

Capítulo Segundo        
Información Pública, 
Transparencia y Rendición 
de Cuentas 

Capítulo Tercero            
Desarrollo institucional 

Capítulo Cuarto                
Sistema de Información 
Territorial y Urbano 

Capítulo Quinto        
Observatorios Ciudadanos 

Título Décimo 
Segundo: 

Instrumentos de 
fomento.   

Establece las bases para fomentar 
el desarrollo urbano sostenible. 

Capítulo Único                         
Del Fomento al Desarrollo 
Urbano 

Título Décimo Tercero: 
denuncia ciudadana y 
sanciones  

Título destinado a la vigilancia y 
ejecución de las previsiones de la 
Ley. 

Capítulo Primero                       
De la Denuncia Ciudadana 

Capítulo Segundo                     
Del Régimen Sancionatorio 
y de Nulidades 
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) articula el respeto 
al derecho a un medio ambiente sano, no sólo por cuanto al derecho que tenemos las personas 
de gozar de él, sino tomando en cuenta al medio ambiente como un destinatario en sí mismo. 
En ese sentido, articula las obligaciones y facultades de los diversos órdenes de gobierno, así 
como las acciones de coordinación para lograr acciones de protección efectivas.  

Recordando que uno de los elementos principales del derecho a la movilidad es la sostenibilidad 
entendida por un lado como el derecho a un medio ambiente sano para el pleno desarrollo y 
bienestar de las personas, y por otro, proteger al medio ambiente en sí mismo, todas las medidas 
de movilidad deben tomar en cuenta esta doble protección.  

La LGEEPA aborda el tema de las emisiones y de las fuentes fijas y móviles de las mismas. Al 
respecto, establece como obligación de la Federación en su artículo 5o “La regulación de la 
contaminación de la atmósfera, proveniente de todo tipo de fuentes emisoras, así como la 
prevención y el control en zonas o en caso de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal”. 

Para el caso de los Estados, establece la obligación en el artículo 7o de encargarse de “La 
prevención y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen 

como establecimientos industriales, así como por fuentes móviles, que conforme a lo 

establecido en esta Ley no sean de competencia Federal”.  

Finalmente para los Municipios, establece la obligación residual, en el artículo 8o, de encargarse 
de “La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos 
mercantiles o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la atmósfera provenientes 
de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción federal, con la participación que 
de acuerdo con la legislación estatal corresponda al gobierno del estado”. 

Posteriormente, la LGEEPA establece un mandato general a todas las autoridades respecto de 
las características obligatorias de la calidad del aire que aplica a todos los asentamientos 
humanos y regiones del país: 
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ARTÍCULO 110.- Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes 
criterios: 

I. La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las 

regiones del país; y 

II. Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, sean de fuentes artificiales o 

naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas y controladas, para asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

Al respecto, los planes y programas que articulen disposiciones de movilidad deberán 
contemplar este mandato como uno de sus objetivos primordiales.  

Resulta relevante para este estudio, que servirá como base para el ejercicio de Armonización 
Normativa en materia de Movilidad, abordar el artículo 112, el cual establece diversas 
obligaciones a los tres órdenes de gobierno, mismas que se relacionan con la planeación y 
programación del derecho a la movilidad: 

ARTÍCULO 112.- En materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, 
los gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con la distribución de 
atribuciones establecida en los artículos 7o., 8o. y 9o. de esta Ley, así como con la 

legislación local en la materia: 

I.- Controlarán la contaminación del aire en los bienes y zonas de jurisdicción local, así 
como en fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, comerciales 

y de servicios, siempre que no estén comprendidos en el artículo 111 BIS de esta Ley; 

II.- Aplicarán los criterios generales para la protección a la atmósfera en los planes de 
desarrollo urbano de su competencia, definiendo las zonas en que sea permitida la 

instalación de industrias contaminantes; 

III.- Requerirán a los responsables de la operación de fuentes fijas de jurisdicción local, 

el cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes, de 
conformidad con lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley y en las normas 

oficiales mexicanas respectivas; 
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IV.- Integrarán y mantendrán actualizado el inventario de fuentes de contaminación; 

V. Establecerán y operarán sistemas de verificación de emisiones de automotores en 
circulación; 

VI.- Establecerán y operarán, con el apoyo técnico, en su caso, de la Secretaría, 
sistemas de monitoreo de la calidad del aire. Los gobiernos locales remitirán a la 

Secretaría los reportes locales de monitoreo atmosférico, a fin de que aquélla los 
integre al Sistema Nacional de Información Ambiental; 

VII. Establecerán requisitos y procedimientos para regular las emisiones del transporte 
público, excepto el federal, y las medidas de tránsito, y en su caso, la suspensión de 

circulación, en casos graves de contaminación; 

VIII. Tomarán las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias 
ambientales por contaminación atmosférica; 

IX.- Elaborarán los informes sobre el estado del medio ambiente en la entidad, 
Municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México correspondiente, que 

convengan con la Secretaría a través de los acuerdos de coordinación que se celebren; 

X.- Impondrán sanciones y medidas por infracciones a las leyes que al efecto expidan 
las legislaturas locales, o a los bandos y reglamentos de policía y buen gobierno que 

expidan los ayuntamientos, de acuerdo con esta Ley; 

XI.- Formularán y aplicarán, con base en las normas oficiales mexicanas que expida la 
Federación para establecer la calidad ambiental en el territorio nacional, programas de 

gestión de calidad del aire, y 

XII.- Ejercerán las demás facultades que les confieren las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Finalmente, vale la pena señalar que la ley tiene como propósito la promoción de la adecuada 
dispersión de contaminantes, para lo cual le establece a la SEMARNAT la obligación de 
promover que en los programas de desarrollo urbano (no menciona cuales), “se consideren las 
condiciones topográficas, climatológicas y meteorológicas, para asegurar la adecuada 
dispersión de contaminantes”. Más allá de la obligación de la SEMARNAT y a partir de la 
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naturaleza transversal con la que se aborda el ejercicio de armonización normativa, valdría la 
pena también considerar la dispersión de contaminantes durante el proceso de elaboración de 
los planes y programas de desarrollo urbano y movilidad. Lo cual, eventualmente, permitirá que 
los instrumentos y mecanismos de planeación relacionados con tránsito y/o transporte urbano 
reconozcan la importancia del enfoque ambiental.  

Ley General Cambio Climático  

Recordando que el derecho a la movilidad incluye que ésta sea sostenible, resulta relevante para 
este trabajo analizar la Ley General de Cambio Climático (LGCC), por la naturaleza ambiental de 
la movilidad, y la relevancia de sus elementos para el cambio climático y la protección ambiental. 
En ese sentido, las acciones gubernamentales de todos los órdenes de gobierno en materia de 
movilidad deben estar orientadas a la protección efectiva del medio ambiente para el pleno 
desarrollo y bienestar de las personas. En la relación particular con la movilidad, la LGCC fue 
pionera en México en mencionar expresamente “movilidad”, además de representar el 
transporte la actividad más contribuyente a las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Analizaremos a detalle las disposiciones relacionadas con la movilidad y el cambio climático. 

La Ley es reglamentaria de las disposiciones de la CPEUM en materia de protección al ambiente, 
desarrollo sustentable, preservación y restauración del equilibrio ecológico. algunos de sus 
objetos son: garantizar el derecho a un medio ambiente sano, regular las emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero y que México contribuya al cumplimiento de la CMNUCC y 
el Acuerdo de París. 

Artículo 1o. La presente ley es de orden público, interés general y observancia en todo 
el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción y establece disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio 
climático. Es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de protección al ambiente, desarrollo 
sustentable, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de 
facultades de la federación, las entidades federativas y los municipios en la 
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elaboración y aplicación de políticas públicas para la adaptación al cambio climático 

y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero; 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para que 

México contribuya a lograr la estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a 
un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático 

considerando, en su caso, lo previsto por el artículo 2o. de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de 

la misma; 

... 

VIII. Establecer las bases para que México contribuya al cumplimiento del Acuerdo de 
París, que tiene entre sus objetivos mantener el aumento de la temperatura media 

mundial por debajo de 2 °C, con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir con 
los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5 °C, con respecto a los 

niveles preindustriales, reconociendo que ello reduciría considerablemente los riesgos 
y los efectos del cambio climático. 

La LGCC, en su carácter de ley general, distribuye competencias y establece mecanismos de 
coordinación entre autoridades de los tres órdenes de gobierno. En ese sentido, sus artículos le 
dan vida a la Política Nacional de Cambio Climático. Entre varios de los elementos que componen 
dicha Política, se encuentra la mitigación, con la cual está más estrechamente vinculada la 
movilidad. Según la Ley, las acciones de mitigación deben incluir: diagnósticos, planificación, 
medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación de las emisiones nacionales. 

Después, los artículos 7, 8 y 9 de la LGCC distribuye competencias entre la federación, las 
entidades federativas y los municipios para formular, conducir y evaluar su política en materia 
de cambio climático, en concordancia con la política nacional. Además, la Ley distribuye otras 
competencias sobre políticas y acciones en diversas materias relacionadas con cambio 
climático y movilidad como es el transporte.  

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. Formular y conducir la política nacional en materia de cambio climático; 

... 



 

 94 

III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la Estrategia 
Nacional, el Programa, y las contribuciones determinadas a nivel nacional, así como 

llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y evaluación; 

 

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 

... 

II. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación y adaptación al 

cambio climático, de acuerdo con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias 
siguientes: 

.... 

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; 

IX. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero para impulsar el transporte eficiente y 
sustentable, público y privado; 

... 

Artículo 9o. Corresponde a los municipios, las siguientes atribuciones: 

II. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, 

el Programa estatal en materia de cambio climático y con las leyes aplicables, en las 
siguientes materias: 

... 

f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional 

.... 

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación al cambio 
climático para impulsar el transporte eficiente y sustentable, público y privado; 
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Por su parte, el artículo 22 brinda al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) 
sobre investigación científica y tecnología incluyendo sobre elementos de la movilidad. 

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación que corresponda a otras 
dependencias y entidades, la investigación científica y tecnológica relacionada con la 

política nacional en materia de bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del 
medio ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico y conservación 

de los ecosistemas y cambio climático, incluyendo los siguientes temas: 

... 

j) Investigación sobre transporte eficiente y sustentable, público y privado; 

... 

En el marco de la política de mitigación y en expresa relación con la movilidad, el artículo 34 de 
la LGCC establece que lo siguiente: 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, las Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito 

de su competencia, promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de 
mitigación asociadas a los sectores correspondientes, considerando las disposiciones 

siguientes: 

… 

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de energía: 

c) Establecer los mecanismos viables técnico económicamente que promuevan el uso 
de mejores prácticas, para evitar las emisiones fugitivas de gas en las actividades de 

extracción, transporte, procesamiento y utilización de hidrocarburos. 

... 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 
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a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías o infraestructura de transporte 
no motorizado, así como la implementación de reglamentos de tránsito que 

promuevan el uso de la bicicleta. 

... 

b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público integrales, y programas 

de movilidad sustentable en las zonas urbanas o conurbadas para disminuir los 
tiempos de traslado, el uso de automóviles particulares, los costos de transporte, el 

consumo energético, la incidencia de enfermedades respiratorias y aumentar la 
competitividad de la economía regional. 

… 

VI. Educación y cambios de patrones de conducta, consumo y producción: 

... 

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las empresas otorguen el servicio de 
transporte colectivo a sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de reducir el 

uso del automóvil. 

... 

De estas disposiciones podemos interpretar que una de las acciones y políticas de mitigación 
de emisiones mediante el diseño e implementación de políticas y programas de cambio 
climático que consideren movilidad sustentable en el territorio para así lograr: 

● Mayor eficiencia energética en la movilidad y el transporte. 
● Disminución de los tiempos de traslado,  
● Reducción del uso de automóviles particulares,  
● Sistema de transporte accesible y asequible,  
● Bajar la incidencia de enfermedades respiratorias, 
● Construcción de ciclovías y promover el uso de la bicicleta, 
● Disponer de transporte colectivo para trabajadores, 
● Entre otras. 



 

 97 

En relación el cumplimiento de obligaciones sobre contribuciones determinadas a nivel nacional 
y su cumplimiento, son 21 entidades las que manifestaron estar al tanto de las NDC.38 Las 
entidades que cuentan con una estrategia de aportación a la NDC son: Aguascalientes, Baja 
California Sur, Chiapas, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, 
Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 

Sin embargo, de forma similar al cuestionamiento que se vertió respecto del capítulo de 
movilidad de la LGAHOTDU, no basta la creación de programas de cambio climático y movilidad 
aislados. Consideramos que para la solución de una crisis transversal, debe articularse las leyes 
de diversas materias que incluyen materias de movilidad o relacionadas con ella. Como veremos 

adelante, no compete la movilidad únicamente en los ámbitos de asentamientos humanos y 
ambiental, sino en otras materias reguladas que con una perspectiva transversal, forman parte 
de la normatividad en materia de movilidad en su relación con otras como salud, personas con 
discapacidad, vivienda, comunicaciones y transportes, entre otras.  

Ley General de Salud 

Pese a que nominalmente la Ley General de Salud (LGSalud) no contiene disposiciones sobre 
movilidad, esta Ley regula la materia de accidentes, que desde una perspectiva de movilidad y 
seguridad vial resulta de vital importancia para el Proceso Nacional en materia de movilidad que 
nos ocupa. Al momento, no existe una mención expresa en la legislación federal en materia de 
“seguridad vial”, pero podemos encontrar algunas disposiciones relacionadas en la LGSalud. 

En este sentido, la LGSalud define en su artículo 162 que para los efectos de esta Ley, se 
entiende por accidente el hecho súbito que ocasione daños a la salud, y que se produzca por la 
concurrencia de condiciones potencialmente prevenibles. En este sentido, la Ley señala que es 
materia de salubridad general y se consideran servicios básicos de salud la prevención y el 
control de accidentes. En esta materia, resaltamos que corresponde a la Secretaría de Salud: 

• Dictar normas oficiales mexicanas en materia de prevención y control de accidentes,  

                                                
38 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y  Deutsche Gesellschaft für Internationale 
Zusammenarbeit (GIZ) GmbH, Fortalecimiento de capacidades subnacionales y sus aportaciones a la 
Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC), 2017-2018. Informe de resultados y recomendaciones 
de los talleres regionales, Ciudad de México, 2018, p. 22. 
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• Realizar los programas y actividades que estime necesario para la prevención y control 

de accidentes. 

• Promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, social y privado, 

así como de los profesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la población en 
general. 

• Realizar convenios con los gobiernos de las entidades federativas para determinar los 
exámenes psicofísicos integrales que se practicarán como requisito previo para la 
emisión o revalidación de licencias de conducir, así como para establecer otras medidas 
de prevención de accidentes. 

• Coordinar sus actividades con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social así como con 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en general, con las dependencias y 
entidades públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la 
investigación, prevención y control de los accidentes 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad  

Esta Ley define accesibilidad como: “Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el 
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de 
uso público, tanto en zonas urbanas como rurales.” Asimismo, en artículos subsecuentes, la Ley 
delinea los principios relativos que se deberán observar. 

Artículo 5. Los principios que deberán observar las políticas públicas, son: 

... 

VIII. La accesibilidad; 

IX. La no discriminación; 

... 

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad 
universal y a la vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y 
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reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o 

privadas, que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, 

Estatal y Municipal, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia de 

accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en la normatividad vigente. 

... 

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes promoverá el derecho de 

las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al 
transporte, los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

particularmente aquellas que contribuyan a su independencia y desarrollo integral. 

... 

Además de los principios sentados, destaca la competencia de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) para promover el derecho de las personas con discapacidad al acceso al 
transporte, que contribuya a su independencia y desarrollo integral. Sin embargo, contrario a la 
CDPcD internacional analizada con anterioridad, la ley general mexicana es omisa en mencionar 
a la movilidad en relación con las personas con discapacidad.  

Ley de Vivienda  

La vivienda es un elemento esencial del fenómeno de la movilidad y viceversa, ya que tal como se 
argumentó en el análisis constitucional, el derecho a la propiedad y su articulación tiene un 
impacto profundo en la complejización y funcionamiento de las dinámicas de los centros de 
población y asentamientos humanos. Por lo tanto, en el derecho a la movilidad, en función de las 
modalidades que imponga la autoridad a la propiedad privada, se trazarán los mecanismos de 
libre traslado entre los centros de vivienda, espacios públicos, servicios, centros de trabajo, etc. 

La primera condicionante que establece la Ley de Vivienda es que se considerará vivienda digna 
y decorosa a aquella que cumpla las disposiciones aplicables en materia de asentamientos 
humanos. Esta condicionante, liga legalmente y programáticamente el derecho a una vivienda 
digna, al derecho a la movilidad, ya que deberán aplicar todas las disposiciones abordadas en 
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el análisis de la LGAHOTDU en los planes de vivienda que se elaboren. Para mayor claridad en 
la exposición, se cita el artículo completo: 

ARTÍCULO 2.- Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, 
salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios 

básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima 
posesión, y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de 

sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos. 

En el marco del Sistema Nacional de Vivienda, se crea el Sistema Nacional de información, el 
cual tiene como objeto la “...adecuada planeación, instrumentación y seguimiento de la Política 
Nacional de Vivienda”. Este Sistema de Información juega un papel crucial en la recopilación de 
información para poder articular de manera adecuada, con información real y de calidad las 
políticas y programas de movilidad, así como los instrumentos de planeación de Asentamientos 
Humanos previstos en el Título Cuarto de la LGAHOTDU. El artículo 44 de la Ley de Vivienda es 
bastante específico respecto de los elementos que deberán ser recopilados por el sistema: 

ARTÍCULO 44.- El Sistema de Información contendrá los elementos que permita 

mantener actualizado el inventario habitacional, determinar los cálculos sobre el 
rezago y las necesidades de vivienda, su calidad y espacios, su acceso a los servicios 

básicos, así como la adecuada planeación de la oferta de vivienda, los requerimientos 
de suelo y la focalización de programas y acciones en la materia. 

Entre otros indicadores de evaluación, deberán considerarse los siguientes: metas por 

cobertura territorial; beneficiarios por grupos de ingreso en veces el salario mínimo y 
modalidades de programas, ya sea que se trate de vivienda nueva, sustitución de 

vivienda, en arrendamiento o del mejoramiento del parque habitacional; evaluación de 
los productos habitacionales en términos de su ubicación en los centros de población 

con respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de la vivienda y adaptabilidad a 

las condiciones culturales, sociales y ambientales de las regiones; y, evaluación de los 
precios de suelo, de las medidas de control para evitar su especulación y sus efectos 

en los programas habitacionales. 

A lo largo de la Ley de Vivienda podemos encontrarnos con diversas disposiciones que ligan de 
manera específica las acciones de vivienda con aquellas de asentamientos humanos, lo que 
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demuestra de manera determinante que la planeación de la vivienda como un elemento de los 
asentamientos humanos, abonan al efectivo cumplimiento del derecho a la movilidad. Tenemos 
por ejemplo los artículos 73 y 74, el primero hace referencia directamente a la LGAHOTDU y el 
segundo establece que las acciones de vivienda que realicen los Estados deberán ser 
congruentes con las necesidades de cada centro de población, lo que incluye sin lugar a dudas, 
a los sistemas de movilidad:  

ARTÍCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con recursos federales, 

así como las de los organismos que financien vivienda para los trabajadores en 
cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los lineamientos que en materia 
de equipamiento, infraestructura y vinculación con el entorno establezca la Secretaría, 

escuchando la opinión de la Comisión para cada grupo objetivo de la población, a fin 

de considerar los impactos de las mismas, de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 74.- Las acciones de vivienda que se realicen en las entidades federativas 
y municipios, deberán ser congruentes con las necesidades de cada centro de 
población y con los planes y programas que regulan el uso y el aprovechamiento del 

suelo, a fin de garantizar un desarrollo urbano ordenado. Además, establecerán las 

previsiones para dotar a los desarrollos de vivienda que cumplan con lo anterior, de 
infraestructura y equipamiento básico y adoptarán las medidas conducentes para 

mitigar los posibles impactos sobre el medio ambiente. 

Aunque diversas reglas contenidas en la Ley de Vivienda se relacionan con la movilidad de 
conformidad con el análisis de interdependencia que llevamos a cabo, no existe una vinculación 
expresa con la movilidad resultando en una desarticulación con las normas en la materia. 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal (LCPATF) 

Esta Ley tiene por objeto La presente Ley tiene por objeto, entre otros, regular los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y el tránsito en los caminos y puentes federales. 
Determina también reglas para las concesiones y permisos sobre autotransporte federal de 
pasajeros, turismo y carga. Analizamos en sección posterior algunas disposiciones sobre 
transporte privado contenidas en la LCPATF, de relevancia para la movilidad.  
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Cabe mencionar que la Ley de Vías Generales de Comunicación mencionada en la LCPATF, tras 
derogar la mayoría de sus objetos, ahora concierne únicamente a la materia de correo postal. 

Ley General de Mejora Regulatoria 

Aunque no está estrictamente relacionada con la movilidad, es relevante esta Ley General por 
la naturaleza legislativa de este Proceso Nacional de Armonización Normativa. 

En su artículo 64, establece que los Sujetos Obligados, es decir la Administración Pública 
Federal y sus respectivos homólogos de las entidades federativas, los municipios o alcaldías y 
sus dependencias y entidades, los poderes legislativos de los órdenes federal o local, entre 
otros, deberán presentar su Agenda Regulatoria informando al público la Regulación que 
pretenden expedir en dichos en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre 
a mayo. Estas regulaciones se deberán sujetar a un análisis de impacto regulatorio. 

Habiendo analizado legislación general y federal en México que se relaciona con la movilidad, 
se han identificado algunas facultades y obligaciones del Estado relacionadas con la movilidad. 

A nivel federal, destacamos de este análisis las atribuciones relacionadas con la movilidad que 
poseen dependencias como SEDATU, SEMARNAT, SE, SCT, SSalud y el INECC, entre diversas 
autoridades federales en el cumplimiento de atribuciones constitucionales y federales. 
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 LEGISLACIÓN DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
MATERIA DE MOVILIDAD 
 

Tomando en cuenta el análisis competencial constitucional que se hizo anteriormente, 
podremos recordar que los Congresos Estatales tienen la obligación de emitir normativas 
relacionadas con la movilidad, en materia de: 

● Asentamientos humanos.  
● Protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
● Justicia cívica e itinerante. 

En ese sentido, en el siguiente cuadro mostraremos cuántos y cuáles Estados cuentan ya con 
normatividad relacionada: 

ESTADOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y 

RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO 

JUSTICIA CÍVICA 

Aguascalientes � � x 

Baja California � � x 

Baja California Sur � � x 

Campeche � � x 

Chiapas � � x 

Chihuahua � � x 

Ciudad de México � � x 

Coahuila � � x 

Colima � � x 
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ESTADOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS�

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y 

RESTAURACIÓN 
DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO�

JUSTICIA CÍVICA 

Estado de México � � x 

Durango � � x 

Guanajuato � � x 

Guerrero � � x 

Hidalgo � � x 

Jalisco � � x 

Michoacán � � x 

Morelos � � x 

Nayarit � � x 

Nuevo León � � x 

Oaxaca � � x 

Puebla � � x 

Querétaro � � x 

Quintana Roo � � x 

San Luis Potosí � � x 

Sinaloa � � x 

Sonora � � x 

Tabasco � � x 

Tamaulipas � � x 

Tlaxcala � � x 

Veracruz � � x 

Yucatán � � x 

Zacatecas � � x 
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Como se puede observar en el cuadro anterior todos los Estados cuenta con Ley de 
Asentamientos Humanos o Desarrollo Urbano y de Protección al Ambiente. Sin embargo, cada 
uno cuenta con leyes relacionadas, planteadas desde diferentes perspectivas, por lo que existen 
también leyes relativas al fomento a la vivienda, derechos de vías de carreteras o caminos 
locales, de transporte y/o vialidad y/o tránsito, cambio climático, gestión de residuos y basura, 
o incluso de reciclaje de ciertos materiales en las cuales podrían estar cumpliendo su obligación 
constitucional. Lo mismo sucede en el caso del cambio climático y la movilidad. 

En cumplimiento a la LGCC, hasta el momento 23 entidades federativas cuentan con una Ley 
de Cambio Climático, a saber: Aguascalientes, Baja California, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de 
México, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, 
Veracruz y Zacatecas. 

De igual forma, pese a no existir la obligación expresa de adoptar leyes de movilidad, la 
LGAHOTDU sí obliga a las entidades federativas a contar con legislación que cumpla con lo 
establecido en esa Ley, siendo la movilidad uno de los capítulos, existe una tendencia por adoptar 
leyes de movilidad para cumplir con dicha obligación, y en algunos casos el reconocimiento en la 
constitución local del derecho humano a la movilidad. Ahora toca el turno de revisar qué entidades 
federativas cuentan con normatividad específica en materia de movilidad. Se enlistan en un cuadro 
las leyes de los Estados que nominalmente se encarguen de la movilidad, posteriormente, se 
elaborará un análisis más a profundidad de ciertas leyes estatales.  

 

ESTADOS 

RECONOCIMIENTO EN 
CONSTITUCIÓN LOCAL DEL 
DERECHO A LA MOVILIDAD 

 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD 

Aguascalientes  Ley de Movilidad del Estado de 
Aguascalientes  

30 de abril de 2018. 

Baja California  No 
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ESTADOS 

RECONOCIMIENTO EN 
CONSTITUCIÓN LOCAL DEL 
DERECHO A LA MOVILIDAD 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD 

Baja California 
Sur 

 Ley de Movilidad del Estado de Baja 
California Sur.  

5 de octubre del 2018. 

Nueva ley en proceso de promulgación: 

Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Movilidad para el Estado de 

Baja California Sur. Dictamen aprobado el 6 
de diciembre de 2019. 

Campeche  No 

Chiapas  No 

Chihuahua  No 

Ciudad de México Sí Ley de Movilidad del Distrito Federal 

14 de julio de 2014 

Coahuila  Ley de Transporte y Movilidad Sustentable 
para el Estado Coahuila de Zaragoza 

10 de noviembre de 2017 

Colima  Ley de Movilidad Sustentable para el 
Estado de Colima 

30 de enero de 2017 

Estado de México  Ley de Movilidad del Estado de México 

12 de agosto de 2015 

Durango  No 

Guanajuato  Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato 
y sus Municipios 

18 de marzo de 2016 

Guerrero  No 
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ESTADOS 

RECONOCIMIENTO EN 
CONSTITUCIÓN LOCAL DEL 
DERECHO A LA MOVILIDAD 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD 

Hidalgo  Ley de Movilidad y Transporte para el 
Estado de Hidalgo 

30 de julio de 2018 

Jalisco  Ley de Movilidad y Transporte del Estado 
de Jalisco 

10 de agosto de 2013 

Michoacán  No 

Morelos  No 

Nayarit  No 

Nuevo León Sí Ley del Movilidad Sostenible y 
Accesibilidad para el Estado de Nuevo 

León 

Publicada el 8 de enero de 2020 

Oaxaca Sí Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca 

12 de abril del 2019 

Puebla  No 

Querétaro  Ley de Movilidad para el Transporte para el 
Estado de Querétaro 

7 de julio 2013 

Quintana Roo  Ley de Movilidad del Estado de Quintana 
Roo 

14 de junio de 2018 

San Luis Potosí  No 

Sinaloa  Ley de Movilidad Sustentable del Estado de 
Sinaloa 

10 de octubre de 2018 

Sonora  No 
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ESTADOS 

RECONOCIMIENTO EN 
CONSTITUCIÓN LOCAL DEL 
DERECHO A LA MOVILIDAD 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD 

Tabasco  Ley de Movilidad para el Estado de 
Tabasco 

26 de noviembre de 2019 

Tamaulipas  No 

Tlaxcala  No 

Veracurz  No 

Yucatán  No 

Zacatecas  No 

 

Independientemente del reconocimiento constitucional federal o local del derecho a la 
movilidad, algunas entidades, reconocen el derecho a la movilidad en sus leyes en la materia: 
tales como Aguascalientes, Colima, CDMX, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Edomex, Oaxaca, 
Quintana Roo y Sinaloa. Aunque este reconocimiento no tiene los alcances de aquel que tendría 
en la CPEUM, favorece la protección más amplia del derecho a la movilidad hacia su 
reconocimiento nacional. 

En cuanto al contenido de las leyes de movilidad, de entre aquellas analizadas se hizo una 
revisión más profunda de las leyes en materia de movilidad de Aguascalientes, Colima, Ciudad 
de México, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Tabasco y Nuevo León. En ellas se identificaron los 
siguientes patrones temáticos de relevancia para la movilidad: 

Ejes temáticos 

1. Transporte público de pasajeros 

a. Sistema integrado de transporte (SIT) 

b. Tarifas 

2. Transporte escolar 

3. Tránsito peatonal y vehicular / Vialidad 
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4. Transporte de carga 

5. Peatones 

6. Ciclistas 

7. Vehículos automotores particulares 

8. Instituto de Movilidad 

9. Coordinación metropolitana e intermunicipal 

10. Control de emisiones y calidad del aire 

11. Espacio público 

12. Mecanismos de desarrollo urbano y ordenamiento territorial 

13. Seguridad vial 

14. Registro de movilidad y de transporte 

15. Publicidad 

16. Tarifas 

17. Plataformas digitales y micromovilidad 

  

Aspectos transversales 

1. Derechos humanos 

a. Derecho a la movilidad 

2. Planeación 

3. Seguridad 

4. Calidad 

5. Igualdad 

6. Sustentabilidad / Medio ambiente 

7. Accesibilidad 

8. Personas con discapacidad y grupos vulnerables 

9. Género 

10. Coordinación 

11. Financiamiento 

12. Infraestructura, servicios y equipamiento 

13. Seguridad Vial, accidentes/hechos de tránsito 

14. Licencias 
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15. Supervisión, vigilancia, control, sanciones, delitos 

16. Concesiones, permisos y autorizaciones 

17. Educación 

18. Seguros 

19. Tecnología 

20. Riesgos y resiliencia 

A éstas se pueden agregar algunas áreas temáticas identificadas en diversas publicaciones 
académicas: infraestructura y espacio público, uso de la calle y espacio público, control 
vehicular, servicios de transporte y desarrollo orientado al transporte (DOT)39, así como 
accesibilidad, movilidad segura y eficiente, gestión de la demanda, sistemas integrados de 
transporte, nuevas tecnologías, micromovilidad y empresas de redes de transporte.40 De igual 
forma, este listado irá sumando elementos a lo largo de esta investigación. 

                                                
39 Treviño, Xavier y Leal, Alejandra, León, Guanajuato, Diagnóstico y Recomendaciones de 
capacidades en la planeación de movilidad urbana, GIZ, Céntrico, 2018, p. 5. 
40 ITDP, Construcción colectiva de la Ley de Movilidad de Nuevo León, Reporte de resultados, 
Disponible en: http://www.hcnl.gob.mx/glpmc/imagenes/ITDP_Ley_de_Movilidad_de_NL.pdf 
Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019. 



JURISPRUDENCIA
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Pese a que las sentencias de la SCJN tienen efectos relativos únicamente para la persona que 
haya promovido el juicio, es de relevancia mencionar algunos criterios de la Suprema Corte 
sobre movilidad, debido a que en los casos de jurisprudencia, la jurisprudencia de la SCJN es 
de observancia obligatoria para el Poder Judicial de la Federación. 

En adición a las tesis jurisprudenciales que ya se han mencionado, hacemos énfasis en los 
siguientes criterios integradores de jurisprudencia del máximo Tribunal: 

1. La Segunda Sala de la SCJN determinó en 200941 que el derecho al libre tránsito implica 
la libertad de viaje por el territorio imponiéndose únicamente las restricciones a esta 
libertad dictadas por la ley. De este criterio, consideramos relevante que aún cuando se 
restrinja el uso de vehículos, esto no coarta la libertad de desplazarse por el territorio, 
pues esta libertad “sólo salvaguarda a los individuos y no a los vehículos automotores a 
través de los cuales se desplazan”. 

2. La Segunda Sala de la SCJN determinó en 201542 que considerar el año de un automóvil, 
y no las emisiones del mismo, como criterio para otorgar hologramas de circulación es 
violatorio de derechos humanos, por lo que es procedente otorgar la suspensión definitiva 
de este requisito en los juicios de amparo promovidos por personas a quienes se les 

hubiera negado el holograma CERO por este motivo. No obstante, es importante destacar 
que en la misma sentencia la Corte reitera que, aunque sin tomar en cuenta el año del 
vehículo, para respetar el derecho de la colectividad a un medio ambiente sano, los 
vehículos deben sujetarse a los controles de contaminación y restricciones establecidos. 

3. La misma Segunda Sala de la SCJN en 201843 reiteró que son constitucionales las 
medidas de control y disminución de contaminación impuestas a los vehículos 
automotores, ya que de lo contrario se impediría garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano, pues es de interés general que el Estado establezca medidas adecuadas 
para lograr el control y disminución de las concentraciones de contaminantes. 

                                                
41 Tesis: 2a./J. 192/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda 
Sala, t. XXX, Diciembre de 2009, p. 359. 
42 Tesis: 2a./J. 125/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Segunda Sala, Libro 23, t. II, Octubre de 2015, p. 2031. 
43 Tesis: 2a./J. 165/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Segunda 
Sala, Libro 50,t. I, Enero de 2018, p. 522. 
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Recientemente, la SCJN ha resuelto dos acciones de inconstitucionalidad en materia de 
servicios de transporte individual mediante plataformas digitales. De conformidad con el artículo 
43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos estas decisiones jurisprudenciales resultan de observancia 
obligatoria para el ámbito judicial en México. Siendo un tema tan novedoso de reciente 
existencia, resulta esencial observar el comportamiento del poder judicial que interpreta y 
determina la ley en casos específicos ante vacíos o controversias. 

De estas resoluciones que son analizadas a detalle en sección posterior, resaltamos lo siguiente: 

1. En resolución de la acción de inconstitucionalidad 63/201644 de 2017 que versa sobre  
servicio de transporte de pasajeros contratado a través de plataformas tecnológicas” vs 
Ley de Transporte del Estado de Yucatán, el Pleno de la SCJN resolvió que los servicios 
de transporte individual mediante plataformas tecnológicas no es equiparable a otras 
modalidades del servicio de transporte de pasajeros, concretamente el taxi, pues el 
transporte de pasajeros prestado a través de plataformas tecnológicas reviste 
características que lo tornan un modelo de negocio diferente al constituido para normar 
el transporte de pasajeros a través de taxis, cuyo mecanismo de regulación se rige 
fundamentalmente a través de concesiones otorgadas para tales efectos, lo que no 
sucede en la otra modalidad. No se puede equiparar dos modalidades de transporte que 
se encuentran en situaciones distintas y, por tanto, no equivalentes. 

2. Más recientemente en octubre de 2018, el Pleno de la SCJN resolvió acción de 
inconstitucionalidad 13/201745 interpuesta por integrantes del poder legislativo de 
Colima, en contra de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima. Esta 
resolución versó de igual forma sobre el servicio de transporte privado a través de 
aplicaciones tecnológicas, de la cual resaltamos lo siguiente: 

El transporte de pasajeros prestado a través de plataformas tecnológicas reviste 
características que lo tornan un modelo de negocios distinto y que lo constituyen y lo 
colocan en una categoría o modalidad diferente para la prestación del servicio de 

                                                
44 http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=202300 
Fecha de consulta: 15 de octubre de 2019. 
45 http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=212391 
Fecha de consulta: 15 de octubre de 2019. 
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transporte,   lo cierto es que no por ello dejan de ser regulables en los distintos ámbitos 
de competencia en los que incida la actividad, como acto de comercio, de 
telecomunicaciones, en lo que se refiere a los datos de los particulares, entre otras, es 
regulable por parte del legislador federal competente en esas materias, mientras que en 
lo que se refiere a la dimensión material del acto de transporte de personas en el territorio 
de un estado en particular, este resulta regulable por el legislador estatal en la materia 
que le corresponde, lo que tiene que ver con el transporte de punto a punto dentro del 
estado y la seguridad del mismo, por ejemplo.  Por otro lado, también es claro para este 
Tribunal que en el análisis del servicio de transporte a través de plataformas tecnológicas 
no debe compararse entre los distintos servicios que cubren la demanda de transporte 
como si los mismos estuviesen sujetos al principio igualdad aplicable a particulares. El 
Pleno agrega que son regulables los diversos aspectos de la prestación de este servicio, 
siempre que el legislador justifique sus argumentos. Algunos de estos aspectos 
regulables son: otorgamiento de permisos, registro de empresas, retención de 
información, requerimientos de seguridad, características del vehículo, restricciones en 
la prestación del servicio, aportación a fondos de movilidad. 

Pudieran existir en el futuro otras determinaciones judiciales de la SCJN en materias de 
movilidad a las cuales se recomienda permanecer al tanto. Incluso las tesis aisladas podrían ser 
integradoras de jurisprudencia en el futuro, y en cualquier caso, las tesis jurisprudenciales de la 
SCJN fungen como persuasivas en los asuntos judiciales en la materia. 
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Existen diversos proyectos de ley o de reforma a disposiciones nacionales, que se describen a 
continuación: 

 

 SENADO 
DE LA REPÚBLICA 
 

Iniciativa de 30 de abril de 2019, de la Senadora Patricia Mercado y del Senador Martí 

Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y del Grupo 

Parlamentario Morena, respectivamente, con proyecto de decreto que expide la Ley 

General de Seguridad Vial.46 

Proyecto de decreto que expide la Ley General de Seguridad Vial. 

Iniciativa de fecha 22 de mayo de 2019, del Senador Primo Dothé Mata, del Grupo 

Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que reforma la fracción XVII del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.47 

Pretende reformar el artículo 73 constitucional para brindar la facultad al Congreso de la Unión 
para dictar leyes sobre lo relativo a la seguridad vial. 

Iniciativa de 22 de mayo de 2019, del Senador Primo Dothé Mata, del Grupo Parlamentario 

Morena, con proyecto de decreto que expide la Ley General de Seguridad Vial.48 

Iniciativa para expedir la Ley General de Seguridad Vial.  

Iniciativa de 3 de julio de 2019, de la Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto que reforma el 

                                                
46 http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/95171 
47 http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/documento/95737 
48 http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/documento/95631 
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artículo 115, fracción III inciso h); y adiciona un último párrafo al artículo 4 y una fracción 

XXX-A al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.49 

Busca reconocer el derecho a la seguridad vial, brindar al Congreso de la Unión facultades para 
expedir leyes en materia de seguridad vial, y agregar a cargo del Municipio las funciones y 
servicios públicos de seguridad vial. 

Iniciativa de fecha 10 de septiembre de 2019, de la Senadora Patricia Mercado Castro, del 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.50 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 27, 73, 115 y 122 de la Constitución en materia 
de movilidad y seguridad vial, para brindar al Congreso la facultad para expedir las leyes que 
establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de movilidad y seguridad vial. 

 

 CÁMARA 
DE DIPUTADOS 

Iniciativa de fecha 12 de marzo de 2019, del C. Luis Daniel Reyes Amézaga, por la que 

remite proyecto de Ley General de Movilidad Segura, para mejorar la seguridad vial en 

todo México, presentada por el Dip. Javier Ariel Hidalgo Ponce.51 

Iniciativa para expedir una Ley General de Movilidad Segura. 

Iniciativa de fecha 5 de junio de 2019, de los diputados Javier Ariel Hidalgo Ponce y Lucio 

Ernesto Palacios Cordero, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 

                                                
49 http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/documento/97014 
50 http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/99085 
51 http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/90960 
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reforma y adiciona diversas disposiciones a los artículos 4º y 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.52 

Tiene el objetivo de reconocer el derecho a la movilidad en la CPEUM, y brindar facultades al 
Congreso de la Unión para expedir leyes generales en materias de movilidad y seguridad vial. 

Iniciativa de 5 de septiembre de 2019, Que expide la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, a cargo del diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena.53 

Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Es de resaltarse que se han conjuntado las diversas iniciativas en materia de movilidad y 
seguridad vial en el Congreso de la Unión, dando lugar al dictamen aprobado en el Senado el 
11 de diciembre de 2019 que ha sido descrito con anterioridad en el que, entre otras reformas 
propuestas, se reconoce el derecho humano a la movilidad en la CPEUM. El dictamen se 
encuentra pendiente de discusión y aprobación en la Cámara de Diputados, y en su caso de 
aprobación por la mayoría de los congresos locales antes de ser publicado. 

 

 NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS 
 

Entre otros proyectos de creación y reforma a normas oficiales mexicanas, destaca el proyecto 

conjunto entre SCT, SEDATU, y la Secretaría de Economía en un ejercicio sin precedentes. En 
el marco de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre (CCNN-TT), se aprobó que las mencionadas Secretarías trabajen de 
manera coordinada para emitir la Norma Oficial Mexicana (NOM) de señalización vial. La nueva 
NOM tendrá como base el contenido del PROY-NOM-034-SCT2-201954: Señalamiento 
horizontal y vertical de carreteras y vías urbanas. Se complementará con las propuestas del 

                                                
52 http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/documento/96106 
53 http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2019/sep/20190905-IV.html#Iniciativa11 
54 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5563987&fecha=25/06/2019 
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Manual de Calles: Diseño Vial para Ciudades Mexicanas, publicado por la SEDATU y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Se contará también con la participación entes técnicos y 
autoridades de los tres niveles de gobierno. La NOM sentará las bases para contar con un 
señalamiento vial único, aplicable en todo el territorio nacional en el que se privilegie la seguridad 
vial y la eficiencia de los traslados de todos los usuarios de las vías, priorizando a los 
históricamente vulnerados: peatones y ciclistas.55 

En la constante evolución de la normatividad aplicable en la materia, se espera que el Congreso 
de la Unión inicie procesos legislativos para reformar leyes generales relacionadas con la 
movilidad como son la LGAHOTDU y la LGSalud, entre otras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
55 https://www.gob.mx/sedatu/prensa/emitiran-secretarias-de-estado-nom-en-materia-de-senalizacion-vial 
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Dada la sabida importancia del transporte como elemento en la movilidad de las personas, 
aunada a las inquietudes de las personas interesadas en la movilidad y la constante evolución 
de los modos de transporte, en este Diagnóstico se dedica una sección al análisis de las 
particularidades jurídicas del transporte como elemento de la movilidad. Se resaltan igualmente 
algunas disposiciones jurídicas relacionadas con los vacíos legales existentes en relación con el 
transporte y las facultades de cada orden de gobierno que corresponden.  

 

 EL TRANSPORTE COMO 
SERVICIO PÚBLICO 
EN LA CPEUM 
 

La CPEUM no establece que el transporte sea un servicio público, por lo que se hace un análisis 
constitucional y legal sobre los servicios públicos y el transporte: 

El artículo 28 de la Constitución establece: 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones 
que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el interés público. 

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la 
Constitución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley. 

El Estado podrá concesionar lo que considere como servicios públicos. Sin embargo, como 
vimos en la sección competencial, en la Constitución no se define al transporte como un servicio 
público. En algunas tesis de la SCJN y en algunas legislaciones locales se determina que el 
transporte es un servicio público. Ante esta incertidumbre, consideramos que compete a las 
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entidades federativas hacer en su caso esta determinación de transporte público como un 
servicio público de interés general, lo cual brindaría la posibilidad de concesionarlo. 

Se interpreta que las atribuciones de servicios públicos son originariamente municipales. Hemos 
visto en sección respectiva que los artículos 115 y 116 de la CPEUM permiten a los municipios 
prestar servicios públicos a su cargo de manera conjunta entre ayuntamientos o delegarlos a la 
entidad federativa. El artículo 115 prevé la posibilidad de celebrar convenios entre la Federación 
y las entidades federativas, y de las entidades federativas con los municipios a efecto de prestar 
servicios o ejercer funciones de su competencia. 

Aunque el transporte no está expresamente reconocido como un servicio público en la CPEUM, 
ésta reconoce que será competencia de la legislatura local determinar otros servicios públicos 
no previstos en el artículo 115 constitucional. Es decir, ante el vacío que existe al respecto, las 
leyes locales son los instrumentos que podrían determinar al transporte como un servicio 
público. Como dicta el artículo 28 constitucional, un servicio público puede concesionarse, lo 
que significa que también puede no hacerse. Es decir, el transporte puede también ser prestado 
directamente por el Estado en caso de que se considere un servicio público. 

Sobre las formas en que puede ser prestado el transporte, recordemos las determinaciones de 
la SCJN al respecto en jurisprudencia (Tesis: P./J. 46/2011 (9a.)) antes transcrita: 

“El servicio público federal de tránsito se proporciona en los caminos y puentes 
de jurisdicción federal; el servicio público estatal de tránsito, en los caminos y 
puentes de jurisdicción estatal, así como en las zonas urbanas no atendidas por 
los Municipios; y el servicio público municipal de tránsito, en las zonas urbanas, 
considerando que los caminos que comunican a unas zonas urbanas con otras 
de la misma clase son de jurisdicción federal o estatal. Por su parte, el transporte 
es una actividad consistente en llevar personas o cosas de un punto a otro en 
atención a sus usuarios, y puede ser público y privado. En razón de su objeto, el 
transporte puede ser de pasajeros y de carga. En conclusión, el servicio de 
tránsito es dirigido a los usuarios en general o al universo de usuarios de gestión 
pública de manera constante, y el de transporte se dirige a usuarios en particular 
y puede ser tanto de gestión pública como privada.” 
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De acuerdo con la SCJN, el transporte (llevar personas o cosas de un lugar a otro) es un servicio 
dirigido a usuarios en específico. En razón de sus usuarios, puede ser público o privado; y de 
su objeto, puede ser de pasajeros y de carga. El servicio de transporte, dirigido a usuarios en 
particular, puede ser de gestión pública o privada. 

Como hemos visto, en algunas determinaciones judiciales o legislativas locales, se asume que 
el transporte es un servicio público. Es un hecho que el transporte es una facultad concurrente 
entre los tres órdenes de gobierno, dependiendo del ámbito territorial del que se trate, existiendo 
la posibilidad de ser prestado por cualquiera de los órdenes de gobierno mediante coordinación 
y cuando el interés social así lo requiera. El servicio de transporte habrá de ser regulado por la 
autoridad del ámbito territorial de que se trate. Si se considera un servicio público, el transporte 
puede entonces prestarse por el Estado, concesionarse, o como veremos más adelante, 
regularse la gestión privada del transporte público. 
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 LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

Ante la distinción de transporte público y transporte privado, la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal (LCPATF), aplicable únicamente en caminos y puentes federales, funge 
como referencia ante la falta de guía legislativa sobre el tema. Resaltamos la definición en la 
LCPATF de “Transporte privado”: Es el que efectúan las personas físicas o morales respecto de 
bienes propios o conexos de sus respectivas actividades, así como de personas vinculadas con 
los mismos fines, sin que por ello se genere un cobro. 

En territorio federal, incluso el transporte privado podría requerir de permiso. Es de relevancia 
sobre el transporte privado el artículo 40 de esta Ley, que indica que en caso de rebasar ciertos 
límites, el transporte privado también puede ser sujeto a permisos. 

Artículo 40.- No se requerirá de permiso para el transporte privado, en los siguientes 
casos: 

I. Vehículos de menos de 9 pasajeros; y 

II. Vehículos de menos de 4 toneladas de carga útil. Tratándose de personas morales, 

en vehículos hasta de 8 toneladas de carga útil. 

... 

Resaltamos que la LCPATF, aplicable únicamente en caminos y puentes federales, indica que 
se trata de transporte privado si se transportan bienes o personas relacionados con las 

respectivas actividades de quien transporte y no se genera un cobro. Algunas leyes locales y 
jurisprudencia de la SCJN se refieren, entre otros, a los servicios de transporte mediante 
plataformas tecnológicas como una modalidad de transporte privado. Sin embargo y como 
veremos, esta opinión no es homogénea ni en el país ni en el mundo.  
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 ANÁLISIS PARTICULARES 
RELACIONADOS CON LAS 
NUEVAS MODALIDADES 
DE TRANSPORTE 
 

Existe incertidumbre en relación con disposiciones o vacíos jurídicos relacionados con nuevas 

modalidades de movilidad y transporte, que se analizan a continuación. Especialmente y ante el 
creciente uso entre las personas, se hace énfasis en las denominadas “Empresas de Redes de 
Transporte”, objeto de debates jurídicos en México y el mundo. 

 

 

Existe el argumento de que la Ley de Inversión Extranjera prohibiría a empresas de redes de 
transporte extranjeras involucrarse en actividades de transporte nacional de pasajeros, debido 
a las disposiciones contenidas en su artículo 6, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 6o.- Las actividades económicas y sociedades que se mencionan a 

continuación, están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades 
mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros: 

I.- Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, sin incluir los servicios 
de mensajería y paquetería. 

... 

En este caso, las personas que lleven a cabo actividades de transporte terrestre nacional de 
pasajeros, turismo y carga habrían de ser mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros. 

No obstante, el TRANSITORIO SEXTO de esta Ley, establece: 

Exclusión de extranjeros 
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Están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranjeros las actividades de transporte terrestre 
internacional de pasajeros, turismo y de carga entre puntos del territorio de México y 

el servicio de administración de centrales camioneras de pasajeros y servicios 
auxiliares.   

Sin embargo, en las actividades mencionadas la inversión extranjera podrá participar 

de conformidad con las disposiciones siguientes:   

I.- A partir del 18 de diciembre de 1995, hasta el 49% del capital social de sociedades 
mexicanas;  

II.- A partir del 1o. de enero del año 2001, hasta el 51% del capital social de sociedades 
mexicanas; y   

III.- A partir del 1o. de enero del año 2004, hasta el 100% del capital social de 
sociedades mexicanas sin necesidad de obtener la resolución favorable de la 

Comisión. 

Es de resaltar que el artículo 6 de la Ley dicta sobre transporte terrestre nacional de pasajeros, 
turismo y carga, y el transitorio SEXTO sobre transporte terrestre internacional de pasajeros, 
turismo y carga. Esta Ley no define a los transportes nacional e internacional, por lo que no 
existe claridad sobre estas disposiciones. Aunque la autoridad suela interpretar que a partir de 
2004 la inversión extranjera puede participar libremente en los servicios de autotransporte de 
pasajeros y de carga, en la Ley se observa una distinción entre el transporte terrestre 
internacional de pasajeros, y el nacional. En este asunto que consideramos no es claro, las 
personas interesadas podrían solicitar una confirmación de criterio a la autoridad, o en su caso 
acudir a tribunales. 
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Con fecha 4 de junio de 2018, el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica 
(COFECE) emitió la opinión OPN-008-201556 dirigida a las autoridades competentes de las 
entidades federativas, sobre el impacto que los servicios de transporte de personas por medio 
de plataformas móviles tienen en el proceso de competencia y libre concurrencia.  

Veremos que coincide con la SCJN sugiriendo que la prestación de estos servicios se reconozca 
como una nueva categoría o modalidad de transporte, al distinguir que estos servicios “permiten: 
1) conocer la identidad del conductor y los datos del vehículo previo al abordaje; 2) planificar 
automáticamente la ruta, lo que elimina la posibilidad de que los conductores se desvíen de ésta 
indebidamente y cobren un precio o tarifa más elevados; 3) arrojar una tarifa dinámica, de acuerdo 
a las condiciones de oferta y demanda en tiempo real; 4) facturar de acuerdo a las leyes fiscales 
correspondientes, y desglosar y transparentar la tarifa dando al usuario información suficiente 
sobre el cobro; 5) que pasajeros evalúen a choferes y, 6) conocer, en tiempo real, la disponibilidad 
del servicio y los periodos de espera requeridos para iniciar el viaje.”57 

Aborda el tema de taxi, asimetrías de información y problemas de coordinación que pueden 
distorsionar la prestación del servicio en perjuicio del usuario. 

Finalmente, además de sugerir se reconozcan como un modo de transporte distinto a los demás 
existentes, en dicha opinión la COFECE también recomienda que el marco normativo se limite 
a tutelar objetivos públicos, por ejemplo, en materia de seguros y antecedentes de las personas 
conductoras. Asimismo, que el marco normativo debería privilegiar la competitividad y libre 
concurrencia, evitando restricciones como la limitación del número de vehículos, su autorización 
o requisitos de cromática especiales, así como evitar interferir en los esquemas tarifarios. 

No obstante, y como ha determinado la SCJN, será cada congreso local el que decida qué 
materias y con qué alcances regular en materia de la prestación del servicio de transporte 

                                                
56 http://www.cofece.mx:8080/cfcresoluciones/docs/Mercados%20Regulados/V6/16/2042252.pdf 
57 https://www.cofece.mx/opina-cofece-sobre-los-servicios-de-transporte-de-personas-por-medio-de-
plataformas-moviles/ 
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mediante plataformas tecnológicas, siempre que lo haga de forma justificada, y ateniéndose en 
todo caso al control constitucional. 

Recientemente, ha surgido la opinión de algunos sectores de interpretar al servicio de transporte 
mediante plataformas digitales como una práctica monopólica. Se han suscitado hechos 
jurídicos relacionados con prácticas monopólicas, y existe la opinión de que ciertos modos de 
transporte pudieran incurrir en ellas. 

Al respecto, se hace un análisis de la regulación vigente y otras determinaciones jurídicas: 

La CPEUM señala: 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, la 

(sic DOF 03-02-1983) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 
impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se 

dará a ls (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de protección a la industria. 

El mismo artículo 28 señala: “Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público”. 

Por lo tanto, la ley señala que la regulación evitará prácticas monopólicas en la prestación de 
servicios, como lo es el transporte. No se observa que los servicios de transporte mediante 
plataformas digitales representen una práctica monopólica de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, y no se tiene conocimiento de alguna determinación de 
autoridad competente que así lo considere. 

No obstante, en este caso, se debe tomar en cuenta resolución emitida por el Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica el 24 de agosto de 2017 en el expediente DE-
0092014 en donde determina que las prácticas de taxis en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, violentan esta disposición constitucional al generarse prácticas monopólicas. 
En este caso, se debe al grupo cerrado de empresas que prestan el servicio y a la fijación 
conjunta de precios. 
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No se observa determinación que considera al servicio de transporte mediante plataformas 
digitales como una práctica monopólica, pero sí existen disposiciones que han determinado en 
algunas ocasiones a la prestación del servicio de taxi como monopólicas.  

 

 

Se analizan con mayor detalle las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
previamente mencionadas. Estas resoluciones de acciones de inconstitucionalidad que aunque 
relativas únicamente a las personas promoventes, y que no condiciona el actuar del Poder 
Legislativo, de conformidad con la Ley de Amparo y sus leyes reglamentarias resultan de 
aplicación obligatoria para el ámbito judicial. 

Resolución de Acción de inconstitucionalidad 63/2016 de 2017 sobre “servicio de 

transporte de pasajeros contratado a través de plataformas tecnológicas”: Algunas 

diputadas y diputados del Congreso del Estado de Yucatán Vs Ley de Transporte del 

Estado de Yucatán 

El Pleno de la SCJN resolvió, entre otras, que plataformas digitales no son equiparables a otras 
modalidades de transporte por lo que no existe trato diferenciado injustificado y que la falta de 
regulación se debe a que es un fenómeno nuevo e imprevisto. Se determinó asimismo la 
inconstitucionalidad de prohibir el cobro en efectivo por el servicio de transporte mediante 
plataformas tecnológicas. 

MODELO DE NEGOCIO 

DISTINTO 

 

Entre las características de distinción, sobresalen: 

● Los datos de identificación del conductor. 
● Estimación de la tarifa. 
● La planificación de rutas de traslado a partir de sistemas 

de geolocalización. 
● Uso de medios electrónicos de pago. 

● No regulado a través de concesiones. 

Decisiones de la SCJN sobre el servicio de transporte mediante 
plataformas tecnológicas 
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FALTA DE REGULACIÓN 

 

● Dado el carácter innovador del servicio de transporte de 
pasajeros contratado a través de plataformas 
tecnológicas, se justifica la ausencia previa de normas 
limitadoras de la actividad. 

● Si bien la falta de normas legislativas configura para el 
gobernado la posibilidad de obrar libremente, esta 
potestad desaparecerá al surgir una norma legislativa 
que regule su actividad. 

 

Resolución de Acción de inconstitucionalidad 13/2017: Integrantes del poder legislativo 

de Colima Vs Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima 

El Pleno de la SCJN resolvió, entre otras, que: el transporte mediante plataformas tecnológicas 
es una modalidad diferente a cualquier otro servicio de transporte, que no por ello dejan de estar 
regulados y que pueden existir algunas prohibiciones inherentes al transporte mediante 
plataformas tecnológicas. Se reitera la inconstitucionalidad de prohibir el cobro en efectivo por 
el servicio de transporte mediante plataformas tecnológicas. 

MODALIDAD DE 

TRANSPORTE DISTINTA 

 

● El transporte de pasajeros prestado a través de 
plataformas tecnológicas reviste características que lo 
tornan un modelo de negocios distinto y que lo 
constituyen y lo colocan en una categoría o modalidad 
diferente para la prestación del servicio de transporte. 

● El análisis del servicio de transporte a través de 
plataformas tecnológicas no debe compararse entre los 
distintos servicios que cubren la demanda de transporte, 
pues no están sujetos al principio de igualdad aplicable a 
particulares. 
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El servicio de transporte mediante plataformas 
tecnológicas puede ser regulado en las 
entidades federativas, siempre que el legislador 
lo justifique. 

En aquello que tiene un impacto directo en el 
territorio y población de las entidades 
federativas, es claro para la SCJN que la 
competencia es del legislador local, y puede 
regular, entre otros aspectos, los siguientes: 

 

 

 

La SCJN señaló algunas 
prohibiciones para transporte 
mediante plataformas tecnológicas 
que el legislador, con debida 
justificación, podría integrar a la 

legislación local: 

 

“El servicio de transporte 

mediante plataformas 

tecnológicas puede ser 

regulado en las entidades 

federativas, siempre que 

el legislador lo justifique”. 

 

● Otorgamiento de permisos de 
operación. 

● Registro de empresas, conductores 
y usuarios. 

● Retención de información y 
protección de datos personales. 

● Requerimientos de seguridad. 
● Características del vehículo. 
●  

● Restricciones en la prestación del 
servicio. 

● Aportación a fondos de movilidad. 
● La interacción con los demás 

servicios de transporte, en 
particular con el servicio de taxi. 

● Materia de comercio y 
telecomunicaciones. 

 

a) ofrecer el servicio de manera libre y 
directa en la vía pública; 

b) subarrendar los vehículos; 

c) recibir pago mediante tarjetas de 
prepago de servicios de transporte 
público regional y, 

d) hacer base o sitio. 
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Del análisis de estas inquietudes y disposiciones jurídicas, observamos vacíos en la materia 
aplicables a todos los modos de transporte. En algunos casos, han sido llenados por leyes locales 
o las decisiones judiciales, y en otros se mantienen sin resolver. Además, existen otros vacíos 
normativos no abordados por la SCJN en torno a las competencias y alcance legal a la evolución 
constante del fenómeno de la movilidad. Como estos temas novedosos vendrán otros que 
servirán de base para la interpretación general en materia de transporte y movilidad. Concluimos 
de esta sección que cada congreso local tiene la atribución de regular sobre asuntos de transporte 
no previstos en otras disposiciones normativas jerárquicamente superiores.  

 

 

 

Vale la pena mencionar que en sistemas jurídicos diversos existen interpretaciones que han 
catalogado a los servicios de transporte mediante plataformas tecnológicas en la misma 
clasificación que el servicio de taxi. Por ejemplo, una decisión judicial en la Unión Europea. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) de la UNIÓN EUROPEA de 20 de 

diciembre de 2017, en el asunto C‑434/15, entre Asociación Profesional Élite Taxi y Uber 

Systems Spain, S.L.58 

El Tribunal de Justicia resolvió: Plataformas digitales (tipo Uber), no son un servicio solamente 
para conectar digitalmente a conductores y usuarios, sino que es un “servicio en el ámbito de 

los transportes”, misma clasificación que el servicio de taxi. 

Sin embargo, las decisiones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea no son vinculantes en 
México, es decir, no tienen ninguna validez u obligación para el Estado mexicano. No obstante, 
sirve esta decisión como ejemplo de prácticas internacionales o argumento persuasivo en 

                                                
58 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=198047&pageIndex=0&doclang=ES&m
ode=req&dir=&occ=first&part=1 

El ámbito internacional 
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asuntos judiciales. Como ésta, existen otras opiniones tanto semejantes como contrarias de 
organismos internacionales y otras jurisdicciones en relación con esta controversia. 

Entre otras opiniones no vinculantes, solamente persuasivas, están las académicas y de 
prácticas internacionales. En algunos casos, la academia ha considerado a la prestación de 
servicios individuales de transporte mediante plataformas tecnológicas como un símil del 
servicio de taxi, y en otros casos como un servicio distinto al del servicio de taxi. Por lo cual no 
prevalece alguna opinión académica unánime, pero sí existen ejemplos al respecto. 

Las compañías de transporte mediante plataformas tecnológica, también conocidas como 
empresas de redes de transporte, han generado controversia, pues los marcos legales al 
respecto frecuentemente son poco claros. Esta controversia también ha desencadenado 
discusiones sobre la calidad de servicios de taxi tradicional. En otros lugares, las empresas de 
redes de transporte están enfrentando disputas legales, por ejemplo en Alemania algunos de 
estos servicios de transporte requieren licencias de taxi para operar.59 

A medida que las compañías basadas en apps se han popularizado, diversas jurisdicciones han 
adoptado un sistema de regulación por nivel, con las empresas de redes de transporte formando 
un nuevo nivel en la regulación. Esto implica una regulación más indulgente pues, comparado 
con otros modos de transporte, las autoridades se involucran menos en la regulación de estos 
servicios, lo cual conlleva la desventaja de una falta de control y un piso disparejo en 
comparación con otros modos de transporte que pudieran verse afectados.60 

En conclusión, el transporte mediante plataformas tecnológicas es un fenómeno existente 
susceptible de regulación que no dejará de existir, pero debe convivir en el marco de la legalidad 
con otros modos de transporte. En cuanto al llamado piso parejo o disparejo, personas 
conductoras de taxi y empresas de redes de transporte coinciden en que las cargas regulatorias, 
administrativas y financieras que se les exige a las personas prestadoras del servicio de taxi 
tradicional, resulta excesiva e inequitativa en perspectiva con otros servicios de transporte. 

                                                
59 Cfr Aarhaug, Jorgen, Taxis as a Part of Public Transport, GIZ, Sustainable Urban Transport Project 
(SUTP), 2016, p. 14. 
60 Cfr. Aarhaug, Jorgen, Op. Cit., p. 39. 
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La falta de normatividad relativa se debe a que la ley no ha alcanzado a la evolución de la realidad 
de la movilidad. En México, existen determinaciones judiciales que dictan que el transporte 
mediante plataformas tecnológicas es distinto a otros modos de transporte por diferencias que lo 
caracterizan. En el entendido que la regulación distinta se debe a la distinta naturaleza de cada 
servicio, la SCJN determina que el transporte mediante plataformas tecnológicas puede tener sus 
propias regulaciones o prohibiciones distintas de aquéllas de otros modos de transporte. 

 
 

 OTROS MODOS 
DE MOVILIDAD 
Y TRANSPORTE 
 

 

 

 

El transporte de carga está relacionado con la movilidad, pues tal como la define la LGAHOTDU, 
la movilidad no es solamente de personas sino también de bienes, es decir carga en movimiento. 
En ese sentido, las personas deben tener garantizada la movilidad de sus bienes y productos 
para el ejercicio de otros derechos humanos. 

El transporte de carga representa: en autotransporte de carga nacional, 36 millones de viajes al 
año, transportando 455 millones de toneladas; y en ferrocarril de carga nacional, 24 millones de 
toneladas anuales, sumando el 28% de la carga total nacional (CAINTRA Nuevo León 2019). 
Existen temas en debate sobre movilidad y transporte de carga que han sido evidenciados a lo 
largo del Proceso Nacional de Armonización Normativa en materia de Movilidad. 

 

Transporte de carga 
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Tránsito Circulación, restricciones y horarios 

En algunas demarcaciones territoriales como Jalisco y el Centro Histórico de la Ciudad de 
México se han implementado horarios y restricciones a la circulación, distribución de 
mercancías, u ocupación de territorio urbano. Como hemos visto en tesis jurisprudencial 
reiterada de la SCJN, el tránsito es de competencia de cada ámbito jurisdiccional, por lo que 
será cada autoridad que regule la circulación en los caminos y puentes de su competencia. 

Otras disposiciones como el reglamento metropolitano de la Zona Metropolitana de Monterrey, 
Nuevo León, han dado lugar a opiniones y litigios judiciales concernientes a las competencias 
relacionadas con restricciones, cobros y permisos. 

Competencia económica 

En este sentido, mediante Opinión OPN-004-2018, el Pleno de la COFECE emite su opinión en 
materia de libre concurrencia y competencia económica respecto de los efectos que los 
reglamentos homologados de tránsito y vialidad de los municipios que integran el área 
metropolitana de Monterrey, Nuevo León. 

La COFECE recomienda a las autoridades de Nuevo León y a los diversos municipios 
involucrados que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, realicen las reformas normativas 
necesarias para que los reglamentos homologados no afecten el proceso de competencia 
económica y libre concurrencia en la provisión de los servicios público y privado de 
autotransporte de carga. Destacamos a continuación algunas determinaciones de la COFECE. 

• Se resalta la importancia económica del transporte de carga. 

• Estos reglamentos homologados establecen barreras que impiden o dificultan la 

competencia en los servicios público y privado de autotransporte de carga, pues 
restringen la circulación e incluso prohíben la de algunos vehículos. 

• Los reglamentos generan distorsiones al proceso de competencia y libre concurrencia 
en la prestación de los servicios de autotransporte de carga, toda vez que sujetan estas 

actividades a una serie de determinaciones discrecionales por parte de diferentes 
autoridades, sin criterios o parámetros objetivos. 

• Los reglamentos establecen costos de cumplimiento excesivos e inflexibilidad. 
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• Las restricciones que se imponen en los REGLAMENTOS HOMOLOGADOS dificultan la 

libre circulación de bienes y mercancías entre entidades federativas, pues sus 
disposiciones aplicarían incluso a vehículos de autotransporte federal en tránsito por la 
zona metropolitana de Monterrey. 

• Este régimen normativo podría otorgar ventajas indebidas a los prestadores de los 

servicios locales y, al mismo tiempo, podría facilitar la formación de acuerdos colusorios 
entre éstos para segmentar el mercado por zonas o por rutas, así como para coordinar 
o manipular los precios. 

Derechos y gravámenes 

Existen cobros de derechos y permisos para el transporte de carga, carga y descarga, 
circulación y otros, ocasionando múltiples obligaciones para las personas y empresas 
transportistas. 

Al respecto, sirven de referencia normativa los siguientes artículos constitucionales: 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

... 

IV.  Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, 
de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

De las disposiciones constitucionales observamos que las personas mexicanas deberán 
contribuir a todos los órdenes de gobierno, del lugar donde tenga su residencia, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Consideramos que las leyes expedidas en la 
materia, deben considerar la proporcionalidad y equidad de las contribuciones de las personas 
físicas y morales mexicanas que impongan cargas, en este caso en específico, por el tránsito, 
transporte, carga y descarga de bienes o mercancías. 

Asimismo, tomando en cuenta que como se observa en la Ley de Inversión Extranjera existe una 
distinción entre el transporte terrestre nacional y el internacional, observamos en el artículo 131 
de la Constitución, que en cuanto al transporte: 
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Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se 
importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 

reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la 
circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea 

su procedencia. 

Vale la pena distinguir que la Federación tendrá facultad de gravar las mercancías de 
importaciones o exportaciones, o las que pasen de tránsito por el territorio, así como regular o 
prohibir la circulación en la República de cualquier clase de efectos.  

No obstante, en materia de transporte de carga, debido a su tránsito por diversos ámbitos 
jurisdiccionales y con base en las disposiciones constitucionales, podrían existir una diversidad 
de cargas y obligaciones en diversos caminos y puentes. Hemos reiterado la jurisprudencia de la 
SCJN sobre tránsito y transporte, distribuyéndose las competencias relacionadas entre los tres 
órdenes de gobierno. Consideramos que se deben observar principios de equidad y 
proporcionalidad que mandata la Constitución en las obligaciones relativas. 

Seguridad vial 

El transporte de carga ha estado involucrado en una diversidad de accidentes contribuyendo a 
la inseguridad vial. Por ejemplo, el transporte de carga y pasajeros representa el 27 por ciento 
de los accidentes de tránsito en carreteras federales, con el 73% involucrando otro tipo de 
vehículos.61 Destacamos que en las mesas de trabajo del Proceso, la propuesta de capacitación 
continua de personas conductoras de transporte de carga fue una constante. 

Existe un debate activo sobre la conveniencia y seguridad de los vehículos de carga con doble 
remolque. Se sabe que existen opiniones encontradas, tanto en materia de seguridad como de 
contribuciones por pago de derechos diferenciadas. Cabe destacar que el mayor número de 
accidentes sucede con transporte de carga de remolque sencillo.62 

Existe una diversidad de normas aplicables al transporte de carga, que en nuestro análisis 
forman parte del marco normativo de movilidad. En la siguiente liga se podrá encontrar una 
compilación de la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga de normas y reglamentación 

                                                
61. http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/Foro/AUTOTRANSPORTE_.pdf 
62 Ídem. 
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aplicable al transporte de carga: https://canacar.com.mx/servicios/normatividad/transporte-de-
materiales-y-residuos-peligrosos/ 

Es importante destacar el documento: Propuestas de Agenda Regulatoria Subnacional para 
Autotransporte de Carga¸ recientemente publicado en conjunto por la Secretaría de Economía, 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria y la COFECE. Este documento indaga con mayor 
profundidad sobre la regulación del transporte de carga y propone principios normativos y 
reformas a nivel nacional. Disponible en: 
https://www.gob.mx/conamer/documentos/propuestas-de-agenda-regulatoria-subnacional-
en-el-autotransporte-de-carga  

En conclusión, diversos asuntos de movilidad derivados del transporte de carga se encuentran 
en debate, evolución y transformación. Se recomienda a cada autoridad competente de todos 
los órdenes de gobierno puedan, en el ámbito de sus competencias, definir reglas y coordinar 
acciones para la legalidad en la implementación de normas en la materia. 

 

 

 

Existen “nuevos” modos de movilidad, como se les ha llamado, que liderados por la tecnología 
han contribuido a la constante evolución de la movilidad, y se han encontrado con diversas 
respuestas regulatorias alrededor de México y del mundo.63 Se refiere este término a nacientes 
formas de moverse en el territorio, empresas privadas de redes de transporte que ofrecen 
diferentes servicios de movilidad, como taxis por aplicación, bicicletas y monopatines sin 
anclaje, autos compartidos y autobuses sobre demanda. A estos modos de movilidad se les ha 
denominado también “micromovilidad”. Existen también riesgos relacionados a estos modos de 
movilidad, algunos similares a los que se relacionan con modos de movilidad tradicionales, y 
otros novedosos problemas particulares de los nuevos modos de movilidad.64 Se concluye que 

                                                
63 http://wrirosscities.org/newmobility 
64 De la Lanza, Iván, Micromovilidad sí, pero segura, accesible y asequible, WRI México, 2019. 
Disponible en: https://wrimexico.org/bloga/micromovilidad-s%C3%AD-pero-segura-accesible-y-
asequible 

Nuevos modos de movilidad 
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independientemente de la denominación de nuevos modos de movilidad, éstos deberán 
ajustarse a los principios generales y normas relacionadas con la movilidad. 

Se observa de las disposiciones jurídicas analizadas que existen diversas clasificaciones del 
transporte. Por un lado, el transporte puede ser de pasajeros, de carga o mixto. A su vez, 
atendiendo al tipo de usuarios, el transporte puede ser público o privado, y finalmente, el 
transporte puede ser de gestión pública o privada. 

Ante la posibilidad constitucional de que el transporte se determine como un servicio público, 
sumado a otros tipos de transporte, podemos concluir que el servicio de transporte puede ser: 

1. Prestado por el Estado. 

2. Concesionado. 

3. Regulado por el Estado. 

En nuestro país existe jurisprudencia que indica que el servicio de tránsito, aunque originariamente 
municipal, depende de cada orden de gobierno en sus caminos y puentes. Sin embargo, sobre 
transporte no existe el mismo nivel de claridad. Serán las entidades federativas que en sus 
respectivas jurisdicciones deberán determinar lo que no se encuentre previsto por normas 
superiores. La legislación local, con justificación debida podrá legislar sobre cualquier aspecto de 
los servicios de transporte, ya sean públicos, privados, o de gestión pública o privada. 

Habiendo explorado la relevancia del transporte para la movilidad, recordemos que éste es 
solamente un elemento de la movilidad. El alcance del Proceso de Armonización incluye pero 
supera al transporte, pues analiza la movilidad a partir de la persona. Existen y pueden existir 
diversas formas de movilidad, como el transporte en sus diversas modalidades, pero también la 
movilidad peatonal y ciclista y otros aspectos de la movilidad relacionados con tránsito, medio 
ambiente, vivienda, accesibilidad, desarrollo urbano, entre otros que1 hemos analizado.  

 



PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
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El Proceso Nacional de Armonización Normativa en materia de Movilidad considera fundamental 
la participación de las personas interesadas en la movilidad con la intención de co-crear las 
soluciones que requiere la problemática de la movilidad en México. El Proceso se desarrolló a 
través de una metodología innovadora que ayudará a la identificación de necesidades reales de 
los actores de cada región. 

Se llevaron a cabo siete mesas regionales de trabajo con participación de personas interesadas 
en la movilidad de todo el país. Se contó con la participación de alrededor de 600 personas 
clave de las treinta y dos entidades federativas de México, habiendo sido convocados a 
participar los 32 poderes legislativos de las entidades del país, representantes de ambas 

cámaras del Congreso de la Unión, entre otras personas interesadas en la movilidad de los 
gobiernos ejecutivos de todos los órdenes de gobierno, organizaciones de la sociedad civil 
nacionales e internacionales, academia, sector privado, entre otros ciudadanos y ciudadanas 
interesadas en la movilidad. A continuación, se presenta la sistematización de resultados de las 
actividades en cada una de las mesas de trabajo regionales y otros modos de participación. 

El Proceso Nacional parte de la integración de tres metodologías para el diseño la fase de 
participación. En primer lugar responde a la etapa inicial de un proceso de diseño enfocado en 
experiencia de usuario (diseño UX) que habitualmente se utiliza en el desarrollo de software y ha 
evolucionado del diseño de arquitecturas de la información (AI) y el diseño interactivo (IxD).  Es 
un proceso que implica una serie de iteraciones que permiten asegurar la usabilidad de un 
producto y su capacidad de responder a las necesidades de los usuarios.1 

La segunda metodología que integramos a este proceso de Parlamento Abierto es la teoría de 
cambio, que nos permite presentar de forma causal, los objetivos que busca alcanzar con cada 
propuesta normativa y la manera concreta para conseguir determinada finalidad. Este método 
es utilizado como herramienta de planeación, pero es también útil para diseñar y evaluar 
programas e intervenciones, especialmente con un enfoque social.2 

                                                
1Garret, Jesse James, Los Elementos de la Experiencia de Usuario, 2000. Traducción: Javier Velasco: 
http://www.jjg.net/elements/translations/elements_es.pdf Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019 
2Taplin, Dana y Clark, Heléne,Theory of Change Basics. A Primer on Theory Of Change, The Center for 
Theory of Change, 2012. 
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Por último, integramos la técnica de Mapeo de Actores para identificar a las instituciones clave 
que planean, diseñan, implementan y evalúan las acciones propuestas. Retomando los procesos 
de diseño enfocados en la experiencia de usuario, podemos definir cinco etapas de participación 
ciudadana en el proceso legislativo con iteraciones que aseguran la calidad de la participación: 
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ANÁLISIS 
Análisis de las necesidades, definición del 
cambio deseado, los posibles impactos, 
objetivos, las propuestas normativas y de 
política pública.  

MAPEO 
Mapeo sistemático de las instituciones, la 
normatividad aplicable y los actores 
involucrados en generar el cambio 
deseado.  

REDACCIÓN Redacción colaborativa de las 
propuestas prioritarias de normatividad. 

DISCUSIÓN 
Discusión de las propuestas de 
normatividad, evaluación de los 
argumentos, integración de 
modificaciones (mínimas) e integración 
de las propuestas de iniciativa. 

 

El proceso legislativo es cíclico por lo que una vez generadas las propuestas de iniciativa es 
necesario volver a las capas superiores para asegurar que la propuesta de iniciativa responda 
de manera directa al análisis de las necesidades del primer nivel. Las iteraciones implican repetir 
el proceso de las 3 capas intermedias por triplicado de tal manera que se generen varias 
propuestas de reforma enfocadas a resolver la misma necesidad normativa asegurando la 
calidad de las propuestas. En cada una de las capas del proceso de redacción colaborativa de 
las iniciativas de ley se deben implementar diferentes dinámicas y configurar grupos de trabajo 
especializados para concretar los productos que resultan de cada etapa.3 

  

                                                
3Elaboración propia. Basado en Garret, Jesse James, Op. Cit. 
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 METODOLOGÍA 
DE ENFOQUE 
SISTÉMICO 
 

 

 

Este ejercicio de participación ciudadana para diseñar propuestas legislativas en un formato de 
Parlamento Abierto pretende integrar todas las propuestas vertidas por los participantes en las siete 
mesas regionales y otras formas de participación que convocaron a personas de los 32 estados de 
la república mexicana. A partir de las propuestas, que se relacionan entre ellas, se forma un mapa 
multidimensional que nos permite sumar las propuestas en una visualización gráfica comprensible 
y asegurar que no queden temas fuera o sobre representados en este diagnóstico.  
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De esta manera identificamos como punto de partida la existencia de cuatro dimensiones; el 
contexto espacial o físico, las interacciones entre las personas en un contexto social, la 
temporalidad entre interacciones socio-espaciales4, y por último el espacio virtual de 
interacciones sociales como extensión del espacio público5. De esta manera definimos que la 
movilidad forma parte de cinco categorías espaciales del desarrollo y ordenamiento territoriales 
vinculados de manera transversal con cuatro categorías dimensionales: la vivienda6, el espacio 
productivo7, el cambio climático8 y el espacio público9. 

 

 

 

 

 

 

                                                
4 García, Claudia, Carrasco, Juan Antonio, et al., El contexto urbano y las interacciones sociales: 
dualidad del espacio de actividades de sectores de ingresos altos y bajos en Concepción, Chile, EURE 
(Santiago) vol.40 no.121 Santiago set. 2014, 2014. https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?pid=S0250-
71612014000300004&script=sci_arttext&tlng=en Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019 
5 Trejo Delarbre, Raúl, Internet como expresión y extensión del espacio público, Revista MATRIZes Vol. 
2, No 2 (2009), 2009.  Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019 
https://www.researchgate.net/profile/Raul_Trejo_Delarbre2/publication/27393601_Internet_como_expres
sao_e_extensao_do_espaco_publico/links/00b49537bbfa25ebfe000000/Internet-como-expressao-e-
extensao-do-espaco-publico.pdf Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2019 
6 CNDH México, Movilidad, vivienda y derechos humanos, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
2016. http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/cartilla-Movilidad-Vivienda-DH.pdf Fecha de 
consulta: 15 de diciembre de 2019 
7 IMCO, Índice de Movilidad Urbana, Instituto Mexicano para la Competitividad, 2019. 
https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2019/01/Índice-de-Movilidad-Urbana_Documento.pdf Fecha de 
consulta: 15 de diciembre de 2019 
8 García, Claudia, Carrasco, Juan Antonio, et al., Op. Cit. 
9 Ver por ejemplo: Espacio público y movilidad urbana: Sistemas Integrados de Transporte Masivo 
(SITM) http://diposit.ub.edu/dspace/bitstream/2445/67821/1/01.CVVM_1de5.pdf  y Las relaciones entre la 
movilidad y el espacio público. Transmilenio en Bogotá 
https://www.redalyc.org/jatsRepo/1251/125146891010/html/index.html 



MAPA 
NORMATIVO
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 RESULTADOS DE LAS MESAS 
DE TRABAJO REGIONALES 
 

 

 

 

Se regionalizan las 32 entidades federativas con criterios de vecindad y similitud en condiciones 
sociales y de movilidad resultando en 7 regiones donde se llevaron a cabo mesas de trabajo, 
como se muestra en el siguiente cuadro: 

GRUPO 
FECHA DE 

REALIZACIÓN 
CIUDAD SEDE 

ENTIDADES 

FEDERATIVAS  
Ciudades con 
menos de 1 

millón de 
habitantes 

26 de julio Pachuca, Hidalgo Nayarit, Colima, Hidalgo, 
Tlaxcala y Morelos 

Bajío/Huasteca 30 de julio  Querétaro, Querétaro 
Guanajuato, Aguascalientes, 
San Luis Potosí, Zacatecas y 

Querétaro 

Sur 06 de agosto  Oaxaca, Oaxaca Chiapas, Guerrero, Veracruz, 
Oaxaca y Michoacán 

Noroeste 13 de agosto  La Paz, Baja California 
Sur 

Sinaloa, Sonora, BCS, Baja 
California 

Península 15 de agosto  Mérida, Yucatán Y Yucatán, Campeche, Tabasco 
y Quintana Roo 

Norte 17 de agosto  Durango, Durango Tamaulipas, Coahuila, 
Chihuahua y Durango 

Megalópolis 20 de agosto  Monterrey, Nuevo León CDMX, EdoMex, Jalisco, NL, 
Puebla 

Composición de las mesas 
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Cada mesa regional se compuso de una mesa de trabajo por cada entidad federativa 
representada en la región. A su vez, cada mesa de trabajo se dividió en equipos que se 
enfocaron en la movilidad, o en la movilidad en su relación con el cambio climático, el espacio 
público, la vivienda y el espacio productivo. Finalmente, las personas participantes identificaron 
en su conjunto a las instituciones relacionadas con la movilidad. 

 

Como se puede observar de los resultados de las actividades de participación, existen 
similitudes en problemáticas y necesidades en varias entidades de cada región, y patrones de 

necesidad en materia de movilidad a nivel nacional.  

En la composición de cada mesa, se buscó equidad de género, así como amplia representación 
de sectores diversos: todos los poderes y órdenes de gobierno, sociedad civil nacional e 
internacional, academia, industria, personas con discapacidad, personas de comunidades 
indígenas, trabajadores sindicalizados, personas policías, conductores de transporte público, 
etc.10 La sistematización de resultados de las mesas puede ser consultada en el ANEXO 1.  

                                                
10 Sobre las mesas de trabajo del Proceso Nacional de Armonización Normativa en materia de 
Movilidad, véase: http://iki-alliance.mx/construccion-normativa-con-participacion-ciudadana-en-materia-
de-movilidad-y-cambio-climatico/ 
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Asimismo, se realizaron otras 
actividades de participación atendiendo 
inquietudes particulares de grupos 
diversos: reuniones, llamadas, así como 
encuentros informales. Por ejemplo, el 
Proceso Nacional contó con la 
participación del Movimiento Nacional 
Taxista en la mesa de trabajo 
empresarial, así como en 3 reuniones 
con el MNT y diversas autoridades 
relacionadas por invitación de SEGOB. 
En la primera de estas reuniones se dialogó con el Movimiento Nacional Taxista, de quienes se 
recibieron inquietudes y propuestas que fueron integradas a este Diagnóstico, en conjunto con 
inquietudes y propuestas de otros sectores. Finalmente, se llevó a cabo una reunión con personas 
expertas e interesadas en la movilidad, para su revisión del presente Diagnóstico y participación 
en relación con las recomendaciones del Proceso Nacional. 
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A continuación se muestran los materiales utilizados para ejecutar la metodología propuesta en 
las mesas de trabajo regionales:  
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Notas a la Metodología 

En algunos casos, debido a la cantidad o áreas de especialidad de personas participantes, las 
mesas de trabajo fueron compuesta de forma diversa a la planteada. Por ejemplo, algunas 
mesas se compusieron de personas de diversas entidades federativas, o se trabajaron 
únicamente algunos temas relacionados con la movilidad de entre los establecidos en la 
metodología. Asimismo, como se observa del ANEXO 1, en algunos casos no se cuenta con 
información sobre Objetivos, debido a la evolución que el sistema de captura de los resultados 
tuvo a medida que las mesas regionales avanzaron. No obstante, estos pueden ser encontrados 
en el ANEXO 3. 



 152 

 

 

Como se indicó anteriormente, la metodología de enfoque tiene la virtud de extraer necesidades 
específicas de los participantes y desarrollarlas mediante una ruta concreta. En ésta se incluyen 
objetivos generales, atención esperada por el usuario, riesgos de aplicación o afectación a 
grupos vulnerables, propuestas de modificaciones a la normativa actual aplicable, así como de 
política pública para el cumplimiento de las metas. Además, se incluye un apartado sobre el 
planteamiento de métricas para la medición del éxito o fracaso de las propuestas de cambio. 

Esta metodología fue aplicada en las mesas 
regionales con el objetivo de identificar 
vacíos de atención normativa en materia de 
movilidad, además de extraer las 
necesidades prioritarias de los actores en el 
sistema de movilidad local.  

Como resultado, en las próximas páginas 
de este documento se presentará una 
síntesis de los datos que fueron 
sistematizados y se pueden encontrar en 
los anexos de este documento. En este análisis se hace un conteo general de las propuestas, 
se clasifican por región y se presenta una segregación por temas de atención prioritaria 
atendiendo a la repetición de propuestas. Como último paso se añade a los grupos existentes 
las propuestas que atienden de manera periférica a la movilidad, así como la identificación de 
instituciones relacionadas con movilidad. 

Adicionalmente, se enlistan algunas propuestas innovadoras, así como los patrones de 
necesidades nacionales con el objetivo de dar a conocer propuestas atienden al principio de 
repetición o de agrupación por atención prioritaria o que constituyan una propuesta lo 
suficientemente desarrollada para ser integrada a los resultados de este Proceso. 

Metodología de análisis 
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a. Conteo preliminar 

Se registraron más de 560 participantes en las mesas de trabajo distribuidas en siete regiones, 

cuyo número de mesas de trabajo variaba entre cuatro y cinco, cada una de 12 personas 
integrantes en promedio. De manera presencial, se registraron 292 necesidades desarrolladas 
en atención a los temas prioritarios: movilidad, vivienda, espacio público, cambio climático y 
espacio productivo.  

 
CONTEO DE NECESIDADES POR TEMA 

 

 MESA REGIONAL 
 NECESIDADES 

TOTALES 
MOVILIDAD VIVIENDA 

ESPACIO 

PÚBLICO 

CAMBIO 

CLIMÁTICO 

ESPACIO 

PRODUCTIVO 

1 HIDALGO 43 14 8 5 9 7 

2 QUERÉTARO 37 8 8 7 8 6 

3 OAXACA 49 10 9 10 10 10 

4 BAJA CALIFORNIA 
SUR 

36 6 6 8 8 8 

5 MÉRIDA 36 8 8 8 5 7 

6 DURANGO 41 8 8 10 7 8 

7 NUEVO LEÓN 50 10 11 10 8 11 

 TOTAL 292 64 58 58 55 57 

b. Agrupación por principio de repetición. 

A continuación, se presentan las temáticas resultantes a partir de la repetición de propuestas; 
el porcentaje es calculado tomando en cuenta el total es número de necesidades desarrolladas 
(292 necesidades) por lo que este ejercicio no representa una distribución de temas que resulta 
en un 100%. El objetivo es identificar los temas mayormente abordados en grupos temáticos. 

Análisis de resultados 
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Planeación, desarrollo y mantenimiento de ciclovías. 10.62% 

El 10.62% de las propuestas se relacionan con la promoción del uso de bicicleta como 
medio de transporte prioritario para traslados cortos en áreas con infraestructura; 
además, se plantea la aplicación de incentivos para la adquisición de estos vehículos 
así como la priorización de los mismos para el desplazamiento a espacios productivos 
en donde las personas empleadas puedan verse beneficiadas con infraestructura 
realizada en convenio con empleadores. 

Regulación, incentivos y homologación de infraestructura para el 
transporte público. 33.90% 

La atención del transporte público involucra al 33.90% de las necesidades generadas 
y es considerada como un área prioritaria para el desarrollo de una política integral de 
movilidad. Dentro de los objetivos generales se encuentra una normativa integral para 
la renovación de la flota vehicular, programas de financiamiento para la adquisición 
de vehículos de baja emisión, así como regulación de aplicación estatal para la 
regularización de operadores, unidades, vigilancia e infraestructura que incentive 
mejor calidad para el usuario. 

Seguridad social y regularización laboral para operadores del 
transporte. 1.71% 

En cuatro de los siete foros regionales y mesas de trabajo se identificó la necesidad 
de operadores de transporte público y de traslado de mercancías a ser incorporados 
a una jornada de regularización laboral en el que se incluyan temas como seguridad 
social, jornadas de trabajo y demás prestaciones para dignificar sus actividades.  

Diversificación de horarios laborales-escolares. 1.71% 

Otra de las medidas para mejorar el flujo vehicular, tomando en cuenta que el transporte 
público es prioritario, es la reestructuración de las actividades en el espacio productivo 
para distribuir los horarios de entrada y salida.  º 
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Uso de suelo mixto. 2.74% 

Para las personas participantes una manera de generar una movilidad sostenible en 
los nuevos desarrollos urbanos es la aplicación del uso de suelo mixto. En cinco de 
siete foros regionales la aplicación de este principio es fundamental para lograr la 
redensificación de las ciudades, sin embargo, también es importante mencionar que 
este fenómeno fue ubicadZo por las personas participantes en el área de vivienda y 
es de especial atención para instituciones encargadas del diseño y aprobación de los 
asentamientos humanos. 

Intermodalidad en la planeación de proyectos de movilidad. 1.37% 

La atención a la modernización del transporte público parte de la necesidad de los 
usuarios de moverse de forma asequible, eficiente y segura; a partir de ellos se 
consideró como prioritario el desarrollo de sistemas intermodales de transporte con 
la finalidad de facilitar la interconexión para los usuarios. 

Coordinación interinstitucional en zonas metropolitanas o bien que 
comparten fenómenos de la movilidad. 4.11% 

Se reiteró en múltiples ocasiones la necesidad de coordinar acciones entre los diversos 
órdenes de gobierno en materia de movilidad, desarrollo urbano, entre otras. 

Verificación vehicular. 4.45% 

A pesar de no ser una medida para bajar la emisión de gases de efecto invernadero, 
constituye una medida para medición del porcentaje de GEI generados por vehículos 
tradicionales. El 4.45% de las propuestas ven a la verificación vehicular como un 
medio de recaudación para la inversión en proyectos de movilidad sustentable.  

Capacitación obligatoria y permanente de personas conductoras. 4.11% 

Contar con una movilidad digna, segura y eficiente también es responsabilidad de la 
aplicación de mecanismos para asegurar que las personas conductoras están 
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capacitadas para asumir la conducción de cualquier tipo de medio de transporte; para 
ello se propone: 

● Inclusión de cultura vial en educación básica. 

● Capacitación a personas operadoras del transporte público para disminuir el 
índice de siniestros. 

● Combate al acoso contra mujeres y niñas en transporte público. 

Aplicación de principios establecidos en el Manual de Calles de 
SEDATU. 2.74% 

El 2.74% de las necesidades expuestas buscan la implementación de los principios 
señalados en el Manual de Calles de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano en la normativa local para el desarrollo de infraestructura peatonal y mejora 
de la gestión vehicular. Además, se solicita la incorporación del concepto “calle 
completa” como principio de desarrollo de infraestructura vial a nivel estatal. 

Recaudación etiquetada para inversión de proyectos sobre 
movilidad. 2.40% 

Generar un ciclo de inversión para proyectos de movilidad sustentable a partir de la 
recaudación por el uso del espacio público, agentes contaminantes así como 

regulación sobre licencias, tenencia y verificación son algunos de los elementos que 
el 2.40% de las personas participantes proponen regular. 

Incentivos fiscales para inversión en movilidad sustentable. 7.19% 

Para las personas participantes, el desarrollo de necesidades entorno al Cambio 
Climático se centró en la promoción del uso de bicicleta y transporte público, 
disminución de emisiones de efecto invernadero así como el diseño y distribución de 
áreas verdes en las zonas urbanas. Sin embargo, destaca la importancia dada a los 
incentivos a la iniciativa privada para emprender proyectos de movilidad sustentable; 
el 7.19% del total de las propuestas señala la aplicación de incentivos fiscales para el 
financiamiento de estos proyectos. 
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Señalización. 4.45% 

Disminuir el índice de accidentes, aumentar la seguridad para grupos vulnerables así 
como mejorar la gestión vehicular son algunos de los objetivos que una mejora de 
señalización puede cumplir. El 4.45% de las personas asistentes han propuesto líneas 
generales de una política pública coordinada a nivel municipal y estatal para la 
homologación de señalización. 

Accesibilidad universal. 7.53% 

22 propuestas se centraron en la necesidad de la aplicación de principios de 
accesibilidad universal con especial atención a las personas con discapacidad. En 
ellas destaca la visión sobre la infraestructura de banquetas y la planeación y 
aprobación de proyectos de vivienda con estos criterios. 

 

Especial atención al cambio climático 

Como resultado de las mesas de trabajo, observamos que las personas participantes 
identificaron al cambio climático como un elemento fundamental que debe ser considerado en 
la planeación de políticas públicas. En el caso de movilidad, la adaptación al cambio climático 
en las ciudades, debe ser considerada para el diseño de modos de transporte masivo, incentivos 
al cambio tecnológico, desarrollo de nuevos ciclos productivos y demás rutas para adaptarse a 
los efectos irreversibles. 

c. Prácticas innovadoras. 

Calculadora virtual para calificación de vivienda - Mérida 

Las personas participantes hablaron sobre la problemática de desvinculación entre el desarrollo 
inmobiliario, el derecho a la vivienda y el desarrollo en materia de movilidad; la atención actual 
al desarrollo de vivienda de interés social y desarrollos de mayor precio tiene una visión apegada 
a la rentabilidad y no en planeación de movilidad. 
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Se propone implementar a nivel normativo y como política de Estado el desarrollo bajo la visión 
de Desarrollo Orientado al Transporte (DOT) y de Visión Cero11 con el objetivo de priorizar la 
seguridad de las personas en el diseño de infraestructura para vehículos motorizados, no 
motorizados y peatonal. Además, se propone como atención ideal generar un plan de logística 
urbana que vincula el origen de los viajes, los destinos, atendiendo la reducción de distancias y 
tiempo recorrido, acercando la vivienda a los centros urbanos. 

Por último, como política pública innovadora, se propone el desarrollo de una calculadora virtual 
que evalúe las características de la vivienda en relación con la accesibilidad, conectividad y 
desarrollo del transporte público y servicios. 

Atención a la violencia de género en el transporte público - Nuevo León. 

De acuerdo con ONU Mujeres y el Instituto Estatal de Mujeres12, el 90% de las mujeres que 
utilizan el transporte público han sufrido acoso, por ello, participantes que integraron mesas de 
trabajo de Nuevo León y Estado de México, señalaron la importancia de hacer corresponsables 
de la seguridad a los concesionarios y operadores de esta modalidad de transporte. Se busca 
la implementación y capacitación continua sobre un protocolo de violencia contra las mujeres.  

Se vertieron otras propuestas innovadoras como las siguientes: 

• Crear plataformas web con las cartas urbanas vigentes para consulta de la población. 

• Elaborar y publicar de Inventario de emisiones de GEI, carbono negro y contaminantes 
relacionados con movilidad en una plataforma. 

• Replicar normativa exitosa para que los espacios destinados al automóvil se establezcan 

como máximos y no como mínimos. 

• Implementar un programa de mejoramiento del transporte público con monitoreo 

electrónico e información. 

• Implementar un programa de renovación de parque vehicular con plazos establecidos. 

                                                
11 Leal Vallejo, Alejandra y Vadillo Quesada, Clara, Visión Cero: Estrategia Integral de Seguridad Vial en 
las Ciudades, ITDP, 2015. http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/vision-cero2.pdf 
12 https://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2019/04/diagnostico-monterrey 
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• Crear plataforma única regulatoria del suelo que vincula catastro, planeación, régimen 

público, propiedades y evaluación para identificar irregularidades de tenencia.  

• Establecer un sistema de transporte público con indicadores orientados a confort, 

eficiencia, seguridad, asequibilidad e intermodalidad.  

• Crear una red de transporte de mercancías modular y de bajas emisiones. 

• Desarrollar una campaña de incentivos fiscales a los desarrolladores inmobiliarios para 

activar zonas habitacionales intraurbanas basadas en una calculadora virtual. 

• Desarrollar instrumentos de recaudación local para generar ingresos que se inviertan en 

la tecnología del transporte público de baja emisión. 

• Contar con seguridad social y capacitación para conductores de transporte público. 

d. Patrones de necesidades y propuestas nacionales 

Aunque se observaron similitudes en las problemáticas y soluciones regionales, en mayor 
medida surgieron patrones de necesidades y propuestas en los ejercicios de participación. 
Además de los patrones de repetición antes señalados. A continuación, se mencionan algunas 
propuestas de cambio constantes en todas las regiones: 

• Aplicación y alcance del Manual de calles de SEDATU. 

• Riesgo de resistencia de concesionarios, transportistas. 

• Obligatoriedad de infraestructura ciclista y peatonal. 

• Financiamiento. Incentivos fiscales. 

• Renovación de flota, calidad en el servicio de transporte. 

• Capacitación a conductores operadores y policías. 

• Acercar vivienda a los centros de población, vivienda y movilidad. 

• Conectar espacios públicos y andadores con transporte público. 
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Además de las instituciones relacionadas identificadas en la sección legislativa de este 
Diagnóstico, como parte del mapeo normativo se llevó a cabo una identificación inicial de 
instituciones y personas relacionadas con la movilidad y la relación entre ellas, a quienes se les 
invitó a participar en el Proceso.  

Durante las mesas de trabajo y con la participación de las personas interesadas, se identificaron 
diversas instituciones (públicas o privadas, nacionales e internacionales, etc.) que están o 
debieran estar relacionadas con la movilidad en nuestro país. Esta identificación temática nos 
orienta sobre el papel de las autoridades en la movilidad. Asimismo, las personas participantes 
en las mesas de trabajo propusieron en algunos casos la creación de instituciones inexistentes 
pero que deberían de crearse para atender de forma adecuada una mejor movilidad. 

Asimismo, en el ANEXO 3 se adjuntan los mapas de ubicación temática de las instituciones y 
sus relaciones con objetivos de cambio propuestos por las personas participantes. 

 

 

 

 

 

 

 

Instituciones identificacdas 
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 MESAS DE TRABAJO DEL 
SECTOR EMPRESARIAL 
 

Es de mencionarse que adicional a las siete mesas de trabajo regionales, se llevó a cabo una 
mesa de trabajo con el sector empresarial e industrial relacionado con la movilidad. Participaron 
personas de sectores diversos: cámaras industriales, transporte de carga, industria de la 
transformación, desarrollo inmobiliario, transporte, personas operadoras de transporte, taxistas, 
empresas de redes de transporte y micromovilidad, entre otros. 

Sobre la movilidad, se abordaron los temas siguientes: Modelo de negocio, seguridad, 
tecnología, cambio climático, experiencia del usuario y calidad en el servicio. Siguiendo la 
metodología utilizada en las demás mesas de trabajo, las personas participantes desarrollaron 
propuestas de acción a partir de necesidades de la movilidad en sus sectores. Se pueden 
encontrar sistematizados sus resultados en el ANEXO 4. 
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 PARTICIPACIÓN NO 
PRESENCIAL 
 

Se habilitó una plataforma de participación no presencial para las personas interesadas en la 
movilidad a quienes no haya sido posible asistir a una de las mesas de trabajo. Mediante 
buzones regionales abiertos al público en general replicando las actividades de las mesas de 
trabajo, se recibieron 18 propuestas de atención a necesidades de movilidad en el país. Se 
podrán encontrar los resultados sistematizadas en el ANEXO 4. 

Asimismo, se obtuvieron más de 110 participaciones no presenciales en el mapeo de actores 
para identificar personas interesadas en la movilidad a quienes se invitó a participar en las mesas 
de trabajo y en el Proceso en general.  

La sistematización general de resultados de la participación ciudadana será utilizada para 
integrar las recomendaciones del Proceso a los distintos órdenes de gobierno. Las propuestas 
de instrumentación y la coordinación identificada, complementa la distribución de atribuciones 
legales que hemos señalado. La participación de las personas interesadas será reflejada en el 
marco normativo modelo y su guía de uso e implementación. 

  



ÁREAS TEMÁTICAS Y
EJES TRANSVERSALES
DE LA MOVILIDAD
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Tras la participación de personas interesadas a partir de las categorías en adición al diagnóstico 
normativo y al análisis de leyes locales y otros instrumentos jurídicos, hemos definido un listado 
de áreas temáticas y ejes transversales que se relacionan con la movilidad. Encontramos un sin 
número de sub-categorías que nos permiten mapear las relaciones interinstitucionales con 
mayor especificidad.  

En conjunto, del análisis legislativo, académico y de los resultados de las mesas de trabajo, se 
identificaron los siguientes temas que una ley de movilidad podría contener, identificados en la 
siguiente tabla: 

ÁREAS TEMÁTICAS EJES TRANSVERSALES 

1. Transporte  
2. Tránsito 
3. Accesibilidad 
4. Vivienda 
5. Peatones 
6. Ciclistas 
7. Vehículos automotores y gestión de la 

demanda 
8. Instituciones gubernamentales de 

movilidad y sus atribuciones 
9. Coordinación metropolitana e 

intermunicipal 
10. Emisiones, calidad del aire y cambio 

climático 
11. Espacio público 
12. Salud 
13. Desarrollo urbano y ordenamiento 

territorial 
14. Seguridad vial / Accidentes 
15. Publicidad 
16. Tarifas 
17. Plataformas tecnológicas, empresas de 

redes de transporte y micromovilidad 
18. Desarrollo orientado al transporte (DOT) 
19. Licencias de conducir 

 

 
1. Derechos humanos 
2. Planeación 
3. Seguridad pública 
4. Calidad 
5. Igualdad 
6. Sostenibilidad / Medio ambiente / 

desarrollo sostenible 
7. Personas con discapacidad y grupos 

vulnerables 
8. Género 
9. Condiciones laborales y su flexibilidad 
10. Financiamiento e instrumentos fiscales 
11. Infraestructura, servicios y equipamiento 
12. Calidad y condiciones de vida 
13. Permisos, concesiones y autorizaciones 
14. Supervisión, vigilancia, control, 

sanciones, delitos 
15. Educación 
16. Seguros 
17. Tecnología 
18. Riesgos y resiliencia 
20. Economía / Espacios productivos 
21. Información, participación y justicia 
22. Usuarios / Calidad en el servicio 
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Las áreas temáticas fundamentales y asuntos transversales identificados podrían ser agrupadas 
de la siguiente forma: 
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Se concluye que la movilidad es un aspecto transversal de la vida 

humana que tiene dimensiones y alcances amplios, pues se 

presenta en diversos momentos y circunstancias de la actividad 

humana en nuestro entorno. La materia de movilidad debería 

entonces regularse no solamente en un cuerpo normativo 

especializado, sino incluirse en disposiciones varias sobre las 

áreas temáticas y ejes transversales de la movilidad. Existe a su 

vez una diversidad de instituciones relacionadas con la movilidad, 

lo cual debiera reflejarse en su interrelación. De esta investigación 

se desprenden ejes y principios rectores de movilidad, que 

independientemente de la forma jurídica de la regulación de la 

movilidad deben ser observados.  
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Aunque no existe un reconocimiento expreso en la CPEUM, el derecho a la movilidad es una 
realidad jurídica que debe protegerse. El derecho a la movilidad proviene de un núcleo jurídico 
compuesto por otros derechos reconocidos como la vida, la salud, el medio ambiente, la 
vivienda, el libre tránsito, la no discriminación, entre otros. Su reconocimiento constitucional es 
inminente, a partir del cual se deberá armonizar la legislación en la materia. 

Del análisis competencial constitucional vertido en este documento, observamos que la CPEUM, 
aunque no expresamente, sí reconoce atribuciones relacionadas con la movilidad como tránsito 
y transporte. Se advierten también algunos vacíos relacionados, como la ausencia del transporte 
como servicio público. Recordamos el artículo 124 y el 115 que menciona que las entidades 

podrán determinar servicios públicos adicionales a los señalados por la Constitución. Existen 
determinaciones judiciales ante los vacíos constitucionales en materias de tránsito y transporte. 

Existen también diversas disposiciones de derecho internacional que dan sustento al derecho a 
la movilidad y contienen obligaciones para el Estado mexicano. Destacan disposiciones 
vinculantes como las relacionadas con el cambio climático, o las que obligan a México a 
garantizar la accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad. Algunas no 
vinculantes han tenido y tienen mucho impacto en guiar el actuar de las naciones, como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana.  

Es importante tener en cuenta que aun sin reconocimiento constitucional del derecho a la 
movilidad, diversas normas ya regulan este fenómeno. Por supuesto la LGAHOTDU que 
contiene un capítulo dedicado a la movilidad, en donde se sientan las bases para la distribución 
competencial, y otras de gran relevancia como las ambientales y otras que aunque 
desarticuladas, contienen disposiciones sobre movilidad en su relación con salud, accesibilidad, 
personas con discapacidad, espacio público o vivienda.  

Se llevó a cabo un análisis de leyes locales en materia de movilidad o que regulen los aspectos 
que la componen. Observamos que éstas llenan vacíos legales sobre movilidad, pero también 
suelen contener normas con poca efectividad y que aumentan la carga orgánica, programática 
y financiera de las entidades federativas. Las buenas prácticas observadas se toman en cuenta 
en el desarrollo del Proceso, sirviendo de base para llenar vacíos jurídicos de las leyes generales. 
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Se concluye que el transporte es un elemento esencial de la movilidad. Sin embargo, es un tema 
complejo que se encuentra en constante evolución lo cual provoca vacíos jurídicos. De entre las 
posibilidades para la prestación del transporte, resaltan: prestado por el Estado, concesionado 
o regulado por el Estado. Ante los vacíos relacionados, de acuerdo con el artículo 124 de la 
CPEUM aquellas facultades no reservadas para la Federación serán de las entidades 
federativas. Por lo tanto, en caso de que no exista una atribución expresa en materia de 
transporte ni para los municipios ni para la Federación, ésta será de la entidad federativa. 

Diversas iniciativas se han presentado en el Congreso de la Unión para atender necesidad de 
evolución normativa que alcance a la compleja realidad de la movilidad. Esto aunado al inminente 

reconocimiento del derecho humano a la movilidad provocarán en el futuro un reajuste normativo 
en la materia. Sin importar la forma que tome la regulación, existen principios fundamentales y 
áreas temáticas que deben considerarse al momento de legislar en materia de movilidad. 

La participación de personas interesadas es fundamental no solo para la integración de este 
Diagnóstico, sino para el contenido de las recomendaciones y futuros pasos del Proceso 
Nacional de Armonización Normativa en materia de Movilidad. El presente diagnóstico, en 
conjunto con los resultados de las mesas de trabajo, brindan al Proceso la capacidad de partir 
de la realidad del fenómeno de la movilidad y compararlo con la congruencia de su reflejo en el 
marco normativo. Las propuestas de las personas participantes serán integradas a las 
recomendaciones de la Federación a las entidades federativas y demás órdenes de gobierno. 

Se espera que el Gobierno de México, emita sus recomendaciones en forma de un marco 
normativo modelo en materia de movilidad en los primeros meses de 2020, acompañadas de una 
guía de uso e implementación que contendrá recomendaciones a las autoridades de diversos 
órdenes de gobierno responsables de materias varias directa o indirectamente relacionadas con 
movilidad. Los congresos locales podrán discutir las recomendaciones, adaptarlas a sus 
realidades y en su caso adoptar o reformar leyes en la materia mediante su proceso legislativo.  

Actualmente, existe un consenso en el país entre los diversos órdenes de gobierno para 
reconocer y garantizar el derecho a la movilidad y atender otros asuntos urgentes como el 
cambio climático y la seguridad vial. La movilidad es un asunto transversal que se entrelaza con 
otras áreas y aspectos de la vida humana, lo cual representa desafíos institucionales en el corto, 
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mediano y largo plazo. Es por ello que el Proceso Nacional contempla el monitoreo y evaluación 
de sus resultados, para aportar a un proceso de mejora normativa constante. 

Desde esta etapa temprana, ya existen beneficios tangibles relacionados con los objetivos 
planteados por este Proceso. Se ha logrado, por ejemplo, la vinculación de autoridades diversas, 
competentes en materia de movilidad. Asimismo, se obtuvo una participación fundamental de 
los diversos sectores incluyendo gobierno, academia, sociedad civil, sector privado y 
ciudadanía, entre otros. Resaltamos los siguientes resultados positivos que se han obtenido al 
momento: Apertura y co-creación en el desarrollo normativo sentando precedentes de buenas 
prácticas que pueden ser replicadas; articulación de agendas e instituciones competentes; y 

desarrollo de investigación técnica ante vacíos o incertidumbres jurídicas.  
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tes p
ú

b
licos q

u
e 
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m

in
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ara la 
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a d
e d

ecision
es.
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a d

e 
tran

sp
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e 

p
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d

ad
an
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 m
ás 

in
clu

yen
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ráctica 
g

u
b

ern
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en
tale

s en
 la tom

a d
e 
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or la 

n
ecesid

ad
es d

e 
in
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 d
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in

iciativa p
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 d
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e d
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 d
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o d
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resu
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 d
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e d
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 d
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resu
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to d
el 

m
an

ten
im

ien
to 

p
resu

p
u

etal 
d

estin
ad

o a la 
aten

ción
 d

e la 
vid

a cotid
ian

a d
e 

las p
erson

as.

D
iseñ

o d
e 

esp
acios 

p
ú

b
licos 

in
clu

sivos.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

Fom
en

to in
teg

ral d
e 

áreas verd
es 

(p
riorizan

d
o áreas d

e 
traslad

o in
ten

sivo).

Leg
itim

ar n
orm

a 
vig

en
te.

A
ten

ción
 p

arcial.
N

o se atien
d

e.
C

ap
acid

ad
 

m
u

ltid
im

en
sion

al
C

on
cien

cia sob
re el 

en
torn

o.
E

valu
ación

 y 
actu

alización
 

m
ed

ian
te 

p
rocesos 

p
articip

ativos 
reales.

D
ifu

sión
 

creativa d
e la 

n
orm

ativa 
vig

en
te.

Lim
itad

a 
form

ación
 

técn
ica d

e los 
tom

ad
ores d

e 
d

ecision
es.

Sen
sib

ilid
ad

 
p

ara la 
in

terven
ción

 
p
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 d
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con
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7 d
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 d
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 d
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d
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d
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d
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d
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 p
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d
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 d
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b
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b
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d
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b
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d
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b
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 p
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d
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d
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 d
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 c
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d
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d
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 d
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m
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P
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 d
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 d
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 d
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 d
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 p
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ra
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d
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 c
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 d
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 d
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 p
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
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 d
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 p
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ra
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 d
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 d
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ra
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d
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in

st
an

ci
as

 
co

m
p

et
en

te
s.

H
ac

er
 

ef
ec

ti
vo

 e
l 

P
la

n
 d

e 
C

on
ti

n
g

en
ci

a
s 

A
m

b
ie

n
ta

le
s 

co
n

 p
er

so
n

al
 

y 
eq

u
ip

o.
 

M
ov

ili
d

ad
 

lib
re

 d
e 

co
n

ta
m

in
ac

ió
n

 a
m

b
ie

n
ta

l.

P
re

ve
n

ci
on

 
d

e 
co

n
ti

n
g

en
ci

as
 

am
b

ie
n

ta
le

s.

A
l c
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 d
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 d
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 r
eg

u
la

ci
ón

.

 
A

rm
on

iz
ar

 lo
s 

ar
tí

cu
lo

s 
75

 a
l 

78
 d
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1 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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p
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d
el

 
m

es
 s

ig
u

ie
n

te
 

m
es

. D
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 d
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 d
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con
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d
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d
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p
añ

as
 in

te
n

si
va

s 
d

e 
ed

u
ca

ci
ón

 v
ia

l e
n

 la
s 

es
cu

el
as

, i
n

st
it

u
ci

on
es

 
p

ú
b

lic
as

 y
 s

oc
ie

d
ad

 e
n

 
g

en
er

al
.

O
p

ti
m

iz
ar

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
d

e 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o.
Im

p
le

m
en

ta
r 

la
s 

ca
m

p
añ

as
 d

e 
ed

u
ca

ci
ón

 v
ia

l e
n

 la
 

so
ci

ed
ad

 e
n

 g
en

er
al

.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

V
E

R
A

C
R

U
Z

/O
A

X
A

C
A

TEM
A

N
E

C
ESID

A
D

 1
N

EC
E

SID
A

D
 2

A
TE

N
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IESG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JETIV

O
 1

O
B

JETV
O

 2
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 1
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 2
M

ÉTR
IC

A
 1

M
ÉTR

IC
A

 2

M
O

V
ILID

A
D

R
ed

u
cción

 d
el tiem

p
o 

d
e traslad

o (falta d
e 

org
an

ización
 y 

op
tim

ización
 d

e ru
tas).

R
en

ovación
 y retiro 

d
e veh

ícu
los 

an
tig

u
os.

D
ialog

ar con
 el 

p
erm

ision
ario/con

cesion
ario.

M
ás op

cion
es d

e 
m

od
os d

e 
tran

sp
orte.

A
p

oyos p
ara la 

ren
ovación

 a 
través d

e n
orm

as, 
vin

cu
lación

 y 
d

ialog
os.

Fin
an

ciam
ien

to.
C

on
cien

tización
.

P
erm

ision
arios.

Leg
islar can

tid
ad

 
d

e ru
tas.

Traslad
os 

eficien
tes.

M
ovien

d
on

os 
seg

u
ros y 

eficien
tem

en
t

e.

R
esisiten

cia al 
cam

b
io d

e 
con

cesion
ario

s.

N
u

la 
in

versión
 p

ara 
eq

u
ip

o n
u

evo.

San
cion

es p
ara el 

in
cu

m
p

lim
ien

to d
e 

la ley en
 torn

o a 
con

cesion
es.

In
teg

rar u
n

 
p

rog
ram

a d
e 

ren
ovación

 d
e 

veh
icu

los d
en

tro 
d

e la ley.

Sistem
a an

ticorru
p

ción
 

p
ara tem

as d
e 

con
cesion

es d
e 

tran
sp

orte p
ú

b
lico.

G
ob

iern
os locales q

u
e 

su
b

sid
ien

 el cob
ro a 

p
erson

as d
e la 3ra 

ed
ad

 y estu
d

ian
tes. 

$ recau
d

ad
o p

or 
san

cion
es 

ap
licad

as

R
ecau

d
ación

 p
or 

ap
licacion

 d
el 

sistem
a 

an
ticorru

p
ción

.

P
orcen

taje d
e 

veh
ícu

los 
ch

atarrizad
os y 

ren
ovad

os.

C
an

tid
ad

 d
e 

estu
d

ian
tes y 

p
erson

as d
e la 

3ra ed
ad

 q
u

e 
fu

eron
 

su
b

sid
iad

os.

V
IV

IE
N

D
A

A
ccesib

ilid
ad

 
U

n
iversal.

P
orq

u
e la vivien

d
a así 

com
o los esp

acios 
p

ú
b

licos n
o cu

en
tan

 
con

 la in
fraestru

ctu
ra 

ad
ecu

ad
a p

ara tod
os 

los u
su

arios. 
E

n
focán

d
on

os a los 
g

ru
p

os vu
ln

erab
les. 

C
alid

ad
 d

e V
id

a.
U

n
 b

u
en

 d
esarrollo y 

p
lan

eación
 d

e la 
vivien

d
a, p

rop
icia u

n
a 

m
ejor m

ovilid
ad

, 
servicios b

ásicos, 
m

en
os in

cid
en

cia 
d

elictiva, m
ejor 

calid
ad

 d
e vid

a y 
m

ovim
ien

to d
e las 

p
erson

as o cosas.

C
reación

 d
e 

reg
lam

en
tos q

u
e 

n
orm

an
 los 

p
rocesos d

e 
con

stru
cción

.

A
ctu

alm
en

te las 
au

torizacion
es d

e 
vivien

d
a las 

otorg
an

 las 
au

torid
ad

es 
m

u
n

icip
ales sin

 
u

n
a p

lan
eación

 a 
fu

tu
ro.

E
n

 el E
stad

o ya 
existe u

n
a Ley, y su

 
ejecu

ción
 se d

eb
e 

p
lan

ear, 
coord

in
an

d
o 

accion
es en

tre los 
n

iveles d
e 

G
ob

iern
o E

statal y 
M

u
n

icip
al.

Su
p

ervisión
 al 

au
torizar y ejecu

tar 
las ob

ras, 
cap

acitan
d

o a los 
d

ep
artam

en
tos y 

p
erson

as 
en

carg
ad

as d
e los 

m
ism

os.

C
rean

d
o p

lan
es y 

p
rog

ram
as 

n
orm

ativos, así 
com

o reg
lam

en
tos 

q
u

e p
rop

icien
 la 

ob
lig

ación
 d

e 
realizar estu

d
ios d

e 
p

lan
eación

.

M
ovilid

ad
 

U
rb

an
a d

esd
e 

orig
en

.

V
ivien

d
o 

accesib
le.

La corru
p

ción
 

y la 
resisten

cia d
e 

la socied
ad

 a 
con

tratar a 
p

erson
as 

cap
acitad

as.

Las 
au

torid
ad

es 
m

u
n

icip
ales y 

g
ru

p
os 

org
an

izad
os.

A
rg

u
m

en
tan

d
o su

s u
sos y 

costu
m

b
res 

así com
o 

n
eg

ativas a 
u

rb
an

izar.

R
eg

lam
en

tos 
m

u
n

icip
ales p

ara 
los asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os en

 
m

ateria d
e 

m
ovilid

ad
. 

A
p

licación
: 

Territorio 
M

u
n

icip
al.

R
eg

u
lar las 

au
torizacion

es d
e 

vivien
d

as y los 
p

rocesos d
e 

p
lan

eación
 p

ara su
 

exp
ed

ición
.

R
eg

lam
en

to d
e 

con
stru

ccion
 d

el 
estad

o d
e O

axaca.
Tod

o p
royecto d

e 
con

stru
cción

 
d

eb
erá con

tar con
 

esp
acios com

u
n

es 
accesib

les d
e 

circu
lación

 y 
d

esp
lazam

ien
to, 

ap
eg

an
d

ose a las 
n

orm
as técn

icas 
p

ara p
erson

as con
 

d
iscap

acid
ad

. 

Socializar las n
orm

as 
leg

ales en
 la p

ob
lación

.
E

stab
lecer m

ód
u

los d
e 

aten
ción

 p
ara la 

ap
licación

 d
e las 

n
orm

as.
U

n
 p

rog
ram

a d
e 

in
cen

tivos a las 
au

torid
ad

es 
m

u
n

icip
ales.

In
cen

tivo fiscal p
ara los 

p
rop

ietarios d
e 

vivien
d

as q
u

e 
ed

ifiq
u

en
 con

form
e a 

la n
orm

ativa vig
en

te.
P

rog
ram

a social p
ara 

q
u

e el p
rop

ietario d
e la 

vivien
d

a se ap
eg

u
e a 

las n
orm

as vig
en

tes.

Q
u

e el 80
%

 d
e 

los 
asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os 

cu
en

ten
 con

 
criterios d

e 
m

ovilid
ad

, 
servicios p

ú
b

licos 
y m

ed
ios d

e 
tran

sp
orte 

ecológ
icos. 

V
ivien

d
as con

 
au

torizacion
es 

d
e con

stru
cción

 
y u

so d
e su

elo 
m

ixto.
80

%
 d

e 
asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os con

 
m

ovilid
ad

, con
 

servicios p
u

b
licos 

y m
ed

ios d
e 

tran
sp

orte 
ecológ

icos.
M

ejorar la 
calid

ad
 d

e vid
a 

d
e los 

h
ab

itan
tes.

Im
p

u
lsar p

rog
ram

as 
sociales q

u
e ap

oyen
 en

 
el p

roceso d
e 

con
stru

cción
 a tod

o 
p

royecto q
u

e fom
en

te 
la in

clu
sión

 y 
accesib

ilid
ad

 u
n

iversal.

Q
u

e los 
m

u
n

icip
ios con

 
m

as d
e 50

0
0

 
h

ab
itan

tes 
cu

en
ten

 con
 

reg
lam

en
tos y 

p
lan

es en
 

m
ateria d

e 
m

ovilid
ad

 en
 su

s 
asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os, 

log
ran

d
o 

vivien
d

as 
seg

u
ras con

 
m

ovilid
ad

 
su

sten
tab

le. 

In
crem

en
to d

e 
p

erm
isos d

e 
con

stru
cción

 en
 

25%
 q

u
e 

fom
en

ten
 

esp
acios 

accesib
les y d

e 
in

clu
sión

.

R
ed

u
cción

 d
e 

ejecu
ción

 d
e 

ob
ras d

e 
esp

acios q
u

e n
o 

cu
m

p
lan

 con
 la 

n
orm

a técn
ica 

d
e accesib

ilid
ad

. 

ESP
A

C
IO

 
P

Ú
B

LIC
O

M
ejorar la 

in
fraestru

ctu
ra p

ara 
red

u
cir ín

d
ices d

e 
m

ovilid
ad

.

R
eforzar la cu

ltu
ra 

vial a través d
e 

cap
acitacion

es p
ara 

q
u

e las n
orm

ativas n
o 

sean
 ig

n
orad

as.

N
o existe 

p
lan

eación
 en

 
cu

estión
 d

e 
p

royectos 
referen

tes a la 
in

fraestru
ctu

ra 
vial.

Se im
p

lem
en

ta 
cap

acitación
 a 

escu
elas d

e los tres 
n

iveles b
ásicos 

p
ara u

so correcto 
d

e la via p
ú

b
lica.

C
oord

in
ación

 en
tre 

los 3 órd
en

es d
e 

g
ob

iern
o p

ara la 
p

lan
eación

 d
el 

d
esarrollo u

rb
an

o 
d

e las ciu
d

ad
es.

E
d

u
car a las 

g
en

eracion
es 

fu
tu

ras en
 cu

estión
 

d
e seg

u
rid

ad
 vial.

C
am

in
an

d
o 

seg
u

ro p
or la 

ciu
d

ad
.

C
u

ltu
ra p

or la 
vid

a.
P

artid
os 

p
olíticos.

O
rg

an
izacion

es sociales.
Sin

d
icatos.

Socied
ad

 en
 

g
en

eral. 
N

orm
a d

e 
cap

acitación
 

g
en

eral en
 cu

ltu
ra 

vial ap
eg

ad
as a la 

m
ovilid

ad
 u

rb
an

a y 
referen

te a cad
a 

u
su

ario. 

N
orm

a d
e d

iseñ
o 

u
rb

an
o p

ara el 
estad

o d
e O

axaca 
q

u
e p

erm
ita ser el 

eje rector p
ara los 

m
u

n
icip

ios. 

Im
p

lem
en

tar cam
p

añ
as 

d
e seg

u
rid

ad
 vial 

d
irig

id
os a la socied

ad
 

en
 g

en
eral. 

R
ealizar u

n
 p

lan
 

in
teg

ral d
e m

ovilid
ad

 
resp

ecto a la 
in

fraestru
ctu

ra vial q
u

e 
p

erm
ita in

cen
tivar la 

seg
u

rid
ad

 vial.

N
o. d

e 
m

u
n

icip
ios 

ap
eg

ad
os a la 

n
orm

ativa.

P
orcen

taje d
e 

p
ob

lación
 

im
p

actad
a p

or la 
n

orm
ativa.

C
an

tid
ad

 d
e 

vialid
ad

es 
in

terven
id

as a 
través d

el p
lan

 
in

teg
ral d

e 
m

ovilid
ad

 con
 

en
foq

u
e d

e 
seg

u
rid

ad
 vial.

C
an

tid
ad

 d
e 

p
erson

as 
cap

acitad
as en

 la 
cam

p
añ

a d
e 

seg
u

rid
ad

 vial.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

R
ed

u
cción

 d
e au

tos 
ch

atarra (red
u

cción
 d

e 
con

tam
in

an
tes).

R
ed

iseñ
o d

e ru
tas d

e 
tran

sp
orte (tiem

p
o d

e 
traslad

o).

U
n

id
ad

es ch
atarra 

d
e tran

sp
orte 

p
ú

b
lico satu

ran
 las 

calles. 

C
on

g
estión

 d
e vias 

e in
crem

en
to d

e 
con

tam
in

ación
.

R
en

ovación
 d

e 
flota veh

icu
lar.

A
n

álisis d
e 

d
em

an
d

a d
e 

tran
sp

orte p
ú

b
lico.

Tran
sp

orte 
am

ig
ab

le con
 

el m
ed

io 
am

b
ien

te.

R
u

tas 
eficien

tes.
A

ltos costos 
en

 in
versión

.
O

p
osición

 d
e 

h
ab

itan
tes y 

con
cesion

ario
s.

In
clu

ir recau
d

ación
 

d
e san

cion
es p

ara 
fin

an
ciam

ien
to d

e 
ch

atarrización
 y 

ren
ovación

 d
e flota 

d
e tran

sp
orte 

p
ú

b
lico. 

D
iseñ

ar en
 la Ley 

d
e M

ovilid
ad

 la 
in

stru
m

en
tación

 
d

e m
ed

id
as p

ara 
m

ejorar las ru
tas 

d
e tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

M
ayores in

cen
tivos p

ara 
p

rog
ram

as d
e 

ch
atarrización

.

D
iseñ

ar criterios 
técn

icos p
ara op

tim
izar 

la m
ovilid

ad
 d

el 
tran

sp
orte p

ú
b

lico en
 

el P
rog

ram
a d

e 
O

rd
en

am
ien

to d
e 

D
esarrollo U

rb
an

o. 

N
o. d

e veh
icu

los 
ch

atarrizad
os.

N
o. d

e 
b

en
eficiad

os en
 

el p
rog

ram
a d

e 
ch

atarrización
.

C
an

tid
ad

 d
e 

san
cion

es p
or la 

ap
licación

 d
e la 

Ley d
e M

ovilid
ad

.

R
ed

u
cción

 d
el 

tiem
p

o y 
con

su
m

o d
e 

com
b

u
stib

le p
or 

la ap
licación

 d
e 

criterios d
e 

m
ovilid

ad
 en

 el 
O

rd
en

am
ien

to 
U

rb
an

o.

ESP
A

C
IO

 
P

R
O

D
U

C
TIV

O

C
on

cen
tración

 d
e 

activid
ad

es en
 

esp
acios red

u
cid

os 
(cen

tro h
istórico).

Los cen
tros d

e 
trab

ajo están
 alejad

os 
d

e las vivien
d

as.

C
rean

 m
ás 

estacion
am

ien
tos.

Tran
sp

orte 
in

stitu
cion

al p
ara 

trab
ajad

ores.

C
en

tros d
e 

vivien
d

a p
ara 

trab
ajad

ores 
p

róxim
os a lu

g
ar 

d
e trab

ajo.

R
eg

lam
en

tar 
estacion

am
ien

tos 
(tarifas). 
Servicio p

ú
b

lico d
e 

estacion
am

ien
tos.

C
ercan

ía d
e 

tu
 vivien

d
a al 

cen
tro d

e 
trab

ajo p
ara 

m
ejorar la 

calid
ad

 d
e 

vid
a.

E
stacion

am
ie

n
tos 

accesib
les y 

aseq
u

ib
les 

p
ara d

isfru
tar 

el esp
acio 

p
rod

u
ctivo.

N
eg

acion
 d

e 
los 
trab

ajad
ores 

p
ara d

ejar su
 

vivien
d

a 
actu

al.

C
on

flictos con
 

la in
iciativa 

p
rivad

a q
u

e 
tien

e a su
 

carg
o los 

estacion
am

ie
n

tos.

C
rear u

n
 

reg
lam

en
to d

e 
cen

tros d
e 

vivien
d

a en
 

in
stitu

cion
es d

e 
trab

ajo (reg
las 

p
ara acced

er y 
con

d
icion

es p
ara la 

d
istrib

u
ción

).

R
eg

lam
en

to d
e 

estacion
am

ien
tos 

d
e O

axaca d
e 

Ju
árez q

u
e 

estab
lezca 

tarifas h
om

og
én

ea
s y con

d
icion

es d
e 

seg
u

rid
ad

 p
ara 

u
su

arios (seg
u

ro 
an

te d
esastres), así 

com
o crear u

n
 

estacion
am

ien
to 

m
u

n
icip

al.

In
cen

tivos fiscales a 
d

u
eñ

os d
e 

estacion
am

ien
tos p

ara 
q

u
e p

u
ed

an
 d

ism
in

u
ir 

las tarifas.

In
cen

tivos a 
trab

ajad
ores p

ara 
acced

er a créd
itos d

e 
vivien

d
a cercan

a a su
 

cen
tro d

e trab
ajo.

N
o. d

e in
cen

tivos 
otorg

ad
os a 

d
u

eñ
os d

e 
estacion

am
ien

to
s.

D
e cad

a 10
0

 
trab

ajad
ores, 70

 
vivan

 a 30
 

m
in

u
tos o 

m
en

os d
e su

 
trab

ajo. 
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

M
IC

H
O

A
C

Á
N

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

M
O

V
IL

ID
A

D

In
te

g
ra

r 
fe

n
óm

en
o 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 c

on
 m

ar
co

 
n

or
m

at
iv

o.

La
 p

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 d

e 
lo

s 
d

iv
er

so
s 

se
ct

or
es
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ti
va

r 
el

 u
so

 d
el

 t
ra

n
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o.

P
ro

g
ra

m
a 

d
e 

vi
g

ila
n

ci
a 

ci
u

d
ad

an
a.

C
re

ci
m

ie
n

to
 d

e 
em

is
io

n
es

N
o 

se
 c

on
si

d
er

a 
el

 
or

ig
en

-d
es

ti
n

o 
en

 
la

 p
ob

la
ci

ón
 .

C
re

ci
m

ie
n

to
 d

el
 

p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r 
p

ri
va

d
o.

V
IV

IE
N

D
A

D
es

ar
ro

llo
 u

rb
an

o 
co

n
tr

ol
ad

o 
en

 
vi

vi
en

d
a.

R
eg

u
la

ci
ón

d
e 

m
ov

lid
ad

 e
n

 e
d

ifi
ci

os
 

ap
ar

ta
m

en
ta

le
s.

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 
es

p
ec

ia
liz

ad
a 

en
 

tr
as

la
d

os
 d

e 
h

og
ar

-
ce

n
tr

o 
d

e 
tr

ab
aj

o.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

Se
 e

st
án

 
ot

or
g

an
d

o 
p

er
m

is
os

 s
in

 p
la

n
 

vi
al

, s
e 

u
ti

liz
an

 la
s 

m
is

m
as

 v
ia

lid
ad

es
 

p
ar

a 
m

ás
 

vi
vi

en
d

as
.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

C
re

ci
m

ie
n

to
s 

re
g

u
la

d
o 

d
e 

vi
vi

en
d

a 
y 

ca
rp

oo
l 

d
e 

ve
ci

n
os

.

C
on

st
ru

ir
 a

cc
es

os
 

d
e 

ac
u

er
d

o 
co

n
 e

l 
re

q
u

er
im

ie
n

to
 d

e 
la

 
vi

vi
en

d
a.

B
ic

ic
le

ta
s 

y 
sc

oo
te

rs
 

co
m

u
n

it
ar

io
s 

y 
ár

ea
s 

es
p

ec
ia

le
s 

p
ar

a 
su

 u
so

.

C
er

o 
in

ve
rs

ió
n

 
d

e 
co

n
st

ru
ct

or
es

.

N
o 

ot
or

g
am

ie
n

to
 

d
e 

p
er

m
is

io
s 

en
 e

d
ifi

ci
os

 
fa

m
ili

ar
es

.

A
cc

id
en

te
s 

p
or

 fa
lt

a 
d

e 
cu

lt
u

ra
 v

ia
l.

V
iv

ie
n

d
a 

y 
m

ov
ili

d
ad

 
a 

ce
n

tr
os

 d
e 

tr
ab

aj
o.

R
ed

u
cc

ió
n

 d
el

 2
0

%
 e

n
 

u
n

 a
ñ

o 
d

e 
co

n
g

es
ti

on
am

ie
n

to
 

vi
al

 e
n

 a
ve

n
id

as
.

A
p

lic
ar

 p
ro

ye
ct

o 
p

ar
a 

la
 m

ov
ili

d
ad

 d
e 

ve
h

íc
u

lo
s 

n
o 

m
ot

or
iz

ad
os

 d
e 

u
n

 
80

%
 e

n
 N

u
ev

o 
Le

ón
 

en
 18

 m
es

es
.

R
ef

or
m

ar
 la

 L
ey

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o 
p

ar
a 

im
p

le
m

en
ta

r 
sa

n
ci

on
es

 p
or

 
in

cu
m

p
lim

ie
n

to
 a

l 
re

g
la

m
en

to
.

R
ef

or
m

a 
al

 
R

eg
la

m
en

to
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o 

p
ar

a 
in

co
rp

or
ar

 
im

p
ac

to
 v

ia
l a

l 
ot

or
g

am
ie

n
to

 d
e 

p
er

m
is

os
.

Sa
n

ci
on

es
 q

u
e 

n
o 

cu
m

p
le

n
 c

on
 

re
g

la
m

en
to

s.

M
es

as
 d

e 
tr

ab
aj

o 
en

tr
e 

lo
s 

d
is

ti
n

to
s 

ór
d

en
es

 d
e 

g
ob

ie
rn

o 
p

ar
a 

u
n

a 
co

rr
ec

ta
 v

iv
ie

n
d

a 
y 

m
ov

ili
d

ad
.

P
ol

ít
ic

a 
d

e 
as

ig
n

ac
ió

n
 

d
e 

re
cu

rs
os

 p
ar

a 
es

tu
d

io
 y

 m
ov

ili
d

ad
 

vi
al

.

C
am

p
añ

a 
d

e 
co

n
ci

en
ti

za
az

ci
ón

 d
e 

re
sp

et
o 

al
 p

ea
tó

n
 y

 
ci

cl
is

ta
 y

 D
er

ec
h

o 
a 

la
 

m
ov

ili
d

ad
 p

or
 e

l 
g

ob
ie

rn
o 

d
el

 E
st

ad
o.

R
eg

u
la

ci
ón

 d
e 

vi
vi

en
d

a 
d

e 
ac

u
er

d
o 

co
n

 
D

er
ec

h
os

 
H

u
m

an
os

, 
im

p
ac

ta
rá

 e
n

 
20

%
-3

0
%

 u
so

 d
e 

ve
h

íc
u

lo
 

co
n

ta
m

in
an

te
.

M
ej

or
a 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 v

ia
l 

p
ar

a 
m

ed
ir

 la
 

re
d

u
cc

ió
n

 d
el

 
co

n
g

es
ti

on
am

ie
n

to
 v

ia
l a

sí
 c

om
o 

la
 r

ed
u

cc
ió

n
 d

e 
tr

ay
ec

to
s.

R
ed

u
ci

r 
h

as
ta

 u
n

 
30

%
 e

l u
so

 d
el

 
ve

h
íc

u
lo

 n
o 

co
n

ta
m

in
an

te
. 

R
áp

id
o 

ac
ce

so
 e

 
cr

ec
im

ie
n

to
 

in
m

ed
ia

to
 e

n
 

vi
vi

en
d

a 
d

el
 á

re
a 

m
et

ro
p

ol
it

n
a.

A
g

re
g

ar
 e

n
 lo

s 
re

g
la

m
en

to
s 

el
 

im
p

ac
to

 v
ia

l e
n

 la
 

cr
ea

ci
ón

 d
e 

ed
ifi

ci
os

 
co

m
o 

re
q

u
is

it
o.

M
ej

or
ar

 e
l m

ed
io

 
am

b
ie

n
te

 e
n

 u
n

 8
0

%
.

ES
P

A
C

IO
 

P
Ú

B
LI

C
O

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 p
ar

a 
m

ed
io

s 
n

o 
m

ot
or

iz
ad

os
.

C
al

le
s 

se
g

u
ra

s 
p

ar
a 

m
u

je
re

s.
N

o 
se

 in
vi

er
te

 d
e 

ac
u

er
d

o 
co

n
 la

 
je

ra
rq

u
ía

 d
e 

la
 

m
ov

ili
d

ad
.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

B
an

q
u

et
as

 c
on

 
p

ri
n

ci
p

io
s 

d
e 

ac
cc

es
ib

ili
d

ad
 

u
n

iv
er

sa
l.

Ilu
m

in
ac

ió
n

 e
n

 
ca

lle
s 

y 
p

ar
ad

as
 d

e 
tr

an
sp

or
te

.

N
o 

se
 

re
sp

et
an

 
ca

rr
ile

s 
p

ar
a 

ci
cl

is
ta

s.

Se
 m

an
te

n
g

a 
el

 p
ro

b
le

m
a 

d
e 

ac
os

o.

Q
u

e 
el

 t
ot

al
 d

e 
lo

s 
n

u
ev

os
 p

ro
ye

ct
os

 s
í 

se
 a

ca
te

 a
 la

 
je

ra
rq

u
ía

 d
e 

m
ov

ili
d

ad
, 

p
ri

or
iz

an
d

o 
el

 
tr

an
sp

or
te

 n
o 

m
ot

or
iz

ad
o.

E
n

 3
 a

ñ
os

 t
en

er
 e

l 
10

0
%

 d
e 

la
s 

p
ar

ad
as

 
d

e 
ca

m
io

n
es

 
ilu

m
in

ad
as

.

M
od

ifi
ca

r 
lo

s 
re

g
la

m
ae

n
to

s 
m

u
n

ic
ip

al
es

 y
 

es
ta

ta
le

s 
p

ar
a 

h
ac

er
 o

b
lig

at
or

io
 e

l 
m

an
u

al
 d

e 
ca

lle
s.

M
od

ifi
ca

r 
lo

s 
el

em
en

to
s 

d
e 

p
la

n
ea

ci
ón

 p
ar

a 
in

cl
u

ir
 p

er
sp

ec
ti

va
 

d
e 

g
én

er
o.

Id
en

ti
fic

ac
ió

n
 y

 
p

la
n

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

p
ro

ye
ct

o 
ci

cl
is

ta
 

ac
om

p
añ

ad
o 

d
e 

co
n

u
n

ic
ac

ió
n

.

D
ia

g
n

ós
ti

o 
d

e 
si

tu
ac

ió
n

 
ac

tu
al

, i
d

en
ti

fic
ar

 
p

ri
or

id
ad

es
 d

e 
ac

ci
ón

.

K
iló

m
et

ro
 d

e 
ci

cl
ov

ía
 y

 
b

an
q

u
et

a.

N
ú

m
er

o 
d

e 
p

ar
ad

as
 

ilu
m

in
ad

as
.

Si
st

em
a 

d
e 

ci
cl

ov
ía

s 
ef

ic
ie

n
te

.
Q

u
e 

to
d

os
 lo

s 
p

ro
ye

ct
os

 s
ig

an
 e

l 
m

an
u

al
 d

e 
ca

lle
s 

d
e 

SE
D

A
TU

.

Q
u

e 
lo

s 
p

ro
ye

ct
os

 s
e 

ac
om

p
añ

en
 d

e 
ca

m
p

añ
as

 d
e 

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 d
e 

g
én

er
o.

N
ú

m
er

 d
e 

ci
cl

is
ta

s.
E

st
u

d
io

s 
d

e 
p

er
ce

p
ci

ón
.

Si
st

em
a 

d
e 

ru
ta

s 
p

ar
a 

tr
an

sp
or

te
 n

o 
m

ot
or

iz
ad

o.

P
re

su
p

u
es

to
 

u
ti

liz
ad

o.

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O

R
ed

u
ci

r 
em

is
io

n
es

 
co

n
ta

m
in

an
te

s 
d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
m

ot
or

iz
ad

os
.

Tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o 

m
as

iv
o,

 e
lé

ct
ri

co
, 

h
íb

ri
d

o,
 G

N
V

.

N
o 

ex
is

te
 

p
ro

g
ra

m
a 

d
e 

ve
ri

fic
ac

ió
n

 
ve

h
ic

u
la

r.

N
o 

se
 in

ce
n

ti
va

 a
 

lo
s 

tr
an

sp
or

ti
st

as
 a

 
em

ig
ra

r 
a 

co
m

b
is

ti
b

le
s 

lim
p

io
s.

V
eh

íc
u

lo
s 

m
ot

or
iz

ad
os

 c
on

 
em

is
io

n
es

 d
en

tr
o 

d
e 

la
s 

n
or

m
as

.

70
%

 d
e 

la
 s

oc
ie

d
ad

 
se

 t
ra

sl
ad

a 
en

 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o 
m

as
iv

o.

So
ci

ed
ad

 
ap

át
ic

a 
e 

in
co

fo
rm

e.

C
or

ru
p

ci
ón

.
10

0
%

 d
el

 p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r 
ve

ri
fic

ad
o 

en
 3

 a
ñ

os
.

D
es

in
ce

n
ti

va
r 

el
 u

so
 

d
el

 v
eh

íc
u

lo
 p

ar
ti

cu
la

r.
C

re
ac

ió
n

 d
e 

Le
y 

d
e 

M
ov

ili
d

ad
 y

 
A

cc
es

ib
ili

zd
ad

.

H
om

ol
og

ac
ió

n
 d

e 
re

g
la

m
en

to
s 

m
u

n
ic

ip
al

es
.

P
ro

g
ra

m
a 

es
ta

ta
l d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n
 v

eh
ic

u
la

r.
A

p
oy

o 
es

ta
ta

l p
ar

a 
el

 
ot

or
g

am
ie

n
to

 d
e 

cr
éd

it
os

 p
ar

a 
la

 
re

n
ov

ac
ió

n
 d

el
 p

ar
q

u
e 

ve
h

ic
u

la
r.

N
ú

m
er

o 
d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
ve

ri
fic

ao
s 

en
tr

e 
el

 t
ot

al
 d

el
 

p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r.

A
u

m
en

to
 d

el
 

IP
K

.

N
o 

se
 e

je
rc

en
 lo

s 
re

cu
rs

os
 

d
es

ti
n

ad
os

 e
n

 e
l 

p
re

su
p

u
es

to
.

So
ci

ed
ad

 
co

n
sc

ie
n

te
 y

 
p

ar
ti

ci
p

at
iv

a 
en

 lo
s 

p
ro

g
ra

m
as

.

U
n

id
ad

es
 m

as
iv

as
 y

 
n

o 
co

n
ta

m
in

an
te

s 
ce

ro
 e

m
is

io
n

es
.

M
ie

d
o 

al
 c

os
to

 
p

ol
ít

ic
o.

M
al

a 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n
 p

ú
b

lic
a.

R
ed

u
ci

r 
en

fe
rm

ed
ad

es
 

oc
as

io
n

ad
as

 p
or

 la
 

co
n

ta
m

in
ac

ió
n

.

M
ay

or
ía

 d
e 

vi
aj

es
 e

n
 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o.

C
re

ac
ió

n
 d

e 
Le

y 
d

e 
C

am
b

io
 C

lim
át

ic
o.

R
ef

or
m

a 
a 

la
 L

ey
 

d
e 

E
d

u
ca

ci
ón

 
E

st
at

al
.

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

re
d

u
cc

ió
n

 d
e 

cu
en

ta
s 

d
e 

la
 a

u
to

ri
d

ad

Fo
n

d
o 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 

p
ar

a 
la

 in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 
p

ar
a 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o 

m
as

iv
o.

D
ia

s 
d

el
 a

ñ
o 

en
tr

e 
n

ú
m

er
o 

d
e 

d
ía

s 
co

n
ta

m
in

ad
os

 
q

u
e 

su
p

er
an

 la
 

N
O

M
.

In
fr

ae
st

ru
tu

ra
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o 

m
as

iv
o 

ex
is

te
n

te
.

N
o 

ex
is

te
 

co
n

ci
en

ti
za

ci
ón

 d
e 

la
 s

oc
ie

d
ad

 n
i 

vo
lu

n
ta

d
 s

oc
ia

l.

In
se

g
u

ri
d

ad
 

en
 la

s 
ca

lle
s.

R
ed

u
cc

ió
n

 e
n

 
p

re
su

p
u

es
to

 
as

ig
n

ad
o 

a 
sa

lu
d

 y
 

p
re

ve
n

ci
ón

.

R
ed

u
cc

ió
n

 d
e 

co
n

g
es

ti
on

am
ie

n
to

 
vi

al
 y

 t
ie

m
p

os
 d

e 
tr

as
la

d
o.

R
ef

or
m

as
 a

 la
 L

ey
 

A
m

b
ie

n
ta

l.
V

er
ifi

ce
n

tr
os

 
co

n
ce

si
on

ad
os

.
In

ce
n

ti
vo

s 
fis

ca
le

s 
p

ar
a 

tr
an

sp
or

ti
st

as
.

D
is

m
in

u
ci

ón
 d

e 
en

fe
rm

ed
ad

es
p

o
r 

añ
o.

N
ú

m
er

o 
u

n
id

ad
es

 d
e 

tr
an

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o 
en

tr
e 

el
 

n
ú

m
er

o 
d

e 
u

n
id

ad
es

 q
u

e 
fu

n
ci

on
an

 a
 

p
ar

ti
r 

d
e 

en
er

g
ía

s 
lim

p
ia

s.

C
or

ru
p

ci
ón

 d
e 

la
s 

au
to

ri
d

ad
es

.

In
cu

m
p

lim
ie

n
to

 d
e 

lo
s 

em
p

re
sa

ri
os

 
tr

an
sp

or
ti

st
as

.

R
ef

or
m

a 
a 

le
ye

s 
d

e 
h

ac
ie

n
d

a.

ES
P

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O

Tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o 

p
ar

a 
q

u
e 

p
er

so
n

as
 

lle
g

u
en

 a
 s

u
s 

lu
g

ar
es

 
d

e 
tr

ab
aj

o,
 e

st
u

d
io

, 
es

p
ar

ci
m

ie
n

to
 d

e 
m

an
er

a 
rá

p
id

a,
 s

eg
u

ra
, 

as
eq

u
ib

le
 y

 c
óm

od
a.

Si
st

em
a 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 

q
u

e 
p

er
m

it
e 

a 
la

s 
p

er
so

n
as

 d
es

p
la

za
rs

e 
d

e 
fo

rm
a 

se
g

u
ra

, 
rá

p
id

a,
 c

on
fo

rt
ab

le
 y

 
su

st
en

ta
b

le
, 

in
cl

u
ye

n
td

o 
b

an
q

u
et

as
, e

sp
ac

io
 

p
ú

b
lic

o,
 t

ra
n

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o 
y 

d
e 

ca
rg

a 
y 

u
so

 r
ac

io
n

al
 d

el
 a

u
to

.

E
l m

ar
co

 
n

or
m

at
iv

o 
n

o 
g

ar
an

ti
za

 q
u

e 
el

 
E

st
ad

o 
y 

m
u

n
ic

ip
io

s 
b

ri
n

d
en

 e
l s

er
vi

ci
o 

d
e 

tr
an

sp
or

te
 q

u
e 

re
q

u
ie

re
n

 la
s 

p
er

so
n

as
.

N
o 

h
ay

 
m

ec
an

is
m

os
 d

e 
co

or
d

in
ac

ió
n

 p
ar

a 
la

 a
p

lic
ac

ió
n

 d
e 

u
n

a 
vi

si
ón

 
m

et
ro

p
ol

it
an

a.

A
p

ro
ve

ch
ar

 la
s 

n
u

ev
as

 t
ec

n
ol

og
ía

s 
p

ar
a 

te
n

er
 u

n
 

si
st

em
a 

d
e 

tr
an

sp
or

te
 á

g
il,

 
p

re
d

ec
ib

le
, 

ef
ic

ie
n

te
 y

 
m

u
lt

im
od

al
 c

on
 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 
es

p
ec

ia
l, 

as
eq

u
ib

le
 

y 
se

g
u

ro
.

E
l g

ob
ie

rn
o 

to
m

a 
el

 
p

ap
el

 r
ec

to
r 

y 
p

ro
ve

e 
el

 s
is

te
m

a 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
ap

ro
ve

ch
an

d
o 

te
cn

ol
og

ía
s 

y 
ca

p
ac

id
ad

 
em

p
re

sa
ri

al
.

Q
u

e 
p

or
 h

ac
er

 
el

 t
ra

n
sp

or
te

 
m

ej
or

, e
l 

p
re

ci
o 

se
a 

m
ás

 a
lt

o.

Q
u

e 
el

 E
st

ad
o 

co
n

fu
n

d
a 

se
r 

re
sp

on
sa

b
le

 
co

n
 s

er
 

op
er

ad
or

.

E
n

 5
 a

ñ
os

 d
is

m
in

u
ir

 
el

 5
0

%
 d

e 
ti

em
p

o 
d

e 
tr

as
la

d
os

 e
n

 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o.

10
0

%
  d

e 
la

 in
ve

rs
ió

n
 

d
e 

m
ov

iid
ad

 u
rb

an
a 

se
a 

p
ar

a 
p

ro
ve

ed
or

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 y
 

te
cn

ol
og

ía
 e

n
 

tr
an

sp
or

te
p

ú
b

lic
o.

Le
y 

q
u

e 
cr

ee
 u

n
 

or
g

an
is

m
o 

au
tó

n
om

o 
d

e 
p

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 

p
ri

va
d

a 
q

u
e 

op
er

e 
co

n
 c

ri
te

ri
os

 
té

cn
ic

os
 lo

s 
p

la
n

es
 

m
et

ro
p

ol
it

an
os

 d
e 

m
ov

ili
d

ad
.

R
ef

or
m

a 
co

n
st

it
u

ci
on

al
 p

ar
a 

cr
ea

r 
u

n
 

m
ec

an
is

m
o 

d
e 

co
or

d
in

ac
ió

n
 

m
et

ro
p

ol
it

an
a,

 
p

la
n

ea
ci

ón
 d

e 
la

 
m

ov
ili

d
ad

.

C
am

p
añ

a 
"T

od
os

 s
om

os
 

si
st

em
a 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
" 

p
ar

a 
co

n
oc

er
 la

 
im

p
or

ta
n

ci
a 

d
el

 p
ea

to
n

, 
m

ed
io

s 
n

o 
m

ot
or

iz
ad

os
, 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o 

y 
au

to
m

ov
ili

st
as

 p
ar

a 
co

m
u

n
ic

ar
 e

l 
re

d
ir

ec
ci

on
am

ie
n

to
 d

e 
fo

n
d

os
 h

ac
ia

 u
n

a 
m

ov
ili

d
ad

 s
u

st
en

ta
b

le
.

C
am

p
añ

a 
p

ar
a 

d
ef

in
ir

 
so

b
re

 q
u

ié
n

 r
ec

ae
 la

 
re

sp
on

sa
b

ili
d

ad
 d

e 
g

ar
an

ti
za

r 
m

ov
ili

d
ad

.

Ti
em

p
o 

p
ro

m
ed

io
 d

e 
tr

as
la

d
o 

en
 

tr
an

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o.

In
ve

rs
ió

n
 e

n
 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 y
 

te
cn

ol
og

ía
 p

ar
a 

el
 t

ra
n

sp
or

te
.

N
o 

h
ay

 in
ce

n
ti

vo
s 

p
ar

a 
d

et
en

er
 e

l u
so

 
ir

ra
ci

on
al

 d
el

 a
u

to
.

E
n

 5
 a

ñ
os

 
in

cr
em

en
ta

r 
el

 u
so

 
d

el
 t

ra
n

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o 
a 

m
ás

 d
e 

50
%

 e
n

 v
ia

je
s 

n
o 

m
ot

or
iz

ad
os

.

Q
u

e 
la

 o
cu

p
ac

ió
n

 d
el

 
au

to
m

óv
il 

su
b

a 
d

e 
1.2

 
a 

1.5
 p

er
so

n
as

 e
n

 5
 

añ
os

.

C
re

ar
 fo

n
d

os
 d

e 
in

ve
rs

ió
n

 
m

u
n

ic
ip

al
 e

st
at

al
 y

 
m

et
ro

p
ol

it
an

a 
p

ar
a 

re
al

iz
ar

 lo
s 

p
ro

ye
ct

os
 

d
ef

in
id

os
 p

or
 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

co
or

d
in

ac
ió

n
.

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 
m

od
al

 d
e 

tr
an

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o.

O
cu

p
ac

ió
n

 
p

ro
m

ed
io

 d
el

 
au

to
m

óv
il 

p
ar

ti
cu

la
r.

N
o 

h
ay

 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

ra
 

p
ar

a 
p

ea
to

n
es

.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

P
U

E
B

LA

TE
M

A
N

EC
E

SID
A

D
 1

N
E

C
E

SID
A

D
 2

A
TEN

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IESG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JETIV

O
 1

O
B

JETV
O

 2
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 1
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 2
M

ÉTR
IC

A
 1

M
ÉTR

IC
A

 2

M
O

V
ILID

A
D

E
l servicio d

e 
tran

sp
orte p

ú
b

lico n
o 

está in
teg

rad
o y n

o es 
eficien

te p
orq

u
e los 

traslad
os son

 
d

em
asiad

o len
tos. P

or 
térm

in
os en

erg
éticos, 

es in
su

ficien
te y el 

costo es alto. 

Las b
an

q
u

etas son
 

p
eq

u
eñ

as e 
in

eficien
tes, 

exclu
yen

tes y n
o 

están
 arb

olad
as.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

Tran
sp

orte 
p

ú
b

lico d
ig

n
o, 

ráp
id

o, 
eficien

te, 
p

lan
ead

o en
 

estu
d

ios 
cin

etíficos.

Tod
as las 

b
an

q
u

etas 
sean

 d
e 4

 
m

etros d
e 

an
ch

o y 
arb

olad
as con

 
ram

p
as.

R
esisten

cia d
e 

tran
sp

ortistas 
o p

erm
isioan

rio
s.

In
con

form
id

a
d

 d
e 

au
tom

ovilista
s.

D
os lín

eas 
m

ás d
e ru

ta 
en

 5 añ
os.

20
%

 d
e 

b
an

q
u

etas en
 

el estad
o d

e 4
 

m
etros y 

arb
olad

as en
 

10
 añ

os.

Ley d
e 

M
ovilid

ad
 

E
statal: 

sección
 d

e 
p

lan
eación

 
d

el tran
sp

orte 
p

ú
b

lico.

R
eg

lam
en

to 
E

statal sob
re 

C
on

stru
cción

 
d

e 
B

an
q

u
etas.

Im
p

lem
en

tar 
im

p
u

esto a 
los au

tos.

In
d

icad
or d

e 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico 

in
teg

rad
o: 

eficien
cia d

e 
la 
con

ectivid
ad

 
a n

ivel estatal, 
m

etrop
olitan

o, con
u

rb
ad

o 
y u

rb
an

o.

In
d

icad
or d

e 
in

versión
 en

 
b

an
q

u
etas 

(p
orcen

taje 
d

e recu
rso 

fed
eral, 

estatal y 
m

u
n

icip
al, 

d
estin

ad
o a 

b
an

q
u

etas d
e 

4
 m

etros d
e 

an
ch

o y 
arb

olad
as).

N
o h

ay 
p

lan
eación

, 
n

o h
ay 

estrateg
ia, 

p
olíticas sin

 
fin

es p
ú

b
licos, 

in
ju

sticia. 

In
ju

sticia, 
d

escon
ocim

ie
n

to y falta d
e 

p
reven

ción
.

A
ccesib

le, 
rep

licar 
sistem

a ru
ta.

20
%

 d
e 

p
resu

p
u

esto 
p

ara 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico en

 5 
añ

os.

20
%

 d
e 

p
resu

p
u

esto 
p

ara 
b

an
q

u
etas en

 
5 añ

os.

C
am

p
añ

a 
in

form
ativa y 

sen
sib

ilizació
n

 con
 

p
resu

p
u

esto.

V
IV

IEN
D

A

V
ivien

d
a en

 zon
as 

con
solid

ad
as d

e la 
ciu

d
ad

: las p
erson

as 
tien

en
 traslad

os larg
os 

alejad
os d

e servicios.

V
ivien

d
a con

 
p

riorización
 esp

acial 
d

e acu
erd

o con
 la 

accesib
ilid

ad
 

u
n

iversal. H
ay casos 

en
 los q

u
e las 

coch
eras rep

resen
tal 

el 30
%

 d
el esp

acio d
e 

u
n

a vivien
d

a.

La n
orm

ativa 
es d

esig
u

al en
 

m
u

n
icip

ios 
con

u
rb

ad
os, 

lo q
u

e 
p

rom
u

eve la 
con

stru
cción

 
d

e vivien
d

a 
en

 zon
as 

alejad
as a los 

cen
tros d

e 
trab

ajo y/o 
carecen

tes d
e 

servicio.

E
l p

erm
iso d

e 
con

tru
cción

 
es 
g

en
eralizad

o, 
ajen

o al 
territorio y a 
la p

lan
eación

.

N
ú

cleos u
rb

an
os 

con
solid

ad
os lib

res d
e 

veh
ícu

los p
articu

lares.

E
sp

acios 
p

ú
b

licos 
ocu

p
ad

os p
or 

los coch
es.

N
o se tom

an
 

en
 cu

an
ta las 

zon
as d

e 
riesg

o.

D
eten

er el 
crecim

ien
to 

d
esord

en
ad

o 
lim

itan
d

o los 
p

erm
isos a 

zon
as con

 
servicios 
existen

tes.

C
on

sejo 
m

u
n

icip
al d

e 
O

rd
en

am
ien

t
o Territorial: 
n

orm
a 

técn
ica 

com
p

lem
en

ta
ria p

ara el 
d

iseñ
o 

arq
u

itectón
ic

o.

R
eform

ar d
e 

la carta 
u

rb
an

a: 
R

eg
lam

en
tos 

y licen
cias d

e 
con

stru
cción

.

San
cion

ar la 
falta d

e 
seg

u
im

ien
to.

In
cen

tivos 
fiscales e 
in

cen
tivos d

e 
in

versión
.

R
ed

u
cción

 en
 

el p
orcen

taje 
d

e ocu
p

ación
 

d
el territorio.

C
recim

ein
to 

d
e in

versión
 

local.

In
crem

en
tar 

cap
acid

ad
 técn

ica.
C

arta u
rb

an
a 

clara, 
esp

ecifica a 
cad

a p
arte 

d
el territorio, 

id
en

tifican
d

o 
las 
caracteristica
s n

atu
rales, 

sociales, 
g

eog
ráficas.

E
sp

ecu
lación

 
con

 el 
territorio y su

 
g

en
trificación

.

E
n

 u
n

 añ
o, 

id
en

tificar al 
m

en
os 10

 
zon

as 
factib

les a 
con

solid
ar.

E
n

 u
n

 añ
o 

elab
orar u

n
 

n
u

evo 
reg

lam
en

to 
sob

re 
licen

cias d
e 

con
stru

cción
.

C
arácter d

e 
ley a 
reg

lam
en

to.

R
ed

u
cción

 en
 

el p
orcen

taje 
d

e g
asto en

 
tran

sp
orte 

p
or fam

ilia y 
p

erson
a.

D
ism

in
u

ción
 

en
 los ín

d
ices 

d
e 

con
tam

in
ació

n
.

P
rog

ram
a B

an
q

u
etón

 
p

ara seg
u

ro d
e 

accid
en

tes 
p

eaton
ales.

E
n

 u
n

 añ
os 

h
acer los 

estu
d

ios 
técn

icos y 
sociales 
corresp

on
d

ie
n

tes a las 10
 

zon
as.

C
on

sejo 
M

u
n

icip
al d

e 
O

rd
en

am
ien

t
o Territorial 
con

 
facu

ltad
es.

R
ed

u
cción

 en
 

tiem
p

os d
e 

traslaad
o, 

au
m

en
to d

e 
in

g
resos 

m
u

n
icip

ales 
p

or p
ag

o d
e 

p
red

ial.
P

resu
p

u
esto

E
SP

A
C

IO
 

P
Ú

B
LIC

O

G
en

eración
 d

e 
esp

acios p
ú

b
licos 

p
orq

u
e n

o h
ay 

su
ficien

te esp
acio 

p
ú

b
lico en

 áreas 
cam

in
ab

les.

R
ecu

p
eración

 d
el 

esp
acio p

ú
b

lico, 
p

orq
u

e el existen
te 

n
o es accesib

le, 
seg

u
ro, h

ab
itab

le.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

Q
u

e tod
as las 

p
erson

as 
p

u
ed

an
 lleg

ar 
a u

n
 esp

acio 
p

ú
b

lico verd
e 

cam
in

an
d

o.

A
p

rop
iam

ien
t

o físico d
e 

esp
acios 

p
ú

b
licos 

d
on

d
e se 

fortalezca el 
tejid

o social.

N
u

lo 
m

an
ten

im
ien

to d
el esp

acio 
p

ú
b

lico.

M
ala 

ap
rop

iación
 

d
el esp

acio 
p

ú
b

lico.

M
ejorar la 

accesib
ilid

ad
 

d
el 50

%
 d

e 
b

an
q

u
etas 

con
 b

ase en
 la 

n
orm

ativid
ad

 
ap

licab
le y 

tom
an

d
o en

 
cu

en
ta el 

m
an

u
al d

e 
calles d

e 
SE

D
A

TU
, al 

m
en

os en
 12 

añ
os.

A
sig

n
ación

 
d

el 20
%

 d
e 

srecu
rsos 

m
u

n
icip

ales, 
estales a 
esp

acios 
p

ú
b

licos.

C
reación

 d
e la 

n
orm

a 
p

resu
p

u
estari

a q
u

e 
favorezca el 
esp

acio 
p

ú
b

lico en
 1 

añ
o.

C
rear u

n
a 

n
orm

a estatal 
p

ara la 
creación

, 
m

an
ten

im
ien

to y 
h

ab
ilitación

 
d

el esp
acio 

p
ú

b
lico.

E
stab

lecer u
n

 
con

sejo 
con

su
ltivo 

p
ara el 

seg
u

im
ien

to y 
evalu

ación
 d

el 
p

rog
ram

a d
e 

esp
acio 

p
ú

b
lico en

 1 
añ

o.

C
rear u

n
 

ob
servatorio 

ciu
d

ad
an

o 
p

ara la d
eb

id
a 

p
resu

p
u

estaci
ón

 y ejercicio 
d

e los 
recu

rsos 
asig

n
ad

os.

C
reación

 d
e 

esp
acio 

p
ú

b
lico: 

n
ú

m
ero d

e 
esp

acios 
p

ú
b

lico 
con

stru
id

os y 
reh

ab
ilitad

os 
p

or añ
o.

C
reación

 d
e 

esp
acio 

p
ú

b
lico: 

p
rocen

taje d
e 

esp
acio 

p
ú

b
lico 

cread
o.

N
o existe 

in
d

icad
or 

estatal q
u

e 
d

eterm
in

e la 
can

tid
ad

 d
e 

esp
acio 

p
ú

b
lico en

 
relación

 con
 

el h
áb

ito a 
n

ivel E
statal.

N
o existe 

n
orm

ativa 
técn

ica q
u

e 
estab

lezca la 
in

fraestru
ctu

r
a b

ásica en
 

u
n

 esp
acio 

p
ú

b
lico p

ara 
su

 d
eb

id
o 

ap
rop

iam
ien

t
o, d

iseñ
o y 

p
lan

eación
.

C
rear esp

acio 
p

ú
b

lico p
ara 

las p
erson

as a 
u

n
a d

istan
cia 

m
áxim

a d
e 1.5

km
 en

 12 
añ

os.

C
rear u

n
 

p
rog

ram
a 

estatal d
e 

esp
acios 

p
ú

b
licos en

 1 
añ

o.

N
ú

m
ero d

e 
p

erson
as 

u
su

arias y 
n

ú
m

ero d
e 

p
erson

as q
u

e 
lleg

an
 

cam
in

an
d

o al 
esp

acio 
p

ú
b

lico.

E
sp

acios 
p

ú
b

licos 
in

terven
id

os: 
A

ccion
es 

realizad
as en

 
el esp

acio 
p

ú
b

lico en
 u

n
 

añ
o.
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P
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 d

e 
A
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M
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R
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R
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O
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V
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B
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N

O
R

M
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N

O
R

M
A
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P

O
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C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 1

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
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C
A

 2
M

ÉT
R

IC
A

 1
M

ÉT
R

IC
A

 2
P

ro
g

ra
m

a 
d

e 
es

p
ac

io
 

p
ú

b
lic

o 
im

p
le

m
en

ta
d

o:
 n

ú
m

er
o 

d
e 

lín
ea

s 
d

e 
ac

ci
ón

 
at

en
d

id
as

 d
el

 
p

ro
g

ra
m

a 
en

 
u

n
 a

ñ
o.

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O

E
SP

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O

M
ej

or
es

 r
u

ta
s 

d
e 

tr
an

p
or

te
 y

a 
q

u
e 

ac
tu

al
m

en
te

 h
ay

 
m

u
ch

as
 p

er
o 

n
o 

cu
b

re
n

 la
 n

ec
es

id
ad

 
d

e 
lo

s 
u

su
ar

io
s,

 e
st

án
 

m
al

 d
is

eñ
ad

as
.

M
ic

ro
m

ov
ili

d
ad

: 
im

p
le

m
en

ta
r 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

m
ov

ili
d

ad
 q

u
e 

fa
ci

lit
e 

a 
la

 g
en

te
 s

u
 

tr
an

sp
or

te
 (ú

lt
im

a 
m

ill
a)

.

R
eu

n
io

n
es

 
co

n
 

co
n

se
si

on
ar

io
s 

p
ar

a 
op

ti
m

iz
ar

 la
s 

ru
ta

s 
y 

m
ej

or
ar

 la
 

ca
lid

ad
 d

el
 

se
rv

ic
io

 p
or

 
p

ar
te

 d
el

 
G

ob
ie

rn
o 

E
st

at
al

.

A
u

to
ri

za
n

 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 
d

e 
em

p
re

sa
s 

si
n

 e
st

u
d

io
 d

e 
vi

vi
en

d
a.

G
en

er
ar

 u
n

 
si

st
em

a 
co

n
ce

si
on

ad
o 

m
et

ro
p

ol
it

an
o 

b
as

ad
o 

en
 

es
tu

d
io

 d
e 

m
ov

ili
ad

 
la

b
ao

ra
l, 

ed
u

ca
ti

va
 c

on
 

h
or

ar
io

s 
y 

ru
ta

s 
es

ta
b

le
ci

d
as

, 
p

en
sa

n
d

o 
en

 
la

 n
ec

es
id

ad
 

co
ti

d
ia

n
a 

d
e 

la
 g

en
te

.

Si
st

em
a 

d
e 

m
ic

ro
m

ov
ili

d
ad

 
p

ar
ti

cu
la

ri
za

d
o.

A
m

p
ar

os
, 

p
ro

te
st

as
 y

 
re

si
st

en
ci

a 
al

 
ca

m
b

io
 p

or
 

p
ar

te
 d

e 
lo

s 
tr

an
sp

or
ti

st
as

 
ac

tu
al

es
.

Lo
s 

em
p

re
sa

ri
os

 
n

o 
co

op
er

an
 

n
i i

n
vi

er
te

n
.

A
cu

er
d

o 
co

n
 

co
n

ce
si

on
ar

io
s 

p
ar

a 
la

 
si

st
em

at
iz

ac
ió

n
 d

e 
ru

ta
s 

in
te

rm
u

n
ic

ip
a

le
s 

en
 u

n
 a

ñ
o.

C
re

ac
ió

n
 d

e 
p

ro
g

ra
m

a 
"c

al
le

 
p

ro
d

u
ct

iv
a"

 
p

ar
a 

q
u

e 
en

 2
 

añ
os

 la
s 

av
en

id
as

 
al

re
d

ed
or

 d
e 

la
s 

em
p

re
sa

s 
se

 u
n

an
 a

l 
tr

an
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o 

co
n

 
es

ta
ci

on
am

ie
n

to
, z

on
as

 d
e 

ac
se

n
so

 y
 

d
es

ce
n

so
 c

on
 

lo
s 

si
st

em
as

 
d

e 
m

ic
ro

m
ov

ili
d

ad
.

R
ef

or
m

a 
a 

la
 

Le
y 

d
e 

Tr
an

sp
or

te
 

p
ar

a 
el

 E
st

ad
o 

d
e 

P
u

eb
la

 
d

on
d

e 
in

cl
u

ya
 

lo
s 

es
tu

d
io

s 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
ex

te
rn

os
 p

ar
a 

la
 

im
p

le
m

en
ta

ci
ón

 d
e 

ru
ta

s.

R
eg

la
m

en
to

 
E

st
at

al
 d

e 
C

al
le

s 
P

ro
d

u
ct

iv
as

 
so

lo
 a

p
lic

ab
le

 
p

ar
a 

la
s 

em
p

re
sa

s.

Fa
lt

a 
u

n
 

es
tu

d
io

 r
ea

l 
p

ar
a 

la
 

re
as

ig
n

ac
ió

n
 

d
e 

ru
ta

s.

La
 v

iv
ie

n
d

a 
va

 
a 

la
 e

m
p

re
sa

 
y 

a 
la

 c
iu

d
ad

 
cr

ec
e 

m
al

.

E
M

P
R

E
SH

-
M

O
V

IL
ID

A
D

 
p

ar
a 

g
en

er
a 

ca
lid

ad
 d

e 
vi

d
a.

E
lim

in
ar

 e
l 

ex
ce

so
 d

e 
co

n
ta

m
in

ac
ió

n
 p

or
 

d
em

as
ia

d
as

 
ru

ta
s.

Fi
rm

a 
d

e 
co

n
ve

n
io

 c
on

 
em

p
re

sa
s,

 
g

ob
ie

rn
o 

es
ta

ta
l y

 
m

u
n

ic
ip

al
 e

n
 

d
os

 a
ñ

os
 p

ar
a 

la
 

co
op

er
ac

ió
n

 y
 

vi
g

ila
n

ci
a 

d
e 

la
s 

ca
lle

s 
p

ro
d

u
ct

iv
as

.

La
s 

av
en

id
as

 
y 

b
an

q
u

et
as

 
d

eb
en

 s
er

 
co

m
p

le
ta

s,
 

re
sp

et
an

d
o 

el
 

si
st

em
a 

d
e 

co
n

ex
ió

n
 d

e 
tr

an
sp

or
te

s.

E
st

ab
le

ce
r 

u
n

 
C

on
se

jo
 

E
st

at
al

 d
e 

vi
g

ila
n

ci
a 

in
te

g
ra

d
o 

p
or

 
ór

g
an

os
 

g
u

b
er

n
am

en
t

al
es

 y
 

as
oc

ia
ci

on
es

 
ci

vi
le

s 
q

u
e 

vi
g

ile
 y

 
ce

rt
ifi

q
u

e 
la

 
fa

ct
ib

ili
d

ad
 d

e 
n

u
ev

as
 r

u
ta

s,
 

ev
al

ú
e 

la
 

ca
lid

ad
 d

el
 

se
rv

ic
io

 y
 la

 
ef

ic
ie

n
ci

a 
d

e 
la

s 
ru

ta
s 

ex
is

te
n

te
s.

G
en

er
ac

ió
n

 
d

el
 M

an
u

al
 d

e 
C

al
le

s 
P

ro
d

u
ct

iv
as

.

Ín
d

ic
e 

d
e 

ca
lid

ad
 d

el
 

se
rv

ic
io

 
p

ú
b

lic
o:

 m
id

e 
as

p
ec

to
r 

in
te

rn
os

 y
 

ex
te

rn
os

 d
e 

la
 

u
n

id
ad

es
, 

in
cl

u
ye

n
d

o 
at

en
ci

ón
 y

 
ca

lid
ad

 d
el

 
op

er
ad

or
, 

lim
p

ie
za

 d
e 

la
 

u
n

id
ad

, r
u

id
os

 
y 

ti
em

p
os

 d
e 

tr
as

la
d

o.

M
ej

or
 c

al
id

ad
 

d
e 

vi
d

a 
en

 
tr

ab
aj

ad
or

es
 

(o
p

er
ad

or
es

).

Fa
lt

a 
d

e 
co

m
u

n
ic

ac
ió

n
 d

e 
m

u
n

ic
ip

io
s 

y 
n

or
m

at
iv

a

E
fic

ie
n

te
 

co
n

ex
ió

n
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o 

y 
m

ov
ili

d
ad

.

A
h

or
ra

r 
ti

em
p

os
 a

 
ci

u
ad

an
ía

 e
n

 
tr

as
la

d
os

 
d

ia
ri

os
.

E
n

tr
eg

ab
le

 a
 

em
p

re
sa

s 
q

u
e 

se
a 

ob
lig

at
or

io
 

p
ar

a 
ap

er
tu

ra
s 

y 
co

n
st

ru
cc

ió
n

 
d

e 
in

st
al

ac
io

n
es

 
y 

n
av

es
.

Ín
d

ic
e 

d
e 

ef
ec

ti
vi

d
ad

 
d

el
 t

ra
n

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o:
 m

id
e 

el
 t

ie
m

p
o 

p
ro

m
ed

io
 d

e 
lo

s 
tr

as
la

d
os

, 
as

í c
om

o 
tr

an
sb

or
d

os
.

A
u

m
en

to
 d

e 
ca

lid
ad

 d
e 

vi
d

a 
re

d
u

ce
 

ti
em

p
os

 d
e 

co
n

ex
ió

n
 y

 
au

m
en

ta
 la

 
sa

lu
d

 m
en

ta
l.

P
la

n
 d

e 
ca

lle
s 

co
n

 v
is

ió
n

.
Se

g
u

ri
d

ad
 

la
b

or
al

.
R

ed
u

cc
ió

n
 d

e 
as

al
to

s 
a 

em
p

le
ad

os
 

p
or

 e
l c

am
b

io
 

d
e 

b
an

q
u

et
as

 
y 

el
 u

so
 d

e 
n

u
ev

os
 

si
st

em
as

 d
e 

m
ic

ro
m

ov
ili

d
ad

.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

N
U

E
V

O
 LE

Ó
N

 Y
 ESTA

D
O

 D
E

 M
ÉX

IC
O

.

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

A
coso sexu

al con
tra 

m
u

jeres y n
iñ

as en
 el 

tran
sp

orte p
ú

b
lico.

R
eg

u
lación

 d
e 

ap
licacion

es e 
irreg

u
lariad

es p
or 

zon
a y b

arrios.

E
l IE

M
u

jerres N
L 

está coord
in

an
d

o 
la resp

u
esta a la 

A
V

G
M

, d
erivad

o d
e 

ello se im
p

lem
en

ta 
lo sig

u
ien

te: 
C

ap
acitación

 a 
op

erad
ores y 

fu
n

cion
arios en

 
p

reven
ción

 y 
aten

ción
 al acoso 

sexu
al con

tra 
m

u
jeres y n

iñ
as.

E
stán

 
sob

rereg
u

lad
os y 

p
ierd

en
 d

e 1 a 10
 

d
ías en

 trám
ite.

C
am

p
añ

a d
e 

p
reven

ción
 en

 
coord

in
ación

 con
 

la O
N

U
 M

u
jeres, 

d
irig

id
a a h

om
b

res, 
a fin

 d
e 

d
esin

cen
tivar el 

acoso sexu
al h

acia 
m

u
jeres.

P
iso p

arejo en
 los 

req
u

isitos en
 las 

ap
licaicon

es, 
irreg

u
larid

ad
es y en

 
los taxis.

Falta d
e 

in
volu

cram
ien

to y 
com

p
rom

iso 
d

e las 
d

istin
tas 

au
torid

ad
es 

in
volu

crad
as 

en
 la 

p
reven

ción
 y 

resp
u

esta al 
acoso sexu

al 
h

acia m
u

ejres 
y n

iñ
as en

 el 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

A
l n

o 
reg

u
larse, 

p
revalecerá la 

in
seg

u
rid

ad
 

p
or 

in
cap

acid
ad

 
d

el E
stad

o 
p

ara p
reven

ir 
y san

cion
ar.

D
ism

in
u

ir la can
tid

ad
 

d
e in

cid
en

tes d
e 

acoso sexu
al h

acia 
m

u
jeres y n

iñ
as en

 el 
tran

sp
orte p

ú
b

lico 
en

 u
n

 p
eriod

o an
u

al 
d

e al m
en

os 15%
 

h
asta la in

cid
en

cia 
m

ín
im

a.

C
ertid

u
m

b
re d

e 
trab

ajo en
tre 

tran
sp

orte trad
icion

al 
y p

lataform
as.

Ley d
e M

ovilid
ad

: 
es n

ecesario q
u

e 
se le in

corp
orre 

p
ersp

ectiva d
e 

g
én

ero p
ara 

estab
lecer la 

u
rg

en
te n

ecesid
ad

 
d

e p
olíticas 

p
ú

b
licas d

e 
p

reven
ción

 y 
resp

u
esta al acoso 

secu
al con

tra 
m

u
ejres y n

iñ
as en

 
el tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

R
en

ovación
 d

e la 
Ley d

e Tran
sp

orte 
p

ara aju
star las 

in
fraccion

es con
 

top
e d

e 50
0

 
salarios m

ín
im

os 
h

asta u
n

 m
áxim

o 
d

e 10
0

 salarios 
m

ín
im

os p
ara 

taxis, ap
licaicon

es 
e irreg

u
lares.

Tran
sp

orte p
ú

b
lico 

seg
u

ro p
ara tod

os: 
p

rotocolos d
e actu

ación
 

p
ara aten

d
er los casos 

d
e acoso sexu

al h
acia 

m
u

jeres en
 el 

tran
sp

orte p
ú

b
lico.

Ig
u

alar m
u

ltas en
tre 

taxis, p
lataform

as y 
otro tip

o d
e tran

sp
orte 

actu
alm

en
te irreg

u
lar.

P
orcen

taje d
e 

cap
acitación

 d
e 

op
erad

ores y 
p

erson
as 

fu
n

cion
arias 

p
ú

b
licas sob

re 
violen

cia d
e 

g
én

ero.

N
o a los 

m
on

op
olios en

 la 
ap

licacion
es n

i 
en

 taxis, n
i en

 
p

articu
lares

In
corp

orar en
 la 

Ley d
e M

ovilid
ad

 
d

e N
L: 

C
ap

acitación
 en

 
m

ateria d
e g

én
ero 

y D
D

H
H

, 
p

articu
larm

en
te d

e 
p

reven
ción

 y 
resp

u
esta al acoso 

sexu
al h

acia 
m

u
jeres y n

iñ
as en

 
tran

sp
orte p

ú
b

lico.

R
eg

istrar a tod
os 

los op
erad

ores 
(taxis y 
p

lataform
as) p

or 
seg

u
rid

ad
 y q

u
e 

tod
os ten

g
an

 el 
m

ism
o esq

u
em

a 
d

e trib
u

tación
.

E
stab

lecer en
 la Ley 

d
e M

ovilid
ad

 d
e N

L la 
ob

lig
ación

 d
e las 

em
p

resas d
e 

tran
sp

orte p
ú

b
lico a 

im
p

lem
en

tar 
p

rotocolos d
e 

p
reven

ción
 y 

resp
u

esta an
te el 

acoso sexu
al con

tra 
m

u
jeres y n

iñ
as en

 el 
tran

sp
orte p

ú
b

lico.

C
on

 la reg
u

lación
 se 

aclan
zará la arm

on
ía 

en
tre los ch

oferes d
e 

p
lataform

as, taxis y 
u

su
arios.

C
ód

ig
o P

en
al d

e 
N

L: au
m

en
tar 

p
en

as p
ara el 

acoso sexu
al en

 
tran

sp
orte p

ú
b

lico.

E
stab

lecer esta m
ed

id
a 

en
 la Ley d

e M
ovilid

ad
.

E
n

cu
esta an

u
al 

p
ara con

ocer la 
can

tid
ad

 d
e 

p
erson

as 
u

su
arias 

in
form

ad
as 

sob
re su

 d
erech

o 
a u

n
 tran

sp
orte 

lib
re d

e acoso.

Sen
sib

ilid
ad

 d
el 

g
ob

iern
o p

ara 
con

 los ch
oferes 

ya q
u

e m
u

ch
os 

son
 ren

teros.

O
p

erad
ores y 

fu
n

cion
arios 

cap
acitad

os, q
u

e 
rep

on
d

an
 

ad
ecu

ad
am

en
te al 

acoso h
acia m

u
jeres.

E
xig

en
cia d

e 
im

p
lem

en
tación

 d
el 

p
rotocolo (p

or ley) a 
tod

as las em
p

resas d
el 

tran
sp

orte p
ú

b
lico d

el 
estad

o y con
cesion

ad
o. 

In
form

ar al 20
%

 d
e 

u
su

arios d
el 

tran
sp

orte p
ú

b
lico 

m
ed

ian
te cam

p
añ

as 
d

e d
ifu

sión
 d

e su
s 

d
erech

os y q
u

é h
acer 

an
te el acoso sexu

al.

V
IV

IE
N

D
A

Falta d
e servicio d

e 
tran

sp
orte.

V
ivien

d
a con

 d
iseñ

o 
in

ad
ecu

ad
o (m

u
y 

p
eq

u
eñ

as).

Se está trab
ajan

d
o 

en
 u

n
a Ley d

e 
M

ovilid
ad

.

N
o se atien

d
e.

Q
u

e la ley in
clu

ya 
la m

od
alid

ad
 d

e 
taxi d

e sitio.

P
roh

ib
ición

 en
 la 

ley p
ara la 

con
tru

cción
 d

e 
m

in
i casas.

Q
u

e ya h
ech

a 
la in

versión
 en

 
tran

sp
orte, las 

vialid
ad

es 
estén

 en
 m

al 
estad

o.

Q
u

e au
m

en
te 

el costo d
e la 

vivien
d

a

Q
u

e se m
od

ifiq
u

e la 
Ley d

e M
ovilid

ad
 d

el 
E

stad
o.

Q
u

e se m
od

ifiq
u

e la 
Ley d

e D
esarrollo 

U
rb

an
o.

A
p

licar la Ley en
 

cu
an

to a estu
d

ios 
p

ara otorg
ar 

n
u

evas 
con

cesion
es.

Q
u

e se m
od

ifiq
u

e 
la Ley d

e 
D

esarrollo U
rb

an
o 

p
ara m

od
ificar el 

tam
añ

o m
ín

im
o 

d
e las vivien

d
as.

A
p

oyar al tran
sp

orte con
 in

cen
tivos fiscales y la 

vivien
d

a.
N

ú
m

ero d
e casas 

ab
an

d
on

ad
as.

Q
u

e esté cu
b

ierto en
 

las colon
ias en

 
cu

estión
 d

e 
tran

sp
orte.

Q
u

e se au
m

en
te en

 
u

n
 50

%
 el tam

añ
o d

e 
las casas.

N
ú

m
ero d

e 
con

flictos en
tre 

vecin
os.

ESP
A

C
IO

 
P

Ú
B

LIC
O

D
eficien

cia en
 

in
fraestru

ctu
ra 

p
eaton

al.

In
seg

u
rid

ad
 en

 el 
esp

acio p
ú

b
lico.

N
o se atien

d
e.

Falta d
e 

p
ersp

ectiva d
e 

g
én

ero.

C
ord

in
ación

 en
tre 

au
torid

ad
es p

ara el 
d

iseñ
o, 

im
p

lem
en

tación
 

d
e accesib

ilid
ad

 
u

n
iversal. 

D
iseñ

o e 
im

p
lem

en
tación

 
d

el d
iseñ

o u
rb

an
o 

con
 vig

ilan
cia.

N
o resp

etar o 
reu

sarse a los 
cam

b
ios.

R
esisten

cia a 
la p

ersp
ectiva 

d
e g

én
ero.

M
od

ificar b
an

q
u

etas 
d

e acu
erd

o con
 el 

M
an

u
al d

e C
alles d

e 
SE

D
A

TU
.

R
ed

u
cir el n

ú
m

ero d
e 

ag
resion

es a m
u

jeres.
M

od
ificar el 

reg
lam

en
to en

 
d

esarrollo u
rb

an
o.

P
lan

 M
u

n
icip

al d
e 

D
esarollo U

rb
an

o y 
M

ovilid
ad

.

A
u

m
en

tar la su
p

erficie 
p

eaton
al.

Sen
sib

ilización
 d

e la 
p

ersp
ectiva d

e g
én

ero.
N

ú
m

ero d
e 

accid
en

tes viales.
In

cid
en

cia 
d

elcitiva en
 

esp
acios 

p
ú

b
licos y 

seg
m

en
tarlos 

p
or h

orarios.
Falta d

e 
señ

alam
ien

tos, 
an

tid
errap

an
te o 

p
iso p

od
u

táctil.

R
ed

u
cir el n

ú
m

ero 
d

e m
u

ertes d
e 

p
eaton

es.

R
ecu

p
eración

 el 
esp

acio p
ú

b
lico en

 
h

orario n
octu

rn
o.

C
u

m
p

lim
ien

to 
d

el n
u

evo 
reg

lam
en

to

N
ú

m
ero d

e 
víctim

as d
e 

acoso sexu
al, 

violacion
es y 

fem
in

icid
ios.

N
ú

m
ero d

e 
esp

acios 
in

terven
id

os o 
tran

sform
ad

os.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

In
eficien

cia en
erg

ética, 
u

so d
e com

b
u

stib
les 

fósiles.

Falta d
e in

cen
tivo 

fiscal-trib
u

tario a 
veh

ícu
los con

 
com

b
u

stib
les 

altern
os o lim

p
ios.

Ley d
e Tran

sición
 

E
n

erg
ñ

etica es 
in

su
ficien

te, es 
n

ecesario revisarla 
y h

acerla 
vin

cu
lan

te a los 
ob

jetivo20
-30

N
o se atien

d
e.

R
eform

ar la Ley d
e 

Tran
sición

 
E

n
erg

ética.

Tasa 0
 d

e IV
A

 sin
 

im
p

u
estos esp

ecial 
com

o ISA
N

 o IE
P

S.

In
cap

acid
ad

 
fin

an
ciera d

e 
los tres 
órd

en
es d

e 
g

ob
iern

o p
ara 

su
 

im
p

lem
en

taci
ón

.

E
l 

com
b

u
stib

le 
altern

o n
o 

tien
e 

in
fraestru

ctu
r

a p
ara 

aten
d

er la 
d

em
an

d
a.

Tran
sitar al 

tran
sp

orte p
ú

b
lico a 

u
n

a eficien
cia 

en
erg

ética con
form

e 
a la ag

en
d

a 20
30

C
on

vertir el 10
%

 
an

u
alm

en
te d

el 
tran

sp
orte en

 
electricid

ad
 y/o g

as 
n

atu
ralcon

 
in

fraestru
ctu

ra.

Ley d
e Tran

sición
 

E
n

erg
ética.

R
eform

as a la Ley 
d

el IV
A

, ISR
.

C
am

ap
añ

a d
e 

h
om

olog
ación

 leg
ilativa 

y reg
lam

en
tación

 p
ara 

la tran
sición

 en
erg

ética.

In
versión

 estatal en
 

in
fraestru

ctu
ra q

u
e 

g
en

ere en
erg

ía solar y 
d

istrib
u

ción
 d

el g
as.

P
orcen

taje d
e 

tran
sición

 
en

erg
ética tras la 

reform
a.

M
ed

ición
 d

e 
calid

ad
 d

el aire 
en

 m
etróp

olis.

N
o existe estím

u
lo 

fiscal-trib
u

tario d
e 

los veh
ícu

los con
 

com
b

u
tib

les 
lim

p
ios o 

eléctricos, eso 
lim

ita la com
p

ra.

In
cen

tivo Fiscal a 
Tran

sp
orte m

asico 
y sem

im
asivo sin

 
com

b
u

stib
le fósil.

D
ed

u
cib

ilid
a 

in
m

ed
iata.

Se g
en

era 
en

erg
ía m

ás 
al am

b
ien

te.

E
tiq

u
etar el 5%

 d
el 

p
resu

p
u

esto d
e 

eg
resos fed

eral, 
estatal y m

u
n

icip
al 

p
ara la tran

sición
 

en
erg

ética.

C
on

vertir el 5%
 

an
u

alm
en

te los au
tos 

p
rivad

os a electricid
ad

 
y/o g

as n
atu

ral con
 

in
fraestru

ctu
ra.

In
volu

crar a la 
b

an
ca d

e 
d

esarrollo.

N
ú

m
ero d

e 
estad

os y 
m

u
n

icip
ios 

h
om

olog
ad

os 
con

 la Ley d
e 

Tran
sición

 
E

n
erg

ética.

N
ú

m
ero d

e 
veh

ícu
los d

e 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico y p

rivad
o 

em
p

lacad
o p

or 
en

tid
ad

.

Fin
an

ciam
ien

to 
tasa 0

.
N

ú
m

ero d
e 

u
n

id
ad

es d
el 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico q
u

e 
u

tilizan
 en

erg
ía 

ren
ovab

le tras la 
reform

a.

ESP
A

C
IO

 
P

R
O

D
U

C
TIV

O

C
on

tar con
 P

M
D

U
s 

q
u

e ya n
o zon

ifiq
u

en
 

esp
acios p

rod
u

ctivos.

H
orarios ecalon

ad
os 

p
ara d

iferen
tes 

activid
ad

es 
p

rod
u

ctivas.

A
ccion

es d
e la 

P
M

D
U

s n
o 

con
tem

p
lan

 u
so 

d
e su

elo m
ixto.

Las activid
ad

es se 
realizan

 en
 h

oras 
sim

ilares d
e 

op
eración

 lo q
u

e 
p

rovoca 
con

g
estion

am
ien

t
o veh

icu
lar.

In
clu

ir u
n

a tab
la d

e 
com

p
atib

ilid
ad

es 
q

u
e p

erm
itan

 la 
m

ezcla d
e u

sos d
e 

su
elo, p

ara acercar 
b

ien
es, servicios y 

activid
ad

es 
p

rod
u

ctivas con
 la 

vivien
d

a.

A
sig

n
ar d

iferen
tes 

h
orarios d

e en
trad

a 
y/o salid

a p
ara 

p
od

er d
ism

in
u

ir los 
h

orarios p
ico.

Se m
ezclen

 
u

sos d
e su

elo 
n

o ap
tos o 

com
p

atib
les 

q
u

e p
on

g
an

 
en

 riesg
o o en

 
situ

ación
 d

e 
vu

ln
erab

iid
ad

 
a los 
h

ab
itan

tes.

A
l sep

arar 
h

orarios, las 
activid

ad
es 

fam
iliares 

p
od

rán
 

altern
arse.

A
ctu

alizar los P
M

D
U

 
con

 en
foq

u
e d

e 
m

ezcla d
e u

sos d
e 

su
elo d

e tod
os los 

m
u

n
icip

ios p
ara el 

añ
o 20

25.

D
ism

in
u

ir los tiem
p

os 
d

e traslad
o en

 las 
h

oras p
ico 

trad
icion

ales, en
 u

n
 

30
%

 en
 el tran

scu
rso 

d
e u

n
 añ

o.

C
on

ven
io 

M
etrop

olitan
o: Las 

com
p

atib
ilid

ad
es y 

u
sos d

e su
elo  

d
eb

erán
 

con
sid

erarse a 
n

ivel reg
ion

al.

A
cu

erd
o 

M
etrop

olitan
o: los 

h
orarios d

e acceso 
a las escu

elas 
d

eb
erán

 am
p

liarse 
a fin

 d
e se 

m
od

ifiq
u

en
 los 

h
orarios d

e los 
cen

tros 
p

rod
u

ctivos.

C
reación

 d
e u

n
 In

stitu
to 

R
eg

ion
al o 

Su
b

m
etrop

olitan
o d

e 
P

lan
eación

, el cu
al 

valid
e, revise y 

d
ictam

in
e los cam

b
ios 

d
e u

sos d
e su

elo.

P
rog

ram
a 

m
etrop

olitan
o p

ara 
m

od
ificar h

orarios: las 
au

torid
ad

es 
p

rom
overán

 los aju
stes 

d
e h

orarios.

N
ú

m
ero d

e 
P

M
D

U
 

actu
alizad

os en
 

su
 tab

la d
e 

com
p

atib
ilid

ad
 

d
e u

sos d
e su

elo.

N
ú

m
ero d

e 
u

n
id

ad
es d

e 
tran

sp
orte d

e 
carg

aq
u

e 
circu

lan
 fu

era d
e 

h
oras p

ico.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

N
U

EV
O

 L
EÓ

N
 Y

 E
ST

A
D

O
 D

E 
M

ÉX
IC

O
.

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

R
eo

rd
en

ar
 e

l 5
0

%
 d

el
 

su
el

o 
u

rb
an

o 
p

ar
a 

el
 

añ
o 

20
25

.

A
m

p
lia

r 
lo

s 
h

or
ar

io
s 

es
co

la
re

s 
p

ar
a 

re
ci

b
ir

 
al

u
m

n
os

 e
n

 e
l 5

0
%

 d
e 

lo
s 

p
la

n
te

le
s 

en
 u

n
 

añ
o.

Su
p

er
fic

ie
 d

el
 

te
rr

it
or

io
 q

u
e 

cu
en

te
 c

on
 

ca
m

b
io

s 
en

 la
 

as
ig

n
ac

ió
n

 d
e 

u
so

s 
d

e 
su

el
o.

Ti
em

p
os

 d
e 

tr
as

la
d

o 
y 

n
ú

m
er

o 
d

e 
u

su
ar

io
s.

P
or

ce
n

ta
je

 d
e 

tr
an

sp
or

te
 d

e 
ca

rg
a 

q
u

e 
se

 
aj

u
st

a 
a 

h
or

ar
io

s 
d

ife
re

n
ci

ad
os

.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

N
U

EV
O

 LEÓ
N

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
EC

ESID
A

D
 2

N
EC

ESID
A

D
 3

A
TEN

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 3
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
FU

TU
R

O
 3

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IESG

O
 1

R
IESG

O
 2

R
IESG

O
 3

O
B

JETIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

O
B

JETV
O

 3
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
N

O
R

M
A

 3
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 1
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 2
M

É
TR

IC
A

 1
M

É
TR

IC
A

 2
M

É
TR

IC
A

 3

M
O

V
ILID

A
D

A
ltern

ativas d
e 

tran
sp

orte su
sten

tab
le 

y accesib
les.

C
ercan

ía d
e d

estin
os 

d
e red

 d
e m

ovilid
ad

, 
m

ejor con
ectad

a.

A
ctu

alización
 y 

leg
islación

.
A

ctu
alm

en
te se 

elab
ora el P

IM
U

S.
Falta d

e 
volu

n
tas d

e 
tod

os los 
sectores.

C
lara ap

licación
 d

e 
los recu

rsos 
etiq

u
etad

os.

Ley d
e M

ovilid
ad

 
E

statal.
P

rioirzar p
resu

p
u

estos 
d

e acu
erd

o con
 la 

p
irám

id
e d

e m
ovilid

ad
.

E
jecricio en

 el 
p

resu
p

u
esto d

e 
m

ovilid
ad

.

P
artición

 m
od

al y 
p

orcen
taje d

e 
viajes en

 M
S.

A
ccesib

ilid
ad

 p
ara el 

u
su

ario y el m
od

o d
e 

tran
sp

orte.

Señ
alización

, ord
en

 y 
form

a d
e traslad

o.
P

orcen
taje d

e 
u

su
arios q

u
e 

u
tilizan

 el 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

U
n

id
ad

es d
e 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico seg
u

ros

N
ú

m
ero d

e 
u

n
id

ad
es con

 
cám

ara d
e 

seg
u

rid
ad

 
in

teriores y 
exteriores.

V
IV

IEN
D

A

R
esp

etar 
in

fraestru
tu

ra u
rb

an
a 

ya q
u

e d
añ

an
 los 

señ
alam

ien
tos, 

ram
p

as, sem
áforos, 

lu
m

in
arias.

Q
u

e la m
ovilid

ad
 sea 

u
n

a com
p

eten
cia 

con
cu

rren
te p

orq
u

e 
es n

ecesaria p
ara 

p
rod

u
cir servicios 

N
o existen

 
cam

p
añ

as d
e 

con
cien

tización
 y 

vig
ilan

cia.

N
o se atien

d
e.

P
rog

ram
as d

e 
m

an
ten

im
ien

to y 
rep

aración
 d

e 
in

fraestru
tu

ra 
u

rb
an

a.

R
evivir y 

rep
oten

ciar 
P

R
O

TR
A

M
.

P
érd

id
a d

e 
com

p
etitivid

a
d

.

C
iu

d
ad

es n
o 

vivib
les.

C
alles seg

u
ras, 

ilu
m

in
ad

as, b
ien

 
señ

alad
as.

B
an

q
u

etas 
tran

sitab
les p

ara 
tod

os.

N
orm

a d
e 

in
fraestru

ctu
ra 

u
rb

an
a: estab

lecer 
esán

d
ares 

ob
lig

atorios 
m

ín
im

os d
e 

in
fraestru

ctu
ra 

u
rb

an
a.

R
eg

lam
en

to 
M

u
n

icip
al d

e 
B

an
q

u
etas: reg

u
lar 

el ad
ecu

ad
o u

so 
d

e aceras y 
con

stru
cción

.

E
tiq

u
etar fon

d
os p

ara el 
m

an
ten

im
ien

to d
el 

10
0

%
 d

e la 
in

fraestru
ctu

ra u
rb

an
a, 

señ
alética, etc.

Fon
d

o IE
P

S, M
S: alin

ear 
fon

d
os y p

rog
ram

as 
fed

erales

ín
d

ice d
e 

h
ab

itación
 

u
rb

an
a: M

id
e el 

p
rocen

taje d
e 

in
fraestru

ctu
ra 

h
ab

ilitad
a o 

fu
n

cion
al.

La ob
tacu

lización
 d

e 
b

an
q

u
etas y calles 

p
orq

u
e con

tru
yen

 
ram

p
as d

e acceso a 
vivien

d
as, jard

in
eras.

In
raestru

ctu
ra d

e 
m

ovilid
ad

 d
e alta 

cap
acid

ad
 y calid

ad
.

N
o se atien

d
e.

N
o ten

em
os 

m
ecan

ism
os d

e 
coord

in
ación

 y 
con

cu
rren

cia 
efectiva.

IE
P

S a 
com

b
u

stib
les con

 
d

estin
o a la 

m
ovilid

ad
 

su
sten

tab
le.

Fon
d

os D
U

 y 
E

sp
acio P

ú
b

lico 
d

esd
e el 

fid
eicom

iso p
ero 

alin
ead

os a 
tran

sp
orte p

ú
b

lico 
y M

N
M

.

C
aos, 

con
fu

sión
 vial, 

accid
en

tes 
viales, 
in

seg
u

rid
ad

.

La m
ovilid

ad
 

d
e p

erson
as 

con
 

d
iscap

acid
ad

 
se vu

elve 
im

p
osib

le y se 
d

ificu
lta el 

trán
sito d

e 
p

eaton
es.

P
orcen

taje d
e m

ed
ios 

in
d

ivid
u

ales a la b
aja.

C
am

b
iar reg

las d
e 

op
eración

 d
e 

p
rog

ram
as 

fed
erales.

IE
P

S a 
com

b
u

stib
les con

 
d

estin
o a 

m
ovilid

ad
 

esp
ecífica u

rb
an

a 
su

sten
tab

le.

E
stu

d
io zon

ificad
o d

e 
aten

ción
 a p

erson
as con

 
req

u
erim

ien
ros 

esp
eciales.

A
lin

ear A
B

C
: fon

d
os 

p
ú

b
licos TP

/M
N

M
 p

ara 
au

torid
ad

es locales 
su

jetos a reg
u

lación
 TO

 
p

olítica tarifaria y 
com

p
eten

cia.

Fin
an

ciam
ien

to p
ara 

m
ovilid

ad
 

su
sten

tab
le.

N
o h

ay leg
islación

 
o reg

u
lación

 p
ara 

evitar esas 
ob

stru
ccion

es.

N
o h

ay 
fin

an
ciam

ien
to 

esp
ecífico y/o 

eficien
te p

ara 
m

ovilid
ad

 
su

sten
tab

le.

Los m
u

n
icip

ios 
d

eb
en

 reg
u

lar los 
esp

acios p
ú

b
licos y 

san
cion

ar el m
al 

u
so d

e los m
ism

os.

R
eg

las d
e 

p
rog

ram
as 

fed
erales q

u
e 

in
cen

tiven
 

M
S/M

N
M

 y q
u

e los 
m

u
n

icip
ios 

in
viertan

 en
 

tran
sp

orte.

E
sp

acios p
ú

b
licos 

viab
les, 

con
cectivid

ad
 y 

acceso.

P
orcen

taje d
e viajes 

su
sten

tab
les a la alza.

C
am

b
iar reg

las y 
lin

eam
ien

tos A
B

C
 

d
e recu

rsos 
fed

erales p
or 

ap
licar en

 zon
as 

u
rb

an
as.

E
SP

A
C

IO
 

P
Ú

B
LIC

O

D
esarrollar b

an
q

u
etas: 

h
ay zon

as en
 d

on
d

e 
las b

an
q

u
etas n

o 
existen

 o fu
eron

 
in

vad
id

as.

E
sp

acios seg
u

ros p
ara 

cru
ce p

eaton
al: p

ara 
evitar atrop

ellos.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

Sistem
a in

teg
ral d

e 
b

an
q

u
etas 

seg
u

ras.

Ssistem
a d

e 
esp

acios seg
u

ros 
p

ara el cru
ce 

p
eaton

al.

Falta d
e 

recu
rsos.

Falta d
e 

recu
rsos.

D
esarrollar u

n
a ley y 

reg
lam

en
to d

e 
b

an
q

u
etas seg

u
as 

(con
 asig

ación
 d

e 
p

resu
p

u
esto)

D
esarrollar u

n
a ley y 

reg
lam

en
to p

ara 
cru

ce seg
u

ro p
eaton

al 
( con

 asig
n

ación
 d

e 
p

resu
p

u
esto).

E
tiq

u
etar p

resu
p

u
esto.

E
stab

lecer ap
oyos a los 

m
u

n
icip

ios y 
d

esarrollad
ores q

u
e 

cu
m

p
lan

 con
 la n

orm
a.

Lin
eam

ien
to con

 la 
p

irám
id

e d
e la 

m
ovilid

ad
.

C
en

so d
e m

etros 
cu

ad
rad

os 
faltan

tes d
e 

b
an

q
u

etas m
es a 

m
es el in

d
icad

or.

C
en

so d
e m

2 
faltan

d
es d

e 
esp

acios 
p

roteg
id

os p
ara 

el p
eaton

.
N

o h
ay b

an
q

u
etas en

 
N

u
evo León

.
Falta d

e 
volu

n
tad

 
p

olítica y d
e 

vecin
os.

H
acer m

al los 
trab

ajos.
A

g
reg

ar y m
od

ificar en
 la Ley d

e O
rd

en
am

ien
to Territorial y crear 

en
 el estad

o u
n

a n
orm

a m
u

n
icip

al m
ien

tras se exp
id

e u
n

a ley d
e 

m
ovilid

ad
 p

ara on
lig

ar a los m
u

n
icip

ios a ten
er u

n
a ley d

e 
m

ovilid
ad

 seg
u

ra.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

D
Ism

in
u

ir las 
em

ision
es d

e g
ases d

e 
efecto in

vern
ad

ero 
p

ara d
im

in
u

ir el 
cam

b
io clim

ático.

D
ism

in
u

ir las fu
en

tes 
d

e g
ases d

e efecto 
in

vern
ad

ero en
 

M
on

terrey.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

A
ctu

alizar e im
p

lem
en

tar el p
lan

 con
tra 

el cam
b

io clim
ático 20

10
-20

15
Q

u
e el p

lan
 

n
o sea 

ap
licad

o p
or 

in
tereses 

p
rivad

os, 
au

m
en

tan
d

o 
los efectos d

el 
cam

b
io 

clim
ático

A
u

m
en

to al 
costo d

el 
sistem

a d
e 

tran
sp

orte.

E
lab

orar el P
lan

 d
e A

cción
 Fren

te al C
am

b
io C

lim
ático, b

asad
o en

 
el d

ocu
m

en
to d

el p
lan

 d
e acción

 20
10

-20
15 en

 N
u

evo León
.

Ley E
statal d

e C
am

b
io C

lim
ático q

u
e reg

u
le la verificación

 y 
con

trol d
e em

id
ion

es G
E

I
C

am
p

añ
a d

e in
sep

cción
 y m

an
ten

im
ien

to veh
icu

lar lig
ad

a a 
in

cen
tivo en

 el p
ag

o d
e im

p
u

esto d
e veh

ícu
los.

C
alid

ad
 d

e veh
ícu

los d
el sistem

a d
e tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

C
am

p
añ

a d
e ed

u
ación

 d
irig

id
a a los sectores p

rod
u

ctivos y d
e 

tran
sp

orte p
ara cam

b
iar p

arad
ig

m
a d

e m
od

ern
ización

 y 
p

rod
u

ctivid
ad

 a p
artir d

e la m
ovilid

ad
 y la acción

 con
tra el 

cam
b

io clim
ático.

E
lab

orar el E
stán

d
ar d

e calid
ad

 d
el aire en

 N
O

M
, resp

ecto a 
m

ateriales d
e con

stru
cción

, tran
sp

orte, term
icid

ad
 y su

 
ap

licación
 a n

ivel estatal.

C
ap

acitación
 a fu

n
cion

arios sob
re cam

b
io clim

ático.
C

on
tam

in
an

tes G
E

I.

N
o existe, se 

n
ecesita d

esarrollo 
y p

lan
 d

e 
actu

ación
 con

tra 
el cam

b
io 

clim
ático a n

ivel 
estatal.

E
xiste u

n
a n

orm
a 

esp
ecífica, sin

 
em

b
arg

o, lleva 
cu

atro añ
os sin

 
im

p
lem

en
tación

V
erificación

 d
e em

ision
es p

ara tran
sp

orte.
C

am
p

añ
a m

ed
iática d

e sen
sib

ilización
 sob

re cam
b

io clim
ático 

d
irig

id
o a u

su
arios d

el tran
sp

orte p
ú

b
lico, au

tom
ovilistas y d

esd
e 

SD
S.

N
ú

m
ero d

e fu
n

cion
arios p

ú
b

licos cap
acitad

os.

E
SP

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TIV
O

P
roxim

id
ad

 en
tre 

vivien
d

a-escu
ela o 

escu
ela-trab

ajo p
ara 

g
en

erar u
n

a m
ovilid

ad
 

com
p

artid
a.

Seg
u

rid
ad

 vial 
veh

icu
lar d

e 
p

royectos d
e 

ed
u

cación
, 

in
fraestru

ctu
ra y 

señ
alización

 p
ara la 

con
solid

ación
 d

e 
zon

as seg
u

ras.

Tiem
p

o-traslad
o p

ara 
in

corp
orar n

u
eva 

ru
tas d

e tran
sp

orte 
u

rb
an

o en
 fu

n
ción

 d
e 

la p
roxim

id
ad

 y 
d

en
sid

ad
.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

Q
u

e las p
erson

as 
en

tien
d

an
 el valor 

d
e la p

roxim
id

ad
 

en
 la com

p
ra d

e 
u

n
a vivien

d
a o 

elección
 d

e trab
ajo.

A
sim

ilación
 y 

con
ocim

ien
to d

e 
los p

olíg
on

os d
e 

aten
ción

/costo 
p

rioritario p
ara la 

m
ovilid

ad
 

m
otorizad

a seg
u

ra.

A
p

rovech
am

i
en

to d
el 

recu
rso y 

revalorización
 

d
el cap

ital 
h

u
m

an
o.

N
o h

aya 
p

lan
eación

 
estratég

ica 
p

ara u
n

a 
m

ovilid
ad

 
sosten

ib
le, 

u
sos d

e su
elo 

y su
b

cen
tros 

d
e trab

ajo 
u

rb
an

os.

N
o h

aya 
recu

rsos p
ara 

la 
im

p
lem

en
taci

ón
 d

e 
in

fraestru
ctu

r
a d

e 
señ

alización
 y 

p
rog

ram
as 

ed
u

cativos.

Ig
n

oran
cia d

e la 
ad

m
in

istración
 d

el 
tiem

p
o con

tra la 
calid

ad
 d

e vid
a.

In
corp

oración
 d

e 
con

cep
tos d

e 
p

roxim
id

ad
, 

h
ab

itab
ilid

ad
 y 

p
olíg

on
os d

e 
m

áxim
a ocu

p
ación

 
d

e u
su

arios en
 la Ley 

d
e O

rd
en

am
ien

to 
Territorial.

E
tiq

u
etar recu

rsos: la 
p

rod
u

cción
 d

e 
esp

acios-m
ovim

ien
to 

sosten
ib

les y seg
u

ra 
en

 zon
as d

e alta 
con

cen
tración

 d
e 

p
erson

as.

In
corp

oración
 d

e 
in

d
icad

ores d
e 

calid
ad

 d
e vid

a en
 

fu
n

ción
 d

e la 
m

ovilid
ad

 
cotid

ian
a y 

tiem
p

os d
e 

traslad
o en

 b
ases 

d
e d

atos oficiales.

In
cen

tivos fiscales: 
d

elim
itación

 y 
con

solid
ación

 d
e 

in
fraestru

ctu
ra d

e 
m

ovilid
ad

 
su

sten
tab

les p
or 

p
roxim

id
ad

.

In
corp

oración
 d

e 
térm

in
os: 

p
roxim

id
ad

, 
seg

u
rid

ad
 vial, 

d
otación

 d
e 

servicio d
e 

tran
sp

orte p
ú

b
lico, 

vín
cu

lo con
 cen

tro 
ed

u
cativo.

P
rog

ram
a d

e zon
a d

e 
m

ovilid
ad

 sosten
ib

le y 
seg

u
ra en

 p
olíg

on
os d

e 
alta con

cen
tración

 
(p

eaton
es y u

su
arios d

e 
m

ed
ios m

otorizad
os).

P
rog

ram
a d

e 
ed

u
cación

 y cu
ltu

ra vial 
in

corp
orad

o al 
p

rog
ram

a d
e 

ed
u

cación
 b

ásica.

P
rog

ram
a p

ara 
la g

en
eración

 d
e 

ru
tas (em

p
leo 

escu
ela) p

ara la 
eficien

cia 
op

erativa d
e la 

in
fraestru

ctu
ra 

vial.

K
m

 lin
eales d

e 
atasco.

A
trop

ellad
os 

fatales en
 

esp
acios d

e 
trab

ajo y zon
as 

escoales.

Tiem
p

o d
e 

traslad
o en

 
en

cu
estas 

oríg
en

-d
estin

o.

Los p
lan

es d
e 

d
esarrollo u

rb
an

o 
n

o con
tem

p
lan

 la 
p

roxim
id

ad
 

(an
álisis).

La d
elim

itación
 d

e 
p

erím
etros 

seg
u

ros p
ara 

m
ed

ios n
o 

m
otorizad

os n
o 

existe.

N
o h

ay estu
d

ios d
e 

las h
oras 

econ
óm

icas 
p

ag
ad

as y 
ejecu

tad
as en

 
m

ovilid
ad

.

V
elocid

ad
 

p
rom

ed
io en

 
in

fraestru
ctu

ra 
vial.

Tam
p

oco h
ay 

vín
cu

lo d
e los 

con
ocim

ien
to d

el 
esp

acio p
ú

b
lico.

196



P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M
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ili
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N
U

EV
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EÓ
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TI
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O
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TV
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N
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R
M
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 1

N
O

R
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A
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P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

M
O

V
IL

ID
A

D

U
n

a 
le

y 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
in

cl
u

ye
n

te
.

A
rq

u
it

ec
tu

ra
 

in
st

it
u

ci
on

al
: 

co
n

g
ru

en
ci

a 
en

tr
e 

au
to

ri
d

ad
es

.

M
es

as
 d

e 
tr

ab
aj

o 
p

ar
a 

u
n

a 
Le

y 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

 d
e 

N
L 

co
n

 fa
lla

s 
en

 e
l 

p
ro

ce
so

 d
e 

tr
ab

aj
o 

le
g

is
la

ti
vo

. 
D

ic
ta

m
en

 n
o 

se
 h

a 
tr

ab
aj

ad
o 

co
le

ct
iv

am
en

te
.

Se
 h

an
 r

ea
liz

ad
o 

in
ic

ia
ti

va
s 

si
n

 
at

en
d

er
 e

l f
on

d
o 

d
e 

la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

u
n

a 
co

or
d

in
ac

ió
n

 
m

et
ro

p
ol

it
an

a.

Q
u

e 
co

m
is

io
n

es
 

le
g

is
la

ti
va

s 
co

n
vo

q
u

en
 a

 
re

al
iz

ar
 p

ro
ce

so
s 

d
e 

P
ar

la
m

en
to

 
A

b
ie

rt
o 

p
ar

a 
la

 
el

ab
or

ac
ió

n
 

co
le

ct
iv

a 
d

e 
la

 le
y.

D
ef

in
ic

ió
n

 d
e 

at
ri

b
ci

on
es

 y
 

ob
lig

ac
io

n
es

 c
la

ra
s 

d
e 

ca
d

a 
n

iv
el

 d
e 

g
ob

ie
rn

o.

Q
u

e 
te

rm
in

e 
co

m
o 

u
n

a 
le

y 
d

e 
tr

an
sp

or
te

, 
n

o 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

.

Fa
lt

a 
d

e 
vo

lu
n

ta
d

 
p

ol
ít

ic
a.

E
la

b
or

ar
 u

n
 p

ro
ye

ct
o 

d
e 

d
ic

ta
m

en
 a

b
ie

rt
o 

en
 P

ar
la

m
en

to
 

A
b

ie
rt

o 
p

ar
a 

oc
tu

b
re

 
20

19
.

Im
p

le
m

en
ta

r 
p

ol
ít

ic
as

 
p

ú
b

lic
as

 
m

et
ro

p
ol

it
an

as
 e

n
 

m
at

er
ia

 d
e 

m
ov

ili
d

ad
, 

en
  u

n
 p

la
zo

 d
e 

6 
m

es
os

 a
 u

n
 a

ñ
o 

d
e 

cr
ea

d
as

 la
s 

in
st

it
u

ci
on

es
 

n
ec

es
ar

ia
s.

A
p

ro
b

ar
 la

 n
u

ev
a 

Le
y 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 

co
n

 e
n

fo
q

u
e 

si
st

ém
ic

o 
y 

p
ri

or
id

ad
 e

n
 lo

s 
u

su
ar

io
s.

C
re

ar
 L

ey
 d

e 
C

oo
rd

in
ac

ió
n

 
M

et
ro

p
ol

it
an

a.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 d
e 

P
la

n
es

 
d

e 
D

es
ar

ro
llo

 
M

u
n

ic
ip

al
es

 y
 

re
g

la
m

en
ta

ri
os

 d
e 

d
ea

rr
ol

lo
 u

rb
an

o,
 

m
ov

ili
d

ad
 y

 e
sp

ac
io

 
p

ú
b

lic
o.

P
IM

U
S:

 P
ro

g
ra

m
a 

In
te

g
ra

l d
e 

M
ov

ili
d

ad
 

U
rb

an
a 

Su
te

n
ta

b
le

.

P
or

ce
n

ta
je

 d
e 

ac
tu

al
iz

ac
ió

n
 d

e 
p

la
n

es
, 

re
g

la
m

en
to

s 
m

u
n

ic
ip

al
es

 e
n

 
m

at
er

ia
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 y
 

es
p

ac
io

 p
ú

b
lic

o.

N
ú

m
er

o 
d

e 
m

u
n

ic
ip

io
s 

q
u

e 
se

 h
an

 in
te

g
ra

d
o 

a 
u

n
 p

la
n

 d
e 

g
ob

er
n

an
za

 
m

et
ro

p
ol

it
an

a.

G
ob

er
n

an
za

 
m

et
ro

p
ol

it
an

a.
Q

u
e 

se
 p

ri
or

ic
e 

a 
u

su
ar

io
s 

p
ar

a 
el

 
d

es
ar

ro
llo

 d
e 

u
n

a 
n

or
m

at
iv

id
ad

 
so

b
re

 m
ov

ili
d

ad
.

Q
u

e 
te

rm
in

e 
si

en
d

o 
u

n
a 

le
y 

en
tr

e 
tr

an
sp

or
ti

st
as

, 
in

te
rs

es
 

p
ri

va
d

os
 p

or
 

en
ci

m
a 

d
e 

lo
s 

p
ú

b
lic

os
 y

 
q

u
e 

n
o 

se
a 

in
te

g
ra

l.

In
ac

ci
ón

 d
e 

lo
s 

g
ob

ie
rn

os
.

A
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ev
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 d
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ye
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an
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te
.

R
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liz
ar
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ro
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b
re

 
m
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or
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 p
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 d
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n

ov
ac

ió
n

 d
e 

la
 

flo
ti

lla
 d

el
 t

ra
n

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o.

Q
u

e 
el

 15
%

 d
el

 C
A

V
 s

e 
cu

m
p

le
n

 t
od

os
 lo

s 
d

es
ar

ro
llo

s 
y 

se
a 

es
p

ac
io

 p
ú

b
lic

o 
n

u
ev

o.

C
on

te
m

p
la

r 
en

 L
ey

 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

 y
 L

eu
 

d
e 

H
ac

ie
n

d
a 

d
el

 
E

st
ad

o,
 

m
ec

an
is

m
os

 q
u

e 
in

ce
n

ti
ve

n
 

in
ve

rs
ió

n
 e

n
 e

l 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o.

Le
y 

d
e 

D
es

ar
ro

llo
 

U
rb

an
o 

y 
R

eg
la

m
en

to
 d

e 
zo

n
ifi

ca
ci

ón
 c

on
 

ca
p

ít
u

lo
 d

e 
re

in
ve

rs
iín

 y
 

re
cu

p
er

ac
ió

n
 d

e 
es

p
ac

io
 p

ú
b

lic
os

.

P
ro

g
ra

m
a 

d
e 

in
ve

rs
ió

n
 

p
ú

b
lic

a 
en

 r
ed

es
 

u
rb

an
as

.

In
ve

n
ta

ri
o 

d
e 

es
p

ac
io

 
p

ú
b

lic
o 

y 
d

ia
g

n
ós

ti
co

 
d

e 
cu

án
to

 y
 d

ón
d

e 
h

ac
e 

fa
lt

a 
co

n
 p

la
n

 d
e 

ad
op

có
n

 d
e 

n
u

ev
os

 
d

es
ar

ro
llo

s 
co

n
 

co
or

d
in

ac
ió

n
 

m
u

n
ic

ip
al

.

To
ta

l d
e 

p
re

su
p

u
es

to
 

es
ta

ta
l p

ar
a 

m
ov

ili
d

ad
 

su
st

en
ta

b
le

.

C
an

ti
d

ad
 d

e 
m

2 
d

e 
es

p
ac

io
 

p
ú

b
lic

o 
au

m
en

ta
d

o 
y 

re
n

ov
ad

o.

H
om

eo
ff

ic
e.

R
et

ri
b

u
ci

ón
 d

e 
p

lu
sv

al
ía

s 
en

 e
sp

ac
io

 
y 

ob
ra

 p
ú

b
lic

a.

N
o 

h
ay

 u
n

a 
re

tr
ib

u
ci

ón
 o

 
co

n
tr

ol
 c

la
ro

 e
n

 
re

g
la

m
en

ta
ci

ón
.

P
re

su
p

u
es

to
 

es
ta

ta
l d

es
ti

n
ad

o 
a 

p
ro

g
ra

m
as

.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

Y
U

C
A

TÁ
N

TE
M

A
N

EC
E

SID
A

D
 1

N
E

C
E

SID
A

D
 2

A
TEN

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IESG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JETIV

O
 1

O
B

JETV
O

 2
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 1
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 2
M

ÉTR
IC

A
 1

M
ÉTR

IC
A

 2

M
O

V
ILID

A
D

U
n

 m
an

d
o ju

rid
ico q

u
e 

in
teg

re la m
ovilid

ad
 

u
rb

an
a, vivien

d
a, 

esp
acio p

ú
b

lico, 
ord

en
am

ien
to 

territorial, cam
b

io 
clim

ático d
esd

e u
n

 
en

foq
u

e d
e d

erech
os; 

con
tan

d
o con

 
h

erram
ien

tas d
e 

ap
licación

 y 
m

on
itoreo.

Q
u

e la p
lan

eación
 

u
rb

an
a resp

on
d

a a 
los p

rin
cip

ios d
e 

d
esarrollo ord

ien
tad

o 
al tran

sp
orte 

su
sten

tab
le y visión

 
cero en

 m
ateria d

e 
seg

u
rid

ad
 vial.

Ten
em

os u
n

 
m

arco 
ju

ríd
ico q

u
e 

n
o resp

on
d

e 
al d

erech
o a 

la ciu
d

ad
, 

p
resen

ta 
in

con
sisten

cia 
en

tre leyes y 
está 
d

esactu
alizad

o; ad
em

ás, 
con

tien
e 

varios vacíos 
leg

ales, p
or 

ejem
p

lo, la 
falta d

e u
n

a 
Ley d

e 
M

ovilid
ad

 
clara.

E
l 

crecim
ien

to 
u

rb
an

o se d
a 

con
 b

ase en
 

la 
ren

tab
ilid

ad
 

d
el su

elo y n
o 

en
 u

n
a 

p
lan

eación
 

q
u

e con
sid

ere 
la m

ovilid
ad

.

C
rear y 

ord
en

ar el 
m

arco 
reg

u
latorio 

con
 u

n
a 

p
ersp

ectu
iva 

in
teg

ral a 
escala estatal 
y m

u
n

icip
al 

d
e d

esarrollo 
u

rb
an

o y 
articu

lad
o a la 

m
ovilid

ad
.

A
d

ecu
ar 

tod
os los 

in
stru

m
en

tos 
d

e p
lan

eación
 

u
rb

an
a a los 

p
rin

cip
ios 

D
O

TS y visión
 

C
E

R
O

Q
u

e el m
arco 

reg
u

latorio y 
los 
in

stru
m

en
tos 

d
e p

lan
eación

 
se su

b
ord

in
en

 
al in

terés 
p

rivad
o.

Q
u

e las 
in

stitu
cion

es 
y la g

estión
 

p
ú

b
lica n

o 
resp

on
d

an
 

ad
ecu

ad
am

e
n

te al n
u

evo 
m

arco 
reg

u
latorio.

G
aran

tizar la 
con

ectivid
ad

 
y la 
accesib

ilid
ad

 
a la ciu

d
ad

a 
con

 u
n

a 
m

ovilid
ad

 
su

sten
tab

le y 
seg

u
ra en

 el 
p

lazo d
e 4

 
añ

os (p
or lo 

m
en

os u
n

 
avan

ce d
e 

60
%

).

C
rear las 

in
stitu

cion
es 

p
ara la 

g
estión

 d
e la 

m
ovilid

ad
 

u
rb

an
a en

 u
n

 
p

lazo m
áxim

o 
d

e u
n

 añ
o.

Ley E
statal d

e 
M

ovilid
ad

 con
 

P
ersp

ectiva 
d

e G
én

ero. 
Q

u
e d

efin
a las 

in
stitu

cion
es 

p
olíticas e 

in
stru

m
en

tos 
d

e 
im

p
lem

en
taci

ón
 y 

m
on

itoreo.

P
lan

es 
eststales 
d

irectores d
e 

m
ovilid

ad
 

(IM
D

U
T).

P
olítica d

e 
d

esin
sen

tivo 
d

el u
so d

el 
au

tom
óvil.

P
orcen

taje d
e 

cob
ertu

ra d
e 

servicios en
 

n
u

evos 
d

esarrollos.

P
orcen

taje d
e 

au
tob

u
ses 

con
 

accesib
ilid

ad
; 

p
orcen

taje d
e 

p
arad

ores 
con

 
eq

u
ip

am
ien

to 
p

ara p
erson

as 
con

 
d

iscap
acid

ad
.

Log
rar u

n
 

d
esarrollo 

u
rb

an
o 

en
focad

o en
 

las p
erson

as, 
con

 u
n

 u
so 

eficien
te d

e 
los recu

rsos 
p

ú
b

lico en
 u

n
 

p
lazo d

e 4
 

añ
os (p

or lo 
m

en
os el 

60
%

).

R
ed

iseñ
ar las 

ru
tas y 

m
ejorar el 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico e 
in

trod
u

cir 
eq

u
ip

am
ien

to 
p

ara la 
in

term
od

alid
a

d
 en

 1 añ
o.

P
lan

es 
esp

ecíficos 
m

u
n

icip
ales 

(IM
P

LA
N

).

P
olítica d

e 
m

ejoram
ien

t
o y 
fortalecim

ien
t

o d
el sistem

a 
d

e tran
sp

orte.

P
orcen

taje d
e 

d
ism

in
u

ción
 

d
e actos 

d
elictivos en

 
el tran

sp
orte 

p
ú

b
lico. 

Im
p

acto 
am

b
ien

tal: 
Tasa d

e 
em

ision
es d

e 
g

ases d
e 

efecto 
in

vern
ad

ero, 
con

tem
p

lan
d

o el 
p

orcen
taje d

e 
con

tam
in

ació
n

 son
ora.

P
lan

 in
teg

ral 
d

e seg
u

rid
ad

 
vial con

 visión
 

C
E

R
O

 d
e 

ap
licación

 
estatal y 
m

u
n

icip
al.

P
olítica d

e 
d

esarrollo 
u

rb
an

o 
orien

tad
a al 

tran
sp

orte 
su

sten
tab

le 
cin

 u
n

a 
p

olítica d
e 

seg
u

rid
ad

 vial 
d

e visión
 

C
E

R
O

.

C
alid

ad
 en

 el 
servicio: 
P

ercep
ción

 
d

el u
su

ario 
d

el tran
sp

orte 
p

ú
b

lico. 
Fin

an
ciam

ien
to al 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico y 

eficien
cia d

el 
costo.

V
IV

IEN
D

A

D
esarrollo d

e 
con

d
om

in
ios p

ara el 
rég

im
en

 d
e 

con
d

om
in

io n
o g

en
era 

ju
stiicia en

 el acceso 
p

ara el resto d
e la 

ciu
d

ad
ad

.

E
l d

erech
o a la 

vivien
d

a está 
d

esvin
cu

lad
o al 

d
erech

o a la ciu
d

ad
.

In
stru

m
en

tos 
ju

ríd
icos 

d
esarticu

lad
o

s q
u

e n
o 

p
recisan

 
d

istan
cia en

 
km

, acceso y 
área d

e 
d

esarrollo. 
E

stos 
asp

ectos son
 

fu
n

d
am

en
tale

s p
ara p

en
sar 

en
 u

n
a 

estru
ctu

ra 
u

rb
an

a, m
ás 

q
u

e en
 u

n
a 

zon
ificación

.

La p
olítica d

e 
vivien

d
a n

o se 
vin

cu
la con

 la 
p

olítica d
e 

m
ovilid

ad
 y 

log
ística 

u
rb

an
a.

R
eg

u
lar la 

p
rop

ied
ad

 en
 

rég
im

en
 d

e 
con

d
om

in
ios 

con
 b

ase en
 

u
n

a p
olítica 

d
e su

elo q
u

e 
se con

stru
ya 

d
esd

e la 
m

ovilid
ad

 y la 
ju

sticia d
e 

acceso p
ara 

n
o p

erm
itir 

clu
sters q

u
e 

im
p

id
an

 la 
p

erm
eab

ilid
a

d
 y eficien

cia 
u

rb
an

a.

G
en

erar u
n

 
p

lan
 d

e 
log

ística 
u

rb
an

a q
u

e 
vin

cu
le el 

orig
en

 d
e los 

viajes, los 
d

estin
os, 

aten
d

ien
d

o la 
red

u
cción

 d
e 

d
istan

cias y 
tiem

p
o 

recorrid
o, 

acercan
d

o la 
vivien

d
a a los 

cen
tros 

u
rb

an
os.

Falta d
e 

com
p

ren
sión

 
d

e los 
im

p
actos e 

in
cap

acid
ad

 
ju

ríd
ica p

ara 
n

orm
ar y falta 

d
e volu

n
tad

 
p

olítica p
ara 

cam
b

iar q
u

e 
los 
d

esarrollad
ore

s y 
p

rop
ietarios 

d
e vivien

d
a 

n
o 

com
p

ren
d

an
 

los im
p

actos 
d

el m
od

elo 
u

rb
an

o y la 
p

lu
svalía en

 
fu

n
ción

 d
e la 

eficien
cia 

u
rb

an
a.

La 
esp

ecu
lación

 
d

e su
elo 

au
m

en
ta los 

costos d
e 

vivien
d

a 
violen

tan
d

o el 
d

erech
o a la 

vivien
d

a.

Form
u

lar u
n

 
p

lan
 d

e 
con

tin
u

id
ad

 
d

e la 
estru

ctu
ra 

u
rb

an
a 

fu
n

d
am

en
tad

o en
 el 

d
erech

o a la 
ciu

d
ad

 en
 u

n
 

p
lazo m

áxim
o 

d
e d

os añ
os.

E
vitar el 

crecim
ien

to 
d

istan
te, 

d
isp

erso y 
d

escon
ectad

o 
en

 u
n

 p
lazo 

d
e 6 añ

os, 
red

u
cien

d
o 

los tiem
p

os 
d

e traslad
o a 

m
en

os d
e 4

0
 

m
in

u
tos.

Ley estatal d
e 

asen
tam

ien
to

s h
u

m
an

os, 
ord

en
am

ien
to 

territorial y 
d

erech
o 

u
rb

an
o.

Ley estatal d
e 

vivien
d

a con
 

ap
licación

 
estatal y 
m

u
n

icip
al 

p
ara log

rar la 
vin

cu
lación

 
con

 la Ley 
G

en
eral d

e 
A

sen
tam

ien
to

s H
u

m
an

os, 
g

aran
tizan

d
o 

la vivien
d

a 
com

o u
n

 
d

erech
o 

h
u

m
an

o, con
 

p
olíticas q

u
e 

orien
ten

 el 
d

esarrollo d
e 

la vivien
d

a a 
las 
n

ecesid
ad

es 
d

e la 
p

ob
lación

.

C
am

p
añ

a d
e 

in
cen

tivos 
fiscales a los 
d

esarrollad
ore

s in
m

oviliarios 
p

ara activar 
zon

as 
h

ab
itacion

ale
s in

trau
rb

an
as 

y con
 b

ase en
 

u
n

a 
calcu

lad
ora 

virtu
al.

U
n

a 
calcu

lad
ora 

virtu
al q

u
e 

evalú
e las 

característica
s d

e la 
vivien

d
a en

 
relación

 a la 
accesib

ilid
ad

, 
con

ectivid
ad

 
y d

esarrollo 
d

el tran
sp

orte 
p

ú
b

lico y 
servicios.

N
ivel d

e 
accesib

ilid
ad

 
y p

erm
eab

ilid
a

d
 d

e los 
d

esarrollos 
in

m
ob

iliarios 
con

 b
ase en

 
sim

u
lad

ores 
d

e la 
eficien

cia 
u

rb
an

a.

R
ed

u
cir los 

item
p

os d
e 

traslad
o en

 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico y 

m
ed

ir la 
red

u
cción

 d
el 

n
ú

m
ero d

e 
viajes en

 
au

tom
óvil.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

Y
U

C
A

TÁ
N

TE
M

A
N

EC
E

SI
D

A
D

 1
N

E
C

E
SI

D
A

D
 2

A
TE

N
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IE
SG

O
 2

O
B

JE
TI

V
O

 1
O

B
JE

TV
O

 2
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 1

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 2
M

ÉT
R

IC
A

 1
M

ÉT
R

IC
A

 2
Lo

ca
liz

ac
ió

n
 

es
tr

at
ég

ic
a:

 L
a 

vi
vi

en
d

a 
se

 v
e 

co
m

o 
u

n
 p

ro
d

u
ct

o 
y 

n
o 

co
m

o 
u

n
 d

er
ec

h
o 

p
or

 
lo

 q
u

e 
n

o 
re

sp
on

d
e 

a 
la

 a
cc

es
ib

ili
d

ad
 y

 
fin

an
ci

am
ie

n
to

 
u

rb
an

o.

A
rt

ic
u

la
r 

el
 

m
ar

co
 

ju
rí

d
ic

o 
en

tr
e 

p
la

n
ea

ci
ón

, 
d

es
ar

ro
llo

 y
 

p
ro

p
ie

d
ad

, 
ré

g
im

en
 

co
n

d
om

in
io

 
co

n
 b

as
e 

en
 e

l 
p

la
n

 d
e 

co
n

ti
n

u
id

ad
 

u
rb

an
a 

en
 u

n
 

p
la

zo
 d

e 
3 

añ
os

.

D
is

eñ
ar

 u
n

a 
h

er
ra

m
ie

n
ta

 
ju

rí
d

ic
a 

p
ar

a 
la

 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n
 d

el
 s

u
el

d
o,

 
ev

it
an

d
o 

el
 

cr
ec

im
ie

n
to

 y
 

re
d

u
ci

en
d

o 
el

 
ár

ea
 p

ar
a 

u
rb

an
iz

ar
 e

n
 

u
n

 p
la

zo
 n

o 
m

en
or

 a
 10

 
añ

os
; 

fo
m

en
ta

n
d

o 
la

 
re

oc
u

p
ac

ió
n

 
d

el
 in

te
ri

or
 d

e 
la

 c
iu

d
ad

.

A
u

m
en

ta
r 

la
 

p
er

m
ea

b
ili

d
a

d
 u

rb
an

a 
p

ar
a 

q
u

e 
p

ro
p

ie
ta

ri
os

 y
 

h
ab

it
an

te
s 

cu
en

te
n

 c
on

 
u

n
a 

es
tr

u
ct

u
ra

 
u

rb
an

a 
p

en
sa

d
a 

d
es

d
e 

la
 

m
ov

ili
d

ad
.

P
or

ce
n

ta
je

 d
e 

in
ve

rs
ió

n
 d

e 
m

u
lt

im
od

al
id

ad
 p

ar
a 

fin
an

ci
ar

 
C

E
TR

A
M

s 
y 

fo
m

en
to

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
r

a.

G
en

er
ar

 e
n

 u
n

 
p

la
zo

 d
e 

10
 

añ
os

 u
n

 
p

at
ro

n
 d

e 
co

n
ti

n
u

id
ad

 
u

rb
an

a.

C
ap

ta
ci

ón
 d

e 
p

lu
sv

al
ía

s 
p

ar
a 

el
 

fin
an

ci
am

ie
n

t
o 

d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
r

a 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

.

R
ed

u
cc

ió
n

 
d

el
 c

os
to

 d
e 

tr
as

la
d

o 
p

or
 

fa
m

ili
a 

en
 

g
ru

p
os

 q
u

e 
d

es
ti

n
an

 
m

en
os

 d
el

 
30

%
 d

e 
su

 
in

g
re

so
 a

l 
tr

an
sp

or
te

.

ES
P

A
C

IO
 

P
Ú

B
LI

C
O

Ilu
m

in
ac

ió
n

 v
ia

l y
 

p
ea

to
n

al
 e

n
 p

ar
q

u
es

, 
ac

er
as

, z
on

as
 o

sc
u

ra
s,

 
in

va
d

id
as

 p
or

 
ob

st
ac

u
lo

s 
o 

co
m

er
ci

o 
in

fo
rm

al
.

Se
 n

ec
es

it
a 

u
n

a 
n

or
m

at
iv

a 
q

u
e 

in
te

g
re

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
p

ú
b

lic
os

 d
e 

m
an

er
a 

ef
ic

ie
n

te
 y

 a
cc

es
ib

le
 

en
 la

s 
b

an
q

u
et

as
 d

e 
la

s 
zo

n
as

 
co

n
so

lid
ad

as
 (l

ib
re

s 
d

e 
ob

st
ác

u
lo

s)
.

Se
 r

ep
or

ta
 a

l 
ár

ea
 d

e 
se

rv
ic

io
s 

p
ú

b
lic

os
 

m
u

n
ic

ip
al

es
 

m
ed

ia
n

te
 

in
te

rn
et

 o
 v

ía
 

te
le

fó
n

ic
a.

Se
 p

ri
or

iz
a 

a 
lo

s 
n

u
ev

os
 

d
es

ar
ro

llo
s 

in
m

ob
ili

ar
io

s 
y 

n
o 

se
 p

re
st

a 
at

en
ci

ón
 a

 la
s 

zo
n

as
 

co
n

so
lid

ad
as

.

U
n

 m
ap

eo
 d

e 
to

d
os

 lo
s 

re
p

or
te

s 
y 

u
ti

liz
ar

 u
n

 
so

ft
w

ar
e 

q
u

e 
n

os
 in

d
iq

u
e 

el
 

p
or

ce
n

ta
je

 d
e 

lá
m

p
ar

as
 

q
u

em
ad

as
 y

 
at

en
d

id
as

.

E
la

b
or

ar
 u

n
a 

n
or

m
a 

en
 la

 
q

u
e 

se
 d

eb
an

 
in

te
g

ra
r 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
p

ú
b

lic
os

 e
n

 
la

s 
b

an
q

u
et

as
 

te
n

ie
n

d
o 

co
m

o 
ob

je
ti

vo
 la

 
d

is
m

u
n

ic
ió

n
 

d
e 

ob
tá

cu
lo

s.

A
sa

lt
os

, r
ob

os
, 

b
as

u
ra

 e
 

in
se

g
u

ri
d

ad
.

R
es

it
en

ci
a 

d
e 

lo
s 

h
ab

it
an

te
s 

d
e 

la
 z

on
a 

y 
m

al
es

ta
r 

en
 la

 
so

ci
ed

ad
.

D
is

m
in

u
ir

 la
s 

zo
n

as
 y

 
p

u
n

to
s 

ob
se

rv
ad

os
 

d
on

d
e 

se
 

te
n

g
an

 
lá

m
p

ar
as

 
q

u
em

ad
as

 e
n

 
el

 m
ed

ia
n

o 
p

la
zo

.

M
ej

or
ar

 la
s 

b
an

q
u

et
as

 
co

n
 

ca
ra

ct
er

ís
ti

ca
s 

d
e 

ac
ce

si
b

ili
d

ad
 

u
n

iv
er

sa
l p

or
 

et
ap

as
 e

n
 la

s 
zo

n
as

 
co

n
so

lid
ad

as
.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 
y 

ap
lic

ac
ió

n
 

d
el

 m
an

u
al

 d
e 

ilu
m

in
ac

ió
n

 
vi

al
 d

e 
la

 S
C

T

A
ct

u
al

iz
ar

 e
l 

m
ar

co
 

n
or

m
at

iv
o 

en
 

lo
s 

tr
es

 
n

iv
el

es
 d

e 
g

ob
ie

rn
o 

al
in

ea
d

o 
al

 
m

an
u

al
 d

e 
ca

lle
s 

d
e 

SE
D

A
TU

.

C
am

p
añ

a 
es

ta
ta

l y
 

m
u

n
ic

ip
al

 
p

ar
a 

q
u

e 
lo

s 
ci

u
d

ad
an

os
 

re
p

or
te

n
 

lu
m

in
ar

ia
s 

fu
n

d
id

as
/a

p
a

g
ad

as
.

P
ri

or
iz

ar
 lo

s 
p

ro
ye

ct
os

 d
el

 
m

ej
or

am
ie

n
t

o 
d

e 
la

 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

r
a 

d
e 

la
s 

b
an

q
u

et
as

 
p

ar
a 

el
 

fin
an

ci
am

ie
n

t
o 

d
e 

lo
s 

p
ro

g
ra

m
as

.

P
or

ce
n

ta
je

 d
e 

lu
m

in
ar

ia
s 

re
p

or
ta

d
as

 y
 

at
en

d
id

as
 / 

re
p

ar
ad

as
.

B
an

q
u

et
as

 
ac

ce
si

b
le

s:
 

K
iló

m
et

ro
s 

d
e 

b
an

q
u

et
as

 
re

st
au

ra
d

as
 y

 
ad

ap
ta

d
as

 a
l 

M
an

u
al

 d
e 

C
al

le
s 

d
e 

SE
D

A
TU

.

M
ej

or
ar

 y
 

co
lo

ca
r 

n
u

ev
as

 
te

cn
ol

og
ía

s 
d

e 
ilu

m
in

ac
ió

n
.

A
cc

ed
er

 a
 

re
cu

rs
os

 
es

ta
ta

le
s 

y 
m

u
n

ic
ip

al
es

 
p

ar
a 

el
 

m
ej

or
am

ie
n

t
o 

d
e 

la
 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
r

a.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 
y 

ap
lic

ac
ió

n
 

d
el

 m
an

u
al

 d
e 

ilu
m

in
ac

ió
n

 
d

e 
la

 C
FE

.

R
ed

is
tr

ib
u

ir
 e

l 
p

re
su

p
u

es
to

 
al

 
m

ej
or

am
ie

n
t

o 
d

e 
la

s 
b

an
q

u
et

as
.

In
st

al
ac

ió
n

 d
e 

p
os

te
s 

d
e 

ac
u

er
d

o 
co

n
 

la
 v

eg
et

ac
ió

n
.

P
ro

g
ra

m
a 

es
ta

ta
l d

e 
m

ej
or

am
ie

n
to

 
u

rb
an

o.

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O

R
ed

u
cc

ió
n

 d
e 

em
is

ió
n

 
d

e 
co

n
ta

m
in

an
te

s 
p

or
 

ve
h

íc
u

lo
s 

m
ot

or
iz

ad
os

 
q

u
e 

af
ec

ta
n

 la
 c

al
id

ad
 

d
el

 a
ir

e.

M
ás

 e
sp

ac
io

s 
p

ú
b

lic
os

 c
on

 
ar

b
ol

ad
o 

u
rb

an
o 

y 
ár

ea
s 

ve
rd

es
 q

u
e 

p
er

m
it

an
 la

 
re

d
u

cc
ió

n
 d

e 
al

ta
s 

te
m

p
er

at
u

ra
 p

ar
a 

b
en

ef
ic

io
 d

e 
la

 
so

ci
ed

ad
.

A
ct

u
al

m
en

te
 

ex
is

te
 

n
or

m
at

iv
a 

re
la

ci
on

ad
a 

co
n

 
ve

ri
fic

ac
ió

n
 

ve
h

ic
u

la
r 

y 
se

 
es

tá
 

im
p

le
m

en
ta

n
d

o 
u

n
 

p
ro

g
ra

m
a 

d
e 

ve
ri

fic
ac

ió
n

 
p

ar
ci

al
.

A
ct

u
al

m
en

te
 

ex
ix

te
 u

n
a 

n
or

m
at

iv
a 

es
ta

ta
l y

 
m

u
n

ic
ip

al
 

q
u

e 
re

g
u

la
 la

s 
ár

ea
s 

ve
rd

es
.

D
eb

er
ía

 e
xi

st
ir

 
u

n
 p

ro
g

ra
m

a 
d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n
 

ve
h

ic
u

la
r 

in
te

g
ra

l q
u

e 
p

er
m

it
a 

la
 

re
vi

si
ón

 d
e 

la
 

to
ta

lid
ad

 d
e 

lo
s 

ve
h

íc
u

lo
s 

y 
eq

u
ip

os
 d

e 
ca

lid
ad

 p
ar

a 
lo

g
ra

r 
el

 
ob

je
ti

vo
.

D
eb

e 
 b

u
sc

ar
 

m
ay

or
 

p
or

ce
n

ta
je

 d
e 

ár
ea

r 
ve

rd
es

 
en

 lo
s 

d
es

ar
ro

llo
s 

in
m

ob
ili

ar
io

s,
 

co
m

er
ci

os
 y

 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
 

b
u

sc
an

d
o 

q
u

e 
la

s 
es

p
ec

ie
s 

se
an

 
ad

ec
u

ad
as

 
p

ar
a 

b
ri

n
d

ar
 

m
ay

or
 

co
b

er
tu

ra
 d

e 
so

m
b

ra
.

G
en

er
ac

ió
n

 
d

e 
u

n
 g

as
to

 
p

ar
a 

el
 

ci
u

d
ad

an
o 

y 
el

 e
m

p
re

sa
ri

o,
 

q
u

e 
se

 
co

m
et

a 
al

 
p

ro
g

ra
m

a 
d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n
 y

 
el

 p
os

ib
le

 
re

ti
ro

 d
e 

ve
h

íc
u

lo
s,

 
so

b
re

 t
od

o 
d

el
 

tr
an

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o.

La
 g

en
er

ac
ió

n
 

d
e 

b
as

u
ra

, e
l 

d
añ

o 
a 

la
 

in
d

ra
es

tr
u

ct
u

ra
 v

ia
l y

 a
 la

s 
b

an
q

u
et

as
. L

a 
p

os
te

ri
or

 t
al

a 
d

e 
ár

b
ol

es
 

d
es

d
em

ed
id

a 
p

or
 

in
co

n
fo

rm
id

a
d

 d
el

 
ci

u
d

ad
an

o.

M
ej

or
ar

 lo
s 

eq
u

ip
os

 q
u

e 
p

er
m

it
an

 
re

al
iz

ar
 u

n
a 

ad
ec

u
ad

a 
ve

ri
fic

ac
ió

n
 

p
ar

a 
g

ar
an

ti
za

r 
la

 
ca

lid
ad

 d
el

 
ai

re
.

E
la

b
or

ac
ió

n
 

d
e 

g
u

ía
 d

e 
ar

b
ol

ad
o 

y 
la

 
ar

m
on

iz
ac

ió
n

 
d

e 
la

 
n

or
m

at
iv

a 
en

 
to

d
o 

el
 

E
st

ad
o.

Le
y 

d
e 

P
ro

te
cc

ió
n

 a
l 

M
ed

io
 

A
m

b
ie

n
te

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n
 

es
ta

ta
l. 

Le
y 

d
e 

V
ia

lid
ad

 y
 

R
eg

la
m

en
to

 
d

e 
Tr

án
si

to
. 

Lo
s 

m
óv

ile
s 

d
eb

er
án

 
so

m
et

er
se

 a
 

la
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 

ve
h

ic
u

la
r 

d
e 

fo
rm

a 
ob

lig
at

or
ia

.

Le
y 

d
e 

D
es

ar
ro

llo
s 

In
m

ob
ili

ar
io

s 
y 

Le
y 

d
e 

Fr
ac

ci
on

am
ie

n
to

s.
 L

os
 

d
es

ar
ro

llo
s,

 
fr

ac
ci

on
am

ie
n

to
s 

y 
la

s 
ob

ra
s 

p
ú

b
lic

as
 o

 
ap

ro
b

ad
as

 
d

eb
er

án
 s

er
 

co
n

st
ru

íd
as

 
to

m
an

d
o 

en
 

cu
en

ta
 lo

s 
cr

it
er

io
s 

d
e 

ár
ea

s 
ve

rd
es

 y
 

ar
b

ol
ad

o 
d

e 
co

n
fo

rm
id

ad
 

co
n

 la
 L

ey
.

M
ej

or
am

ie
n

to
 

d
e 

la
s 

u
n

id
ad

es
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o 

y 
m

od
ifi

ca
ci

ón
 

d
e 

la
s 

ru
ta

s 
p

ro
p

u
es

ta
s.

 
Fo

m
en

to
 d

el
 

tr
an

sp
or

te
 n

o 
m

ot
or

iz
ad

o.

C
am

p
añ

a 
es

ta
ta

l p
ar

a 
re

ve
rd

ec
er

 
Yu

ca
tá

n
 y

 
fo

m
en

ta
r 

la
 

cu
lt

u
ra

 
am

b
ie

n
ta

l.

M
ed

ic
ió

n
 d

e 
la

 c
al

id
ad

 d
el

 
ai

re
.

N
ú

m
er

o 
d

e 
ár

b
ol

es
 

p
la

n
ta

d
os

 / 
re

d
u

cc
ió

n
 d

e 
la

 
te

m
p

er
at

u
ra

 / 
ce

n
so

 d
e 

ar
b

ol
ad

o.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

Y
U

C
A

TÁ
N

TE
M

A
N

EC
E

SID
A

D
 1

N
E

C
E

SID
A

D
 2

A
TEN

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IESG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JETIV

O
 1

O
B

JETV
O

 2
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 1
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 2
M

ÉTR
IC

A
 1

M
ÉTR

IC
A

 2
A

p
licar las 

san
cion

es 
estab

lecid
as 

en
 la n

orm
a 

ap
licab

le.

V
erificación

 
d

e 
cu

m
p

lim
ien

t
o d

e criterios 
d

e áreas 
verd

es y 
arb

olad
os 

au
torizad

as 
en

 estu
d

ios 
d

e im
p

acto 
am

b
ien

tal.

ESP
A

C
IO

 
P

R
O

D
U

C
TIV

O

M
ejorar log

ística d
e 

carg
a y d

istrib
u

ción
 d

e 
m

ercan
cías, b

ien
es y 

servicios.

Traslad
o eficien

te, 
seg

u
ro y accesib

le 
p

ara trab
ajad

ores a 
cen

tros p
rod

u
ctivos.

C
on

trib
u

ye a 
la con

g
estión

 
vial en

 zon
as 

d
e alta 

con
cen

tració
n

 com
ercial.

P
ocas 

accion
es p

ara 
el traslad

o 
org

an
izad

o 
d

e p
erson

as a 
su

s cen
tros 

d
e trab

ajo.

P
roceso 

coord
in

ad
o 

d
e 

d
istrib

u
ción

 
d

e 
m

ercan
ciías 

(ú
ltim

a m
illa) 

en
 zon

as 
u

rb
an

as d
e 

con
cen

tració
n

 com
ercial.

C
rear u

n
 

sistem
a p

ara 
q

u
e las 

p
erson

as 
lleg

u
en

 a su
s 

cen
tros d

e 
trab

ajo. A
p

lica 
tam

b
ién

 p
ara 

los cen
tros 

escolares.

O
p

osición
 d

e 
las 
asociacion

es 
d

e 
com

ercian
tes.

Fin
an

ciam
ien

to d
el sistem

a 
d

e tran
sp

orte.

D
iseñ

ar u
n

 
m

od
elo d

e 
d

istrib
u

ción
 

eficien
te d

e 
carg

a en
 la 

ú
ltim

a m
illa.

R
eg

u
lar la 

con
g

estión
 

vial a 
d

istrib
u

ción
 

d
e carg

a, 20
%

 
cad

a añ
os p

or 
5 añ

os.

La 
d

istrib
u

ción
 

d
e carg

a d
eb

e 
ser 
coord

in
ad

a 
p

or la en
tid

ad
 

m
u

n
icip

al d
e 

m
ovilid

ad
 

(Ley d
e 

V
ialid

ad
 y 

R
eg

lam
en

to 
d

e Trán
sito).

C
rear u

n
a 

reg
u

lación
 

p
ara 

tran
sp

orte 
ap

rob
ad

o 
com

p
artid

o 
en

 cen
tros d

e 
trab

ajo y 
escolares

P
rog

ram
a d

e 
reord

en
am

ien
to d

e la 
d

istrib
u

ción
 

d
e b

ien
es y 

servicicos en
 

zon
as 

u
rb

an
as d

e 
con

cen
tració

n
 com

ercial.

P
rog

ram
a d

e 
in

cen
tivos 

fiscales p
ara 

fom
en

tar la 
creación

 d
el 

sistem
a d

e 
tran

sp
orte 

escolar / 
lab

oral. 

D
ism

in
u

ción
 

d
el tiem

p
o d

e 
trayecto 
recorrid

o d
e 

la zon
a 

u
rb

an
a d

e 
con

cen
tració

n
 com

ercial.

N
ú

m
ero d

e 
em

p
lead

os 
q

u
e se 

in
scrib

en
 al 

p
rog

ram
a d

e 
m

ovilid
ad

 
com

p
artid

a.

E
stim

u
lar a 

las em
p

resas 
p

ara n
o 

cerrarse a 
esta in

versión
, 

fom
en

tan
d

o 
su

 
p

articip
ación

 
en

 el d
iseñ

o.

C
rear u

n
 

sistem
a d

e 
tran

sp
orte 

eficien
te a los 

cen
tros d

e 
trab

ajo, 
in

corp
orad

o 
al 10

0
%

 d
e las 

em
p

resas en
 

u
n

 p
lazo d

e 
cin

co añ
os.

IN
M

U
D

C
am

p
añ

a 
"d

eja el au
to, 

sú
b

ete al 
tran

sp
orte 

com
p

artid
o".

N
ú

m
ero d

e 
em

p
resas q

u
e 

p
articip

an
 en

 
el p

rog
ram

a 
d

e log
ística 

d
e 

d
istrib

u
ción

 
d

e carg
a.

D
ism

in
u

ción
 

d
e tiem

p
o d

e 
traslad

os 
en

tre h
og

ares 
y cen
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st
em

a 
in

te
g

ra
l.

R
ec

on
oc

er
 e

st
a 

m
od

al
id

ad
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 p
ar

a 
re

g
u

la
r 

y 
p

ro
p

or
ci

on
ar

le
s 

es
p

ac
io

s 
ad

ec
u

ad
os

.

D
es

ti
n

ar
 fo

n
d

os
 

fe
d

er
al

es
, e

st
at

al
es

 
y 

m
u

n
ic

ip
al

es
 

es
p

ec
ífi

co
s 

p
ar

a 
el

 
d

es
ar

ro
llo

 d
e 

u
n

 
si

st
em

a 
in

te
g

ra
l d

e 
ci

cl
ov

ía
s.

P
od

rí
a 

ex
is

ti
r 

co
n

fli
co

 e
n

tr
e 

es
te

 m
ed

io
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 y
 e

l 
tr

ad
ic

io
n

al
 d

e 
au

to
m

óv
ile

s 
(p

la
ta

fo
rm

as
 y

 
ta

xi
st

as
).

C
on

st
ru

cc
ió

n
 

in
ad

ec
u

ad
a 

d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
r

a 
y 

se
ñ

al
iz

ac
ió

n
, 

lle
va

n
d

o 
a 

u
n

 
m

ay
or

 ín
d

ic
e 

d
e 

ac
ci

d
en

te
s.

M
ej

or
ar

 la
 s

eg
u

ri
d

ad
 

p
ar

a 
re

d
u

ci
r 

en
 u

n
 

50
%

 lo
s 

ac
ci

d
en

te
s 

d
e 

tr
án

si
to

 a
l 

té
rm

in
o 

d
e 

d
os

 a
ñ

os
.

D
is

m
in

u
ir

 e
l n

ú
m

er
o 

d
e 

ac
ci

d
en

te
s 

vi
al

es
 

en
 lo

s 
q

u
e 

se
 

in
vo

lu
cr

e 
a 

ci
cl

is
ta

s,
 

en
 u

n
 5

0
%

 e
n

 e
l 

p
ri

m
er

 a
ñ

o 
d

e 
la

 
im

p
le

m
en

ta
ci

ón
 d

e 
ci

cl
ov

ía
s.

In
cl

u
ir

 e
st

e 
ti

p
o 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 e

n
 la

 L
ey

 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

 q
u

e 
es

ta
b

le
zc

a:
 "L

a 
m

ov
ili

d
ad

 d
e 

m
ot

ot
ax

is
 c

om
o 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o 

se
 s

u
je

ta
rá

 a
 lo

s 
si

g
u

ie
n

te
s 

lin
ea

m
ie

n
to

s:
".

In
cl

u
ir

 e
n

 e
l P

E
F 

el
 

5%
 p

ar
a 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 
su

st
en

ta
b

le
.

E
st

ab
le

ce
r 

ac
u

er
d

os
 

co
n

 c
oa

lic
io

n
es

 d
e 

m
ot

ot
ax

is
 p

ar
a 

d
ef

in
ir

 
co

n
 b

as
e 

en
 la

 le
y:

 z
on

as
 

d
e 

op
er

ac
ió

n
, t

ar
ifa

s,
 

m
ed

id
as

 d
e 

se
g

u
ri

d
ad

, 
cr

om
át

ic
a.

C
ab

ild
eo

 p
ar

a 
in

cl
u

ir
 

en
 e

l P
E

F 
p

re
su

p
u

es
to

 
es

p
ec

ífi
co

 p
ar

a 
el

 
d

es
ar

ro
llo

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 
su

st
en

ta
b

le
.

In
cr

em
en

to
 e

n
 e

l 
n

ú
m

er
o 

d
e 

u
su

ar
io

s.

In
cr

em
en

to
 e

n
 e

l 
n

ú
m

er
o 

d
e 

ci
cl

is
ta

s.

M
ay

or
 s

eg
u

ri
d

ad
 e

n
 la

 
ci

rc
u

la
ci

ón
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o,
 

m
ot

oc
ic

le
ta

s 
y 

b
ic

ic
le

ta
s.

E
fic

ie
n

ta
r 

la
 

co
n

ec
ti

vi
d

ad
 d

e 
m

ot
ot

ax
is

 e
n

 u
n

 
10

0
%

 c
on

 lo
s 

m
od

os
 

d
e 

tr
an

sp
or

te
 

ac
tu

al
es

.

A
u

m
en

ta
r 

el
 u

so
 d

e 
es

te
 t

ip
o 

d
e 

tr
an

sp
or

te
 e

n
 u

n
 10

0
%

 
en

 u
n

 a
ñ

o 
en

 
co

m
p

ar
ac

ió
n

 a
l u

so
 

ac
tu

al
.

C
am

p
añ

a 
d

e 
so

ci
al

iz
ac

ió
n

 p
ar

a 
d

ifu
n

d
ir

 la
s 

re
g

la
s 

d
e 

op
er

ac
ió

n
 d

e 
lo

s 
m

ot
ot

ax
is

.

P
or

ce
n

ta
je

 d
e 

ac
ci

d
en

te
s 

d
e 

tr
án

si
to

.

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O

ES
P

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O

N
u

ev
os

 p
ro

ye
ct

os
 

co
m

er
ci

al
es

 o
 

in
d

u
st

ri
al

es
 n

o 
cu

en
ta

n
 c

on
 m

ed
io

s 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
ad

ec
u

ad
os

 n
i d

iv
er

so
s.

Fa
lt

a 
eq

u
ip

am
ie

n
to

 y
 

m
ob

ili
ar

io
 u

rb
an

o 
en

 
n

u
ev

os
 d

es
ar

ro
llo

s 
co

m
er

ci
al

es
 y

/o
 

in
d

u
st

ri
al

es
.

Se
 in

te
g

ra
n

 a
l 

si
st

em
a 

d
e 

tr
an

sp
or

te
 u

rb
an

o 
q

u
e 

tr
an

si
ta

n
 e

n
 

ví
as

 fe
d

er
al

es
 q

u
e 

n
o 

cu
en

ta
n

 c
on

 
eq

u
ip

am
ie

n
to

 
u

rb
an

o.

Se
 h

ac
e 

el
 

eq
u

ip
am

ie
n

to
 

u
rb

an
o 

ex
cl

u
si

va
m

en
te

 e
n

 
la

 z
on

a 
in

m
ed

ia
ta

 
al

 d
es

ar
ro

llo
, s

in
 

co
n

si
d

er
ar

 la
s 

ví
as

 
d

e 
ac

ce
so

.

P
la

n
ea

r 
n

u
ev

os
 

d
es

ar
ro

llo
s 

co
m

er
ci

al
es

 e
 

in
d

u
st

ri
al

es
 

in
te

g
ra

n
d

o 
es

p
ac

io
s 

y 
eq

u
ip

am
ie

n
to

 
u

rb
an

o 
ad

ec
u

ad
os

 
p

ar
a 

la
 m

ov
ili

d
ad

 
p

ea
to

n
al

 y
 n

o 
m

ot
or

iz
ad

a.

P
la

n
ea

n
 n

u
ev

os
 

d
es

ar
ro

lll
os

 
co

m
er

ci
al

es
 

in
d

u
st

ri
al

es
 c

on
 

al
te

rn
at

iv
as

 d
e 

se
rv

ic
io

s 
d

e 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o 
se

g
u

ro
s 

y 
n

o 
co

n
ta

m
in

an
te

s.

M
ay

or
es

 
ex

ig
en

ci
as

 
n

or
m

at
iv

as
 a

 
lo

s 
d

es
ar

ro
lla

d
or

e
s 

p
u

ed
en

 
d

es
in

ce
n

ti
va

r 
la

 in
ve

rs
ió

n
 y

 
af

ec
ta

r 
la

 
g

en
er

ac
ió

n
 

d
e 

em
p

le
os

.

La
 c

re
ac

ió
n

 
d

e 
es

p
ac

io
s 

y 
vi

al
id

ad
es

 c
on

 
m

ay
or

 
eq

u
ip

am
ie

n
to

 
re

q
u

ie
re

n
 

m
ay

or
 

in
ve

rs
ió

n
 e

n
 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
r

a 
y 

n
o 

se
 

m
ot

iv
a 

a 
in

ve
rs

io
n

is
ta

s.

P
ro

m
ov

er
 m

od
os

 d
e 

tr
an

sp
or

te
 

in
te

g
ra

d
os

 e
 

in
te

rc
on

ec
ta

d
os

 p
ar

a 
q

u
e 

en
 u

n
 p

la
zo

 d
e 

10
 a

ñ
os

 lo
s 

es
p

ac
io

s 
p

ro
d

u
ct

iv
os

 c
u

en
te

s 
co

n
 c

on
ec

ti
vi

d
ad

 
u

n
iv

er
sa

l y
 

su
st

en
ta

b
le

.

P
ro

m
ov

er
 q

u
e 

el
 10

0
%

 
d

e 
lo

s 
n

u
ev

os
 

d
es

ar
ro

llo
s 

co
m

er
ci

al
es

 e
 

in
d

u
st

ri
al

es
 in

te
g

ra
n

 
so

lu
ci

on
es

 
su

st
en

ta
b

le
s 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 a

su
s 

p
ro

ye
ct

os
 e

n
 u

n
 p

la
zo

 
d

e 
10

 a
ñ

os
.

Le
y 

E
st

at
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o 
d

e 
ap

lic
ac

ió
n

 
es

ta
ta

l y
 m

u
n

ic
ip

al
. 

Lo
s 

d
es

ar
ro

lla
d

or
es

 
co

m
er

ci
al

es
, 

in
d

u
st

ri
al

es
 y

 d
e 

se
rv

ic
io

s 
d

eb
er

án
 

in
te

g
ra

r 
a 

su
s 

p
ro

ye
ct

os
 

so
lu

ci
on

es
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
u

n
iv

er
sa

l, 
in

cl
u

ye
n

d
o 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
d

e 
sa

lu
d

 y
 

em
er

g
en

ci
a 

co
n

 
ca

rr
ile

s 
co

n
fin

ad
os

.

Le
y 

d
e 

C
am

in
os

 y
 

p
u

en
te

s 
y 

A
u

to
tr

an
sp

or
te

 
Fe

d
er

al
. 

R
eg

la
m

en
ta

r 
la

s 
zo

n
as

 a
le

d
añ

as
. 

In
te

g
ra

r 
u

n
 

ca
p

it
u

lo
 d

ed
ic

ad
o 

a 
zo

n
as

 d
e 

tr
an

si
ci

ón
 e

n
 á

re
as

 
m

et
ro

p
ol

it
an

as
 

q
u

e 
re

g
u

le
 e

l 
eq

u
ip

am
ie

n
to

 
u

rb
an

o 
y 

vi
al

id
ad

es
 p

ar
a 

la
 

m
ov

ili
d

ad
.

P
ro

g
ra

m
a 

d
e 

in
ce

n
ti

vo
s 

fis
ca

le
s 

a 
d

es
ar

ro
lla

d
or

es
 q

u
e 

cu
m

p
la

n
 e

n
 s

u
s 

p
ro

ye
ct

os
 c

on
 

so
lu

ci
on

es
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
in

te
g

ra
l s

u
st

en
ta

b
le

.

C
am

p
añ

a 
p

ar
a 

p
ro

m
ov

er
 e

n
 la

 
p

ob
la

ci
ón

 la
 a

d
op

ci
ón

 
d

e 
n

u
ev

os
 h

áb
it

os
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 s
u

st
en

ta
b

le
 

y 
se

g
u

ra
.

In
d

ic
ad

or
 d

e 
d

es
ar

ro
lll

os
 

p
ro

d
u

ct
iv

os
 c

on
 

m
ov

ili
d

ad
. 

N
ú

m
er

o 
d

e 
es

p
ac

io
s 

p
ro

d
u

ct
iv

os
 c

on
 

m
ov

ili
d

ad
 

in
te

g
ra

l. 
N

ú
m

er
o 

d
e 

d
es

ar
ro

llo
s 

p
ro

d
u

ct
iv

os
 

au
to

ri
za

d
os

.

In
d

ic
ad

or
 d

e 
ac

ce
sb

ili
d

ad
 a

 la
 

m
ov

ili
d

ad
: 

n
ú

m
er

o 
d

e 
p

ob
la

d
or

es
 c

on
 

m
ás

 d
e 

tr
es

 
al

te
rn

at
iv

as
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 e
n

tr
e 

el
 n

ú
m

er
o 

d
e 

p
ob

la
d

or
es

 d
e 

la
 

lo
ca

ld
id

ad
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

C
A

M
P

E
C

H
E

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

M
ejor n

om
en

clatu
ra 

d
e vialid

ad
es, ya q

u
e la 

d
esorien

tación
 d

e la 
m

ovilid
ad

 en
 las 

ciu
d

ad
es, colon

ias y 
m

u
n

icip
ios es g

rave.

N
u

evas ru
tas d

e 
tran

sp
orte: la falta d

e 
tran

sp
orte d

ificu
lta la 

accesib
ilid

ad
 a zon

as 
y colon

ias alejad
as d

e 
g

ran
d

es d
esarrollos 

p
rod

u
ctivos.

Se n
ecesita ten

er 
od

en
ad

o, 
actu

alizad
o, flu

id
o.

Se h
an

 
d

esarrollad
o 

altern
ativas d

e 
tran

sp
orte 

in
form

ales. Sin
 

em
b

arg
o, son

 
in

seg
u

ras.

N
om

en
caltu

ra en
 

calles, señ
alética 

eficien
te q

u
e 

op
tim

ice la 
m

ovilid
ad

.

A
ltern

ativas d
e 

tran
sp

orte y ru
tas 

form
ales 

su
sten

tab
les a 

p
artir d

e u
n

a 
n

orm
ativa q

u
e 

cu
b

ra tod
os los 

tip
os d

e 
asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os.

R
esisten

cia d
e 

alg
u

n
os 

g
ru

p
os q

u
e se 

sien
tan

 
d

esfavorecid
o

s con
 la 

im
p

lem
en

taci
ón

.

R
esisten

cia 
d

e g
ru

p
os 

m
in

oritarios.

Q
u

e los ciu
d

ad
an

os 
cu

en
ten

 con
 acceso 

flu
íd

o, sen
cillo y 

orien
tad

o.

C
iu

d
ad

an
os ten

g
an

 
altern

ativas d
e 

m
ovilid

ad
.

Ley d
e M

ovilid
ad

 
d

el E
stad

o d
e 

Yu
catán

: N
orm

a 
q

u
e d

elim
ite el 

cam
p

o d
e acción

 
d

e cad
a u

n
a d

e las 
op

cion
es d

e 
m

ovilid
ad

 q
u

e 
existan

.

In
crem

en
to d

el 
p

resu
p

u
esto 

d
estin

ad
o a 

p
royectos d

e 
m

ovilid
ad

.

A
ltern

ativas seg
u

ras 
p

ara los u
su

arios.
Ley d

e D
esarrollo 

U
rb

an
o q

u
e 

reg
u

le, facilite y 
facilite la 
n

om
en

clatu
ra.

N
orm

a p
ara la 

reg
u

lación
 d

e las 
d

iferen
tes form

as 
d

e tran
sp

orte.

C
am

p
añ

a d
e 

m
od

ern
ización

 y 
actu

alización
 d

e la 
n

om
en

clatu
ra.

C
am

p
añ

a d
e d

ifu
sión

 
d

e la m
ovilid

ad
 estatal.

N
ú

m
ero d

e 
in

fraccion
es en

 
zon

as con
 n

u
eva 

n
om

en
clatu

ra.

N
ú

m
ero d

e 
p

erson
as con

 
ap

licacion
es d

e 
m

ovilid
ad

.

In
corp

orar 
ed

u
ación

 vial 
com

o m
ateria 

d
esd

e p
reescolar 

h
asta b

ach
illerato.

N
orm

as 
m

u
n

icip
ales d

e 
tran

sp
orte 

ap
licad

o a 
p

lataform
as.

C
am

p
añ

a d
e 

p
rom

oción
 d

e las 
form

as d
e m

ovilid
ad

 
q

u
e el ciu

d
ad

an
o tien

e 
a su

 alcan
ce.

N
ú

m
ero d

e 
accid

en
tes en

 
zon

as con
 n

u
eva 

n
om

en
clatu

ra.

N
ú

m
ero d

e 
p

erson
as con

 
m

ás d
e u

n
a 

altern
ativa d

e 
m

ovilid
ad

.
Ley d

e Seg
u

rid
ad

 
V

ial: N
orm

ativa 
q

u
e reg

u
le la 

seg
u

rid
ad

 d
el 

tran
sp

orte a n
ivel 

m
u

n
icip

al.

In
crem

en
to d

e 
ru

tas.

V
IV

IE
N

D
A

C
en

tro d
e 

ab
astecim

ien
to a la 

m
an

o.

Facilid
ad

 y 
accesib

ilid
ad

 al 
tran

sp
orte p

ú
b

lico.

Se atien
d

e con
 

d
esord

en
, p

or 
m

ed
io d

el 
com

ercio in
form

al 
o d

on
d

e n
o se 

atien
d

e.

Las ru
tas d

e 
tran

sp
orte son

 
larg

as, in
eficien

tes 
y n

o cu
b

ren
 las 

n
ecesid

ad
es.

E
stab

lecer p
olíticas 

p
ú

b
licas p

ara 
ord

en
ar y reg

u
lar 

los servicios d
e 

ab
astecim

ien
to 

cercan
os a las 

zon
as d

e vivien
d

a.

C
am

b
iar el trazo d

e 
ru

tas p
ara h

acerla 
m

ás eficien
te y 

estab
lecer el 

eq
u

ip
am

ien
to 

u
rb

an
o con

 b
u

en
 

tran
sp

orte y 
accesib

ilid
ad

 vial 
u

n
iversal.

Q
u

e se 
en

carezca la 
ren

tab
ilid

ad
 

d
e los esp

acio 
y favorecer el 
otrog

am
ien

to 
d

e p
erm

isos y 
m

al u
so d

e 
su

elo.

Si h
ay m

ala 
p

lan
eación

 se 
in

cen
tiva el 

u
so d

el 
veh

ícu
lo 

p
articu

lar.

C
on

 b
ases d

e an
álisis 

d
el IM

P
LA

N
, leg

islar 
en

 fu
n

ción
 d

e 
ciu

d
ad

es 
su

sten
tab

les y 
com

p
actas en

 d
os 

añ
os.

R
eord

en
ar las ru

tas d
e 

tran
sp

orte p
ú

b
lico en

 
el p

lazo d
e u

n
 añ

o.

R
eg

lam
en

to 
M

u
n

icip
al / 

In
cen

tivar con
 

im
p

u
estos la 

con
stru

cción
 y 

p
red

iales p
ara 

q
u

ien
 con

stru
ya al 

in
terior d

e la 
m

an
ch

a u
rb

an
a y 

au
m

en
tar los 

im
p

u
estos p

ara 
q

u
ien

 los h
ag

a 
fu

era d
e ella.

Ley d
e Tran

sp
orte / 

Las n
u

evas ru
tas 

d
eb

erán
 ser 

d
iseñ

ad
as con

 
criterios d

e 
su

sten
tab

ilid
ad

 y 
eficien

cia con
 

in
terseccion

es 
m

u
ltim

od
ales. 

P
rog

ram
as p

ara 
in

cen
tivar la ad

q
u

isición
 

d
e b

ien
es in

m
u

eb
les 

verticales o red
u

cien
d

o 
el im

p
u

esto p
red

ial 
d

en
tro d

e la m
an

ch
a 

u
rb

an
a.

P
og

ram
a d

e ciclovías 
lig

ad
as a las estacion

es 
m

u
ltim

od
ales p

ara u
n

 
traslad

o seg
u

ro y 
eficien

te.

M
ed

ir el 
p

orcen
taje 

p
ab

lacion
al en

 
zon

as 
com

p
actas.

E
fecto / N

ú
m

ero 
d

e ciclovías 
fu

n
cion

ales. 
N

ú
m

ero d
e 

in
terseccion

es 
fu

n
cion

ales.

In
cen

tivar p
or m

ed
io 

d
e u

n
 p

rog
ram

a d
e 

g
ob

iern
o las zon

as ya 
d

esarrollad
as en

 u
n

 
p

lazo d
e d

os añ
os.

Leg
alizar las op

cion
es 

d
e tran

sp
orte p

ú
b

lico 
su

sten
tab

le en
 el 

p
lazo d

e u
n

 añ
o.

C
reación

 d
e 

vivien
d

a m
ixta, 

vertical y 
h

orizon
tal.

C
om

p
actación

 
d

e la m
an

ch
a 

u
rb

an
a 

in
clu

yen
d

o la 
creación

 d
e 

b
ien

es y servicios 
cerca d

e las 
zon

as d
e 

vivien
d

a.

ESP
A

C
IO

 
P

Ú
B

LIC
O

Falta d
e esp

acios 
p

ú
b

licos q
u

e p
rop

icien
 

la con
vicien

cia.

B
an

q
u

etas am
p

lias 
p

ara accesib
ilid

ad
 

u
n

iversal (p
erson

as 
con

 d
iscap

acid
ad

).

Se con
stru

yen
 m

ás 
esp

acios d
e 

con
viven

cia. 

Las n
u

evas aceras 
sí cu

m
p

len
 con

 
req

u
erim

ien
tos.

C
rear red

es o 
circu

itos d
e 

esp
acios p

ú
b

licos a 
través d

e 
accesib

ilid
ad

 
u

n
iversal.

A
m

p
liar las aceras 

d
on

d
e sea p

osib
le y 

d
on

d
e n

o. Q
u

itar 
u

n
 carril veh

icu
lar 

(b
an

q
u

eta 
u

n
iversal).

Q
u

e los 
esp

acios 
p

ú
b

licos n
o se 

d
iseñ

en
 

con
sid

erad
o 

la seg
u

rid
ad

.

M
alestar y 

rech
azo d

e 
au

tom
ovilista

s y tran
sp

orte 
p

ú
b

lico.

C
on

tar con
 esp

acios 
p

ú
b

licos accesib
les 

en
 tod

a la ciu
d

ad
 y 

en
 n

u
evos 

d
esarrollos.

M
ejorar las b

aq
u

etas 
d

e acu
erd

o con
 la 

n
orm

ativid
ad

 
n

acion
al e 

in
tern

acion
al vig

en
te.

Ley d
e D

esarrollo 
U

rb
an

o / Las 
b

an
q

u
etas 

d
eb

erán
 seg

u
ir 

d
iseñ

o y 
con

stru
cción

 con
 

criterios d
e 

accesib
ilid

ad
 d

e 
con

form
id

ad
 a la 

leg
islación

 vig
en

te.

Ley d
e n

u
evos 

d
esarrollos 

h
ab

itacion
ales y 

los eq
u

ivalen
tes en

 
la reg

ión
 con

 
actu

alización
 

corresp
on

d
ien

te.

Foros ab
iertos p

ara 
revisar la leg

islación
 

vig
en

te sob
re 

d
esarrollos 

h
ab

itacion
ales p

ara q
u

e 
las con

stru
ccioes 

p
u

ed
an

 cu
m

p
lir con

 la 
in

tercon
ectivid

ad
 d

e los 
esp

acios p
ú

b
licos 

seg
u

ros y eficien
tes.

C
am

p
añ

a estatal d
e 

m
ejoram

ien
to d

e 
b

an
q

u
etas.

B
an

q
u

etas 
accesib

les / 
N

ú
m

ero d
e 

b
an

q
u

etas 
ad

ecu
ad

as a la 
n

ecesid
ad

.

E
sp

acio p
ú

b
lico q

u
e 

g
en

ere con
vicien

cia 
p

ara red
u

cir la 
d

elin
cu

en
cia.

Los esp
acios 

p
ú

b
licos d

eb
erán

 
ser d

iseñ
ad

os y 
con

stru
id

os en
 

fu
n

ción
 d

e lo 
estab

lecid
o en

 la 
ley vig

en
te.

M
u

n
icip

ios, ju
n

tas 
m

u
n

icip
ales, IM

P
LA

N
 y 

com
u

n
id

ad
es h

ab
ilitan

 
b

u
zon

es p
ara 

id
en

tificar las p
eores 

b
an

q
u

etas.

C
recim

ien
to d

el 
p

resu
p

u
esto 

p
ara reh

ab
ilitar 

las b
an

q
u

etas.

M
ejorar la calid

ad
 d

e 
vid

a en
 térm

in
os d

e 
seg

u
rid

ad
.

R
eh

ab
ilitar b

an
q

u
etas 

d
etectad

as con
 

p
resu

p
u

esto m
u

n
icip

al, 
estatal y/o fed

eral.
P

resu
p

u
esto p

ara 
p

rom
over 

activid
ad

es en
 los 

esp
acios p

ú
b

licos 
reh

ab
ilitad

os.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

E
xcceso d

e em
isión

 d
e 

g
ases con

tam
in

ates 
d

e veh
ícu

los 
au

tom
otores.

Falta d
e vías p

ara el 
trán

sito d
e veh

ícu
los 

am
ig

ab
les con

 el 
m

ed
io am

b
ien

te.

A
ctu

alm
en

te se 
carece d

e u
n

 
con

trol ob
lig

atorio 
y ad

ecu
ad

o d
e 

verificación
 d

e 
em

isión
 d

e g
ases.

N
o se cu

en
ta con

 
las su

ficien
tes vías 

y con
d

icion
es d

e 
seg

u
rid

ad
 p

ara 
otros tip

os d
e 

tran
sp

orte.

Im
p

lem
en

tación
 

d
e u

n
 sistem

a d
e 

verificación
 d

e 
g

ases p
ara tod

a la 
p

lan
tilla veh

icu
lar 

d
el E

stad
o.

C
reación

 d
e n

u
evos 

carriles ad
ecu

ad
os 

p
ara el u

so d
e 

veh
ícu

los 
am

ig
ab

les con
 el 

m
ed

io am
b

ien
te.

R
esisten

cia e 
in

con
form

id
a

d
 p

or p
arte d

e 
los 
p

rop
ietarios 

d
e veh

ícu
los 

au
tom

otores.

R
ed

u
cción

 d
e 

los carriles d
e 

trán
sito d

e 
veh

ícu
los.

M
ejorar la calid

ad
 d

el 
aire.

Form
en

tar el u
so d

e 
veh

ñ
icu

los o m
ed

ios 
d

e tran
sp

orte 
am

ig
ab

le con
 el 

m
ed

io am
b

ien
te.

Ley E
statal d

e 
C

am
b

io C
lim

ático / 
Tod

o veh
ícu

lo q
u

e 
se reg

istre en
 el 

estad
o d

eb
erá 

som
eterse a u

n
a 

verificación
 an

u
al 

ob
lig

toria d
e 

em
ision

es d
e 

g
ases 

con
tam

in
an

tes.

Ley E
statal d

e 
V

ialid
ad

 / Tod
as la 

vialid
ad

es 
p

rim
arias d

eb
erán

 
con

tar con
 

u
n

vcarril exclu
sivo 

p
ara el trán

sito d
e 

veh
ícu

los n
o 

m
otorizad

os.

Im
p

lem
en

tar 
d

escu
en

tos en
 en

ero y 
feb

rero p
ara realizar las 

revision
es a los 

veh
ícu

los au
tom

otores.

C
am

p
añ

a d
e 

con
cien

tización
 p

ara el 
resp

eto a los ciclistas 
y/o p

eaton
es.

G
ases 

con
tam

in
an

tes / 
P

orcen
taje d

e 
em

isión
 d

e g
ases 

con
tam

in
an

tes.

Total d
e km

 
h

ab
ilitad

os p
ara 

veh
ícu

los 
am

ig
ab

les con
 el 

m
ed

io am
b

ien
te.

In
crem

en
to 

d
e accid

en
tes 

viales.

C
on

ocer el n
ivel d

e 
con

tam
in

ación
 d

e la 
p

lan
tilla veh

icu
lar.

D
ism

in
u

ir el flu
jo y el 

u
so d

e veh
ícu

los 
m

otores.

C
eleb

rar con
ven

ios con
 

otros p
aíses p

ara 
ad

q
u

irir eq
u

ip
o y 

tecn
olog

ías q
u

e ayu
d

an
 

a an
alizar las 

verificacion
es.

Im
p

lem
en

tar u
n

 
p

royecto p
iloto en

 
áreas esp

ecíficas 
d

elim
itan

d
o ciclovías y 

d
estacan

d
o los 

b
en

eficios d
el 

tran
sp

orte altern
ativo.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

C
A

M
P

EC
H

E

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

ES
P

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O

C
on

tr
u

cc
ió

n
 d

e 
ca

rr
et

er
as

 
sa

ca
co

se
ch

as
.

M
er

ca
d

o 
p

ar
a 

p
ro

d
u

ct
or

es
 y

 
ar

te
sa

n
os

 e
n

 t
od

o 
el

 
p

aí
s.

E
l g

ob
ie

rn
o 

n
o 

se
 

p
re

oc
u

p
a 

p
or

 
b

u
sc

ar
le

 m
er

ca
d

o 
a 

lo
s 

p
ro

d
u

ct
or

es
 o

 
m

ed
io

s 
d

e 
tr

an
sp

or
te

.

P
re

st
an

 m
ás

 
at

en
ci

ón
 a

 la
s 

zo
n

as
 m

ás
 

p
ob

la
d

as
 y

 
m

ar
g

in
a 

a 
lo

s 
d

e 
p

oc
a 

p
ro

d
u

cc
ió

n
.

G
ob

ie
rn

o 
m

ás
 

in
cl

u
ye

n
te

 c
on

 lo
s 

p
ro

d
u

ct
or

es
 

m
ar

g
in

ad
os

 c
on

 
fin

an
ci

am
ie

n
to

 y
 

tr
an

sp
or

te
.

G
ob

ie
rn

o 
m

ás
 

in
cl

u
ye

n
te

 c
on

 lo
s 

p
ro

d
u

ct
or

es
 

m
ar

g
in

ad
os

 c
on

 
fin

an
ci

am
ie

n
to

 y
 

tr
an

sp
or

te
.

R
ie

sg
o 

vi
al

 d
e 

ac
ci

d
en

te
s 

d
e 

m
ot

oc
ic

le
ta

s 
y 

b
ic

ic
le

ta
s 

oc
as

io
n

ad
os

 
p

or
 

au
to

m
ov

ili
st

a
s.

Q
u

e 
al

 
fin

an
ci

ar
lo

s 
n

o 
en

cu
en

tr
en

 
u

n
 m

er
ca

d
o 

y 
co

m
o 

co
n

se
cu

en
ci

a 
n

o 
p

od
rá

n
 

p
ag

ar
 a

lg
ú

n
 

ti
p

o 
d

e 
cr

éd
it

o.

P
ar

a 
d

ar
 a

 c
on

oc
er

 
su

 p
ro

d
u

ct
o 

en
 o

tr
os

 
es

ta
d

os
 p

ar
a 

u
n

a 
m

ay
or

 d
em

an
d

a 
y 

ap
oy

ar
 a

 la
 e

co
n

om
ía

 
fa

m
ili

ar
.

A
g

ili
za

ci
ón

 y
 

ef
ec

ti
vi

d
ad

 d
e 

q
u

e 
el

 
p

ro
d

u
ct

o 
lle

g
u

e 
h

as
ta

 
el

 m
er

ca
d

o.
 

P
la

n
 d

e 
d

es
ar

ro
llo

 
p

ro
d

u
ct

iv
o,

 
in

cl
u

ye
n

te
 p

ar
a 

el
 

se
ct

or
 p

ro
d

u
ct

iv
o 

es
ta

ta
l.

C
am

p
añ

a 
d

e 
p

ro
m

oc
ió

n
 y

 p
u

b
lic

id
ad

 
d

e 
lo

s 
p

ro
d

u
ct

os
.

U
n

a 
m

ay
or

 
co

n
ec

ti
vi

d
ad

 
co

m
er

ci
al

 e
n

tr
e 

g
ob

ie
rn

o 
y 

so
ci

ed
ad

 
p

ro
d

u
ct

or
a 

d
e 

zo
n

as
 

m
ar

g
in

ad
as

. 
M

ed
ic

ió
n

 d
e 

flu
jo

 
ec

on
óm

ic
o 

p
or

 
ru

ta
 y

 z
on

as
 

b
en

ef
ic

ia
d

as
. 

P
re

su
p

u
es

to
 

p
ar

a 
el

 
fin

an
ci

am
ie

n
to

 
d

el
 t

ra
n

sp
or

te
.

Q
u

e 
to

m
e 

en
 

cu
en

ta
 a

 lo
s 

p
ro

d
u

ct
or

es
 q

u
e 

ta
m

b
ié

n
 t

ie
n

en
 la

 
m

is
m

a 
n

ec
es

id
ad

 
d

e 
q

u
e 

le
s 

co
n

tr
u

ya
n

 
ca

rr
et

er
as

.

Le
y 

d
e 

co
n

st
ru

cc
ió

n
 d

e 
ca

rr
et

er
as

 
sa

ca
co

se
ch

as
. 

O
b

lig
ar

 a
l g

ob
ie

rn
o 

en
 t

u
rn

o 
a 

es
ta

s 
co

n
st

ru
cc

io
n

es
.

P
ro

m
oc

ió
n

 y
 p

u
b

lic
id

ad
 

d
e 

lo
s 

lu
g

ar
es

 y
 

fa
b

ri
ca

n
te

s 
d

e 
to

d
os

 lo
s 

p
ro

d
u

ct
os

 p
ar

a 
q

u
e 

se
an

 a
cc

es
ib

le
s 

a 
to

d
os

 
lo

s 
co

m
p

ra
d

or
es

.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

TA
B

A
SC

O
 - Y

U
C

A
TÁ

N

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

In
fraestru

ctu
ra ciclista.

C
ru

ces p
eaton

ales 
h

orizon
tales. Las 

p
erson

as n
o u

tilizan
 

p
u

en
tes p

eaton
ales y 

au
m

en
ta el n

ú
m

ero 
d

e m
u

ertes p
or 

atrop
ellam

ien
to.

N
o existe.

Se con
stru

yen
 

p
u

en
tes 

p
eaton

ales 
elevad

os p
ero son

 
ob

ras caras y q
u

e 
n

o se d
iseñ

an
 

p
en

san
d

o en
 los 

p
eaton

es.

U
n

 sistem
a d

e 
tran

sp
orte 

m
u

ltim
od

al q
u

e 
in

clu
ya u

n
a red

 d
e 

ciclovías a zon
as d

e 
in

flu
en

cia 
econ

óm
ica.

C
ru

ces 
h

orizon
talaes 

acom
p

añ
ad

os d
e 

p
acificad

ores d
e 

trán
sito p

ara d
ar 

p
riorid

ad
 al p

eatón
.

R
ech

azo d
e 

coch
istas al 

red
u

cir 
esp

acio.

Los 
au

tom
ovilista

s estarían
 en

 
con

tra 
p

orq
u

e se 
sen

tirán
 

afectad
os en

 
su

 
d

esp
lazam

ien
to.

Log
rar q

u
e el 50

%
 d

e 
la p

ob
lación

 h
ag

an
 

traslad
os 

m
u

ltim
od

ales p
or 

m
ed

ios su
sten

tab
les 

en
 3 añ

os.

C
on

tar con
 cru

ces 
h

orizon
tales seg

u
ros 

en
 el 10

0
%

 d
e las 

u
b

icacion
es actu

ales 
d

e p
u

en
tes 

p
eaton

ales en
 los 

p
róxim

os 3 añ
os.

M
od

ificación
 al 

reg
lam

en
to d

e 
trán

sito q
u

e 
coloq

u
e com

o 
b

ase la p
irám

id
e 

d
e m

ovilid
ad

.

Ley d
e M

ovilid
ad

 
Sosten

ib
le / 

alcan
ce estatal / 

Los cru
ces 

p
eaton

ales 
d

eb
erán

 ser 
h

orizon
tales y 

con
tarán

 con
 el 

d
iseñ

o y m
ed

id
as 

d
e seg

u
rid

ad
 vial 

n
ecesarias p

ara su
 

con
stru

cción
.

San
cion

es p
ara 

au
tom

ovilistas q
u

e n
o 

cu
m

p
lan

 con
 el 

reg
lam

en
to d

e trán
sito 

q
u

e p
rioriza a los m

ás 
vu

ln
erab

les.

P
rog

ram
a E

statal d
e 

C
ru

ces P
eaton

ales 
Seg

u
ros / Se id

en
tifica 

u
n

 ord
en

 d
e 

p
riorid

ad
es m

ed
ian

te 
estu

d
ios tecn

icos. Los 
fon

d
os se ob

tien
en

 d
e 

m
u

ltas d
e tráfico al 

tran
sp

orte p
ú

b
lico y 

p
rivad

o.

In
crem

en
to d

el 
10

%
 an

u
al d

e 
ciclovías.

P
asos p

eaton
ales 

h
orizon

tales ( se 
reem

p
lazan

 30
 

p
u

en
tes 

p
eaton

ales con
 

p
aso h

orizon
tal).

B
ú

sq
u

ed
a d

e 
fin

an
ciam

ien
to.

Falta d
e u

n
a 

cu
ltu

ra vial, lo 
q

u
e 

au
m

en
taría 

atrop
ellam

ien
to d

e ciclistas.

Log
rar los p

rim
ero 

4
0

 km
 d

e ciclovías 
con

stru
íd

as en
 

con
form

id
ad

 con
 el 

m
an

u
al d

e calles d
e 

SE
D

A
TU

, log
ran

d
o 

u
n

 in
crem

en
to en

 la 
activid

ad
 econ

óm
ica 

d
el 20

%
 sob

re la zon
a 

d
e in

flu
en

cia.

D
ism

in
u

ir el n
ú

m
ero 

d
e p

eaton
es 

atrop
ellad

os en
 los 

p
róxim

os 3 añ
os. 

M
od

ificación
 al 

reg
lam

en
to d

e 
con

stru
cción

: Tod
o 

d
esarrollo u

rb
an

o, 
d

eb
er in

clu
ir los 

p
rin

cip
ios d

e 
m

ovilid
ad

 
su

sten
tab

le.

A
p

rob
ar la Ley d

e 
A

sen
tam

ien
tos 

H
u

m
an

os E
statal. 

E
l u

so d
e la ciclovía 

d
eb

e g
en

erar b
en

eficios 
econ

óm
icos a los 

u
su

arios a través d
e la 

b
icicleta p

ú
b

lica.

A
u

m
en

to d
el 10

%
 

an
u

al en
 

traslad
os 

m
u

ltim
od

ales.

P
orcen

taje d
e 

in
cid

en
tes con

 
m

u
ertes en

 
zon

as d
e p

asos 
p

eaton
ales 

h
orizon

tales q
u

e 
an

tes eran
 

p
u

en
tes.

Fom
en

to d
el u

so 
d

e b
icicleta.

Falta d
e u

n
 

reg
lam

en
to 

d
e trán

sito 
q

u
e 

con
tem

p
le la 

p
irám

id
e d

e 
m

ovilid
ad

.

A
p

rob
ar u

n
a Ley 

d
e M

ovilid
ad

 q
u

e 
estab

lezca com
o 

b
ase la p

irám
id

e 
d

e m
ovilid

ad
.

C
am

p
añ

a d
e 

con
cien

tización
 con

 
resp

ecto a la p
irám

id
e 

d
e m

ovilid
ad

.

C
recim

ien
to d

e 
p

resu
p

u
esto en

 
p

rop
orción

 a la 
red

u
cción

 d
e 

m
u

ertes y 
eficien

cia d
e la 

m
ovilid

ad
 

p
eaton

al y d
e 

au
tom

óviles.

C
iclovías m

al 
p

lan
ead

as.
A

ccion
es q

u
e im

p
u

lsen
 

la m
ovilid

ad
 activa 

(d
iseñ

o d
e calles, u

so d
e 

la b
ici, p

aseos 
d

om
in

icales). 
C

olocación
 d

e B
iciP

arks 
en

 el tran
sp

orte p
ú

b
lico.

V
IV

IE
N

D
A

Tran
sp

orte accesib
le, 

su
sten

tab
le y 

sosten
ib

le. Falta 
tran

sp
orte resisten

te 
p

ara ran
ch

erías o 
zon

as ru
rares d

e d
ifícil 

acceso.

Los n
u

evos y viejos 
asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os se in

u
n

d
an

. 
Su

 d
iseñ

o n
o p

revee 
in

u
n

d
acion

es p
or 

llu
via.

Se está 
p

rep
aran

d
o u

n
a 

ley d
e m

ovilid
ad

 
q

u
e atien

e las 
n

ecesid
ad

es d
el 

tran
sp

orte. Sin
 

em
b

arg
o, aú

n
 n

o 
se ap

lica. 

P
or falta d

e 
p

resu
p

u
esto, 

actu
alm

en
te n

o se 
atien

d
e. 

C
on

stru
ir vías d

e 
com

u
n

icación
 con

 
ayu

d
a d

e los 
h

ab
itan

tes q
u

e lo 
n

ecesitan
. Se 

ah
orraría d

in
ero y 

se ap
oyaría a 

tran
sp

ortistas en
 

m
an

ten
im

ien
to y 

p
od

er ob
ten

er 
m

ejor p
recio en

 el 
tran

sp
orte.

B
u

scar 
p

resu
p

u
esto a fin

 
d

e im
p

lem
en

tar 
n

u
evas tecn

olog
ías 

com
o el con

creto 
q

u
e ab

sorb
e el 

ag
u

a.

C
on

flictos d
e 

in
terés en

tre 
tran

sp
ortistas.

Q
u

e las 
tecn

olog
ías 

ap
licad

as n
o 

sean
 

su
sten

tab
les 

o ren
ovab

les.

M
ejorar la econ

om
ía 

d
e las zon

as ru
rales, 

con
 ap

oyo d
e las 

n
u

evas vías d
e 

com
u

n
icación

 en
 2 

ñ
os p

ara u
n

 50
%

 d
e 

zon
as ru

rales en
 

Tab
asco y Yu

catán
.

A
yu

d
ar a la econ

om
ía 

d
e la p

ob
lación

 
m

ed
ian

te la solu
ción

 
a in

u
n

d
acion

es en
 3 

añ
os.

Im
p

lem
en

tar 
reform

as q
u

e 
p

erm
itan

 reg
u

lar 
asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os, p

ara 
evitar p

royectos 
ob

soletos

C
am

p
añ

as sob
re 

con
cien

tización
 d

e las 
vías d

e com
u

n
icación

.

C
on

cien
tización

 d
e la 

p
ob

lación
, socializar la 

im
p

ortan
cia d

e n
o 

com
p

rar en
 zon

as 
b

ajas.

4
 d

e cad
a 10

 
zon

as ru
rales 

m
an

ten
d

rán
 el 

80
%

 d
e su

s 
carreteras y vías 
d

e com
u

n
icación

 
en

 óp
tim

as 
con

d
icion

es.

A
l am

p
liar las 

vías se 
solicitará 
m

ayor 
n

ú
m

ero d
e 

con
sesion

es.

A
p

oyar q
u

e el 50
%

 
d

e las zon
as ru

rales 
ten

g
an

 acceso a 
tran

sp
orte en

 3 añ
os.

Ley d
e 

O
rd

en
am

ien
to 

Su
sten

tab
le d

el 
Territorio d

el 
E

stad
o. Ley d

e 
V

ivien
d

a p
ara el 

E
stad

o d
e Tab

asco.

E
SP

A
C

IO
 

P
Ú

B
LIC

O

In
crem

en
tar esp

acio 
p

ú
b

lico ap
tos y 

su
ficien

tes.

Las calles d
eb

en
 

p
erm

itir m
ayor u

so 
p

eaton
al; b

an
q

u
etas 

d
iscon

tin
u

as con
 

ob
stácu

los 
frecu

en
tes.

Á
reas verd

es son
 

escasas y 
p

ob
rem

en
te 

aten
d

id
as.

Falta d
e 

in
fraestru

ctu
ra 

q
u

e facilite la 
m

ovilid
ad

 en
 

b
an

q
u

etas y 
exceso d

e 
ob

stácu
los.

N
orm

ar la 
in

clu
sión

 d
e áreas 

verd
es en

 vías, 
au

m
en

tán
d

olas 
con

 p
lan

tas n
ativas 

d
e b

ajo 
m

an
ten

im
ien

to.

A
m

p
liar b

an
q

u
etas 

h
asta u

n
 m

áxim
o 

d
e 2 m

 con
 

in
stalacion

es 
ocu

ltas y señ
ales 

ag
ru

p
ad

as.

R
iesg

o d
e 

g
en

erar 
p

u
n

tos d
e 

su
cied

ad
 p

or 
falta d

e 
aten

ción
 a las 

áreas verd
es 

n
u

evas.

In
vasión

 a los 
esp

acios 
p

ú
b

licos.

N
orm

ar el 
in

crem
en

to d
e las 

áreas verd
es 

su
sten

tab
les en

 los 
costad

os y cen
tros 

d
e las vías h

asta u
n

 
25%

 m
ás d

e áreas 
actu

ales en
 5 añ

os.

In
crem

en
tar en

 u
n

 
50

%
 en

 p
u

n
tos 

con
flictivos d

el 1º y 2º 
cu

ad
ro d

e la ciu
d

ad
 la 

m
ejora d

e cru
ceros en

 
con

form
id

ad
 al 

m
an

u
al d

e calles 
m

exican
as en

 5 añ
os.

In
clu

ir u
n

 25%
 d

e 
área verd

e en
 la 

con
stru

cción
 d

e 
n

u
evas vías d

en
tro 

d
e las b

an
q

u
etas.

A
d

ecu
as las leyes y 

n
orm

as en
 su

s 
d

istitn
os ám

b
itos 

an
tep

on
ien

d
o la 

in
clu

sión
 y 

m
ovilid

ad
 

u
n

iversal.

V
ías verd

es 
su

sten
tab

les: D
ar a 

con
ocer al p

ú
b

lico las 
razon

es d
e 

m
od

ificación
 en

 
p

royectos d
e esp

acios 
p

ú
b

licos.

P
ara la m

ejora 
d

e cru
ceros 

con
form

e al 
m

an
u

al d
e calles, 

ten
er el cen

so d
e 

p
u

n
tos 

con
flictivos en

 
u

n
 añ

o y m
ed

ir el 
p

rocen
taje d

e 
solu

ción
 p

or 
estrateg

ia 
im

p
lem

en
tad

a.
D

otar d
e u

n
 10

0
%

 d
e 

in
fraestru

tu
ra 

su
sten

tab
les en

 
áreas viales en

 5 
añ

os.

N
orm

ar el in
crem

en
to 

m
ín

im
o d

e b
an

q
u

etas 
h

asta en
 2 m

etros en
 

5 añ
os p

ara ob
ras 

p
ú

b
licas n

u
evas y el 

acon
d

icion
am

ien
to 

d
e la in

fraestru
ctu

ra 
ya existen

te. 

M
od

ificar Ley 
E

statal d
e 

D
esarrollo U

rb
an

o 
y los R

eg
lam

en
tos 

d
e C

on
stru

cción
 

M
u

n
icip

ales p
ara 

q
u

e au
m

en
te a 2 

m
etros el an

ch
o 

m
ín

im
o d

e 
b

an
q

u
etas.

P
rop

iciar q
u

e las 
fu

n
d

acion
es p

rivad
as 

ad
op

ten
 áreas p

ú
b

licas 
a cam

b
io d

e excen
ción

 
d

e im
p

u
estos.

A
lcan

zar el 
p

orcen
taje d

e área 
verd

e p
or p

erson
a en

 
5 añ

os h
asta el 

estan
d

ar d
e 9 m

etros 
cu

ad
rad

os p
or 

h
ab

itan
te.

E
l 10

0
%

 d
e los 

p
royectos n

u
evos d

e 
vialid

ad
es serán

 
con

form
e a las n

u
evas 

n
orm

as d
e 

con
stru

cción
 a p

artir 
d

e su
 em

isión
.

N
orm

ar la p
osición

 
y esp

ecificacion
es 

d
e las 

in
stalacion

es 
ocu

ltas en
 las vías.

E
xcen

ción
 d

e 
im

p
u

estos a vecin
os d

el 
área d

e in
flu

en
cia.

N
orm

ar la 
in

clu
sión

 d
e 

in
stalacion

es q
u

e 
faciliten

 la 
m

ovilid
ad

 en
 

cru
ceros.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

M
ejores tecn

olog
ías 

p
ara la red

u
cción

 d
e 

em
ision

es. N
o h

ay 
d

in
ero p

ara la 
ren

ovación
 d

e 
tecn

olog
ías p

ara la 
su

p
ervición

 d
e 

veh
ícu

los m
otorizad

os.

N
o h

ay in
cen

tivos 
p

ara g
en

erar u
n

 
p

orcen
taje 

m
ín

im
o d

e 
tecn

olog
ías b

ajas 
en

 em
ision

es d
e 

C
O

2. 

Su
b

sid
io p

ara 
veh

ícu
los h

íb
rid

os.
Sosten

ib
ilid

ad
 

d
e la p

olítica 
p

ú
b

lica.

In
crem

en
tar 

su
b

sid
ios p

ar ren
ovar 

la flota d
e au

tos con
 

b
ajas em

ision
es.

Ley d
e E

g
resos 

Fed
eral. In

clu
ir u

n
a 

etiq
u

eta d
e 

red
ireccion

ar u
n

 
p

rocen
taje d

el 
im

p
u

esto p
ara 

ren
ovación

 estatal 
d

e tran
sp

orte 
p

ú
b

lico d
e b

ajas 
em

ision
es.

E
xcen

tar d
e IV

A
 en

 la 
com

p
ra d

e tecn
olog

ías 
d

e b
aja em

isión
 en

 el 
tran

sp
orte p

ú
b

lico.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

TA
B

A
SC

O
 - 

Y
U

C
A

TÁ
N

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

D
es

ar
ro

lla
r 

in
st

ru
m

en
to

s 
d

e 
re

ca
u

d
ac

ió
n

 lo
ca

l 
p

ar
a 

g
en

er
ar

 
in

g
re

so
s 

q
u

e 
se

 
in

vi
er

ta
n

 e
n

 la
 

te
cn

ol
og

ía
 d

el
 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o 

d
e 

b
aj

a 
em

is
ió

n
.

E
st

ab
le

ce
r 

en
 la

 
Le

y 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

 
u

n
 in

ce
n

ti
vo

 o
 

su
b

si
d

io
 e

n
 

te
cn

ol
og

ía
s 

d
e 

b
aj

a 
em

is
ió

n
.

P
ro

m
ov

er
 e

l u
so

 d
e 

ve
h

íc
u

lo
s 

n
o 

m
ot

or
iz

ad
os

 p
ar

a 
re

d
u

ci
r 

la
 c

ir
cu

la
ci

ón
 d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
d

e 
co

m
b

u
st

ió
n

 in
te

rn
a.

ES
P

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O

M
ej

or
 p

la
n

ea
ci

ón
 

u
rb

an
a,

 p
or

q
u

e 
la

 
ac

tu
al

 g
en

er
a 

zo
n

as
 

q
u

e 
co

n
ce

n
tr

an
 

co
m

er
ci

os
 q

u
e 

n
o 

cu
en

ta
n

 c
on

 v
ia

lid
ad

es
 

ad
ec

u
ad

as
 p

ar
a 

el
 fl

u
jo

 
ve

h
ic

u
la

r.

N
o 

se
 e

st
á 

at
en

d
ie

n
d

o:
 N

o 
se

 
in

vi
er

te
 e

n
 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 
p

ar
a 

d
es

co
n

ce
n

tr
ar

 
es

as
 z

on
as

 y
 c

re
ar

 
n

u
ev

as
 z

on
as

 d
e 

tr
ab

aj
o 

y 
co

m
er

ci
al

es
 

p
la

n
ea

d
as

 
ad

ec
u

ad
am

en
te

, 
co

n
 v

ia
lid

ad
es

 
am

p
lia

s 
q

u
e 

so
lu

ci
on

es
n

 la
 

p
ro

b
le

m
át

ic
a.

P
la

n
ea

r 
ad

ec
u

ad
am

en
te

 e
l 

d
ea

rr
ol

lo
 u

rb
an

o,
 

es
ta

b
le

ci
en

d
o 

u
n

a 
co

or
d

in
ac

ió
n

 c
on

 
la

s 
em

p
re

sa
s 

q
u

e 
u

ti
lic

en
 fo

rm
as

 
al

te
rn

at
iv

as
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 p
ar

a 
su

s 
em

p
le

ad
os

.

Tr
as

la
d

ar
 a

 
ot

ra
s 

zo
n

as
 e

l 
co

n
g

es
ti

on
a

m
ie

n
to

 v
ia

l.

R
ed

u
ci

r 
el

 fl
u

jo
 

ve
h

ic
u

la
r 

en
 u

n
 2

0
%

 
y 

au
m

en
ta

r 
el

 u
so

 d
e 

m
ed

io
s 

al
te

rn
at

iv
os

 
d

e 
tr

an
sp

or
te

 c
om

o 
la

 b
ic

ic
le

ta
 e

n
 u

n
 

50
%

.

A
d

ec
u

ar
 la

 L
ey

 d
e 

A
se

n
ta

m
ie

n
to

s 
H

u
m

an
os

, 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o 

y 
D

es
ar

ro
llo

 
Te

rr
it

or
ia

l.

La
s 

em
p

re
as

 
p

ro
m

ov
er

án
 e

n
tr

e 
su

s 
em

p
le

ad
os

 e
l u

so
 d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
co

m
p

ar
ti

d
os

.

D
is

m
in

u
ci

ón
 d

el
 

n
ú

m
er

o 
d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
en

 la
 

zo
n

a.

D
is

m
in

u
ci

ón
 

d
e 

ac
ti

vi
d

ad
 

co
m

er
ci

al
.

A
d

ec
u

ar
 la

 
le

g
is

la
ci

ón
 p

ar
a 

cr
ea

r 
in

ce
n

ti
vo

s 
a 

em
p

re
sa

s.
 

In
ce

n
ti

vo
s 

fis
ca

le
s 

a 
em

p
re

sa
s 

co
n

 m
ay

or
 

p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 e
n

 e
l 

p
ro

g
ra

m
a.

D
is

m
in

u
ci

ón
 d

el
 

ti
em

p
o 

d
e 

tr
as

la
d

o 
d

el
 

d
om

ic
ili

o 
al

 
ce

n
tr

o 
d

e 
tr

ab
aj

o.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
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 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

B
A

JA
 C

A
LIFO

R
N

IA
 SU

R
 

TE
M

A
N

EC
E

SID
A

D
 1

N
E

C
E

SID
A

D
 2

A
TEN

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IESG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JETIV

O
 1

O
B

JETV
O

 2
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 1
P

O
LÍTIC

A
 P

Ú
B

LIC
A

 2
M

ÉTR
IC

A
 1

M
ÉTR

IC
A

 2

M
O

V
ILID

A
D

B
an

q
u

etas am
p

lias y 
accesib

les.
Tran

sp
orte p

ú
b

lico 
d

ig
n

o, accesib
le y 

eficien
te.

B
an

q
u

etas: se 
sig

u
en

 
con

stru
yen

d
o 

d
e m

an
era 

d
eficien

te e 
in

accesib
le 

p
or falta d

e 
p

rofesion
aliza

ción
 en

 la 
tom

a d
e 

d
ecision

es.

Tran
sp

orte 
p

ú
b

lico: 
O

p
eración

 
em

p
írica, n

o 
técn

ica.
In

ercias 
p

olíticas y 
cu

ltu
rales en

 
d

escon
trol 

d
el m

ism
o.

B
an

q
u

etas: 
A

ten
d

ien
d

o a 
los están

d
ares 

n
acion

ales e 
in

tern
acion

ale
s y el resp

eto 
a los D

D
H

H
.

Tran
sp

orte:
P

rofesion
aliza

r y 
d

esp
olitizar el 

con
trol d

el 
tran

sp
orte en

 
b

en
eficio d

e 
la m

ayoria d
e 

las p
erson

as y 
ab

atien
d

o las 
in

ercias y 
con

d
u

ctas 
an

q
u

ilosan
tes

.

B
u

en
as 

b
an

q
u

etas.
Tran

sp
orte 

p
ú

b
lico d

e 
van

g
u

ard
ia.

B
an

q
u

etas: 
Q

u
e se 

in
vad

an
 o se 

les d
é u

n
 u

so 
d

istin
to d

el 
orig

in
al.

Tran
sp

orte 
p

ú
b

lico:
C

on
flicto d

e 
in

tereses, q
u

e 
se p

riorice al 
trasn

p
ortista 

p
or en

cim
a 

d
el u

su
ario.

B
an

q
u

etas:
R

evisión
/ad

ec
u

ación
/actu

ali
zación

 d
el 

m
arco 

ju
ríd

ico p
ara 

tom
arlo com

o 
b

ase en
 la 

asig
n

ación
 d

e 
p

resu
p

u
esto 

d
e 

in
fraestru

ctu
r

a.  

B
an

q
u

etas:
P

rog
ram

a 
p

erm
an

en
te 

d
e 

con
stru

cción
/

m
ejora d

e las 
b

an
q

u
etas 

con
 en

foq
u

e a 
D

erech
os 

H
u

m
an

os y 
con

 
p

articip
ación

 
ciu

d
ad

an
a. 

Tran
sp

orte 
p

ú
b

lico:
P

rog
ram

a d
e 

m
ejora d

el 
tran

sp
orte 

con
 u

n
 

efoq
u

e a 
D

erech
os 

H
u

m
an

os. 

C
en

so d
e 

b
an

q
u

etas 
ad

ecu
ad

as y 
p

lazos d
e 

corrección
 en

 
las n

o 
ad

ecu
ad

as.
C

en
so d

e 
b

an
q

u
etas 

con
 aju

stes 
n

ecesarios. 

R
ed

u
cción

 
d

el n
ú

m
ero 

d
e ru

tas.
A

m
p

liación
 

d
e la 

cob
ertu

ra.
In

crem
en

to 
d

el n
ú

m
ero 

d
e u

su
arios.

D
D

H
H

:
P

riorizan
d

o 
los d

e la 
p

ob
lación

 
local y 
arm

on
izan

d
o 

n
u

estra 
n

orm
ativa y 

p
rofesion

aliza
r las 
d

ecision
es.

B
an

q
u

etas:
R

evisión
/actu

alización
 d

el 
reg

lam
en

to 
d

e O
b

ras 
P

ú
b

licas e 
in

teg
rar el 

en
foq

u
e a 

D
erech

os 
H

u
m

an
os.  

P
orcen

taje 
d

el 
p

resu
p

u
esto 

d
e 

m
ovilid

ad
/in

fr
aestru

ctu
ra 

d
estin

ad
o a 

con
stru

ccion
 

d
e b

an
q

u
etas.

Tran
sp

aren
cia 

en
 los 

p
rocesos d

e 
otorg

am
ien

to 
y con

servación
 

d
e 

con
cesion

es.

V
IV

IEN
D

A

Falta vivien
ta social 

accesib
le in

trau
rb

an
a, 

lig
ad

a a cu
ltu

ra y 
m

ercad
o. 

Lig
ar los 

asen
tam

ien
tos 

p
eriféricos d

e 
satisfactores u

rb
an

os 
p

ara red
u

cir los 
costos y tiem

p
os d

e 
traslad

o.

N
o existe 

n
in

g
u

n
 

m
ecan

ism
o 

q
u

e 
p

rom
u

eva la 
g

en
eración

 
d

e vivien
d

a 
social 
in

trau
rb

an
a. 

O
b

lig
a a 

ad
q

u
irir 

vivien
d

a 
p

eriférica. 
Falta d

e 
altern

ativas. 

N
o existe la 

reg
u

lación
 d

e 
fraccion

am
ie

n
tos 

in
teg

ralm
en

t
e p

lan
ead

os y 
q

u
e lim

ite los 
asen

tam
ien

to
s irreg

u
lares y 

d
esarrollos 

in
m

oviliarios 
in

form
ales. 

D
eb

erian
 

existir 
m

ecan
ism

os 
fin

acieros, d
e 

p
rom

oción
 y 

ap
oyo a la 

d
otación

 d
e 

vivien
d

a 
m

ixta, social y 
vertical d

e 
calid

ad
. Tan

to 
p

ara com
p

rar 
com

o p
ara 

ofertar. 

Tod
os los 

asen
tam

ien
to

s d
eb

erían
 

estar 
p

lan
ead

os 
in

teg
ralm

en
t

e con
 

servicios, 
eq

u
ip

am
ien

to 
con

 
an

telación
 a 

su
 ocu

p
ación

 
y con

 la 
calid

ad
 

com
p

rom
etid

a en
 los 

p
royectos 

ap
rob

ad
os.

N
o se 

p
erm

itan
 

asen
tam

ien
to

s o ven
ta d

el 
su

elo 
irreg

u
lar sin

 
ap

eg
o a la 

p
lan

eación
.

A
ctu

alización
 

y arm
on

ización
 

d
e n

orm
ativa 

vin
cu

lad
a al 

D
esarrollo 

U
rb

an
o.

P
rog

ram
a d

e 
p

rom
oción

 a 
la vivien

d
a 

vertical, social 
y m

ixta 
in

trau
rb

an
a. 

P
roliferación

 
d

e vivien
d

a 
en

 serie d
e 

m
ala calid

ad
. 

Sob
rerreg

u
lac

ión
 

d
ificu

ltan
d

o 
su

 
im

p
lem

en
taci

ón
 y 

ap
licación

.
C

om
p

lica su
 

arm
on

ización
 

y am
p

liación
 

d
e tram

ites. 
C

on
fu

sión
.

La 
esp

ecu
lación

 
d

el su
elo n

o 
p

erm
ita 

esq
u

em
as 

sosten
ib

les 
p

ara vivien
d

a 
social 
in

trau
rb

an
a.

G
en

trificación
. 

Ley d
e 

D
esarrollo 

U
rb

an
o d

el 
E

d
o. B

C
S.

R
eg

lam
en

to 
d

e 
con

stru
ccion

e
s d

el E
d

o. y 
M

u
n

icip
io.

R
eg

lam
en

to 
d

e 
Fu

n
cion

am
ie

n
tos E

d
o. y 

M
u

n
. 

Leyes 
A

g
rarias.

Ley d
e 

In
g

resos y 
E

g
resos E

d
o. 

con
 

m
ecan

ism
os 

d
e g

estión
, 

fin
an

ciam
ien

t
o, p

rom
oción

 
d

e vivien
d

a 
social d

ig
n

a, 
con

 acceso a 
tod

os los 
servicios. 
M

an
ten

im
iein

to y 
sosten

ib
ilid

ad
, 

evalu
ación

 
(au

d
itorias).

P
rog

ram
a 

n
acion

al d
e 

vivien
d

a. 
P

rog
ram

a 
estatal d

e 
vivien

d
a.

Fid
eicom

iso 
d

e vivien
d

a 
p

ara vivien
d

a 
social.

Fid
eicom

iso 
d

e su
elo y 

vivien
d

a 
m

u
n

icip
al.

P
rog

ram
a d

e 
reg

u
larización

 
d

e ten
ecia d

e 
la tierra q

u
e 

in
iclu

ya la 
d

elim
itación

 
d

e zon
as 

fed
erales. 

P
lataform

a 
ú

n
ica 

reg
u

latoria 
d

el su
elo q

u
e 

vin
cu

la 
catastro, 
p

lan
eación

, 
reg

im
en

 
p

ú
b

lico, 
p

rop
ied

ad
es 

p
ara 

id
en

tificar 
irreg

u
larid

ad
e

s d
e ten

ecia. 

D
em

an
d

a 
in

satisfactoria 
d

e vivien
d

a 
social. 
N

ú
m

ero d
e 

vivien
d

as 
econ

óm
icas 

en
 p

olíg
on

os 
d

e con
ten

sión
 

u
rb

an
a.

Satisfacción
, 

trám
ites o 

con
su

ltas 
realizad

as en
 

la p
lataform

a 
ú

n
ica d

el 
su

elo

N
ú

m
ero d

e 
vivien

d
a 

irreg
u

lar. 
N

ú
m

ero d
e 

fraccion
am

ie
n

tos 
in

form
ales. 

V
ivien

d
as 

ofertad
as 

m
ed

ian
te el 

fid
eicom

iso 
d

e vivien
d

a 
p

resu
p

u
esto 

an
u

al d
e éste.

ESP
A

C
IO

 
P

Ú
B

LIC
O

E
l esp

acio p
ú

b
lico es 

in
existen

te y n
o está 

con
ectad

o.

N
o es atractivo e 

in
clu

yen
te.

In
versión

 
con

cen
trad

a 
en

 u
n

a sola 
zon

a d
e la 

ciu
d

ad
. 

D
eficien

cia o 
caren

cia en
 el 

resto.

Se con
stru

yen
 

esp
acios m

ás 
am

p
lios p

ero 
n

o están
 

som
b

read
os, 

ilu
m

in
ad

os y 
eq

u
ip

ad
os.

D
iversificar la 

in
versión

 en
 la 

in
fraestru

ctu
r

a p
ara 

esp
acios 

p
ú

b
licos. 

A
ten

ción
 a las 

n
ecesid

ad
es 

d
el 

crecim
ien

to y 
d

e la 
p

ob
lación

.

E
l esp

acio 
p

ú
b

lico es 
p

rim
ero.

H
az tu

 
p

arq
u

e.
Falta d

e 
m

an
ten

iem
ie

n
to.

U
n

 elefan
te 

b
lan

co.
In

clu
ir en

 
p

resu
p

u
esto 

d
e eg

resos 
d

el estad
o u

n
 

p
orcen

taje 
p

ara áreas 
verd

es, 
con

ectivid
ad

 
y esp

acios 
p

ú
b

licos.

P
lan

eación
 

u
rb

an
a y 

ord
en

am
ien

t
o territorial. 

P
articip

ación
 

ciu
d

ad
an

a 
p

ara 
elab

oración
 

d
e p

royectos 
d

e esp
acios 

p
ú

b
licos. 

R
eactivación

 
y ap

rovech
am

i
en

to d
e 

esp
acios 

p
ú

b
licos 

reservad
os 

com
o áreas 

d
e u

so 
com

ú
n

.

N
ú

m
ero d

e 
activid

ad
es 

q
u

e se 
d

esarrollan
 

m
en

su
alm

en
t

e en
 el 

esp
acio 

p
ú

b
lico 

h
ab

ilitad
o.

P
orcen

taje d
e 

p
resu

p
u

esto 
p

ú
b

lico 
im

p
lem

en
tad

o p
ara 

m
an

ten
im

ien
to y 
h

ab
ilitación

 
d

e p
arq

u
es.

N
ú

m
ero d

e 
p

arq
u

es 
p

ú
b

licos 
h

ab
ilitad

os 
p

or colon
ia.
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N
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R

M
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O
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A
 P
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B

LI
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A
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P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 2
M

ÉT
R

IC
A

 1
M

ÉT
R

IC
A

 2

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O

Se
 n

ec
es

it
an

 m
ás

 
es

p
ac

io
s 

(b
an

q
u

et
as

) 
co

n
 s

om
b

ra
 q

u
e 

p
er

m
it

an
 t

ra
n

si
ta

r 
a 

p
ea

to
n

es
, c

ic
lis

ta
s 

re
d

u
ci

en
d

o 
la

s 
is

la
s 

d
e 

ca
lo

r. 

N
ec

es
is

ta
m

os
 

m
ej

or
ar

 la
 c

al
id

ad
 d

e 
ai

re
 r

ed
u

ci
en

d
o 

la
 

ta
za

 d
e 

m
ot

or
iz

ac
ió

n
, 

co
n

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 
ve

h
ic

u
la

r. 

H
ay

 
ca

m
p

añ
as

 d
e 

re
fo

re
st

ac
ió

n
 

en
 z

on
as

 
u

rb
an

as
 p

ar
a 

au
m

en
ta

r 
es

p
ac

io
s 

so
m

b
re

ad
os

 
en

 p
ar

q
u

es
 

p
ú

b
lic

os
 p

er
o 

fa
lt

a 
ap

lic
ar

 
en

 b
an

q
u

et
as

 
y 

vi
al

id
ad

es
.

Se
 d

io
 in

ic
io

 a
 

u
n

 p
ro

g
ra

m
a 

d
e 

m
on

it
or

eo
 

d
e 

ca
lid

ad
 d

el
 

ai
re

 d
es

d
e 

O
SC

 y
 

ay
u

n
ta

m
ie

n
to

 
La

 P
az

, p
er

o 
fa

lt
a 

el
 

in
vo

lu
cr

am
ie

n
to

 d
e 

lo
s 

d
os

 
n

iv
el

es
 d

e 
g

ob
ie

rn
o 

y 
m

ay
or

 
co

b
er

tu
ra

 d
e 

m
on

it
or

eo
.

R
ef

or
es

ta
r 

la
s 

p
ri

n
ci

p
al

es
 

ví
as

 d
e 

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 
d

es
d

e 
b

an
q

u
et

as
 

p
ar

a 
m

ej
or

ar
 

la
 c

al
id

ad
 d

e 
la

 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

r
a.

 

In
st

al
ar

 
es

ta
ci

on
es

 d
e 

m
on

it
or

eo
 

co
n

 
re

su
lt

ad
os

 
p

ú
b

lic
os

 y
 

re
al

iz
ar

 
ve

ri
fic

ac
ió

n
 

ve
h

ic
u

la
r. 

"P
or

 la
 

so
m

b
ri

ta
".

"M
e 

m
u

ev
o 

y 
n

o 
em

it
o"

.
Q

u
e 

n
o 

se
 le

s 
d

é 
el

 c
u

id
ad

o 
y m

an
te

n
im

ie
n

to
 p

ar
a 

g
ar

an
ti

za
r 

su
 

cr
ec

im
ei

n
to

 
óp

ti
m

o.
 

Q
u

e 
in

cr
em

en
te

 e
l 

n
ú

m
er

o 
d

e 
ve

h
ic

u
lo

s 
p

or
 

te
n

er
 v

ar
io

s 
ti

p
os

 s
eg

ú
n

 e
l 

q
u

e 
p

u
ed

a 
ci

rc
u

la
r. 

H
om

ol
og

ar
 

Le
ye

s 
es

ta
ta

le
s 

(B
C

S)
 y

 
m

u
n

ic
ip

io
s 

(L
a 

P
az

).
Le

y 
d

e 
A

se
n

ta
m

ie
n

to
s 

H
u

m
an

os
, 

D
es

ar
ro

llo
 

U
rb

an
o 

y 
O

rd
en

am
ie

n
t

o 
Te

rr
it

or
ia

l, 
R

eg
la

m
en

to
s 

d
e 

C
on

st
ru

cc
io

n
es

, L
ey

 d
e 

P
ro

te
cc

ió
n

 a
l 

M
ed

io
 

A
m

b
ie

n
te

, 
R

eg
la

m
en

to
 

d
e 

Im
ag

en
 

U
rb

an
a,

 
R

eg
la

m
en

to
 

d
e 

M
ov

ili
d

ad
, 

Le
y 

E
st

at
al

 d
e 

M
ov

ili
d

ad
.

Le
y 

d
e 

E
q

u
ili

b
ri

o 
E

co
ló

g
ic

o,
 

A
ct

u
al

iz
ar

 
P

ro
A

ir
e,

 
H

om
ol

og
ar

 a
 

Le
y 

d
e 

C
am

b
io

 
C

lim
át

ic
o,

 
A

ct
u

al
iz

ar
 

R
eg

la
m

en
to

 
d

e 
Tr

an
si

to
 y

 
M

ov
ili

d
ad

 
p

ar
a 

ve
ri

fic
ac

ió
n

 
V

eh
ic

u
la

r. 

P
ro

g
ra

m
a 

in
te

g
ra

l d
e 

re
fo

re
st

ac
ió

n
 

p
ar

a 
m

ej
or

am
ie

n
to

 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
p

ea
to

n
al

 y
 

ci
cl

is
ta

. 

Im
p

le
m

en
ta

ci
ón

 d
el

 P
ro

A
ir

e 
(p

ro
g

ra
m

a 
d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n
 

ve
h

ic
u

la
r)

Te
m

p
er

at
u

ra
 

a 
la

 
so

m
b

ra
  v

s 
al

 
so

l. 
C

an
ti

d
ad

 d
e 

km
 

so
m

b
re

ad
os

. 

P
or

ce
n

ta
je

 d
e 

p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r 
ve

ri
fic

ad
o.

 
P

or
ce

n
ta

je
 d

e 
d

is
m

in
u

ci
ón

 
d

e 
em

is
io

n
es

. 

ES
P

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O

Se
 n

ec
es

it
a 

m
ej

or
ar

/a
rt

ic
u

la
r 

la
 

co
n

ec
ti

vi
d

ad
 d

e 
La

 P
az

 
y 

B
C

S 
co

n
 e

l r
es

to
 d

el
 

p
aí

s 
p

ar
a 

el
 t

ra
sl

ad
o 

d
e 

p
er

so
n

as
, i

n
su

m
os

 y
 

se
rv

ic
io

s.
 

N
ec

es
id

ad
 d

e 
re

d
u

ci
r 

la
 v

u
n

er
ab

ili
d

ad
 

fr
en

te
 a

 d
es

as
tr

es
 

n
at

u
ra

le
s 

p
or

 fa
lt

a 
d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

ra
 

ad
ap

ta
b

le
 p

ar
a 

d
is

m
in

u
ir

 im
p

ac
to

 e
n

 
la

 e
co

n
om

ía
. 

Se
 h

an
 

re
d

u
ci

d
o 

lo
s 

vu
el

os
 

d
is

p
on

ib
le

s 
y 

ru
ta

s 
m

ar
ít

im
as

 d
e 

co
n

ex
ió

n
. 

Se
 h

an
 h

ec
h

o 
p

la
n

es
, 

p
ro

g
ra

m
as

 y
 

es
tu

d
io

s 
p

ar
a 

id
en

ti
fic

ar
 

m
ed

id
as

 d
e 

ac
ep

ta
ci

ón
 y

 
m

it
ig

ac
ió

n
 

fr
en

te
 a

 la
 

vu
n

er
ab

ili
d

ad
, 

p
er

o 
n

o 
se

 
h

an
 

im
p

le
m

en
ta

d
o 

la
s 

m
ed

id
as

.

A
u

m
en

ta
r 

ru
ta

s 
m

ar
ít

im
as

 y
 

aé
re

as
 d

e 
co

n
ex

ió
n

 c
on

 
el

 m
u

n
ic

ip
io

 
La

 P
az

.

M
ej

or
ar

 la
 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
r

a 
d

el
 

m
u

n
ic

ip
io

 d
e 

La
 P

az
 y

 d
el

 
E

st
ad

o 
d

e 
B

C
S 

p
ar

a 
ad

ap
ta

rs
e 

fr
en

te
 a

 
d

es
as

tr
es

 
n

at
u

ra
le

s.
 

B
C

S 
n

o 
es

 u
n

a 
is

la
.

C
iu

d
ad

 
p

re
ca

vi
d

a 
va

le
 p

or
 d

os
. 

A
u

m
en

to
 d

e 
p

re
si

ón
 s

ob
re

 
el

 t
er

ri
to

ri
o 

y 
d

em
an

d
a 

d
e 

se
rv

ic
io

s 
p

ar
a 

u
su

ar
io

s 
y 

n
u

ev
os

 
h

ab
it

an
te

s.
 

Q
u

e 
se

 
re

al
ic

en
 o

b
ra

s 
d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

r
a 

co
n

 
b

an
d

er
a 

d
e 

ad
ap

ta
ci

ón
 

si
n

 s
er

lo
. 

E
la

b
or

ar
 

p
la

n
es

 
se

ct
or

ia
le

s 
d

e 
SC

T 
p

ar
a 

m
ov

ili
d

ad
 

m
ar

ít
im

a,
 

te
rr

es
tr

e 
y 

aé
re

a.

E
la

b
or

ar
 y

 
ac

tu
al

iz
ar

 lo
s 

at
la

s 
d

e 
ri

es
g

os
 

m
u

n
ic

ip
al

es
 y

 
h

om
ol

og
ar

 
P

M
D

U
s 

co
n

fo
rm

e 
a 

lo
s 

at
la

s 
d

e 
ri

es
g

os
. 

Fo
rt

al
ec

im
ie

n
to

 d
e 

la
zo

s/
al

ia
n

za
s,

 
A

P
P

, 
in

ce
n

ti
va

r 
in

ve
rs

ió
n

.

P
ro

g
ra

m
a 

d
e 

re
u

b
ic

ac
ió

n
 

d
e 

as
en

ta
m

ie
n

to
s 

en
 z

on
as

 d
e 

al
to

 r
ie

sg
o 

a 
zo

n
as

 
se

g
u

ra
s.

 

C
an

ti
d

ad
 d

e 
n

u
ev

as
 r

u
ta

s 
y 

vu
el

os
 a

 L
a 

P
az

 y
 B

C
S.

C
an

ti
d

ad
 d

e 
as

en
ta

m
ie

n
to

s 
en

 z
on

as
 d

e 
ri

es
g

o 
re

u
b

ic
ad

os
.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

B
A

JA
 C

A
LIFO

R
N

IA

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

Traslad
o d

e p
erson

as 
en

 tran
sp

orte p
ú

b
lico 

eficien
te, cóm

od
o, 

seg
u

ro y aseq
u

ib
le.

M
u

n
icip

io ab
an

d
on

ó 
con

trol.

R
ed

u
cción

 d
e 

lesion
es viales y 

rescate d
e la 

in
teracción

 callejera, 
arm

on
iosa y 

em
p

ática.

Se traslad
ó g

estión
 

d
e tran

sp
orte 

p
ú

b
lico a 

coop
erativas d

e 
tran

sp
ortistas y n

o 
p

erm
iten

 el 
cam

b
io virtu

oso 
d

el sistem
a.

Se revictim
iza a 

u
su

arios y traslad
a 

resp
on

sab
ilid

ad
.

C
ab

ild
os n

o están
 

cap
acitad

os en
 

in
cid

ir en
 el 

R
ég

im
en

 d
e 

Tran
sp

orte e 
in

stitu
cion

es 
om

isas en
 tom

a d
e 

d
ecision

es.

E
xiste u

n
 sistem

a 
d

e tran
sp

orte 
p

ú
b

lico orien
tad

o 
esp

ecificam
en

te 
h

acía con
fort, 

eficien
cia 

seg
u

rid
ad

, 
seq

u
ib

ilid
ad

 y 
calid

ad
 (con

 
in

term
od

alid
ad

). 

Las in
stitu

cion
es 

im
p

licad
os en

 
seg

u
rid

ad
 vial 

tien
en

 u
n

 sistem
a 

d
e g

estión
 

orien
tad

o a visión
 

cero y p
irám

id
e d

e 
m

ovilid
ad

. 

Sistem
a d

e 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico 

p
rofesion

aliza
d

o 
in

d
ep

en
d

ien
t

e d
e cab

ild
o 

con
 

p
lan

ificación
, 

in
d

icad
ores 

orien
tad

os a 
con

fort, 
eficien

cia, 
seg

u
rid

ad
, 

aseq
u

ib
ilid

ad
 

e in
term

od
alid

a
d

. 

Sistem
as 

m
u

n
icip

ales 
d

e m
ovilid

ad
 

y cu
ltu

ra d
e 

calle b
asad

os 
en

 V
isión

 
C

ero y 
P

irám
id

e d
e 

la M
ovilid

ad
 

con
 

vin
cu

lación
 y 

d
esarrollo 

u
rb

an
o y 

p
lan

ificación
.

R
esisten

cia d
e 

p
arte d

e 
in

tereses 
cread

os d
el 

viejo sistem
a 

(coop
erativas 

y asociacion
es 

d
e tran

sp
orte)

R
esisten

cia 
ciu

d
ad

an
a a 

cam
b

ios, 
m

od
ales d

e 
m

ovilid
ad

 y 
reb

otes p
or 

in
fraestru

ctu
r

a m
al 

d
iseñ

ad
a. 

R
eg

lam
en

to 
N

acion
al d

e 
Tran

sp
orte P

ú
b

lico 
d

erivad
o d

e la Ley 
G

en
eral d

e 
M

ovilid
ad

 con
 

d
im

en
sión

 
m

u
ltiescalar 

(p
u

eb
los y 

ciu
d

ad
es).

R
eg

lam
en

to d
e 

Seg
u

rid
ad

 V
ial 

U
rb

an
a: orien

tad
o 

a V
isión

 C
ero y 

P
irám

id
e d

e 
M

ovilid
ad

, 
d

esarrollo u
rb

an
o 

y p
lan

ificación
. 

Se crea el Sistem
a 

M
u

n
icip

al d
e Tran

sp
orte 

P
ú

b
lico: tran

sp
aren

te, 
ciu

d
ad

an
izad

o, con
 u

n
 

con
sejo ciu

d
ad

an
o d

e 
tran

sp
orte p

ú
b

lico 
eleg

id
o d

e m
an

era 
ab

ierta y rep
resen

tativa. 

P
rog

ram
a d

e 
seg

u
rid

ad
 vial con

 
cam

p
añ

as d
e d

ifu
sión

, 
im

p
lem

en
tación

 y 
p

rom
oción

 d
e 

in
term

od
alid

ad
. 

Ín
d

ice d
e 

tiem
p

os d
e 

d
esp

lazam
ien

to, 
exp

erien
cia d

el 
u

su
ario y d

el 
op

erad
or d

el 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

In
d

icad
or d

e 
sin

iestrab
ilid

ad
 

vial y 
cam

in
ab

ilid
ad

 
esp

acialm
en

te 
referen

ciad
o.

V
IV

IE
N

D
A

R
ed

en
sificación

:
P

ara fom
en

tar u
n

a 
ciu

d
ad

 m
ás com

p
acta 

y red
u

cir viajes en
 au

to 
p

rivad
o. 

V
ivien

d
a zon

as 
cen

trales (oferta).
O

p
tim

izar el sistem
a 

d
e tran

sp
orte p

ú
b

lico 
(red

itu
ab

le).

Falta 
h

om
olog

ar/actu
ali

zar in
stru

m
en

tos 
n

orm
ativos h

acia 
u

n
a ciu

d
ad

 
sosten

ib
le.

Falta b
u

scar 
m

ecan
ism

os p
ara 

in
cen

tivar el 
d

esarrollo d
e 

vivien
d

a aseq
u

ib
le 

en
 zon

as cen
trales 

(vertical).

C
om

p
lem

en
tar, 

h
om

olog
ar, 

actu
alizar y crear 

n
u

evos 
in

stru
m

en
tos 

n
orm

ativos d
e 

p
lan

eación
 h

acia 
u

n
a ciu

d
ad

 
sosten

ib
le.

C
reación

 o 
con

solid
ación

 d
e 

u
n

a in
stitu

ción
 

p
ara u

n
a m

ejor 
g

estión
 d

el su
elo 

u
rb

an
o en

 zon
as 

cen
trales 

in
cen

tivan
d

o 
vivien

d
a aseq

u
ib

le.

P
lan

 (p
arcial) 

d
e 

tran
sform

ació
n

 u
rb

an
a d

el 
cen

tro d
e La 

P
az, B

C
S.

E
n

 SE
D

A
TU

, 
IN

V
I, IN

SU
S, 

etc. 
(coord

in
ación

): D
irección

 d
e 

G
estión

 d
e 

V
ivien

d
a.

Q
u

e se 
d

esarrolle 
sim

u
lan

d
o la 

p
articip

ación
 

ciu
d

ad
an

a 
(Falta d

e 
tran

sp
aren

cia
).

Q
u

e sea 
d

irig
id

o p
or 

p
erson

as sin
 

el p
erfil o sea 

u
n

 p
u

esto 
p

olítico 
(b

u
rocratico).

Im
p

lem
en

tar la 
cap

tu
ra d

e 
p

lu
svalías y 

tran
sferen

cia d
e 

p
oten

cialid
ad

es en
 

la LG
A

H
YO

T, Ley 
d

e D
esarrollo d

e 
B

C
S.

A
n

exar en
 la 

LG
A

H
YO

T u
n

 
p

orcen
taje d

e 
recu

rsos o 
in

fraestru
ctu

ra 
d

estin
ad

a al 
d

esarrollo d
e 

vivien
d

a social. 

M
ejoram

ien
to d

e 
in

fraestru
ctu

ra y 
ed

ificios p
atrim

on
iales 

en
 zon

as d
e 

m
ejoram

ien
to u

rb
an

o. 

O
ferta d

e vivien
d

a en
 

zon
a cen

tral p
ara 

reu
b

icar p
ob

lación
 d

e 
zon

as d
e alto riesg

o. 

P
orcen

taje d
e 

ed
ificios 

p
atrim

on
iales 

reh
ab

ilitad
os. 

P
orcen

taje d
e 

tu
ristas y 

p
ob

lación
 local 

atrae el cen
tro 

d
e La P

az, B
C

S.

P
orcen

taje d
e 

h
ab

itan
tes q

u
e 

p
asaron

 d
e vivir 

en
 zon

as d
e alto 

riesg
o a zon

as 
cen

trales. 

ESP
A

C
IO

 
P

Ú
B

LIC
O

A
b

atir el d
éficit d

e 
áreas verd

es efectivas.
O

M
S: m

ín
im

o 9 m
etros 

cu
ad

rad
os / h

ab
itan

te. 
Salu

d
 y calid

ad
 d

e 
vid

a.

M
ejorar los esp

acios 
p

ú
b

licos con
 la 

fin
alid

ad
 d

e fortalecer 
la coh

esión
 social y el 

ap
rop

iam
ien

to d
e los 

esp
acios p

ú
b

licos. 

Á
reas verd

es: 
D

esarrollo d
e áreas 

verd
es sin

 p
lan

 d
e 

m
an

ejo. 
Se ab

an
d

on
an

 los 
esp

acios-focos d
e 

riesg
o.

E
sp

acio p
ú

b
lico: 

C
reación

 d
e 

p
royectos "estrella" 

ajen
os al con

texto 
d

e la localid
ad

 o 
sim

p
lem

en
te n

o se 
atien

d
e. 

E
sq

u
em

a d
e 

com
p

en
sación

 al 
esp

acio p
ú

b
lico. 

Tran
sferen

cia d
e 

d
erech

os, 
d

esarrollo con
 

en
foq

u
e local al 

área afectad
a. 

R
esu

ltad
os 

d
esead

os: 
E

sp
acios d

efin
id

os 
p

or la ciu
d

ad
an

ía 
ap

rop
iad

os con
 la 

factib
ilid

ad
 

n
ecesaria p

ara su
 

d
esarrollo y 

p
erm

an
en

cia. 

E
l verd

e 
tam

b
ién

 
d

ep
en

d
e d

e ti. 
Sistem

a d
e 

p
arq

u
es 

m
etrop

olitan
os. 

D
el d

esarrollo 
vertical a la 
com

p
en

sació
n

 p
ú

b
lica 

local. 
Tran

sferen
cia 

d
erech

os d
e 

d
esarrollo -

in
vertir 

esp
acio 

p
ú

b
lico.

A
p

atia 
colab

oración
 

ciu
d

ad
an

a.
Fallas en

 la 
im

p
lem

en
taci

ón
 d

el p
lan

 
in

teg
ral.

A
b

u
so d

e la 
tran

sferen
cia 

d
e d

erech
os 

d
e d

esarrollo. 
In

terven
cion

e
s p

ú
b

licas 
g

en
ericas q

u
e 

n
o son

 
ap

rop
iad

as 
p

ara la 
ciu

d
ad

an
ía. 

R
eform

a LG
A

H
 

d
on

d
e se 

p
rom

u
eva alcan

zar 
u

n
 m

ín
im

o d
e 

m
etros cu

ad
rad

os 
d

e área verd
e p

or 
ciu

d
ad

an
o.

Los asen
tam

ien
tos 

h
u

m
an

os d
eb

erán
 

p
rocu

rar alcan
zar 

los m
etros 

cu
ad

rad
os 

estab
lecid

os p
or la 

O
M

S. 

R
eform

a a los 
req

u
erim

ien
tos 

E
V

I y E
IV

 d
on

d
e se 

m
aterialicen

 las 
com

p
en

sacion
es 

d
el esp

acio 
p

ú
b

lico. 

Fom
en

tar el d
esarrollo 

d
e áreas verd

es.
Sistem

a m
etrop

olitan
o 

d
e p

arq
u

es - ad
op

ta 
áreas verd

es.
P

rog
ram

a p
articip

ativo 
d

e reh
ab

ilitación
 p

or 
h

ab
itan

tes a p
arq

u
es y 

áreas verd
es. 

B
an

co d
e p

royectos 
p

articip
ativo 

p
erm

an
en

te. 
P

lataform
a con

su
lta 

E
IV

 y E
V

I. 
Solu

cion
es d

e m
ap

a 
in

teractivo.
In

terven
cion

es d
e 

d
esarrollos en

 la 
ciu

d
ad

. 

Á
rea verd

e: 
m

etro cu
ad

rad
o 

p
or h

ab
itan

te.
N

ú
m

ero d
e 

p
arq

u
es 

ad
op

tad
os. 

N
ú

m
ero d

e 
p

arq
u

es 
reh

ab
ilitad

os.
N

ú
m

ero d
e 

p
rop

u
estas 

su
b

id
ad

 a la 
p

lataform
a. 

N
ú

m
ero d

e 
visitan

tes 
p

arq
u

es.
C

alid
ad

 d
e aire 

p
ost h

ab
ilitación

 
p

arq
u

es.
N

ú
m

ero d
e 

in
cid

en
d

ias 
d

elictivas zon
a 

p
arq

u
e. 

P
orcen

taje d
e 

ven
tas d

erech
o 

d
esarrollo.

N
ú

m
ero d

e 
con

su
ltas d

iseñ
o 

p
articip

ativo.
N

ú
m

ero d
e 

p
rop

u
estas 

ciu
d

ad
an

o b
an

co 
p

royectos.
A

flu
en

cia en
 los 

esp
acios 

p
ú

b
licos 

d
esarrollad

os. 
H

ab
ilitación

 d
e 

esp
acio p

ú
b

lico 
con

 fid
eicom

iso. 

Sistem
a 

ciu
d

ad
an

o. 
Á

reas verd
es 

p
rop

u
esta y n

o 
h

ab
ilitación

 con
 

p
articip

ación
 

ciu
d

ad
an

a y 
p

lan
eación

 
in

teg
ral. 

C
om

p
en

sacion
es a 

la ciu
d

ad
 p

or las 
extern

ab
ilid

ad
es 

d
el crecim

ien
to. 

E
sp

acios p
ú

b
licos 

reh
ab

ilitad
os o 

n
u

evos aterrizad
os 

localm
en

te y 
acep

tad
os. 

In
terp

retación
 d

e 
in

stru
m

en
tos en

 
los p

rog
ram

as d
e 

d
esarrollo u

rb
an

o. 
V

en
ta d

e d
erech

o 
d

esarrollos 
C

om
p

en
sación

 d
e 

esp
acio p

ú
b

lico. 

C
reación

 d
e 

fid
eicom

iso d
e 

esp
acios p

ú
b

licos: 
fin

an
ciar, con

stru
ir, 

m
an

ten
er.

C
red

itos fiscales a 
d

esarrollad
ores p

ara 
aten

d
er 

con
d

icion
an

tes, 
com

p
en

sación
 esp

acio 
p

ú
b

lico. 

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

R
ed

u
cción

 d
e 

em
ision

es d
e g

ases d
e 

efecto in
vern

ad
ero p

or 
tran

sp
orte d

e 
m

ercan
cías.

N
o sab

em
os el 

im
p

acto d
e la 

con
tam

in
ación

 y d
e 

las p
olíticas d

e 
m

ovilid
ad

 y esp
acio 

p
ú

b
lico p

orq
u

e n
o 

existe in
form

ación
 

p
ertin

en
te. 

E
l m

ód
elo d

e 
tran

sp
orte d

e 
m

ercan
cías d

e 
cen

tra en
 

veh
ícu

los d
e 

m
otore d

iésel 
altam

en
te 

con
tam

in
an

tes.

P
ocas estacion

es 
d

e verificación
 

veh
icu

lar y la 
in

form
ación

 n
o 

d
esen

cad
en

a 
tom

a d
e 

d
ecision

es, n
o es 

p
ú

b
lica. 

P
ocas estacion

es 
d

e m
on

itoreo q
u

e 
son

 fijas y m
id

en
 el 

p
rob

lem
a a g

ran
 

escala. 

Tran
sp

orte d
e 

m
ercan

cías se 
cen

tra en
 m

od
elos 

m
ás eficien

tes 
en

erg
eticam

en
te y 

m
en

os 
con

tam
in

an
tes 

(tren
es in

terestatal, 
m

od
u

lar-local).

E
l E

stad
o cu

en
ta 

con
 estacion

es d
e 

m
on

itoreo y 
verficación

 
veh

icu
lar q

u
e 

com
u

n
ican

 
efectivam

en
te la 

in
form

ación
. 

A
d

em
ás, son

 
vin

cu
lan

tes h
acia la 

tom
a d

e d
ecision

es. R
ed

 d
e 

tran
sp

orte d
e 

m
ercan

cías 
d

e b
ajas 

em
ision

es 
(tren

es u
 otras 

altern
ativas 

sosten
ib

les).
R

ed
es locales 

m
od

u
lares d

e 
b

ajas 
em

ision
es.

C
reación

 d
el 

term
óm

etro 
d

e em
ision

es 
a n

ivel calle. 

Q
u

ien
es se 

b
en

efician
 d

e 
la situ

ación
 

actu
al 

(tran
sp

orte n
o 

su
sten

tab
le) 

se resista y 
op

on
g

a.
Falta d

e 
in

versión
. 

Se q
u

ed
e sólo 

en
 

in
form

ación
 y 

n
o se 

con
vierta en

 
p

olítica 
p

ú
b

ica 
vin

cu
lan

te y 
efectiva. 

R
eg

lam
en

to d
e la 

Ley G
en

eral d
e 

M
ovilid

ad
 p

ara el 
tran

sp
orte d

e 
m

ercan
cías 

(in
terestatal, 

m
od

u
lar local).

Ley d
e P

rotección
 

al A
m

b
ien

te.
N

orm
a q

u
e 

ob
lig

u
e a m

ed
ir las 

em
ision

es d
e 

con
tam

in
an

tes en
 

las p
rin

cip
ales 

vialid
ad

es d
e las 

zon
as 

m
etrop

olitan
as o 

ciu
d

ad
es.

G
en

eración
 d

e u
n

 
in

cen
tivo d

e tran
sición

 
h

acia el tran
sp

orte d
e 

b
ajas em

ision
es. 

P
lataform

a in
form

ática 
d

e con
tam

in
ación

 p
ara 

recop
ilar in

form
ación

 
sob

re las em
ision

es.

R
elación

 en
tre 

kilom
etros 

recorrid
os y 

volu
m

en
 d

e 
m

ercan
cias 

traslad
ad

as en
 la 

red
 d

e tran
sp

orte 
d

e m
ercan

cías 
d

e b
ajas 

em
ision

es. 

E
stación

 d
e 

calid
ad

 d
e aire 

p
or cad

a n
od

o 
vial p

rin
cip

al.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

B
A

JA
 C

A
LI

FO
R

N
IA

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

ES
P

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O

Fa
lt

a 
d

e 
n

or
m

at
iv

a 
q

u
e 

re
g

u
le

 e
l u

so
 d

e 
"s

er
vi

ci
os

 e
le

ct
ró

n
ic

os
" 

d
eb

id
o 

a 
q

u
e 

es
 u

n
 

te
m

a 
co

n
te

m
p

or
án

eo
 

y 
p

ar
ad

ig
m

át
ic

o 
ac

tu
al

m
en

te
.

O
p

ti
m

iz
ar

 e
l s

is
te

m
a 

d
e 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o 

d
eb

id
o 

a 
q

u
e 

la
s 

co
n

ce
si

on
es

 s
e 

h
an

 
vu

el
to

 u
n

 m
on

op
ol

io
. 

E
xi

xt
e 

u
n

a 
in

ic
ia

ti
va

 
p

ro
p

u
es

ta
 a

 fi
n

al
es

 
d

e 
20

18
 h

ec
h

a 
p

or
 

el
 E

je
cu

ti
vo

 E
st

at
al

 
d

e 
B

C
S 

d
on

d
e 

se
 

co
n

te
m

p
la

 e
l 

te
m

a,
 a

u
n

q
u

e 
p

or
 

la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

"p
u

lir
" d

ic
h

a 
p

ro
p

u
es

ta
, a

l d
ía

 
d

e 
h

oy
 n

o 
se

 h
a 

d
ic

ta
m

in
ad

o 
d

ic
h

a 
in

ic
ia

ti
va

. 

A
ct

u
al

m
en

te
 n

o 
se

 
at

ie
n

d
e 

d
eb

id
o 

a 
q

u
e 

n
o 

es
 u

n
 t

em
a 

d
e 

m
u

ch
o 

in
te

ré
s 

so
ci

al
. 

D
ic

ta
m

in
ar

 la
 

in
ic

ia
ti

va
 p

or
 la

 
cu

al
 d

e 
cr

ea
 la

 L
ey

 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

 p
ar

a 
el

 E
st

ad
o 

d
e 

B
C

S,
 

es
to

 d
es

p
u

és
 d

e 
te

n
er

 m
es

as
 d

e 
tr

ab
aj

o 
co

n
 

d
iv

er
sa

s 
p

er
so

n
as

 
co

n
 in

te
ré

s 
d

ir
ec

to
 

en
 la

 L
ey

 y
 t

en
er

 la
 

Le
y 

p
ro

p
u

es
ta

 
ar

m
on

iz
ad

a 
co

n
 la

s 
d

em
ás

 n
or

m
as

 d
e 

la
 m

at
er

ia
.

C
re

ar
 u

n
 

or
g

an
is

m
o 

q
u

e 
se

 
en

ca
rg

u
e 

d
e 

la
 

re
g

u
la

ci
ón

 y
 

d
is

tr
ib

u
ci

ón
 d

el
 

ot
or

g
am

ie
n

to
 d

e 
co

n
ce

si
on

es
.

Le
y 

d
e 

M
ov

ili
d

ad
 

p
ar

a 
el

 E
st

ad
o 

d
e 

B
C

S

In
st

it
u

to
 

R
eg

u
la

d
or

 d
e 

C
on

ce
si

on
es

 
P

ú
b

lic
as

.

A
l s

er
 u

n
a 

n
u

ev
a 

le
y,

 e
s 

p
ro

b
ab

le
 q

u
e 

ex
is

ta
n

 
la

g
u

n
as

 
ju

rí
d

ic
as

.

Q
u

e 
el

 n
u

ev
o 

in
st

it
u

to
 n

o 
se

a 
d

el
 t

od
o 

tr
an

sp
ar

en
te

, 
ad

em
ás

 d
e 

lo
s 

am
p

ar
os

 
d

e 
co

n
ce

si
on

ar
io

s 
al

 q
u

it
ar

le
s 

al
g

u
n

as
 d

e 
su

s 
co

n
ce

si
on

es
 o

 
p

er
m

is
os

 p
ar

a 
te

n
er

 u
n

a 
d

iv
er

si
fic

ac
ió

n
 

o 
d

is
tr

ib
u

ci
ón

 
m

ás
 a

m
p

lia
. 

Le
y 

d
e 

M
ov

ili
d

ad
 

p
ar

a 
el

 E
st

ad
o 

d
e 

B
C

S;
 a

rm
on

iz
ad

a 
co

n
 la

 L
ey

 E
st

at
al

 
d

e 
Tr

án
si

to
 

Te
rr

es
tr

e 
y 

lo
s 

re
g

la
m

en
to

s 
d

e 
tr

án
si

to
 

m
u

n
ic

ip
al

es
, a

sí
 

co
m

o 
lo

s 
es

tu
d

io
s 

d
e 

lo
s 

d
em

ás
 

te
m

as
 d

e 
in

te
ré

s 
q

u
e 

ap
ar

ez
ca

n
 e

n
 

d
ic

h
a 

le
y.

Le
y 

q
u

e 
re

g
u

la
 e

l 
ot

or
g

am
ie

n
to

 y
 

u
so

 d
e 

co
n

ce
si

on
es

 y
 

re
g

la
m

en
to

 in
te

rn
o d

el
 In

st
it

u
to

 R
eg

u
l

ar
iz

ad
or

 d
e 

C
on

ce
si

on
es

 
P

ú
b

lic
as

. 

P
re

su
p

u
es

to
 p

ar
a 

te
n

er
 

u
n

o 
d

e 
lo

s 
m

ej
or

es
 

si
st

em
as

 d
e 

tr
an

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o 
en

 e
l p

ai
s 

en
 u

n
 

la
p

so
 d

e 
5 

añ
os

.
C

re
ar

 u
n

a 
co

m
p

et
en

ci
a 

m
ás

 a
 la

 p
ar

 e
n

tr
e 

tr
as

p
or

te
 p

ú
b

lic
o 

y 
se

rv
ic

io
s 

en
tr

e 
p

ar
ti

cu
la

re
s,

 c
om

o 
so

n
 

U
b

er
 y

 C
ab

ify
.

Se
g

u
ir

 a
p

or
ta

n
d

o 
a 

la
 

p
ol

ít
ic

a 
d

e 
tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
re

n
d

ic
io

n
 d

e 
cu

en
ta

s 
p

or
 p

ar
te

 d
e 

ór
g

an
os

 
p

ú
b

lic
os

.

Fo
rm

al
iz

ac
ió

n
 e

n
 

la
 L

ey
 d

e 
"S

er
vi

ci
os

 
E

le
ct

ró
n

ic
os

", 
p

ar
a 

q
u

e 
lo

s 
tr

ab
aj

ad
or

es
 

cu
en

te
n

 c
on

 
p

re
st

ac
io

n
es

 
d

eb
id

as
. 

C
on

ta
r 

co
n

 u
n

a 
in

ve
rs

ió
n

 a
n

u
al

 
su

st
en

ta
b

le
 p

ar
a 

el
 m

ej
or

am
ie

n
to

 
d

el
 t

ra
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o.

Q
u

e 
la

 c
an

ti
d

ad
 

d
e 

p
re

st
ad

or
es

 
d

e 
se

rv
ic

io
s 

au
m

en
te

 e
n

 u
n

 
20

%
 e

n
 u

n
 a

ñ
o.

 

C
on

ce
si

on
es

 m
ás

 
d

is
tr

ib
u

id
as

, q
u

e 
el

 p
or

ce
n

ta
je

 d
e 

co
n

fia
n

za
 d

e 
la

 
ci

u
d

ad
an

ía
 a

l 
g

ob
ie

rn
o 

au
m

en
te

 2
0

%
 

co
n

 r
es

p
ec

to
 a

l 
20

18
, q

u
e 

fu
e 

en
tr

e 
15

 y
 2

5 
%

.
Q

u
e 

lo
s 

tr
ab

aj
ad

or
es

 a
 

ca
rg

o 
d

e 
lo

s 
co

n
ce

si
on

ar
io

s 
te

n
g

an
 u

n
 m

ej
or

 
in

g
re

so
 p

ar
a 

sa
ti

sf
ac

er
 s

u
s 

n
ec

es
id

ad
es

 y
 

q
u

e 
cu

en
te

n
 c

on
 

u
n

 m
ej

or
 

am
b

ie
n

te
 

la
b

or
al

.
Te

n
er

 u
n

 
or

g
an

is
m

o 
q

u
e 

tr
an

sp
ar

en
te

 la
 

ad
q

u
is

ic
ió

n
 d

e 
co

n
ce

si
on

es
 e

n
 

u
n

 p
or

ta
l d

e 
in

te
rn

et
.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

SIN
A

LO
A

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

V
IV

IE
N

D
A

B
u

scar la reu
b

icación
 

d
e vivien

d
as en

 
p

red
ios sin

 riesg
o d

e 
in

u
n

d
ación

 y 
d

erru
m

b
e.

V
ivien

d
a. C

on
trolar la 

in
terven

ción
 d

e las 
con

stru
ctoras.

Se les d
a su

b
sid

io 
a los afectad

os.
V

ig
ilar los 

p
erm

isos d
e 

con
stru

cción
 y 

coord
in

ación
 con

 
las d

iferen
tes 

in
stitu

cion
es q

u
e 

corresp
on

d
en

.  

Tom
ar en

 cu
en

ta 
las n

ecesid
ad

es d
e 

servicios p
ú

b
licos 

al au
torizar la 

con
stru

cción
 d

e 
vivien

d
a. 

C
oord

in
ación

 en
tre 

las in
stan

cias q
u

e 
corresp

on
d

en
. 

P
or u

n
a 

vivien
d

a 
d

ig
n

a y sin
 

riesg
o.

E
l 

in
cu

m
p

lim
ien

to d
e 

reg
lam

en
to 

d
e 

con
stru

cción
.

U
n

a ley q
u

e 
ob

lig
u

e a las 
con

stru
ctoras y 

au
torid

ad
es 

corresp
on

d
ien

tes 
al cu

m
p

lim
ien

to 
d

e la n
orm

a con
 

resp
on

sab
ilid

ad
 

p
en

al.

U
n

a d
isp

osición
 

m
u

n
icip

al 
en

carg
ad

a d
e q

u
e 

la ciu
d

ad
 cu

m
p

la 
las con

d
icion

es 
n

ecesarias d
e 

salu
b

rid
ad

.

U
n

 in
cen

tivo d
e 

con
d

on
ación

 d
e 

im
p

u
estos d

el 20
%

 p
or 

el cu
m

p
lim

ien
to d

e 
vivien

d
a d

ig
n

a y sin
 

riesg
o. 

30
 %

 d
e fam

ilias 
b

en
eficiad

as. 
E

stab
ilid

ad
 

econ
óm

ica. 

La falta d
e 

vig
ilan

cia d
e 

las oficin
as 

q
u

e 
corresp

on
d

en
.

M
ayor seg

u
rid

ad
. 

ESP
A

C
IO

 
P

Ú
B

LIC
O

N
o h

ay vías p
ara u

sar 
b

icicleta.
A

m
p

liar b
an

q
u

etas y 
con

exion
es 

p
eaton

ales p
orq

u
e las 

p
erson

as n
o p

u
ed

en
 

lleg
ar a su

 d
estin

o.

Se con
tru

yen
 vías 

p
ara el au

to y 
b

an
q

u
etas 

resid
u

ales. 

Se con
stru

yen
 

p
u

en
tes 

p
eaton

ales y se 
in

stalan
 top

es y 
alg

u
n

os 
sem

aforos.

A
m

p
liar b

an
q

u
etas 

en
 las vialid

ad
es 

con
 accesib

ilid
ad

 
u

n
iversal.

Q
u

itar ob
stacu

los 
p

ara crear sen
d

eros 
p

eaton
ales. 

P
eaton

es y 
ciclistas 
seg

u
ros.

V
en

d
ed

ores 
am

b
u

lan
tes 

se ap
rop

ian
 

d
e los 

esp
acios. 

A
u

tos y 
m

otocicletas 
in

vad
en

 
esp

acio d
e los 

ciclistas y 
p

eaton
es. 

C
iclovías am

p
lias y 

seg
u

ras d
e 

acu
erd

o al m
an

u
al 

d
e calles d

e la 
SE

D
A

TU
.

E
stab

lecer los 
p

rin
cip

ios d
e 

con
stru

ccion
 d

e 
b

an
q

u
etas am

p
lias 

y ciclovías.

D
esig

n
ar p

resu
p

u
esto 

d
e m

an
ten

im
ien

to d
e 

calles p
ara d

iseñ
ar 

b
an

q
u

etas y ciclovías.

Id
en

tificar las vías 
estratég

icas p
ara la 

con
stru

cción
 d

e 
b

an
q

u
etas y ciclovías.

E
fecto: 

B
an

q
u

etas 
/ N

ú
m

ero d
e 

B
an

q
u

etas.
Im

p
acto: 

A
u

m
en

to d
e la 

calid
ad

 d
e vid

a.

E
fecto: km

 d
e 

ciclovías.
Im

p
acto: R

ed
u

cir 
ob

esid
ad

 y 
m

ejorar 
con

d
ición

 física. 

D
iseñ

ar calles con
 

ciclovías.
Ley d

e 
O

rd
en

am
ien

to 
Territorial y 
D

esarrollo U
rb

an
o: 

Las b
an

q
u

etas 
d

eb
erán

 ser 
am

p
lias y con

 
criterios d

e 
accesib

ilid
ad

 y los 
p

rin
cip

ios d
e la 

n
u

eva ag
en

d
a 

u
rb

an
a d

e la O
N

U
, 

en
 arm

on
ía con

 la 
Ley d

e M
ovilid

ad
 

Su
sten

tab
le.

E
lab

orar p
royectos 

ejecu
tivos p

ara ob
ten

er 
recu

rsos fed
erales.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

R
estrin

g
ir el u

so d
el 

au
tom

ovil p
orq

u
e 

em
ite g

ases d
e efecto 

in
vern

ad
ero y 

au
m

en
ta la 

con
tam

in
ación

 
am

b
ien

tal.

M
ejorar el tran

sp
orte 

p
ú

b
lico p

orq
u

e 
d

esin
sen

tiva su
 u

so.

A
ctu

alm
en

te n
o 

existen
 

restriccion
es 

leg
ales al u

so d
el 

au
tom

ovil 
p

articu
lar.

A
l con

trario, se 
realizan

 ob
ras p

ara 
facilitar su

 u
so. 

E
l tran

sp
orte 

p
ú

b
lico es 

d
eficien

te y d
e 

m
ala calid

ad
.

Se au
m

en
tan

 las 
tarifas 
d

esp
rop

orcion
ad

a
m

en
te.

Im
p

on
er reg

las 
p

ara evitar la 
circu

lación
 d

e 
veh

Ícu
los 

con
tam

in
an

tes a 
través d

e la 
verificación

. 
R

etiro d
e 

in
cen

tivos com
o el 

n
o cob

ro d
e 

ten
ecia. 

Su
b

sid
iar el costo 

d
el tran

sp
orte 

p
ú

b
lico. 

C
rear n

u
evas 

altern
ativas 

d
e tran

sp
orte 

com
o 

tran
sp

orte 
electrico, 
m

etrob
ú

s, etc.

Fom
en

tar el 
u

so d
e 

b
icicleta y 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico.

R
eacción

 
im

m
od

erad
a 

d
e u

su
arios 

d
el tran

sp
orte 

p
rivad

o.

D
ism

in
u

ción
 

d
e la 

activid
ad

 
econ

óm
ica 

d
el sector 

en
erg

ético. 
E

l recu
rso 

p
ú

b
lico p

ara 
el su

b
sid

io.

M
od

ificar la Ley d
e 

V
ialid

ad
 y 

M
ovilid

ad
 

Su
sten

tab
le p

ara 
p

rom
over el 

tran
sp

orte 
eléctrico y el 
m

etrob
u

s. 

A
rm

on
izar las 

leyes d
e m

ovilid
ad

 
su

sten
tab

le con
 

las leyes d
e 

d
esarrollo u

rb
an

o 
y ecológ

ico d
el 

estad
o. 

O
torg

ar con
cesion

es 
g

ratu
itas a em

p
resarios 

q
u

e in
trod

u
zcan

 
tran

sp
ortes colectivos 

electricos. 
C

rear u
n

 fon
d

o p
ú

b
lico 

p
ara su

b
ven

cion
ar el 

costo d
e esta 

m
od

alid
ad

 d
e 

tran
sp

orte. 

C
on

stru
ir ciclovías en

 
tod

as las ciu
d

ad
es y 

ap
ortar con

 su
b

sid
ios 

la ad
q

u
isición

 d
e 

b
icicletas.

D
ism

in
u

ir el 
n

ú
m

ero d
e 

veh
icu

los 
p

articu
lares en

 
circu

lación
 en

 u
n

 
20

%
 en

 3 añ
os. 

D
ism

in
u

ción
 d

e 
la em

isión
 d

e 
g

ases d
e efecto 

in
vern

ad
ero en

 
u

n
 20

%
 en

 3 
añ

os. 

M
ejorar en

 u
n

 
20

%
 la seg

u
rid

ad
 

d
e la m

ovilid
ad

 
en

 b
icicleta y 

p
eaton

al en
 3 

añ
os. 

A
h

orro d
e h

asta 
u

n
 50

%
 d

e costo 
d

e traslad
os p

or 
p

erson
a en

 las 
ciu

d
ad

es en
 3 

añ
os. 

D
ism

in
u

ción
 d

el 
p

orcen
taje d

e 
u

su
arios d

e 
veh

icu
los 

p
articu

lares. 
D

ism
in

u
yen

 
accid

en
tes. 

A
u

m
en

ta la 
com

p
etitivid

ad
 

en
 servicios 

u
rb

an
os en

 
Sin

aloa.
A

u
m

en
to d

el 
p

orcen
taje d

e 
u

su
sarios d

e TP
 

en
 las ciu

d
ad

es 
sin

aloen
ses. 

ESP
A

C
IO

 
P

R
O

D
U

C
TIV

O

M
ejorar servicio d

e 
tran

sp
orte p

ú
b

lico en
 

las ciu
d

ad
es 

sin
aloen

ses p
ara 

d
ism

in
u

ir el im
p

acto 
am

b
ien

tal y el u
so d

e 
veh

ícu
lo p

articu
lar. 

Tarifas m
ás accesib

les 
en

 tran
sp

orte p
ú

b
lico 

q
u

e in
cen

tive su
 u

so 
y ap

oye la econ
om

ía 
d

om
éstica. 

La leg
islación

 
actu

al n
o ob

lig
a al 

con
cesion

ario a 
m

ejorar el servicio 
d

el tran
sp

orte. 

E
l tem

a d
e la tarifa 

se d
ecid

e p
or 

d
em

an
d

a d
e los 

con
cesion

arios sin
 

n
in

g
u

n
a 

reg
u

lación
 técn

ica. 

La Ley d
e 

M
ovilid

ad
 E

statal 
ob

lig
a a la 

elim
in

ación
 d

el 
"h

om
b

re-cam
ión

".

La tarifa se calcu
la 

elim
in

an
d

o las 
fu

g
as en

 la 
op

eración
 actu

al, 
factor 
d

eterm
in

an
te en

 
las alzas d

el 
tran

sp
orte. 

M
od

ern
izació

n
 d

el servicio 
d

e tran
sp

orte 
p

ú
b

lico en
 

Sin
aloa. 

Im
p

lem
en

taci
ón

 d
el 

sistem
a d

e 
recau

d
o 

electrón
ico.

Falta d
e 

ad
ap

tación
 d

e 
los 
con

cesion
ario

s al cam
b

io. 
G

en
eraría 

d
esem

p
leo e 

in
con

form
id

a
d

.

E
l n

o 
ap

rovech
ar 

los b
en

eficios 
d

el sistem
a 

d
e recau

d
o 

p
ara g

estión
 

d
e d

atos.

R
eform

a a la Ley 
d

e M
ovilid

ad
 

Su
sten

tab
le d

el 
E

stad
o d

e Sin
aloa.

Las ru
tas, 

u
n

id
ad

es, 
frecu

en
cia y tod

o 
lo referen

te a la 
op

eración
 d

el 
sistem

a d
e 

tran
sp

orte p
ú

b
lico 

se realiza d
e 

acu
erd

o con
 el 

m
on

itoreo d
el 

servicio.

P
rog

ram
a d

e ap
oyo y 

acom
p

añ
am

ien
to p

or 
p

arte d
el estad

o a 
con

cesion
arios p

ara 
m

ig
rar a esq

u
em

as 
em

p
resariales d

e 
tran

sp
orte p

ú
b

lico. 
Id

en
tificación

 d
e fon

d
os 

p
ara ad

q
u

irir tecn
olog

ía 
y ren

ovación
 d

e 
u

n
id

ad
es. 

E
lim

in
ar 

"h
om

b
re-

cam
ión

" en
 

Sin
aloa en

 d
os 

añ
os. 

R
eestru

ctu
rar las 

ru
tas d

e tod
as las 

ciu
d

ad
es 

sin
aloen

ses en
 

d
os añ

os.

R
en

ovar la 
totalid

ad
 d

e las 
u

n
id

ad
es en

 
Sin

aloa en
 5 

añ
os. 

Im
p

lem
en

tar 
tecn

olog
ía d

e 
recau

d
o en

 los 
servicios d

e 
tran

sp
orte en

 los 
p

róxim
os d

os 
añ

os. 
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

SO
N

O
R

A

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

M
O

V
IL

ID
A

D

Le
g

is
la

ci
ón

 in
te

g
ra

l e
n

 
m

at
er

ia
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
d

el
 s

er
 h

u
m

an
o.

 

Le
g

is
la

ci
ón

, 
p

la
n

ea
ci

ón
 y

 
p

re
su

p
u

es
to

.

V
a 

in
ic

ia
n

d
o 

el
 

in
te

ré
s 

d
e 

le
g

is
la

r.
Le

g
is

la
ci

ón
 (n

o 
h

ay
).

P
la

n
ea

ci
ón

 
(E

sf
u

er
zo

s 
ai

sl
ad

os
).

P
re

su
p

u
es

to
 (N

u
lo

 
p

ar
a 

n
u

ev
as

 o
b

ra
s)

.

Le
g

is
la

ci
ón

; 
So

ci
al

iz
ac

ió
n

 d
e 

in
ic

ia
ti

va
 e

n
 e

st
a 

m
at

er
ia

 c
on

 t
od

os
 

lo
s 

se
ct

or
es

 p
ar

a 
en

ri
q

u
ec

er
la

.

V
in

cu
la

ci
ón

 y
 

co
m

p
ro

m
is

o 
en

tr
e 

lo
s 

se
ct

or
es

.
Se

g
u

im
ie

n
to

 y
 

ev
al

u
ac

ió
n

.

P
or

 u
n

a 
m

ov
ili

d
ad

 
in

cl
u

ye
n

te
 

p
ar

a 
el

 e
st

ad
o 

d
e 

So
n

or
a.

C
am

b
io

 d
e 

u
n

a 
n

u
ev

a 
im

ag
en

 
u

rb
an

a.

Fa
lt

a 
d

e 
vo

lu
n

ta
d

 d
e 

lo
s 

se
ct

or
es

 
in

vo
lu

cr
ad

os
 

d
e 

to
d

os
 lo

s 
n

iv
el

es
. 

D
es

in
te

ré
s 

d
e 

le
g

is
la

d
or

es
.

C
re

ac
ió

n
 d

e 
n

u
ev

a 
Le

y 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

 
so

st
en

ib
le

 y
 

tr
an

sp
or

te
 p

ar
a 

el
 

es
ta

d
o 

d
e 

So
n

or
a.

A
rm

on
iz

ar
 lo

s 
re

g
la

m
en

to
s 

d
e 

tr
án

si
to

 
m

u
n

ic
ip

al
es

 c
on

 la
 

n
u

ev
a 

le
y.

C
re

ac
ió

n
 d

el
 In

st
it

u
to

 
E

st
at

al
 d

e 
la

 M
ov

ili
d

ad
 

So
st

en
ib

le
.

C
on

se
jo

s 
m

u
n

ic
ip

al
es

 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

. 

P
la

n
es

 m
u

n
ic

ip
al

es
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 s
os

te
n

ib
le

. 
P

la
n

 d
e 

m
ov

ili
d

ad
 a

 
p

ol
íg

on
os

 in
d

u
st

ri
al

es
. 

A
 t

ra
vé

s 
d

el
 

ob
se

rv
at

or
io

 d
e 

la
 m

ov
ili

d
ad

 c
on

 
in

st
ru

m
en

to
s 

d
e 

se
g

u
im

ie
n

to
, 

g
es

ti
on

 y
 

p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

. 

E
st

u
d

io
 d

e 
la

 
m

ov
ili

d
ad

 
g

en
er

ad
a.

 

M
ov

ili
d

ad
 

su
st

en
ta

b
le

 y
 

p
ro

d
u

ct
iv

id
ad

 
p

ar
a 

to
d

os
.

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 
d

e 
la

 s
oc

ie
d

ad
 

re
d

u
ci

d
a.

C
re

ac
ió

n
 d

e 
se

g
u

im
ie

n
to

 y
 

p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

. 
O

b
se

rv
at

or
io

 d
e 

la
 

m
ov

ili
d

ad
. 

E
va

cu
ac

ió
n

 a
m

b
ie

n
ta

l 
d

e 
p

la
n

es
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

. 
E

st
u

d
io

s 
d

e 
ev

al
u

ac
ió

n
 

d
e 

la
 m

ov
ili

d
ad

 
g

en
er

ad
a.

V
IV

IE
N

D
A

ES
P

A
C

IO
 

P
Ú

B
LI

C
O

E
sp

ac
io

s 
p

ar
a 

co
m

u
n

id
ad

es
 c

on
 

d
is

ca
p

ac
id

ad
es

.

P
la

n
ea

ci
ón

 d
e 

ca
lle

s 
y 

es
p

ec
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
n

om
en

cl
at

u
ra

 y
 

as
ig

n
ac

ió
n

 d
e 

ca
rr

ile
s 

p
ar

a 
ve

h
íc

u
lo

s 
d

e 
em

er
g

en
ci

a.

P
re

se
n

ta
m

os
 

in
ic

ia
ti

va
s 

p
ar

a 
m

od
ifi

ca
r 

el
 m

ar
co

 
le

g
al

.

C
on

st
ru

ir
 e

l m
ar

co
 

le
g

al
 y

 n
or

m
at

iv
o 

at
en

d
ie

n
d

o 
la

s 
re

co
m

en
d

ac
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n
es

 
d

e 
d

ep
en

d
en

ci
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af

in
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. 

P
ar

a 
el
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26
 c
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 3
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p
ar

q
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d
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 c
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ac

id
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. 

A
d
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d
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M
ov
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b
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.
 

Fa
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Le
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d
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O
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U
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an
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ta
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l c
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d
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p
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u
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E
l d
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u
ye

n
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ro
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Se

g
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ri
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 c
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ti

ci
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 d
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d
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 m
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d
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 p
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p
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d
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d
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 p
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 d
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p
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p
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p
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 d
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l d
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d
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 d
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d
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 d
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d
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d
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b
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 d
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a p
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 d
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aís.

N
ú

m
ero d

e 
estu

d
ios y 

recom
en

d
aci

on
es 

aten
d

id
as-n

o 
aten

d
id

as.

P
ad

rón
 d

e 
u

n
id

ad
es d
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ios d
e 

eq
u

id
ad

 y 
p

erten
en

cia.

Ley G
en

eral 
d

e M
ovilid

ad
,

C
on

tar con
 

u
n

a 
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u
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o p
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con
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 d
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Á
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reviam
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d
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Á
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ili

d
ad

.

M
od

ifi
ca

r 
la

 L
ey

 d
e 

M
ov

ili
d

ad
 p

ar
a 

es
ta

b
le

ce
r 

la
 

ob
lig

at
or

ie
d

ad
 p

ar
a 

d
es

ti
n

ar
 la

 
in

ve
rs

ió
n

 p
ú

b
lic

a 
p

ar
a 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 d
e 

ci
cl

ov
ía

s 
y 

p
ea

to
n

es
.

A
cc

id
en

te
s 

vi
al

es
 q

u
e 

in
vo

lu
cr

e 
a 

ci
cl

is
ta

s 
y 

p
ea

to
n

es

R
eg

u
la

ci
ón

 d
e 

se
rv

ic
io

 d
e 

co
n

ce
si

on
es

 
d

e 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o.

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O

R
ed

u
ci

r 
la

 
co

n
ta

m
in

ac
ió

n
 

g
en

er
ad

a 
p

or
 la

 
m

ov
ili

d
ad

 y
 e

l 
tr

an
sp

or
te

.

M
ej

or
ar

 e
l s

er
vi

co
 d

e 
tr

an
sp

or
te

, 
ac

er
cá

n
d

ol
o 

a 
la

 
es

cu
el

a,
 v

iv
ie

n
d

a 
y 

tr
ab

aj
o.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

C
re

ar
 a

n
d

ad
or

es
 

in
te

rc
om

u
n

ic
ad

os
 

co
m

o 
op

ci
ón

 d
e 

m
ov

ili
d

ad
, a

d
em

ás
 

d
el

 im
p

u
ls

o 
a 

la
 

m
od

er
n

iz
ac

ió
n

 d
el

 
tr

an
sp

or
te

.

In
cl

u
si

ón
 d

e 
n

u
ev

as
 

m
od

al
id

ad
 d

es
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 e
n

 la
 L

ey
 

d
e 

M
ov

ili
d

ad
.

B
ic

it
ax

is
 

el
éc

tr
ic

os
 c

on
 

p
ol

íg
on

os
 

n
or

m
at

iv
am

e
n

te
 

d
et

er
m

in
ad

os
 

p
ar

a 
al

im
en

ta
r 

la
 

re
d

 t
ro

n
ca

l 
h

as
ta

 
vi

vi
en

d
a,

 
tr

ab
aj

o 
y 

es
cu

el
a.

P
ol

ít
ic

as
 

p
ú

b
lic

as
 d

e 
in

ce
n

ti
vo

s 
p

ar
a 

tr
an

sp
or

ti
st

as
 

p
ar

a 
ca

m
b

ia
r 

a 
ot

ra
s 

fo
rm

as
 

d
e 

tr
an

sp
or

te
 

y 
ac

tu
al

iz
ar

 e
l 

p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r.

Fa
lt

a 
d

e 
vo

lu
n

ta
d

 
p

ol
ít

ic
a,

 a
l 

ve
rs

e 
p

ol
ít

ic
am

en
te

 
af

ec
ta

d
os

 
co

m
o 

au
to

ri
d

ad
es

,

R
ea

cc
ió

n
 d

e 
g

ru
p

os
 

or
g

an
iz

ad
os

 y
 

op
er

ad
or

es
 

d
el

 t
ra

n
sp

or
te

 
en

 c
on

tr
a 

d
e 

la
 in

cl
u

si
ón

 
d

e 
ot

ro
s 

m
ed

io
s 

d
e 

tr
an

sp
or

te
.

C
re

ar
 R

eg
la

m
en

to
 

d
e 

M
ov

ili
d

ad
 q

u
e 

re
g

u
le

 
Tr

an
sp

or
ti

st
as

P
ol

ít
ic

a 
p

ú
b

lic
a 

p
ar

a 
re

d
u

ci
r 

el
 p

or
ce

n
ta

je
 d

e 
vi

aj
s 

re
al

iz
ad

os
 e

n
 

ve
h

íc
u

lo
 p

ar
ti

cu
la

r.

Fo
m

en
ta

r 
la

 e
d

u
ca

ci
ón

 
am

b
ie

n
ta

l e
n

 e
l t

em
a 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 e

n
 la

 c
u

al
 

d
es

d
e 

lo
s 

ce
n

tr
os

 
es

co
la

re
s 

p
u

ed
an

 
ef

ec
tu

ar
se

 u
n

 c
am

b
io

 
en

 la
 fo

rm
a 

d
e 

ve
r 

a 
la

 
m

ov
ili

d
ad

 d
e 

lo
s 

ve
h

íc
u

lo
s.

M
ay

or
 n

ú
m

er
o 

d
e 

u
su

ar
io

 d
e 

tr
an

sp
or

te
 

lim
p

io
.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 d
el

 
p

ar
q

u
e 

ve
h

ic
u

la
r 

e 
in

ve
rs

ió
n

 a
n

u
al

.

R
ed

 d
e 

an
d

ad
or

es
 

y 
ci

cl
ov

ía
s.

P
ol

ít
ic

as
 d

e 
in

ce
n

ti
vo

s 
a 

tr
an

sp
or

ti
st

as
 p

ar
a 

ac
tu

al
iz

ac
ió

n
 y

 
ca

m
b

io
.

Q
u

e 
ex

is
ta

 
u

n
a 

p
oí

ti
ca

 
p

ú
b

lic
a 

ob
lig

at
or

ia
 

p
ar

a 
cr

ea
r 

la
s 

re
d

es
 d

e 
an

d
ad

or
es

 y
 

ci
cl

op
is

ta
s 

en
 

zo
n

as
 

m
et

ro
p

ol
it

as
 

e in
te

rc
om

u
n

id
ad

es
.

M
od

ifi
ca

r 
R

eg
la

m
en

to
 d

e 
A

se
n

ta
m

ie
n

to
s 

H
u

m
an

os
 p

ar
a 

in
co

rp
or

ar
 t

em
a 

d
e 

an
d

ad
or

es
 

ob
lig

at
or

io
s 

y 
re

d
es

 d
e 

ci
cl

ov
ía

s.

Q
u

e 
se

 g
en

er
e 

d
es

d
e 

p
la

n
ea

ci
ón

 o
 fo

m
en

to
 

ec
on

óm
ic

o,
 la

s 
es

tr
at

eg
ia

s 
d

e 
in

ce
n

ti
vo

 a
 lo

s 
se

ct
or

es
 

tr
an

sp
or

ti
st

as
 a

 m
ed

io
s 

lim
p

io
s 

d
e 

tr
an

sp
or

te
.

M
en

or
 

co
n

ta
m

in
ac

ió
n

 
d

el
 a

ir
e.

Q
u

e 
C

ol
im

a 
te

n
g

a 
tr

an
sp

or
te

s 
el

éc
tr

ic
os

 m
ix

to
s 

y 
su

 p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r 
es

té
 a

ct
u

al
iz

ad
o

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O
 II

C
on

ta
m

in
ac

ió
n

 
ca

u
sa

d
a 

p
or

 e
l 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

C
am

b
ia

r 
la

 fl
ot

a 
ve

h
ic

u
la

r 
d

e 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o.

R
en

ov
ac

ió
n

 
d

e 
flo

ta
.

D
añ

o 
a 

la
 

sa
lu

d
.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 d
el

 10
%

 
d

el
 p

ar
q

u
e 

ve
h

ic
u

la
r 

an
u

al
m

en
te

. 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
es

tr
at

eg
ia

s 
d

e 
fin

an
ci

am
ie

n
to

 e
n

 
ig

u
al

d
ad

 d
e 

op
or

tu
n

id
ad

es
 p

ar
a 

co
n

ce
si

oa
n

ri
os

 d
el

 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o.

N
iv

el
 d

e 
em

is
io

n
es

 d
e 

to
d

o 
el

 p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r 
d

el
 

tr
an

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o.

R
eg

u
la

ci
ón

 d
el

 p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r 
p

ar
a 

q
u

e 
cu

m
p

la
 c

on
 la

s 
n

or
m

as
 a

m
b

ie
n

ta
le

s.

N
o 

ex
is

te
 u

n
 p

la
n

 
d

e 
ap

oy
o 

a 
lo

s 
co

n
ce

si
on

ar
io

s 
p

ar
a 

la
 r

en
ov

ac
ió

n
 

d
e 

su
s 

u
n

id
ad

es
.

In
ap

lic
ac

ió
n

 
d

e 
la

 
n

or
m

at
iv

ia
d

a
d

 p
or

 p
ar

te
 d

e 
m

u
n

ic
ip

io
s.

M
ec

an
is

m
os

 p
ar

a 
ob

te
n

er
 r

ec
u

rs
os

 p
ar

a 
la

 r
en

ov
ac

ió
n

 d
el

 
p

ar
q

u
e 

ve
h

ic
u

la
r.

ES
P

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O

G
ar

an
tí

a 
d

e 
ca

lid
ad

 d
el

 
se

rv
ic

io
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o.

A
cc

es
o 

a 
d

er
ec

h
os

 
la

b
or

al
es

 y
 d

em
ás

 
p

re
st

ac
io

n
es

 p
ar

a 
op

er
ad

or
es

.

Se
 a

ti
en

d
e 

d
e 

fo
rm

a 
in

co
m

p
le

ta
.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

C
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e 

la
 le

y 
y 

lo
s 

ac
u

er
d

o 
d

e 
m

od
er

n
iz

ac
ió

n
 

y 
m

ej
or

a 
d

el
 

se
rv

ic
io

.

N
o 

d
eb

e 
ex

is
ti

r 
va

cí
os

 d
e 

in
te

rp
re

ta
ci

ón
 p

ar
a 

ap
lic

ar
 d

er
ec

h
os

 
la

b
or

ar
es

 p
ar

a 
op

er
ad

or
es

.

A
u

to
ri

d
ad

 
ef

ic
ie

n
te

 q
u

e 
ap

liq
u

e 
lo

 q
u

e 
m

an
d

at
a 

la
 

le
y.

In
ic

ia
ti

va
 d

e 
Le

y 
d

el
 

Tr
ab

aj
o 

y 
la

 
Le

y 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

.

Lo
s 

re
sp

on
ab

le
s 

ev
it

en
 t

en
er

 
ob

lig
ac

io
n

es
 

d
e 

in
ve

rs
ió

n
.

A
m

ot
in

am
ie

n
to

 d
e 

p
at

ro
n

es
 y

 
co

n
ce

si
on

ar
io

s.

E
st

ab
le

ce
r 

en
 la

 
Le

y 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

: 
p

re
ve

r 
ot

ra
 

m
od

al
id

ad
 d

e 
tr

an
sp

or
te

.

C
am

p
añ

a 
d

e 
fo

rm
al

iz
ac

ió
n

 y
 

ac
tu

al
iz

ac
ió

n
 d

e 
re

la
ci

on
es

 la
b

or
al

es
 

en
tr

e 
op

er
ad

or
es

, 
p

at
ro

n
es

 y
 

co
n

ce
si

on
ar

io
s.

N
ú

m
er

o 
d

e 
sa

n
ci

on
es

 
im

p
u

es
ta

s 
p

or
 

in
cu

m
p

lim
ie

n
to

 
d

e 
ac

u
er

d
os

.

A
u

m
en

to
 d

e 
op

er
ad

or
es

 
af

ili
ad

os
 a

 a
lg

u
n

a 
in

st
it

u
ci

ón
 d

e 
se

g
u

ri
d

ad
 s

oc
ia

l.

Fa
lt

a 
ce

rt
ez

a 
en

 la
 

in
ve

rs
ió

n
 y

 la
 

p
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 e
n

tr
e 

la
 a

u
to

ri
d

ad
 y

 e
l 

co
n

ce
si

on
ar

io
 p

ar
a 

la
 o

p
er

ac
ió

n
 d

e 
lo

s 
se

rv
ic

io
s.

N
o 

h
ay

 c
la

ri
d

ad
 e

n
 

la
 in

te
rp

re
ta

ci
ón

 
d

e 
la

 L
ey

 d
e 

M
ov

ili
d

ad
 y

 la
 L

ey
 

d
el

 T
ra

b
aj

o.

E
st

ab
le

ce
r 

es
p

ec
ifi

ca
ci

on
es

 
d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
p

ar
a 

es
to

s 
se

rv
ic

io
s.

N
o 

h
ay

 c
la

ri
d

ad
 d

e 
ap

lic
ac

ió
n

 e
n

 la
 

su
p

er
vi

si
ón

 d
e 

co
n

ce
si

on
ar

io
s.

215



P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

N
A

Y
A

R
IT

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

R
eg

istro y con
trol d

e 
los d

erroteros, 
p

arad
eros y sitios d

e 
taxis.

A
ccesib

ilid
ad

 p
ara los 

esp
acios p

ú
b

licos y 
creación

 d
e éstos en

 
torn

o a la m
ovilid

ad
.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

R
eg

istro d
e 

d
erroteros 

au
torizad

os, así 
com

o d
e los 

p
arad

eros y sitios 
d

e taxis, p
ara 

cu
id

ar q
u

e existan
 

en
 zon

as d
e riesg

o 
y d

escon
trol, 

can
celar los 

irreg
u

lares.

M
ovilid

ad
 

sistem
atizad

a q
u

e 
d

é u
n

 correcto 
acceso al esp

acio 
p

ú
b

lico.

P
rog

ram
a d

e 
reg

istro, 
ord

en
am

ien
to 

y con
trol d

e 
d

erroteros, 
p

arad
eros  y 

sitios d
e taxis.

Los sistem
as 

d
e m

ovilid
ad

 
com

o p
arte y 

ag
en

te 
m

od
erad

or 
d

el esp
acio 

p
ú

b
lico.

G
en

eración
 

d
e 

in
con

form
id

a
d

es y 
con

flictos con
 

los 
tran

sp
ortistas 

p
ara la 

reg
u

lación
 d

e 
los d

erroteros 
y el con

trol d
e 

los p
arad

eros 
y sitios d

e 
taxis.

Si n
o se crea 

u
n

 sistem
a d

e 
evalu

ación
 y 

altam
en

ta 
ad

ecu
ad

os, 
p

u
ed

e crearse 
esp

acio 
p

ú
b

lico d
e 

u
tilid

ad
 y n

o 
sea acep

tad
o 

p
or la 

socied
ad

 civil.

Ley d
e Tran

sp
orte 

d
el E

stad
o: C

rear 
u

n
 reg

istro p
ú

b
lico 

d
e d

erroteros, 
p

ararad
eros y sitios 

d
e taxi p

ara q
u

e la 
ciu

d
ad

an
ía 

con
ozca los 

reg
istros 

au
torizad

os p
or la 

secretaría.

Ley d
e 

O
rd

en
am

ien
to 

Territorial: los 
m

ecan
ism

os 
g

u
b

ern
am

en
tales 

y sociales, así 
com

o sistem
as d

e 
evalu

ación
 p

ara 
accion

es 
u

rb
an

ísticas p
or 

m
ed

io d
e 

u
rb

an
ism

o táctico 
p

ara el esp
acio 

p
ú

b
lico.

C
rear R

eg
istro P

ú
b

lico 
d

e d
erroteros, 

p
arad

eros y sitos d
e 

taxis p
ara g

en
erar 

con
d

icion
es d

e 
seg

u
rid

ad
 al p

ú
b

lico 
u

su
ario.

P
rog

ram
a d

e 
g

ob
ern

an
za u

rb
an

a 
p

ara la p
articip

ación
 

ciu
d

ad
an

a tan
to en

 
id

eas com
o en

 
ejecu

ción
 d

el esp
acio 

p
ú

b
lico m

ed
ian

te 
u

rb
an

ism
o táctico.

N
ú

m
ero d

e 
d

erroteros, 
p

arad
eros y sitios 

d
e taxi 

existen
tes, 

reg
istrad

os y 
reg

u
lad

os p
ara 

in
teg

rarlos en
 u

n
 

reg
istro p

ú
b

lico a 
favor d

el 
ciu

d
ad

an
o.

E
sp

acio p
ú

b
lico 

d
e calid

ad
 p

or 
h

ab
itan

te.

P
roliferación

 y falta 
d

e con
trol d

e 
d

erroteros, 
p

arad
eros y sitios 

d
e taxi q

u
e 

ab
on

an
 a la 

in
seg

u
rid

ad
 d

e los 
u

su
arios.

P
oca o n

u
la 

accesib
ilid

ad
 a 

p
arq

u
es y 

eq
u

ip
am

ien
to 

p
ú

b
lico, m

al 
estad

o d
e las calles 

com
o esp

acio 
p

ú
b

lico.

C
on

sid
eración

 d
e 

b
an

q
u

etas, 
p

arad
eros, esp

acios 
p

ara el p
eatón

 
com

o esp
acio 

p
ú

b
lico.

In
cid

en
cia 

d
elictiva en

 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

M
ejoram

ien
to d

e 
la calid

ad
 d

e 
vid

ad
 a p

artir d
el 

m
ejoram

ien
to 

d
el esp

acio 
p

ú
b

lico.

M
O

V
ILID

A
D

 
II

R
eg

u
lación

 u
n

iform
e 

en
 los estad

os y 
m

u
n

icip
ios d

el p
aís, 

q
u

e p
u

ed
a d

arle 
certeza al tran

sp
ortista 

en
 la d

istrib
u

ción
.

R
eorg

an
izar ru

tas d
e 

tran
sp

orte y 
am

p
liación

 d
e 

vialid
ad

es.

E
l E

stad
o tien

e 
p

erím
etros p

ara 
las m

an
iob

ras d
e 

carg
a y d

escarg
a y 

d
e circu

lación
; es 

in
su

ficien
te y crea 

sob
rereg

u
lación

.

Se está 
actu

alizan
d

o el 
p

ad
rón

 d
e servicio 

p
ú

b
lico con

 el 
G

ob
iern

o Fed
eral.

E
stab

lecer 
h

om
olog

ación
 

n
orm

ativa y 
criterios g

en
erales 

p
ara el d

esarrollo 
d

e la m
ovilid

ad
.

In
cen

tivar el u
so d

e 
veh

ícu
los n

o 
m

otorizad
os y 

eficien
tar el u

so d
e 

los otros tip
os d

e 
tran

sp
orte p

ú
b

lico, 
así com

o la 
m

od
ern

ización
 d

e 
vialid

ad
es.

N
orm

ativa y 
reg

u
lación

 
g

en
eral p

ara 
el d

esarrolo 
d

e la 
m

ovilid
ad

.

Tran
sp

orte 
eficien

te p
ara 

tod
os.

Se p
erd

ería el 
con

trol 
cau

san
d

o 
sob

rereg
u

laci
ón

 en
 el 

tran
sp

orte, la 
cu

al n
o 

b
en

eficiaria al 
E

stad
o.

R
esisten

cia 
d

e los 
p

erm
ision

ario
s p

ara 
eficien

tar su
s 

ru
tas a su

 
con

ven
ien

cia.

Ley G
en

eral d
e 

M
ovilid

ad
 

h
om

olog
ad

a con
 

otros estad
os y 

m
u

n
icip

ios.

R
eg

lam
en

to d
e la 

Ley d
e M

ovilid
ad

 
g

aran
tizan

d
o ru

tas 
eficien

tes, 
ob

servan
d

o la 
jerarq

u
ía d

e 
m

ovilid
ad

 d
e los 

n
u

evos tiem
p

os.

E
stab

lecer criterios 
h

om
olog

ad
os p

ara la 
tram

itación
 d

el servicio 
p

ú
b

lico.

E
stab

lecer el 
m

ecan
ism

o p
ara el 

estu
d

io y creación
 d

e 
ru

tas eficien
tes y 

m
od

ern
ización

 d
e 

vialid
ad

es.

TIem
p

os d
e 

d
istrib

u
ción

.
Tiem

p
o d

e 
traslad

os

D
iseñ

ar ru
tas m

ás 
eficien

tes y 
p

royectar ob
ras d

e 
m

ovilid
ad

 m
ás 

am
p

lias.

R
eg

lam
en

to d
e 

m
ovilid

ad
 p

ara el 
E

stad
o.

C
ob

ro y 
recau

d
ación

 d
e 

trám
ites.

M
ed

ición
 d

el 
in

crem
en

to en
 el 

u
so d

el 
tran

sp
orte n

o 
m

otorizad
o.

V
IV

IE
N

D
A

Se req
u

iere u
n

a 
n

orm
ativa q

u
e reg

u
le 

en
 m

ateria d
e vivien

d
a 

los d
iferen

tes 
fraccion

am
ien

tos

E
vitar la d

isp
ersión

 en
 

zon
as verticales y 

p
rom

over los 
fraccion

am
ien

tos 
h

orizon
tales.

Se está trab
ajan

d
o 

en
 esa ley.

N
o se atien

d
e

Q
u

e se ap
liq

u
e la 

ley sin
 p

rivileg
iar a 

su
s ocu

p
an

tes p
ara 

evitar com
p

ras d
e 

reservas o ejid
os.

C
on

 b
ase en

 la Ley 
d

e V
ivien

d
a y la Ley 

d
e M

ovilid
ad

, 
im

p
lem

en
tar las 

con
d

icion
an

tes a 
tod

os los 
asen

tam
ien

tos 
existen

tes.

P
lan

 d
e 

D
esarrollo 

E
statal y 

M
u

n
icip

al 
alin

ead
os con

 
el 
ord

en
am

ien
to 

Territorial

C
u

m
p

lim
ieto 

d
e la ley.

G
ob

iern
os 

locales n
o 

con
tin

ú
en

 
con

 los 
d

esarrollos.

Favoritism
o 

en
 el 

cu
m

p
lim

ien
t

o d
e los 

p
lan

es d
e 

d
esarrollo.

Ley d
e 

A
sen

tam
ien

tos 
H

u
m

an
os, 

D
esarrollo U

rb
an

o 
y O

rd
en

am
ien

to 
Territorial

Ley d
e V

ivien
d

a, 
Ley d

e 
A

sen
tam

ien
tos 

H
u

m
an

os, 
D

esarrollo U
rb

an
o 

y O
rd

en
am

ien
to 

Territorial.

In
cen

tivos fiscales y 
fin

an
ciam

ien
to p

ara las 
em

p
resas q

u
e crean

 
em

p
leos y q

u
ien

es 
cu

m
p

lan
 con

 la 
n

orm
ativid

ad
 

reg
u

latoria.

In
cen

tivos fiscales p
ara 

q
u

ien
es cu

m
p

lan
 con

 
la n

orm
ativa.

P
orcen

taje d
e 

asen
tam

ien
tos 

h
u

m
an

os 
reg

u
larizad

os.

Ley d
e M

ovilid
ad

 y 
Tran

sp
orte.

R
eg

lam
en

to d
e 

C
on

stru
ccion

es d
el 

E
stad

o.

In
crem

en
to en

 el 
p

ag
o d

el p
red

ial 
y d

e servicios a 
los m

u
n

icip
ios.

Ley d
e la 

C
oord

in
ación

 
M

etrop
olitan

a.

ESP
A

C
IO

 
P

Ú
B

LIC
O

E
sp

acios p
ú

b
licos 

accesib
les e in

clu
sivos.

D
esarrollo d

e 
esp

acios p
ú

b
licos a la 

p
ar d

e los 
asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os (zon

as 
h

ab
itacion

ales).

N
o se atien

d
e.

Se atien
d

e d
e 

form
a p

arcial.
R

eh
ab

ilitación
 d

e 
los esp

acios 
p

ú
b

licos actu
ales.

P
rog

ram
as d

e 
d

esarrollo u
rb

an
o 

q
u

e con
sid

eren
 

esp
acios p

ú
b

licos 
en

 los n
u

evos 
asen

tam
ien

tos 
h

u
m

an
os p

ara 
d

ism
in

u
ir la 

m
ovilid

ad
 d

e 
p

erson
as.

A
ctu

alización
 

d
e la Ley d

e 
A

sen
tam

ien
to

s H
u

m
an

os d
e 

las en
tid

ad
es 

fed
erativas.

E
sp

acios 
p

ú
b

licos 
in

teg
rales en

 
tu

 colon
ia.

Falta d
e 

volu
n

tad
 p

ara 
actu

alizar las 
leyes actu

ales 
con

 san
cion

es 
p

ara el m
al 

u
so d

el 
esp

acio 
p

ú
b

lico.

A
fectacion

es 
a los 
p

atrim
on

ios 
territoriales 
d

e los 
an

teriores 
d

u
eñ

os y falta 
d

e 
actu

alización
 

d
el atlas d

e 
riesg

o.

A
rm

on
ización

 d
e la 

leg
islación

 estatal 
en

 tod
o el p

aís.

Ley d
e 

A
sen

tam
ien

tos 
H

u
m

an
os.

Im
p

lem
en

tar u
n

 
p

rog
ram

a d
e rescate al 

esp
acio p

ú
b

lico.

P
orcen

taje d
e 

esp
acios 

p
ú

b
licos 

recu
p

erad
os p

or 
colon

ia.

Ten
er activid

ad
es 

recreativas en
 cad

a 
esp

acio p
ú

b
lico.

P
rog

ram
as p

ara la 
p

reven
ción

 d
el d

elito y 
con

 u
n

a ju
ven

tu
d

 a la 
q

u
e se le p

rom
u

evan
 

valores y el d
ep

orte, así 
com

o salu
d

.

Ín
d

ice d
elictivo 

en
 esp

acios 
p

ú
b

licos.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

E
d

u
ación

 en
 m

ateria 
d

e su
sten

tab
ilid

ad
.

D
ism

in
u

ir el con
su

m
o 

d
e com

b
u

stib
les 

fósiles.

N
u

evos 
lin

eam
ien

tos d
e 

en
 d

iseñ
o u

rb
an

o.

N
o se 

im
p

lem
en

tan
 

p
olíticas d

e 
d

ism
in

u
ción

 d
e 

com
b

u
stib

les 
fósiles.

In
clu

ir en
 

p
rog

ram
as 

ed
u

cativos p
ara 

crear u
n

a cu
ltu

ra 
am

b
ien

tal y u
n

 
m

ejor estilo d
e 

vid
a.

D
ism

in
u

ción
 d

e 
com

b
u

stib
les 

fósiles, in
cen

tivar el 
u

so d
e tran

sp
orte 

u
rb

an
o lim

p
io.

Im
p

lem
en

taci
ón

 d
e 

p
rog

ram
as 

ed
u

cativos d
e 

su
sten

tab
ilid

a
d

.

U
so d

e 
en

erg
ías 

lim
p

ias 
en

cam
in

ad
as 

a red
u

cción
 

d
e 

com
b

u
stib

les 
fósiles.

R
esisten

ia d
e 

la p
ob

lación
 al 

cam
b

io d
e 

ed
u

cación
 y 

cu
ltu

ra.

R
esisten

cia al 
cam

b
io p

or 
p

arte d
e 

con
cesion

ario
s d

el 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

Los p
rog

ram
as d

e 
ed

u
cación

 b
ásica 

d
eb

erán
 con

tar 
con

 asig
n

atu
ras 

q
u

e p
rom

u
evan

 la 
su

sten
tab

ilid
ad

 y la 
con

cien
cia 

ecológ
ica y 

am
b

ien
tal.

E
stab

lecer u
n

 
p

rog
ram

a d
e 

verificación
 cad

a 
seis m

eses al 
p

arq
u

e veh
icu

lar 
d

el tran
sp

orte 
p

ú
b

lico.

Q
u

e tod
a ob

ra sea 
p

rom
ovid

a p
ara 

su
sten

tab
ilid

ad
 d

el 
m

ed
io am

b
ien

te.

In
cen

tivo fiscal y d
e 

fin
an

ciam
ien

to p
ara los 

con
cesion

arios d
el 

tran
sp

orte p
ú

b
lico.

C
recim

ien
to d

e 
en

ferm
ed

ad
es 

resp
iratorias.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

M
on

itoreo d
e 

em
ision

es d
e 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico y 
d

ism
in

u
ción

 d
e 

h
u

ellas d
e 

carb
on

o.

ESP
A

C
IO

 
P

R
O

D
U

C
TIV

O

Falta d
e n

orm
ativid

ad
 

p
ara la reg

u
larización

 
d

e los esp
acios 

p
rod

u
ctivos.

E
stan

d
arizar esp

acios 
p

rod
u

ctivos en
 zon

as 
o áreas d

e 
crecim

ien
to y 

con
n

u
rb

ación
.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

C
rear Ley q

u
e 

reg
u

le la creación
 

d
e esp

acios 
p

rod
u

ctivos a n
ivel 

estatal y m
u

n
icip

al.

C
rear reservas 

territoriales p
ara 

esp
acios 

p
rod

u
ctivos 

su
sten

tab
les y 

sosten
ib

les.

Ley q
u

e n
om

a 
la creación

 y 
d

esarrollo d
e 

esp
acios 

p
rod

u
ctivos 

u
rb

an
os y 

su
b

u
rb

an
os.

C
on

traloría 
ciu

d
ad

an
a 

q
u

e vig
ile el 

cu
m

p
lim

ien
t

o d
e la Ley.

Si se leg
isla 

sob
re 

esp
acios 

p
rod

u
ctivos 

existe la 
p

osib
ilid

ad
 d

e 
q

u
e em

ig
re la 

in
versión

.

Si se h
ace 

p
artícip

e a la 
socied

ad
 es 

p
osib

le q
u

e 
sean

 
cop

tad
os p

or 
la corru

p
ción

.

R
eform

a 
con

stitu
cion

al p
ara 

reg
u

lar la creación
 

d
e reservas 

territoriales 
d

estin
ad

as a 
esp

acios 
p

rod
u

ctivos en
 

zon
as u

rb
an

as y 
ru

rales.

C
rear u

n
a ley local 

q
u

e reg
lam

en
te la 

p
articip

ación
 

viu
d

ad
an

a com
o 

con
tralora social 

sob
re el d

esarrollo 
d

el esp
acio 

p
rod

u
ctivo.

C
on

d
on

ación
 d

el p
ag

o 
d

e im
p

u
esto p

red
ial p

or 
los p

rim
eros 5 añ

os.

Ley d
e p

rotección
 a 

d
en

u
n

cian
tes p

or el 
in

cu
m

p
lim

ien
to d

e 
laley d

e reservas 
territoriales p

ara 
esp

acios p
rod

u
ctivos.

N
ú

m
ero d

e 
h

ectáreas 
d

estin
ad

as a la 
reserva d

el 
esp

acio 
p

rod
u

ctivo p
or 

cad
a 10

0
 

u
n

id
ad

es 
p

rod
u

ctivas.

N
ú

m
ero d

e 
com

ités d
e 

p
articip

ación
 

ciu
d

ad
an

a.

Los corred
ores 

in
d

u
striales h

oy 
son

 zon
as d

e 
ab

an
d

on
o.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

M
O

R
EL

O
S

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

M
O

V
IL

ID
A

D

A
u

m
en

ta
r 

la
 c

al
id

ad
 

d
el

 t
ra

n
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o.
N

ec
es

id
ad

 d
el

 p
ea

tó
n

 
p

ar
a 

co
n

ta
r 

co
n

 
se

g
u

ri
d

ad
 y

 
ac

ce
si

b
ili

d
ad

.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

C
am

b
ia

r 
el

 m
od

el
o 

h
om

b
re

-c
am

ió
n

 
p

or
 u

n
 m

od
el

o 
so

ci
al

.

H
ac

er
 b

an
q

u
et

as
 y

 
es

p
ac

io
s 

p
ar

a 
p

er
so

n
as

 c
on

 
d

is
ca

p
ac

id
ad

.

M
ov

ili
d

ad
 

se
g

u
ra

 y
 

su
st

en
ta

b
le

.

M
ov

ili
d

ad
 

d
iv

er
sa

 e
 

in
cl

u
ye

n
te

.

M
on

op
ol

iz
ar

 
el

 t
ra

n
sp

or
te

U
so

 
in

ad
ec

u
ad

o 
d

e 
la

s 
n

u
ev

as
 

in
st

al
ac

io
n

es
.

M
od

er
n

iz
ar

 y
 

ac
tu

al
iz

ar
 la

 le
y 

d
e 

M
ov

ili
d

ad
 y

 
Tr

an
sp

or
te

: 
tr

an
sp

or
te

 p
ri

va
d

o,
 

p
ú

b
lic

o,
 a

lt
er

n
at

iv
o 

(m
ot

oc
ic

le
ta

s,
 

b
ic

ic
le

ta
s)

 
p

ea
to

n
es

.

R
eg

la
m

en
ta

r 
a 

n
iv

el
 m

u
n

ic
ip

al
 la

 
le

y 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 y
 

tr
an

sp
or

te
 a

 
p

er
so

n
as

 c
on

 
d

is
ca

p
ac

id
ad

.

Fi
n

an
ci

am
ie

n
to

 p
ar

a 
n

u
ev

as
 u

n
id

ad
es

.
Fi

n
an

ci
am

ie
n

to
 

m
u

n
ic

ip
al

 p
ar

a 
la

 
ad

ec
u

ac
ió

n
 d

e 
u

n
a 

m
ov

ili
d

ad
 s

u
st

en
ta

b
le

.

R
ec

au
d

ac
ió

n
 d

e 
im

p
u

es
to

s 
p

or
 

p
ar

te
 d

e 
em

p
re

sa
s 

d
e 

tr
an

sp
or

te
.

N
ú

m
er

o 
d

e 
p

ea
to

n
es

.

E
l t

ra
n

sp
or

te
 e

s 
in

ad
ec

u
ad

o 
y 

al
ta

m
en

te
 

co
n

ta
m

in
an

te
, n

o 
b

ri
n

d
a 

se
g

u
ri

d
ad

 a
 

u
su

ar
io

s 
y 

op
er

ad
or

es
.

R
en

ov
ar

 la
s 

u
n

id
ad

es
, 

co
n

ce
si

on
es

, 
ca

p
ac

it
ac

ió
n

 a
 

líd
er

es
 y

 
op

er
ad

or
es

.

Se
ñ

al
iz

ar
 p

as
os

 
p

ea
to

n
al

es
 y

 d
e 

ac
ce

si
b

ili
d

ad
.

A
u

m
en

to
 d

e 
ta

ri
fa

s.
Q

u
e 

n
o 

lle
g

u
en

 la
s 

m
ej

or
as

 a
 

to
d

o 
el

 
te

rr
it

or
io

.

In
ce

n
ti

vo
s 

fis
ca

le
s 

p
ar

a 
co

n
ce

si
on

ar
io

s 
d

e 
tr

an
sp

or
te

 s
u

st
en

ta
b

le
.

C
ap

ac
it

ac
ió

n
 p

ar
a 

el
 

u
so

 a
d

ec
u

ad
o 

d
el

 
re

g
la

m
en

to
.

D
is

m
in

u
ci

ón
 d

e 
G

E
I

P
ol

ic
ía

s 
ca

p
ac

it
ad

os
 a

 fa
vo

r 
d

el
 p

ea
tó

n
.

R
ec

h
az

o 
so

ci
al

 p
or

 
fa

lt
a 

d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

.

Su
b

u
ti

liz
ac

ió
n

 
p

or
 fa

lt
a 

d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

.

N
ú

m
er

o 
d

e 
u

su
ar

io
s 

/ 
n

ú
m

er
o 

d
e 

u
n

id
ad

es
 n

u
ev

as
.

In
cr

em
en

to
 d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

ra
, 

co
m

p
ar

ad
o 

co
n

 
n

ú
m

er
o 

d
e 

u
su

ar
io

s 
y 

p
re

su
p

u
es

to
 

in
ve

rt
id

o 
p

or
 t

ip
o 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
.

M
O

V
IL

ID
A

D
 

II

Fa
vo

re
ce

r 
m

ov
ili

d
ad

 
en

 u
n

 s
is

te
m

a 
in

te
g

ra
d

o.

M
od

er
n

iz
ar

 lo
s 

ve
h

íc
u

lo
s 

co
n

 
te

cn
ol

og
ía

s 
am

ig
ab

le
s 

co
n

 e
l 

m
ed

io
 a

m
b

ie
n

te
.

N
o 

se
 a

ti
en

d
e.

Fi
n

an
ci

am
ie

n
to

 
lim

it
ad

o,
 d

e 
d

ifí
ci

l 
ac

ce
so

.

Fo
rt

al
ec

er
 la

 
vi

n
cu

la
ci

ón
 e

n
tr

e 
lo

s 
d

ife
re

n
te

s 
ám

b
it

os
 d

e 
g

ob
ie

rn
o.

D
eb

er
án

 e
xi

st
ir

 
cr

éd
it

os
 b

la
n

d
os

 y
 

g
ar

an
tí

as
 fl

ex
ib

le
s 

co
n

 fo
n

d
os

 
fe

d
er

al
es

.

Fo
rt

al
ec

im
ie

n
to

 d
e 

p
ro

ye
ct

os
 e

 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

r
a 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 

su
st

en
ta

b
le

 
p

ar
a 

lo
g

ra
r 

tr
an

sf
or

m
ac

ió
n

 d
e 

lo
s 

h
áb

it
os

 d
e 

d
es

p
la

za
m

ie
n

to
.

G
en

er
ac

ió
n

 
d

e 
fo

n
d

os
 

fe
d

er
al

es
 p

ar
a 

la
 s

u
st

it
u

ci
ón

 
d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
co

n
 

te
cn

ol
og

ía
s 

lim
p

ia
s.

P
ro

ce
so

 le
n

to
 

d
e 

ad
ap

ta
ci

ón
 

so
ci

al
.

R
ec

h
az

o 
d

e 
lo

s 
tr

an
sp

or
ti

st
as

 
a 

la
s 

n
u

er
va

s 
te

cn
ol

og
ía

s.

P
ro

m
u

lg
ar

 u
n

a 
Le

y 
E

st
at

al
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

 q
u

e 
in

cl
u

ya
 lo

s 
si

st
em

as
 

m
u

lt
im

od
al

es
 e

n
 

co
n

g
ru

en
ci

a 
co

n
 

la
s 

co
n

d
ic

io
n

es
 d

el
 

te
rr

it
or

io
 y

 d
el

 
m

od
el

o 
d

e 
ci

u
d

ad
.

N
or

m
a 

es
ta

ta
l d

e 
ap

ro
ve

ch
am

ie
n

to
 

d
e 

la
 c

iu
d

ad
 

in
te

ri
or

 y
 

cr
ec

im
ie

n
to

 
u

rb
an

o 
ad

ya
ce

n
te

.

Si
m

p
lif

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 

g
es

ti
ón

 d
el

 P
R

O
TR

A
M

.
P

ol
ít

ic
a 

es
ta

ta
l p

ar
a 

in
ce

n
ti

va
r 

la
 in

ve
rs

ió
n

 
en

 la
 c

iu
d

ad
 in

te
ri

or
 

m
ed

ia
n

te
 in

ce
n

ti
vo

s 
fis

ca
le

s 
y 

ca
p

tu
ra

 d
e 

la
 

va
lo

ri
za

ci
ón

 d
el

 s
u

el
o.

R
ed

u
cc

ió
n

 d
e 

ti
em

p
os

 d
e 

tr
as

la
d

o.

R
ed

u
cc

ió
n

 d
e 

em
is

io
n

es
 G

E
I

La
 s

u
st

it
u

ci
ón

 
ve

h
ic

u
la

r 
se

 
h

ar
á 

le
n

ta
m

en
te

.

A
m

p
lia

r 
la

 c
ob

er
tu

ra
 d

e 
P

R
O

TR
A

M
 a

 la
 

m
u

lt
im

od
al

id
ad

.

M
ej

or
a 

en
 la

 
sa

lu
d

 d
e 

la
 

p
ob

la
ci

ón
.

V
IV

IE
N

D
A

A
cc

es
o 

ef
ec

ti
vo

 d
e 

la
 

vi
vi

en
d

a 
al

 t
ra

n
sp

or
te

 
co

le
ct

iv
o 

d
e 

ca
lid

ad
.

A
ce

rc
ar

 la
 v

iv
ie

n
d

a 
al

 
ce

n
tr

o 
d

e 
p

ob
la

ci
ón

.
Si

st
em

a 
ac

tu
al

 d
e 

tr
an

sp
or

te
 

co
le

ct
iv

o 
es

 
in

ef
ic

ie
n

te
 y

 e
st

á 
m

al
 d

is
tr

ib
u

íd
o.

N
o 

h
ay

 a
te

n
ci

ón
.

R
eo

rd
en

ar
 e

l 
si

st
em

a 
in

te
g

ra
l d

e 
tr

an
sp

or
te

 c
on

 
p

ri
or

id
ad

 e
n

 la
 

vi
vi

en
d

a 
p

op
u

la
r.

In
st

ru
m

en
to

s 
d

e 
p

la
n

ea
ci

ón
 q

u
e 

p
er

m
it

an
 c

am
b

ia
r 

el
 m

od
el

o 
d

e 
ci

u
d

ad
 m

ás
 

h
u

m
an

a.

D
e 

tu
 c

as
a 

a 
d

on
d

e 
q

u
ie

ra
s,

 c
om

o 
q

u
ie

ra
s.

H
og

ar
 e

n
 u

n
a 

ci
u

d
ad

 m
ás

 
h

u
m

an
a 

y 
p

le
n

o 
d

er
ec

h
o 

a 
la

 
ci

u
d

ad
.

M
u

n
ic

ip
io

s 
co

n
 

re
si

st
en

ci
a 

al
 

ca
m

b
io

.

C
on

ce
si

on
ar

io
s 

si
n

 
co

n
se

n
so

.

P
re

su
p

u
es

to
 d

e 
E

g
re

so
s 

d
e 

la
 

Fe
d

er
ac

ió
n

 y
 

C
ód

ig
os

 F
is

ca
le

s 
E

st
at

al
es

.

C
re

ci
m

ie
n

to
 d

e 
la

 m
an

ch
a 

u
rb

an
a.

A
ct

u
al

m
en

te
 la

 
vi

vi
en

d
a 

es
tá

 
al

ej
ad

a 
p

or
 a

lt
os

 
co

st
os

 d
el

 s
u

el
o.

R
ec

h
az

o 
d

e 
la

 
p

ol
ít

ic
a 

p
or

 
g

ru
p

os
 y

 
ac

to
re

s.

D
es

co
or

d
in

ac
ió

n
 c

on
 lo

s 
ór

d
en

es
 d

e 
g

ob
ie

rn
o.

R
ec

au
d

ac
ió

n
 e

n
 

lo
s 

m
u

n
ic

ip
io

s 
p

or
 li

ce
n

ci
as

 d
e 

co
n

tr
u

cc
ió

n
 e

n
 

lo
ca

liz
ac

io
n

es
 d

e 
la

 c
iu

d
ad

 in
te

ri
or

 
y 

ad
ya

ce
n

te
.

C
on

fli
ct

o 
d

e 
in

te
ré

s.
G

en
er

ar
 a

lt
os

 
co

st
os

 d
el

 
tr

an
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o.

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O

ES
P

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TI
V

O
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

TLA
X

C
A

LA

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

Tran
sp

orte p
ú

b
lico 

colectivo: h
orarios, 

ru
tas.

P
lataform

as: 
d

ism
in

u
ción

 en
tre 

tran
sp

ortistas y 
p

lataform
as d

ig
itales.

N
o h

ay aten
ción

.
D

ecreto d
e 

reg
u

lación
 d

e 
p

lataform
as.

U
n

a n
u

eva ley q
u

e con
tem

p
le tod

as la 
m

od
alid

ad
es d

el tran
sp

orte p
ú

b
lico.

Ley d
e M

ovilid
ad

 y 
Tran

sp
orte.

D
escon

ten
to 

en
tre líd

eres 
q

u
e n

o 
acep

ten
 los 

cam
b

ios 
colectivos y 
taxistas.

M
an

ifestacion
es y am

p
aros.

Ley d
e O

rd
en

am
ien

to Territorial y 
D

esarollo U
rb

an
o M

u
n

icip
al.

C
rear con

ven
ios in

term
u

n
icip

ales p
ara la 

m
ovilid

ad
.

A
ccesib

ilid
ad

.

Lay d
e 

C
om

u
n

icacion
es y 

Tran
sp

ortes d
esd

e 
1983.

N
orm

as técn
icas d

e la Ley d
e 

O
rd

en
am

ien
to Territorial y D

esarrollo 
U

rb
an

o d
el E

stad
o.

C
alid

ad
 d

el servicio.

B
an

d
a d

e p
olicía y b

u
en

 g
ob

iern
o d

e 
los m

u
n

icip
ios.

N
ú

m
ero d

e p
lataform

as

V
IV

IE
N

D
A

E
stab

lecim
ien

to d
e 

vivien
d

a fu
era d

e 
zon

as u
rb

an
as y/o en

 
zon

as forestales.

Sob
re exp

lotación
 d

e 
recu

rsos h
id

ráu
licos.

Falta d
e 

elab
oración

 d
e 

in
stru

m
en

tos d
e 

p
lan

eación
 

u
rb

an
a.

N
o se atien

d
e.

E
lab

oración
 y/o 

actu
alización

 d
e 

in
stru

m
en

tos d
e 

p
lan

eación
 u

rb
an

a.

M
on

itoreo y 
evalu

ación
 

p
eriód

ica d
e la 

d
isp

on
ilid

ad
 d

el 
ag

u
a.

C
reación

 d
e 

fon
d

os 
estatales o 
fed

erales p
ara 

in
stru

m
en

tos 
d

e p
lan

eación
 

u
rb

an
a 

m
en

ores a 
10

0
m

il 
h

ab
itan

tes.

Solicitar 
estu

d
ios d

e 
im

p
acto 

h
íd

rico en
 

p
royectos d

e 
alto im

p
acto.

Falta d
e 

ap
licación

 d
e 

in
stru

m
en

tos 
d

e p
lan

eación
 

u
rb

an
a.

Falsed
ad

 o 
in

existen
cia 

d
e 

in
form

ación
.

C
rear In

stitu
tos 

M
u

n
icip

ales d
e 

P
lan

eación
 d

e los 
m

u
n

icip
ios 

IM
P

LA
N

, m
ás 

im
p

ortan
tes en

 
térm

in
os 

sociod
em

og
ráficos

, econ
óm

icos y 
territoriales.

In
clu

ir recu
rso 

h
íd

rico d
en

tro d
e 

d
e tod

os los 
in

stru
m

en
tos d

e 
p

lan
eación

 p
ara su

 
ad

ecu
ad

o u
so.

In
cen

tivos fiscales a 
m

u
n

icip
ios q

u
e 

actu
alicen

 su
s 

in
stru

m
en

tos d
e 

p
lan

eación
.

In
cen

tivos fiscales a 
p

royectos d
e g

ran
 

im
p

acto q
u

e p
resen

ten
 

estu
d

io d
e im

p
acto 

h
íd

rico.

In
crem

en
to d

el 
ín

d
ice d

e 
com

p
etitivid

ad
 

u
rb

an
a en

 zon
as 

con
solid

ad
as.

P
orcen

taje 
in

crem
en

to d
e 

ín
d

ice d
e calid

ad
 

d
el ag

u
a.

Falta d
e 

recu
rsos.

A
ctu

alizar el m
arco 

ju
ríd

ico en
 m

ateria 
d

e asen
tam

ien
tos 

h
u

m
an

os, Ley d
e 

O
rd

en
am

ien
to 

Territorial, 
D

esarrollo U
rb

an
o 

y m
u

n
icip

al.

E
stab

lecer u
n

 
con

ven
io d

e 
coord

in
ación

 p
ara 

m
on

itoreo y 
evalu

ación
 d

e 
recu

rsos h
íd

ricos 
(estad

o y 
fed

eración
).

In
cen

tivos a 
d

esarrollad
ores 

in
m

ob
iliarios q

u
e 

in
viertan

 en
 zon

as 
in

trau
rb

an
as y 

fid
eicom

isos. 

P
orcen

taje d
e 

su
elo 

in
trau

rb
an

o 
ap

rovech
ad

o.

P
orcen

taje en
 el 

in
crem

en
to d

e 
d

isp
on

ib
ilid

ad
 d

e 
ag

u
a.

C
rear p

lataform
as 

w
eb

 con
 las cartas 

u
rb

an
as vig

en
tes 

p
ara con

su
lta d

e la 
p

ob
lación

.

P
orcen

taje d
e 

in
stru

m
en

tos d
e 

p
lan

eación
 

u
rb

an
a 

actu
alizad

os.

P
orcen

taje d
e 

ap
rovech

am
ien

t
o d

e ag
u

a 
tratad

a.

ESP
A

C
IO

 
P

Ú
B

LIC
O

Tran
sp

orte altern
ativo.

In
tercon

ectivid
ad

 d
e 

esp
acios p

ú
b

licos.
N

o se atien
d

e.
N

o se atien
d

e.
Tran

sp
orte d

e 
b

icicleta.
V

ías d
e 

com
u

n
icación

 
en

tre esp
acios 

p
ú

b
licos con

 
tran

sp
orte 

altern
ativo.

Im
p

lem
en

tar accion
es d

e la 
leg

islación
 y los g

ob
iern

os 
m

u
n

icip
ales y estatal p

ara 
op

tim
izar el tran

sp
orte 

altern
ativo y la 

in
tercon

ectivid
ad

 en
tre 

esp
acios p

ú
b

licos.

P
oco u

so d
el 

tran
sp

orte 
altern

ativo.

R
ed

u
cción

 d
e 

vialid
ad

es p
or 

la 
con

stru
cción

 
d

e ciclovías.

Im
p

lem
en

tar 
p

rog
ram

as d
e 

in
fraestru

ctu
ra 

p
ara con

ectar los 
esp

acios p
ú

b
licos y 

crear zon
as d

e 
esp

arcim
ien

to.

R
eform

as a los 
reg

lam
en

tos y 
Leyes d

e 
D

esarrollo U
rb

an
o.

Im
p

lem
en

tar p
rog

ram
as m

u
n

icip
ales y d

el 
g

ob
iern

o d
el E

stad
o q

u
e im

p
u

lsen
 el u

so d
el 

tran
sp

orte altern
ativo com

o b
icicletas.

Zon
as d

estin
ad

as 
a la recreación

 y 
su

 cercan
ía o 

con
ectivid

ad
 con

 
la p

ob
lación

.

E
valu

ación
 d

el 
u

so d
e 

tran
sp

orte 
altern

ativo y la 
m

ejora d
e la 

salu
d

.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

D
ism

in
u

ir la 
con

tam
in

ación
 y la 

em
isión

 d
e g

ases d
e 

efecto in
vern

ad
ero.

C
on

sid
erar en

 el 
m

arco n
orm

ativo el 
tran

sp
orte n

o 
m

otorizad
o.

N
o se atien

d
e.

N
o se atien

d
e.

In
cen

tivar al 
tran

sp
orte p

ú
b

lico 
en

 el u
so d

e 
veh

ícu
los 

electricos a través 
d

e estím
u

los 
fiscales.

P
rom

oción
 d

el u
so 

d
e la b

icicleta.
C

h
arratización

 d
e veh

ícu
los 

d
e m

u
ch

os añ
os d

e servicos 
p

ú
b

lico.

La n
eg

ativa 
d

e 
con

cesion
ario

s al tran
sp

orte 
d

el R
TP

.

A
cep

tación
 

en
 el sector 

tran
sp

ortista 
p

ara el 
fin

an
ciam

ien
t

o a veh
icu

los 
lim

p
ios.

Ten
er u

n
a Ley E

statal com
o 

in
stru

m
en

to leg
al p

ara vin
cu

lar al 
tran

sp
orte con

 el cam
b

io clim
ático.

P
lan

 E
statal d

e A
cción

 an
te el C

am
b

io C
lim

ático 
d

e ap
licación

 m
u

n
icip

al y con
 san

cion
es 

vin
cu

lan
tes.

E
l cu

m
p

lim
ien

to 
a la ob

lig
ación

 
d

e la 
n

orm
ativid

ad
 d

e 
la verificación

 
física veh

icu
lar 

sob
re el con

trol 
d

e em
isión

 d
e 

g
ases.

P
orcen

taje d
e 

m
itig

ación
 d

e 
g

ases d
e efecto 

in
vern

ad
ero en

 
relación

 al u
so d

e 
veh

ícu
los 

in
n

ovad
ores.

E
l 65%

 d
el p

arq
u

e 
veh

icu
lar tien

e 10
 

añ
os d

e 
an

tig
u

ed
ad

.

P
rom

over el 
tran

sp
orte 

R
TP

 en
 

ciu
d

ad
es m

u
y 

p
ob

lad
as.

C
on

tem
p

la 
b

iocom
b

u
stib

le en
 

el tran
sp

orte d
e 

carg
a.

E
SP

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TIV
O

Tran
sp

orte p
ú

b
lico y 

p
rivad

o d
on

d
e h

ay 
p

rod
u

cción
 ag

rícola en
 

varias reg
ion

es d
el 

estad
o p

ara jorn
aleros.

Tran
sp

orte p
ú

b
lico y 

p
rivad

o p
ara las zon

as 
in

d
u

striales.

E
l tran

sp
orte d

e 
jorn

aleros se está 
aten

d
ien

d
o d

e 
form

a p
rivad
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i d
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o d
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.

M
ejorar el 

sistem
a d

e 
sem

áforos en
 

el estad
o, 

actu
alizan

d
o 

en
 2 añ

os 
tod

os los 
sistem

as p
ara 

u
n

a m
ejor 

sin
cron

ización
.

Log
rar u

n
a 

corrien
te 

ciu
d

ad
an

a d
el 

cam
b

io d
e los 

esp
acio 

p
ú

b
licos a 

10
0

%
 en

 u
n

 
p

eriod
o d

e 3 a 
6 añ

os.

A
ctu

alización
 

con
stan

te con
 

b
ase en

 flu
jo 

veh
icu

lar p
or 

h
ora.

A
u

m
en

to en
 

la calid
ad

 y 
seg

u
rid

ad
 d

el 
trán

sito 
p

eaton
al.

C
alles 

lib
erad

as d
e 

estacion
am

ie
n

to veh
icu

lar.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

M
od

ern
izar el 

tran
sp

orte p
ú

b
lico.

R
ed

u
cir el u

so d
e 

veh
ícu

los 
m

otorizad
os.

N
o se atien

d
e.

Se están
 

con
tru

yen
d

o 
vialid

ad
es 

b
asad

as en
 

los p
rin

cip
ios 

d
e 

su
sten

tab
ilid

a
d

.

Ten
er u

n
a 

leg
islación

 en
 

m
ateria d

e 
m

ovilid
ad

 
su

sten
tab

le.

M
ayor 

in
versión

 
p

resu
p

u
estal 

en
 los tres 

n
iveles d

e 
g

ob
iern

o.

Falta d
e 

in
versión

 
p

ú
b

lica y 
p

lan
eación

 en
 

m
ovilid

ad
.

Falta d
e 

ad
op

ción
 d

e 
p

olíticas 
p

ú
b

licas p
or 

p
arte d

e la 
ciu

d
ad

an
ía.

M
ejorar y 

m
od

ern
izar el 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico al 
10

0
%

; otorg
ar 

fin
an

ciam
ien

t
os p

ú
b

licos 
accesib

les.

M
od

ern
izar 

las vialid
ad

es 
d

e la ciu
d

ad
 

en
 u

n
 50

%
 en

 
u

n
 lap

so d
e 3 

añ
os.

C
rear d

e u
n

a 
ley d

e 
m

ovilid
ad

 
su

sten
tab

le 
con

 la 
fin

alid
ad

 d
e 

estab
lecer las 

b
ases 

g
en

erales en
 

m
ateria d

e 
m

ovilid
ad

 y 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico.

R
eform

ar Ley 
d

e D
esarrollo 

U
rb

an
o d

el 
E

stad
o, 

arm
on

izán
d

ol
a con

 la Ley 
Fed

eral.

A
seg

u
rar el 

fin
an

ciam
ien

t
o p

ú
b

lico p
ara 

m
od

ern
izar el 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico

G
aran

tizar el 
fin

an
ciam

ien
t

o p
ú

b
lico 

p
ara la 

m
od

ern
izació

n
 y 

con
stru

cción
 

d
e vialid

ad
es 

d
e las 

ciu
d

ad
es.

R
evisar 

p
eriód

icam
en

te ín
d

ices d
e 

con
tam

in
ació

n
 cad

a 2 
m

eses p
or 

m
ed

io d
e las 

áreas 
estatales.

R
evisar 

p
eriód

icam
en

te n
ú

m
ero d

e 
accid

en
tes a 

través d
e las 

áreas d
e 

trán
sito y 

tran
sp

ortes.

R
ed

u
cir los ag

en
tes 

con
tam

in
an

tes en
 

ciu
d

ad
es p

ara 
com

b
atir el cam

b
io 

clim
ático.

R
ed

u
cir la 

con
tam

in
ación

, 
red

u
cir accid

en
tes.

Se ob
servan

 
cam

ion
es d

e 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico q

u
e 

g
en

eran
 

g
ases con

 alto 
g

rad
o d

e 
con

tam
in

an
te

s in
cu

m
p

lien
d

o 
la ley d

e 
tran

sp
ortes.

C
ap

acitación
 

d
e 

con
d

u
ctores 

d
e tran

sp
orte 

p
ú

b
lico y 

p
eaton

es 
ob

lig
atorias 

cad
a 3 m

eses 
en

 u
n

 p
eriod

o 
d

e tres añ
os.

Im
p

lem
en

tar 
el u

so d
e 

b
icicletas en

 
vialid

ad
es d

e 
la ciu

d
ad

 en
 

u
n

 50
%

 en
 u

n
 

p
eriod

o d
e 3 

añ
os.

R
eform

ar la 
Ley d

e 
V

Ivien
d

a d
el 

E
stad

o en
 

m
ateria d

e 
m

ovilid
ad

.

V
erificar 

m
en

su
alm

en
t

e la 
m

od
ern

izació
n

 d
el 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico p
ara 

g
aran

tizar el 
cam

b
io d

e 
u

n
id

ad
es.

R
evisar 

sem
estralm

e
n

te la salu
d

 
d

e los 
ciu

d
ad

an
os 

con
 resp

ecto 
a las 
en

ferm
ed

ad
e

s d
erivad

as d
e 

la 
con

tam
in

ació
n

.
M

ejorar la salu
d

 d
e 

los ciu
d

ad
an

os.
R

ed
u

cir m
u

ertes y 
d

iscap
acid

ad
es en

 las 
p

erson
as.

ESP
A

C
IO

 
P

R
O

D
U

C
TIV

O

B
rin

d
ar seg

u
rid

ad
 

lab
oral a los 

op
erad

ores d
el servicio 

p
ú

b
lico p

ara 
p

rop
orcion

ar aten
ción

 
m

éd
ica, an

tig
ü

ed
ad

 y 
b

ien
estar fam

iliar.

B
rin

d
ar accesib

ilid
ad

 
d

el servicio d
e 

tran
sp

orte p
ara evitar 

riesg
os d

e ag
resion

es, 
ab

u
sos sexu

ales y 
rob

os.

B
rin

d
ar 

seg
u

rid
ad

 
lab

oral al 
op

erad
or d

el 
servicio 
p

ú
b

lico en
 la 

In
iciativa d

e 
M

ovilid
ad

 y 
Tran

sp
orte 

Su
sten

tab
le 

d
el E

stad
o d

e 
D

u
ran

g
o.

O
torg

ar 
con

cesion
es 

p
ara p

restar 
el servicio 
au

n
q

u
e son

 
in

su
ficien

tes.

E
l op

erad
or 

d
el tran

sp
orte 

p
ú

b
lico 

g
ozaría d

e 
estab

ilid
ad

 
lab

oral, 
servicio 
m

éd
ico y 

g
en

eraría 
an

tig
ü

ed
ad

 
en

 su
 em

p
leo.

E
l servicio d

e 
tran

sp
orte 

p
ú

b
lico 

p
asaría 

recog
ería al 

trab
ajad

or en
 

la p
u

erta d
e 

su
 casa y lo 

d
ejaría en

 la 
p

u
erta d

el 
cen

tro d
e 

trab
ajo.

O
p

osición
 d

e 
con

cesion
ario

s y 
op

erad
ores a 

ap
ortar 

econ
óm

icam
en

te p
ara el 

servicio 
m

éd
ico y 

seg
u

ro d
e 

retiro.

O
p

osición
 d

el 
em

p
lead

or a 
ap

ortar 
m

ayores 
recu

rsos al 
servicio d

e 
tran

sp
orte d

e 
su

s 
trab

ajad
ores.

A
seg

u
rar la 

situ
ación

 
lab

oral d
el 

50
%

 d
e los 

op
erad

ores 
d

el servicio 
p

ú
b

lico en
 3 

añ
os.

M
ejorar el 

servicio d
e 

tran
sp

orte d
el 

trab
ajad

or en
 

u
n

 80
%

 en
 2 

añ
os.

Ley E
statal d

e 
M

ovilid
ad

 y 
E

sp
acio 

P
rod

u
ctivo: el 

con
cesion

ario 
d

eb
e 

aseg
u

rar a su
s 

op
erad

ores 
con

 el servicio 
d

e salu
d

 y 
fon

d
o d

e 
ah

orro p
ara el 

retiro.

Ley E
statal d

e 
M

ovilid
ad

 y 
E

sp
acio 

P
rod

u
ctivo: el 

em
p

lead
or 

d
eb

erá 
aseg

u
rar el 

traslad
o d

e 
su

s 
trab

ajad
ores 

d
esd

e su
 

h
og

ar h
asta el 

cen
tro d

e 
trab

ajo y 
viceversa.

C
on

cien
tizar 

al 
con

cesion
ario 

m
ed

ian
te 

foros acerca 
d

e la 
n

ecesid
ad

 d
e 

aseg
u

rar al 
op

erad
or.

R
ealizar los 

estu
d

ios p
ara 

el 
m

ejoram
ien

t
o d

el servicio 
d

e tran
sp

orte 
d

e p
erson

al.

D
ism

in
u

ción
 

d
e 

en
ferm

ed
ad

e
s d

e 
op

erad
ores 

d
el 

tran
sp

orte.

C
an

tid
ad

 d
e 

trab
ajad

ores 
q

u
e cu

en
tan

 
con

 servicio 
d

e tran
sp

orte 
d

e su
 casa al 

trab
ajo y 

viceversa.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

D
U

R
A

N
G

O

TE
M

A
N

EC
E

SI
D

A
D

 1
N

E
C

E
SI

D
A

D
 2

A
TE

N
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IE
SG

O
 2

O
B

JE
TI

V
O

 1
O

B
JE

TV
O

 2
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 1

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 2
M

ÉT
R

IC
A

 1
M

ÉT
R

IC
A

 2
A

se
g

u
ra

r 
la

 
es

ta
b

ili
d

ad
 

ec
on

óm
ic

a 
d

e 
lo

s 
op

er
ad

or
es

 
d

el
 s

er
vi

ci
o 

p
ú

b
lic

o 
en

 3
 

añ
os

.

O
p

er
ad

or
es

 
d

el
 s

er
vi

co
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 
q

u
e 

cu
en

ta
s 

co
n

 s
eg

u
ro

 
m

éd
ic

o 
y 

so
ci

al
.

A
se

g
u

ra
m

ie
n

to
 d

e 
la

 
ca

lid
ad

 d
e 

vi
d

a 
d

e 
la

s 
fa

m
ili

as
 d

e 
lo

s 
tr

ab
aj

ad
or

es
.

P
ro

p
or

ci
on

ar
 

se
g

u
ri

d
ad

 e
n

 
u

n
 8

0
%

 a
 lo

s 
op

er
ad

or
es

 
en

 2
 a

ñ
os

.
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P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

TA
M

A
U

LIP
A

S - D
U

R
A

N
G

O

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

C
iclovías su

ficien
tes y 

seg
u

rid
ad

 p
orq

u
e las 

p
erson

as u
tilizan

 las 
carriles veh

icu
lares 

p
ara realizar su

s viajes.

E
stacion

am
ien

tos 
m

u
ltim

od
ales 

su
ficien

tes p
orq

u
e n

o 
h

ay con
ectivid

ad
es 

eficien
te en

tre los 
d

iferen
tes m

od
os d

e 
tran

sp
orte.

Las p
ocas ciclovías 

q
u

e se con
tru

yen
 

están
 m

al 
d

iseñ
ad

as y 
ag

ravan
 los 

con
flictos con

 
otros m

od
os d

e 
tran

sp
orte.

P
rácticam

en
te n

o 
se con

stru
yen

 
estacion

es 
m

u
ltim

od
ales ya 

q
u

e n
o se tien

en
 

sistem
as in

teg
rales 

d
e tran

sp
orte.

In
vertir en

 estu
d

ios 
técn

icos p
ara 

d
iseñ

ar ciclovías 
ad

ecu
ad

as, 
seg

u
ras y q

u
e 

resp
ald

en
 las 

n
ecesid

ad
es d

e los 
u

su
arios.

Im
p

lem
en

tar 
sistem

as 
in

teg
rad

os d
e 

tran
sp

orte p
ara 

d
efin

ir la n
ecesid

ad
 

real d
e las 

estacion
es 

m
u

ltim
od

ales.

C
iclovías m

al 
d

iseñ
ad

as, 
m

al 
señ

alizad
as y 

n
o u

tilizad
as.

Ig
n

orar la 
seg

u
rid

ad
 d

e 
los u

su
arios.

D
otar d

e ciclovías 
p

ara resolver las 
n

ecesid
ad

es d
e 

m
ovilid

ad
 p

ara cin
co 

ru
tas ú

tiles en
 la 

ciu
d

ad
 en

 tres añ
os.

O
torg

ar a la p
ob

lación
 

d
e la p

eriferia 
m

ovilid
ad

 eficien
te, 

u
tilizan

d
o STT y 

estacion
es 

m
u

ltim
od

ales en
 u

n
 

p
eriod

o d
e seis añ

os.

Ley d
e m

ovilid
ad

 y 
tran

sp
orte 

su
sten

tab
le:  D

ar 
certeza ju

ríd
ica al 

u
so d

e las 
b

icicletas, 
d

erech
os y 

ob
lig

acion
es.

Ley d
e 

asen
tam

ien
to 

h
u

m
an

os d
e 

ap
licación

 estatal y 
m

u
n

icip
al p

ara 
d

efin
ir el 

crecim
ien

to y 
p

lan
eación

 d
el 

tran
sp

orte p
ú

b
lico 

en
 

fraccion
am

ien
tos 

d
e recien

te 
creación

.

C
rear u

n
 fon

d
o p

ara la 
m

ovilid
ad

 su
sten

tab
le a 

través d
e u

n
 

fid
eicom

iso cood
in

ad
o 

p
or u

n
 In

stitu
to o 

Secretaría d
e M

ovilid
ad

.

C
am

p
añ

a estatal d
e 

cu
ltu

ra p
ara el resp

eto 
a la m

ovilid
ad

 d
e las 

p
erson

as.

D
esem

p
eñ

o: 
E

jecricio d
el 

p
resu

p
u

sto en
 

ciclovías y 
n

ú
m

ero d
e 

cam
p

añ
as p

ara 
la m

ovilid
ad

.

E
fecto: V

iajes 
cortos y 
eficien

tes. 
D

ism
in

u
ción

 en
 

tiem
p

os d
e viaje 

p
or m

ed
io d

e 
tran

sp
orte.

In
crem

en
tar el u

so 
d

e la b
icicleta en

 u
n

 
2'%

 en
 u

n
 m

áxim
o d

e 
3 añ

os.

Im
p

u
lsar la 

elab
oración

 d
e 

estu
d

ios tecn
icos d

e 
m

ovilid
ad

 p
ara 

im
p

lem
en

tar SIT.

E
fecto: 

U
tilización

 d
e la 

b
icicleta com

o 
m

ed
io d

e 
tran

sp
orte, 

p
orcen

taje d
el 

u
so d

e la b
icileta 

sob
re el total d

e 
viajes en

 la 
ciu

d
ad

.
Im

p
acto: 

M
ejoram

ien
to d

e 
la calid

ad
 d

el 
m

ed
io am

b
ien

te. 
M

ejoram
ien

to d
e 

la salu
d

 d
e los 

u
su

arios.

V
IV

IE
N

D
A

R
eservas territoriales 

in
trau

rb
an

as con
 tod

a 
la in

fraestru
ctu

ra 
n

ecesaria p
aara 

d
esarrollo.

R
eg

en
eración

 d
e 

territorio p
eriu

rb
an

o 
q

u
e p

erm
ita 

trayectos m
ás cortos 

y m
ayor d

in
am

ism
o.

H
om

olog
ación

 d
e 

la Ley G
en

eral d
e 

A
sen

tam
ien

tos 
H

u
m

an
os y 

D
esarrollo 

Territorial y 
ord

en
ación

 d
e la 

Ley E
statal d

e 
M

ovilid
ad

 p
ara 

estab
lecer las 

reg
las d

el ju
eg

o en
 

el d
esarrollo d

e 
ciu

d
ad

es.

M
esas d

e trab
ajo 

con
 sector p

ú
b

lico, 
p

rivad
o, 

con
su

ltores y 
org

an
izacion

es 
sociales p

ara 
an

alizar accion
es. 

A
p

licación
 d

e 
in

stru
m

en
tos d

e 
g

estión
 d

e su
elo 

com
o la cap

tu
ra d

e 
p

lu
svalía, carg

as 
p

ara log
rar u

n
 

stock d
e vivien

d
a 

b
ien

 localizad
a.

In
corp

orar m
od

os 
d

e fin
an

ciam
ien

to 
d

e vivien
d

a p
or 

m
ed

io d
e 

asociacion
es 

p
ú

b
lico p

rivad
as.

A
m

p
aros d

e 
los 
d

esarrollad
ore

s p
or 

d
iferen

tes 
circu

n
stacias.

P
lu

svalía y 
d

em
ás 

d
erech

os q
u

e 
con

sid
eren

 
los 
p

articu
lares 

q
u

e les 
p

erten
ecen

.

In
stalación

 d
e 

in
stitu

tos d
e vivien

d
a 

en
 zon

as 
m

etrop
olitan

as p
ara 

el 20
21.

A
d

q
u

isisción
 d

e 
reservas d

el su
elo o 

stock d
e vivien

d
a p

or 
fon

d
os esp

eciales.

R
eg

lam
en

tar 
m

u
n

icip
alm

en
te el 

d
esarrollo d

e 
fraccion

am
ien

tos 
d

e con
form

isas en
 

la Ley G
en

eral y a 
n

ivel estatal.

A
ctu

alizar e 
in

corp
orar n

u
evos 

ap
rovech

am
ien

tos 
en

 la Ley d
e 

V
ivien

d
a d

el 
E

stad
o.

Los n
u

evos d
esarrollos 

d
e vivien

d
a d

eb
erán

 ser 
ap

rob
ad

os p
or el 

In
stitu

to M
u

n
icip

al d
e 

V
ivien

d
a, el E

statal y el 
In

stitu
to d

e M
ovilid

ad
 

en
 ad

ición
 al d

ictam
en

 
d

e con
g

ru
en

cia.

P
rom

oción
 y creación

 
d

e in
stitu

tos 
m

u
n

icip
ales d

e 
p

lan
eación

 p
ara 

actu
alizar y realizar 

in
stru

m
en

tos d
e 

p
lan

eación
.

U
n

id
ad

es y 
calid

ad
 d

e las 
vivien

d
as en

 
stock d

e 
in

stitu
tos 

m
u

n
icip

ales y 
relacion

ad
os con

 
u

n
a b

ase d
e 

d
atos q

u
e 

com
p

arten
 los 

tres n
iveles d

e 
g

ob
iern

o.

P
orcen

taje d
e 

in
stru

m
en

tos d
e 

p
lan

eación
 q

u
e 

in
corp

oren
 y 

ejecu
ten

 el 
P

olíg
on

o d
e 

A
ctu

ación
 p

ara el 
D

esarrollo.

C
on

solid
ación

 d
e 

in
stru

m
en

tos d
e 

fin
an

ciam
ien

to d
el 

su
elo u

rb
an

o 
señ

alad
o en

 la Ley 
G

en
eral d

e 
A

sen
tam

ien
tos 

H
u

m
an

os y 
D

esarrollo U
rb

an
o.

C
on

solid
ar e 

in
corp

orar 
in

stru
m

en
tos d

e 
p

lan
eación

 en
 los 

p
olíg

on
os d

e 
actu

ación
.

E
SP

A
C

IO
 

P
Ú

B
LIC

O

M
ejor eq

u
ip

am
ien

to 
d

e las calles q
u

e 
con

ectan
 vivien

d
a con

 
tran

sp
orte p

ú
b

lico,

R
ed

 d
e esp

acio 
p

ú
b

lico accesib
le 

p
ara tod

os q
u

e 
fom

en
te la m

ovilid
ad

 
n

o m
otorizad

a.

P
rog

ram
a d

e 
am

p
liación

 d
e 

b
an

q
u

etas con
 

ap
licación

 d
el 

con
cep

to d
e calles 

com
p

letas en
 

alg
u

n
os p

royectos 
actu

ales.

R
ed

 d
e p

arq
u

es d
e 

b
ien

estar y com
o 

ejem
p

lo 
tran

sform
ad

or d
el 

territorio.

A
seg

u
rar la 

ap
licación

 d
e la 

m
ayor p

arte d
el 

p
resu

p
u

esto 
p

ú
b

lico p
ara calles 

com
p

letas.

C
rear las 

con
d

icion
es 

n
ecesarias d

e 
seg

u
rid

ad
 en

tre 
p

arq
u

es q
u

e 
g

en
eren

 u
n

a red
 d

e 
esp

acios p
ú

b
licos 

con
ectad

os.

D
eg

rad
ación

 
d

el esp
acio 

p
ú

b
lico en

 el 
corto-
m

ed
ian

o 
p

lazo.

In
con

form
id

a
d

 d
e actores 

d
el m

ed
io 

em
p

resarial - 
com

ercial 
q

u
e p

od
ría 

d
erivar en

 
am

p
aros.

A
l m

en
os 50

%
 d

e 
ob

ras in
trau

rb
an

as 
com

p
letas  

en
ten

d
ién

d
olas 

com
o u

n
a exten

sión
 

d
el esp

acio p
ú

b
lico.

M
ayor p

orcen
taje d

e 
d

istrib
u

ción
 m

od
al en

 
m

ed
ios n

o 
m

otorizad
os.

M
od

ificar la 
n

orm
ativa 

m
u

n
icip

al p
ara 

tom
ar en

 cu
en

ta 
con

sid
eracion

es d
e 

h
ab

itiab
iid

ad
 en

 
b

an
q

u
etas.

Los m
u

n
icip

ios 
con

form
arán

 u
n

 
con

sejo con
su

ltivo 
vecin

al p
ara el cu

id
ad

o, 
p

reservación
 y 

m
an

ten
im

ien
to 

p
rog

ram
ático d

e los 
esp

acios p
ú

b
licos.

K
ilóm

etros 
lin

eales d
e calles 

com
p

letas.

E
n

 las zon
as 

con
solid

ad
as d

e las 
ciu

d
ad

es, se d
eb

e d
e 

g
aran

tizar b
an

q
u

etas 
q

u
e cu

m
p

lan
 con

 
accesib

ilid
ad

 
u

n
iversal.

P
orcen

taje d
e 

p
erson

as a 
m

en
os d

e 30
0

 
m

etros d
e u

n
 

esp
acio p

ú
b

lico 
d

e calid
ad

.

A
p

licación
 d

e 
m

od
elos d

e 
asociacion

es p
ú

b
lico 

p
rivad

as q
u

e 
p

erm
itan

 b
u

en
 

estad
o d

el 
eq

u
ip

am
ien

to y 
con

d
icion

es d
el 

esp
acio p

ú
b

lico.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

Traslad
o con

 b
aja 

em
isión

 d
e 

con
tam

in
an

tes

In
fraestru

tu
ra seg

u
ra 

p
ara traslad

os en
 

b
icicletas.

Tran
sp

orte p
ú

b
lico 

d
eficien

te y 
d

esorg
an

izad
o. 

E
xiste m

arco leg
al 

p
ara el com

b
ate al 

cam
b

io clim
ático.

E
xiste p

lan
eación

 
d

e m
ovilid

ad
 

su
sten

tab
le. 

In
fraestru

ctu
ra 

d
eficien

te e 
in

su
ficien

te.

A
rm

on
ización

 y 
alim

en
tación

 d
e 

criterios en
 tod

os 
los sectores.

E
jecu

ción
 

ad
ecu

ad
a d

e los 
p

lan
es d

e 
m

ovilid
ad

 
sosten

ib
le.

Listad
o d

e 
b

u
en

as 
p

rácticas

B
aja 

colab
oración

 
d

e 
in

stitu
cion

es.

P
ersistir en

 
circu

lar a alta 
velocid

ad
 y se 

p
on

g
a en

 
p

elig
ro a 

ciclistas.

R
ed

u
cir los trayectos 

m
en

ores a 10
 km

 en
 

veh
ícu

los 
p

articu
lares en

 u
n

 
50

%
.

D
u

p
licar el p

orcen
taje 

d
e trayectos en

 
b

icicleta.

C
rear u

n
a Ley 

G
en

eral d
e 

M
ovilid

ad
 y 

Tran
sp

orte 
P

ú
b

lico.

M
od

ificar la Ley d
e 

H
acien

d
a p

ara 
in

trod
u

cir 
in

cen
tivos fiscales.

Im
p

lem
en

tar u
n

 
p

roceso in
clu

sivo y 
con

su
ltivo p

ara in
teg

rar 
la p

lan
eación

 y 
ejecu

ción
 d

e la p
olítica 

d
e m

ovilid
ad

.

C
an

tid
ad

 d
e 

em
ision

es p
or 

traslad
o 

terrestre.

P
orcen

taje en
 el 

traslad
o d

e 
b

icicleta y 
tran

p
orte 

p
ú

b
lico.

V
en

tan
illa 

ú
n

ica p
ara 

evalu
ación

 d
e 

p
royectos d

e 
m

ovilid
ad

.

Falta d
e 

p
resu

p
u

esto.
In

vad
ir la 

in
fraestru

ctu
r

a ciclista.

M
od

ern
izar el p

arq
u

e 
veh

icu
lar p

ara 
fom

en
tar su

 u
so.

In
trod

u
cir in

cen
tivos 

fiscales p
ara 

p
rom

over el u
so d

e la 
b

icicleta.

E
SP

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TIV
O

P
rivileg

iar el trab
ajo 

d
esd

e casa.
C

iclovías seg
u

ras p
ara 

em
p

lead
os q

u
e van

 
d

esd
e su

 h
og

ar al 
cen

tro d
e trab

ajo.

N
in

g
u

n
a.

Falta d
e aten

ción
 a 

n
ivel estatal y 

m
u

n
icip

al a la 
p

rob
lem

ática d
el 

d
iseñ

o d
e 

ciclop
istas 

en
focad

o en
 

trab
ajad

ores.

Leg
islar, d

ifu
n

d
ir y 

con
cien

tizar al 
p

atrón
-em

p
resario 

sob
re la d

in
ám

ica 
d

e trab
ajo en

 casa, 
esp

ecifican
d

o q
u

é 
tip

o d
e trab

ajo y 
b

ajo q
u

é 
con

d
icion

es d
e 

m
ed

ición
 y 

salariales se 
p

rop
icia.

C
on

stru
cción

 d
e 

carriles exclu
sivos 

d
e veh

ícu
los n

o 
au

tom
otores.

Falta d
e 

com
p

rom
iso 

d
el trab

ajad
or 

y d
escon

fian
za 

d
el p

atrón
.

M
ala 

p
lan

eación
 

u
rb

an
a y u

so 
in

d
eb

id
o d

e 
los carriles 
con

fin
ad

os. 

M
ejorar la econ

om
ía 

fam
iliar al d

ism
in

u
ir 

el n
ú

m
ero d

e 
traslad

os y g
astos 

q
u

e im
p

lican
 u

n
 

trab
ajo fu

era d
e casa. M

en
or em

isión
 d

e 
con

tam
in

an
tes en

 
b

en
eficio d

el m
ed

io 
am

b
ien

te.

R
eform

ar la 
leg

islación
 

b
u

rocráticas así 
com

o la relativa al 
fom

en
to d

e la 
econ

om
ía.

R
eform

ar leyes d
e 

d
esarrollo u

rb
an

o, 
d

e salu
d

 y d
e 

cu
ltu

ra física y 
d

ep
orte.

P
ara esp

acios 
p

rod
u

ctivos p
rivad

os, 
au

m
en

tar los in
cen

tivos 
fiscales.

P
rog

ram
a estatal d

e 
d

esarrollo u
rb

an
o y 

cu
ltu

ra vial

M
ed

ición
 d

e la 
p

rod
u

ctivid
ad

 
lab

oral m
ed

ian
te 

rep
orte sem

an
al 

d
e activid

ad
es.

C
om

p
arativa d

e 
la m

ed
ición

 d
e la 

calid
ad

 d
el aire 

sem
an

alm
en

te- 
E

stad
ística en

 la 
calid

ad
 d

e vid
a, 

salu
d

 y 
econ

om
ía 

fam
iliar.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

TA
M

A
U

LI
P

A
S 

- D
U

R
A

N
G

O

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

A
u

m
en

ta
r 

la
 c

al
id

ad
 

d
e 

vi
d

a 
d

e 
la

s 
p

er
so

n
as

 
tr

ab
aj

ad
or

as
 y

 s
u

s 
fa

m
ili

as
.

M
ej

or
ar

 la
 s

al
u

d
 

m
en

ta
l y

 fí
si

ca
; p

u
ed

e 
se

r 
p

ar
te

 d
e 

u
n

a 
es

tr
at

eg
ia

 d
e 

co
m

b
at

e 
a 

la
 

ob
es

id
ad

.

P
ar

a 
el

 s
ec

to
r 

g
u

b
er

n
am

en
ta

l, 
es

ta
b

le
ce

r 
u

n
a 

es
tr

at
eg

ia
 d

e 
m

ed
ic

ió
n

 
d

el
 d

es
em

p
eñ

o 
d

e 
p

er
so

n
as

 t
ra

b
aj

ad
or

as
 

p
ar

a 
te

n
er

 u
n

 
d

ia
g

n
ós

ti
co

 d
e 

la
s 

ac
ti

vi
d

ad
es

 q
u

e 
p

u
ed

en
 

re
al

iz
ar

se
 d

es
d

e 
el

 
h

og
ar

.

P
ro

g
ra

m
a 

d
e 

fo
rt

al
ec

im
ie

n
to

 a
 la

 
cu

lt
u

ra
 fí

si
ca

 y
 e

l 
d

ep
or

te
, a

 p
ar

ti
r 

d
el

 
u

so
 d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
n

o 
au

to
m

ot
or

es
.

223



P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

C
O

A
H

U
ILA

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

M
O

V
ILID

A
D

A
rm

on
izar la 

n
orm

ativid
ad

 estatal y 
m

u
n

icip
al.

D
esarrollar y ap

licar el 
con

cep
to d

e calle 
com

p
leta.

Se está ap
lican

d
o 

el reg
lam

en
to 

in
terior y se 

en
cu

en
tra en

 vía 
d

e em
itirse el 

d
ecreto d

el n
u

evo 
reg

lam
en

to d
e 

m
ovilid

ad
.

H
ay u

n
 p

lan
 p

iloto 
en

 cierta reg
ión

, 
p

ero a n
ivel estatal 

n
o h

a in
iciad

o su
 

d
esarollo.

Ten
er u

n
 m

arco 
ju

ríd
ico 

arm
on

izad
o en

 la 
m

ateria a n
ivel 

fed
eral, estatal y 

m
u

n
icip

al.

C
on

tar con
 u

n
a 

cu
ltu

ra d
e 

g
ob

iern
o-socied

ad
 

d
e resp

eto a la 
p

irám
id

e d
e 

m
ovilid

ad
 u

rb
an

a.

Q
u

e n
o se 

ap
liq

iu
e y n

o 
se cu

m
p

la la 
n

orm
a.

Q
u

e la 
corru

p
ción

 
im

p
id

a el 
im

p
u

lso d
e la 

cu
ltu

ra d
e 

calle 
com

p
leta.

M
ejorar la p

restación
 

d
el servicio d

e 
tran

sp
orte.

Im
p

lem
en

tr el 
con

cep
to d

e calle 
com

p
leta en

 las 
p

rin
cip

ales ciu
d

ad
es

R
eg

lam
en

to d
e la 

Ley d
e Tran

sp
orte 

y M
ovilid

ad
 

Su
sten

tab
le y 

reg
lam

en
tos 

m
u

n
icip

ales en
 la 

m
ateria.

Leyes estatales y 
reg

lam
en

tos 
locales en

 m
ateria 

d
e d

esarrollo 
u

rb
an

o.

P
reveer en

 la Ley d
e 

P
lan

eación
 E

statal la 
ob

lig
ación

 d
el E

stad
o y 

M
u

n
icip

io d
e actu

alizar 
su

 m
arco n

orm
ativo d

e 
tran

sp
orte cad

a 3 añ
os.

E
levar a ran

g
o 

con
stitu

cion
al el 

d
erech

o a la m
ovilid

ad
 

y a p
artir d

e ah
í p

reveer 
en

 leyes 
p

resu
p

u
estales 

p
artid

as p
ara 

in
fraestru

ctu
ra d

e calle 
com

p
leta.

D
esem

p
eñ

o 
in

stitu
cion

al: 
M

ed
ir el n

ú
m

ero 
d

e q
u

ejas d
e 

u
su

arios. 
N

ú
m

ero d
e 

accid
en

tes d
el 

servicio d
e 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico y su
 

frecu
en

cia.

Im
p

acto: 
A

u
m

en
to en

 
calid

ad
 d

e vid
a a 

través d
e 

en
cu

estas d
e 

p
recep

ción
 y 

m
on

itoreo d
e 

can
tid

ad
 d

e los 
u

su
arios en

 su
s 

tres vertien
tes.

Log
rar el 

cu
m

p
lim

ien
to d

el 
m

arco n
orm

ativo p
or 

p
arte d

e los 
p

restad
ores d

el 
servicio d

e 
trn

asp
orte p

ú
b

lico.

Fom
en

tar el con
cep

to 
d

e calle com
p

leta d
e 

g
ob

iern
o-socied

ad
 

actu
al y d

e p
róxim

as 
g

en
eracion

es.

V
IV

IEN
D

A

V
ivien

d
a aseq

u
ib

le 
localizad

a en
 zon

as 
u

rb
an

as con
solid

ad
as.

V
ivien

d
a a m

áxim
o 4

5 
m

in
u

tos d
e d

istan
cia 

d
e las fu

en
tes d

e 
trab

ajo.

Zon
ificación

 / u
so 

d
e su

elo q
u

e se 
m

od
ifica d

e 
acu

erd
o a los 

in
tereses d

e 
p

rivad
os.

N
o h

ay reg
u

lación
 

d
e su

elo 
d

esarrollad
o 

in
trau

rb
an

o.

V
ig

ilacin
cia d

el u
so 

d
el su

b
su

elo y 
servicios p

or u
n

 
org

an
ism

o 
m

etrop
olitan

o.

In
stru

m
en

tos d
e 

g
estión

 y 
recau

d
ación

 a la 
exp

an
sión

 u
rb

an
a.

C
orru

p
ción

 en
 

la g
estión

 d
e 

u
so d

e su
elo.

E
sp

ecu
lación

  
con

 vivien
d

a 
b

ien
 

localizad
a.

C
on

stru
ir el 10

0
%

 d
e 

vivien
d

a en
 n

u
evas 

áreas con
solid

ad
as.

E
l 10

0
%

 d
e la vivien

d
a 

q
u

e se con
stru

ye.
Ley d

e 
A

sen
tam

ien
tos 

H
u

m
an

os, 
O

rd
en

am
ien

to 
Territorial y 
D

esarrollo U
rb

an
o 

en
 la q

u
e se 

esp
ecifiq

u
e u

n
a 

tarifa d
iferen

cial 
d

el p
red

ial p
ara 

su
elo n

o 
d

esarrollad
o.

Ley 
p

resu
p

u
estaria: 

C
on

d
icion

ar la 
asig

n
ación

 d
e 

p
resu

p
u

esto al 
d

esarrollo d
el 

tran
sp

orte p
ú

b
lico.

E
sq

u
em

a d
e 

fin
an

ciam
ien

to p
ara 

P
lan

 d
e D

esarrollo 
U

rb
an

o q
u

e in
cen

tiven
 

satu
ración

 con
 vivien

d
a 

aseq
u

ib
le. 

Ley p
resu

p
u

estaria: 
C

on
d

icion
ar la 

asig
n

ación
 d

e 
p

resu
p

u
esto al 

d
esarrollo d

el 
tran

sp
orte p

ú
b

lico.

P
orcen

taje d
e 

vivien
d

a social 
en

 áreas 
con

solid
ad

as.

P
orcen

taje d
e 

p
erson

as a 
m

en
os d

e 30
 

m
in

u
tos d

e su
 

cen
tro d

e 
trab

ajo.

Im
p

lem
en

tar 
p

rog
ram

as d
e trab

ajo 
en

 p
roxim

id
ad

 al 
trab

ajo.

Total d
e vivien

d
a 

d
e n

u
evo 

d
esarrollo.

D
estin

ar el 50
%

 d
el 

p
resu

p
u

esto d
e 

in
fraestru

ctu
ra a 

tran
sp

orte p
ú

b
lico.

E
SP

A
C

IO
 

P
Ú

B
LIC

O

P
rop

iciar b
an

q
u

etas 
accesib

les p
ara 

con
ectar y socializar, 

q
u

e la b
an

q
u

eta sea 
u

n
a exten

sión
 d

el 
esp

acio p
ú

b
lico 

en
focad

o a la 
socialización

.

E
sp

acio p
ú

b
lico p

ara 
con

ectar a los 
ciu

d
ad

an
os, servicios 

y d
iferen

tes zon
as d

e 
la ciu

d
ad

 p
ara 

m
ejorar la calid

ad
 d

e 
vid

a.

N
o h

ay aten
ción

 
d

el esp
acio 

p
ú

b
lico, n

o h
ay 

in
versión

 o u
n

 
p

royecto in
teg

ral 
d

e esp
acio p

ú
b

lico. 
Las ciu

d
ad

es n
o 

son
 h

u
m

an
as al 

in
vertir m

ayores 
recu

rsos en
 el 

au
to.

C
iu

d
ad

es 
d

isg
reg

ad
as. Falta 

com
p

actar las 
ciu

d
ad

es p
ara 

p
rop

iciar el 
esp

acio p
ú

b
lico. 

C
iu

d
ad

 d
isp

ersa, 
p

olicén
trica,  n

o 
h

ay p
lan

eación
.

A
m

p
liar b

an
q

u
etas 

con
 accesib

ilid
ad

 
u

n
iversal

C
om

p
actar la 

ciu
d

ad
, g

en
erar u

n
 

p
lan

 estratég
ico d

e 
m

ovilid
ad

, 
h

ab
itab

les y 
activid

ad
 q

u
e 

con
cen

tre a las 
p

erson
as en

 el 
esp

acio p
ú

b
lico.

N
o g

en
erar el 

p
royecto 

in
teg

ral.

N
o h

acerlo 
con

 b
ase en

 
u

n
 p

royecto 
in

teg
ral.

C
alles com

p
letas 

p
ara u

n
a ciu

d
ad

 
com

p
acta.

D
esarrollar u

n
 

p
royecto in

teg
ral d

e 
red

 d
e esp

acio 
p

ú
b

licos y verd
es.

N
orm

a p
ara 

estip
u

lar  
p

arám
etros p

ara el 
d

iseñ
o d

e 
b

an
q

u
etas, 

in
clu

yen
d

o los 
con

cep
tos d

e 
calles com

p
letas y 

b
an

q
u

etas 
u

n
iversales.

N
orm

a p
ara 

in
crem

en
tar los 

esp
acios verd

es y 
esp

acios p
ú

b
licos 

en
 reg

en
eración

 y 
n

u
evos d

esarrollos.

G
en

erar esp
acios d

e 
p

articip
ación

 
ciu

d
ad

an
a, foros con

 
p

rofesion
ales p

ara 
g

en
erar n

orm
as, leyes y 

esp
ecificacion

es 
técn

icas p
ara 

b
an

q
u

etas u
n

iversales 
com

p
letas.

P
articip

ación
 

ciu
d

ad
an

a, com
ités, 

con
sejos, foros 

p
rofesion

ales y 
m

u
ltid

icip
liarios p

ara 
g

en
erar n

orm
as y 

leyes.

M
ed

ir 
in

crem
en

to d
e 

b
an

q
u

etas 
u

n
iversales y 

calles com
p

letas.

In
cerem

en
to d

el 
m

etro cu
ad

rad
o 

d
e arb

oles, 
u

su
arios, calles 

p
eaton

ales, 
coch

es, in
versión

 
p

or esp
acio 

p
ú

b
lico en

 
com

p
aración

 a la 
in

versión
 p

ara 
au

tos y coh
esión

 
social.

C
om

p
actar la 

ciu
d

ad
ad

.
Falta d

e 
recu

rsos
M

ala calid
ad

 
d

e los 
trab

ajos o d
e 

las 
activid

ad
es 

q
u

e se 
con

cen
tran

 y 
q

u
e n

o 
d

esarrollen
 

p
rofesion

ales.

In
crem

en
tar calles 

com
p

letas.
In

crem
en

tar los 
esp

acios verd
es y 

p
ú

b
licos.

N
ú

m
ero d

e 
p

eaton
es en

 
n

u
evos 

d
esarrollos d

e 
b

an
q

u
etas.

C
on

cen
trar vien

es 
y servicios.

C
alid

ad
 

d
eficien

te.
D

esarrollar p
royectos 

d
e esp

acios p
ú

b
licos 

in
teg

rales  e 
in

crem
en

tar la 
b

an
q

u
etas 

u
n

iversales.

G
en

erar p
olíticas p

ara 
esp

acios verd
es y 

p
ú

b
licos. N

orm
ar los 

n
u

evos d
esarrollos.

H
orarios d

e u
so.

C
A

M
B

IO
 

C
LIM

Á
TIC

O

Tran
sp

orte p
ú

b
lico 

su
sten

tab
le p

ara 
u

tilizar m
en

os el coch
e 

y con
tam

in
ar m

en
os.

In
fraestru

ctu
ra p

ara 
m

ovilid
ad

 n
o 

m
otorizad

a, p
ara 

g
en

erar m
ayor 

ag
ilid

ad
 y u

tilizar 
m

en
os el au

to.

N
o se está 

aten
d

ien
d

o.
R

ecien
tem

en
te se 

com
en

zó a tom
ar 

en
 cu

en
ta p

ara 
p

royectos d
e 

ciu
d

ad
aes.

M
etrob

ú
s q

u
e 

cu
en

te con
 u

n
a 

red
 alim

en
tad

ora 
con

 tod
o los 

m
ed

ios d
e 

tran
sp

orte 
in

clu
íd

os.

C
alles com

p
letas.

M
ala 

p
lan

eación
.

Q
u

e n
o se 

con
tem

p
len

 
en

 los p
lan

ea 
d

e d
esarrollo.

C
on

tar con
 u

n
 

tran
sp

orte accesib
le 

y su
sten

tab
le.

D
esarrollar 

in
fraestru

ctu
ra p

ara el 
u

so d
e la b

icicleta d
e 

form
a seg

u
ra.

P
rog

ram
as d

e 
calid

ad
 d

el aire 
estatales

E
jecu

tar p
roaires en

 los 
estad

os.
P

orcen
taje d

e 
em

ision
es p

or 
añ

o.

Falta d
e 

recu
rsos.

Q
u

e n
o se les 

asig
n

e 
p

resu
p

u
esto y 

q
u

e la 
ciu

d
ad

an
ía n

o 
las u

se.

D
ism

in
u

ir em
ision

es 
a la atm

ósfera.
Fortalecer creación

 
d

el p
arq

u
e lin

eal.

Q
u

e existan
 calles 

in
clu

yen
tes y cu

b
ran

 
n

ecesid
ad

es d
e tod

os.

E
SP

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TIV
O

Zon
ificación

 
p

rod
u

ctiva d
e la 

ciu
d

ad

A
cortar 

d
esp

lazam
ien

tos 
p

ob
lacion

ales con
 

fin
es p

rod
u

ctivos.

N
o se atien

d
e.

A
ctu

alm
en

te solo 
se atien

d
en

 
g

ran
d

es 
d

esp
lazam

ien
tos 

p
ob

lacion
ales.

C
on

form
ación

 d
e 

la ciu
d

ad
 en

 
su

b
cen

tros 
u

rb
an

os 
p

rod
u

ctivos.

Fortalecim
ien

to y 
com

p
lem

en
tación

 
d

e esp
acios 

p
rod

u
ctivos.

G
en

erar u
n

 
d

eseq
u

ilib
rio 

p
rod

u
ctivo en

 
el su

b
cen

tro 
u

rb
an

o, 
g

en
eran

d
o 

p
rob

lem
as d

e 
m

ovilid
ad

.

Se p
u

ed
e 

g
en

erar 
d

esig
u

ald
ad

 
en

 alg
u

n
as 

zon
as d

e la 
ciu

d
ad

ad
.

D
ism

in
u

ción
 d

e 
veh

ícu
los 

p
articu

lares.

A
ctu

alización
 d

e 
los p

rog
ram

as d
e 

d
esarrollo u

rb
an

o 
d

el u
so d

e su
elo y 

la zon
ificación

.

A
p

licación
 d

e 
p

rog
ram

as 
estatales y 
fed

erales p
ara la 

reg
en

eración
 d

e 
b

arrios y esp
acios 

p
ú

b
licos.

R
evisión

 d
el p

rog
ram

a 
actu

al d
e d

esarrollo 
u

rb
an

o, a través d
e los 

com
ités y con

sejos.

C
oord

in
ación

 y trab
ajo 

con
 sectores 

p
rod

u
ctivos.

C
an

tid
ad

 d
e 

p
erson

as q
u

e se 
d

esp
lazan

 p
ara 

satisfacer 
n

ecesid
ad

es 
p

rod
u

ctivas a 
otras zon

as.

M
ed

ición
 d

e 
d

esp
lazam

ien
tos 

p
ara la 

satisfacción
 d

e 
n

ecesid
ad

es 
p

rod
u

ctivas.

E
stru

ctu
rar leyes 

ap
licab

les en
 

cu
an

to a 
in

cen
tivos fiscales 

q
u

e p
rop

icien
 

in
versión

 
p

rod
u

ctiva en
 las 

zon
as.

M
ed

ición
 d

el 
crecim

ien
to 

socioecon
óm

ico.

A
ctu

alización
 d

el 
p

lan
 d

e m
ovilid

ad
 

u
rb

an
a.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

C
H

IH
U

A
H

U
A

 - 
D

U
R

A
N

G
O

TE
M

A
N

EC
ES

ID
A

D
 1

N
EC

ES
ID

A
D

 2
A

TE
N

C
IÓ

N
 1

A
TE

N
C

IÓ
N

 2
FU

TU
R

O
 1

FU
TU

R
O

 2
C

A
M

B
IO

 1
C

A
M

B
IO

 2
R

IE
SG

O
 1

R
IE

SG
O

 2
O

B
JE

TI
V

O
 1

O
B

JE
TV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 1
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 2

M
É

TR
IC

A
 1

M
É

TR
IC

A
 2

M
O

V
IL

ID
A

D

U
n

a 
ca

rr
et

er
a 

p
ar

a 
co

n
ec

ta
r 

a 
n

u
es

tr
a 

co
m

u
n

id
ad

 in
d

íg
en

a 
d

e 
Sa

n
 F

ra
n

ci
sc

o 
d

e 
La

ja
s,

 D
u

ra
n

g
o.

 A
sí

 
ob

te
n

d
re

m
os

 m
ás

 
b

en
ef

ic
io

s 
co

m
o 

en
er

g
ía

 e
lé

ct
ri

ca
, 

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

, c
lín

ic
a.

 
H

oy
 n

o 
lo

s 
te

n
em

os
.

La
 c

iu
d

ad
 n

ec
es

it
a 

en
fo

ca
r 

su
 d

is
eñ

o 
a 

m
ov

ili
d

ad
 

su
st

en
ta

b
le

 y
 d

et
en

er
 

el
 d

is
eñ

o 
y 

co
n

st
ru

cc
ió

n
 d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

ra
 q

u
e 

se
 

en
fo

q
u

e 
al

 a
u

to
 c

om
o 

p
as

os
 a

 d
es

n
iv

el
. E

st
o 

es
 u

n
 b

en
ef

ic
io

 p
ar

a 
la

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
d

a,
 u

n
 

m
ej

or
 a

m
b

ie
n

te
, u

n
a 

ci
u

d
ad

 m
ás

 a
cc

es
ib

le
 

p
ar

a 
to

d
os

.

N
o 

se
 a

ti
en

e,
 n

o 
so

m
os

 p
ri

or
id

ad
 

p
ar

a 
el

 g
ob

ie
rn

o,
 

n
os

 s
en

ti
m

os
 

d
is

cr
im

in
ad

os
.

N
o 

ex
is

te
 u

n
a 

le
y 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
 

su
st

en
ta

b
le

 y
 e

l 
d

es
ar

ro
llo

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
tu

ra
 e

s 
co

n
tr

ar
ia

 a
 e

st
a 

vi
si

ón
.

Fu
n

ci
on

ar
io

s 
es

cu
ch

en
 n

u
es

tr
as

 
ex

ig
en

ci
as

 p
ar

a 
q

u
e 

la
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

d
a 

d
e 

n
u

es
tr

o 
p

u
eb

lo
 m

ej
or

e.

D
es

ti
n

ar
 

p
re

su
p

u
es

to
 p

ar
a 

el
 

d
es

ar
ro

llo
 d

e 
ca

lle
s 

co
m

p
le

ta
s.

M
at

er
ia

le
s 

d
e 

b
aj

a 
ca

lid
ad

 
en

 la
 

co
n

tr
u

cc
ió

n
 

d
e 

ca
rr

et
er

as
.

Fa
lt

a 
d

e 
se

n
si

b
ili

d
ad

 
d

el
 

fu
n

ci
on

ar
io

 y
 

n
u

la
 

ca
p

ac
it

ac
ió

n
 

d
e 

lo
s 

p
ri

n
ci

p
io

s 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
su

st
en

ta
b

le
.

E
n

 2
 a

ñ
os

, e
l 5

0
%

 d
el

 
ca

m
in

o 
q

u
e 

ac
tu

al
m

en
te

 e
s 

te
rr

ac
er

ía
 s

ea
 

ca
rr

et
er

a.

E
n

 d
os

 a
ñ

os
, a

l m
en

os
 

ci
n

co
 v

ia
lid

ad
es

 
p

ri
n

ci
p

al
es

 c
u

en
te

n
 

co
n

 in
fr

ae
st

ru
tu

ra
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
su

st
en

ta
b

le
: c

ic
lo

ví
as

, 
ca

lle
s 

co
m

p
le

ta
s,

 
m

et
ro

b
ú

s.

M
ej

or
ar

 le
ye

s 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 fe
d

er
al

 y
 

es
ta

ta
l, 

p
ar

a 
in

cl
u

ir
 

u
n

 a
p

ar
ta

d
o 

so
b

re
 

m
ov

ili
d

ad
 r

u
ra

l.

C
re

ar
 e

l 
re

g
la

m
en

to
 

m
u

n
ic

ip
al

 d
e 

m
ov

ili
d

ad
 u

rb
an

a,
 

su
st

en
ta

b
le

 d
on

d
e 

se
 e

sp
ec

ifi
q

u
e 

q
u

e 
la

 in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 s
e 

b
as

a 
en

 e
l m

an
u

al
 

d
e 

ca
lle

s 
co

m
p

le
ta

s 
d

e 
SE

D
A

TU
.

A
n

te
 e

l a
b

an
d

on
o 

se
 

re
q

u
ie

re
 u

n
a 

co
m

is
ió

n
 

d
e 

fu
n

ci
on

ar
io

s 
d

e 
lo

s 
tr

es
 n

iv
el

es
 p

ar
a 

el
 

d
es

ar
ro

llo
 d

e 
u

n
a 

ca
m

p
añ

a 
co

n
 la

 
co

m
u

n
id

ad
 p

ar
a 

d
is

eñ
ar

 u
n

 p
la

n
 d

e 
tr

ab
aj

o 
p

ar
a 

m
ej

or
a 

d
e 

la
 c

om
u

n
id

ad
 y

 s
u

 
in

fr
ae

st
ru

ct
u

ra
.

P
la

n
 c

on
ju

n
to

 e
n

tr
e 

tr
es

 n
iv

el
es

 d
e 

g
ob

ie
rn

o 
y 

h
ab

it
an

te
s 

p
ar

a 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
u

n
 

p
la

n
 d

e 
p

ri
or

id
ad

es
 d

e 
m

ov
lil

id
ad

 u
rb

an
a 

su
st

en
ta

b
le

.

Ti
em

p
o 

d
e 

tr
as

la
d

os
In

cr
em

en
to

 e
n

 e
l 

u
so

 d
e 

tr
an

sp
or

te
 n

o 
m

ot
or

iz
ad

o.

D
ar

 p
ri

or
id

ad
 a

 la
 

n
u

ev
a 

Le
y 

d
e 

M
ov

ili
d

ad
 

Su
st

en
ta

b
le

 d
el

 
E

st
ad

o 
co

n
 u

n
a 

vi
si

ón
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 
m

as
iv

o 
d

e 
ca

lid
ad

.

A
u

m
en

to
 e

n
 m

ás
 d

e 
u

n
 5

0
%

 e
l 

p
re

su
p

u
es

to
 p

ar
a 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 d
e 

ca
rr

et
er

as
 e

n
 

co
m

u
n

id
ad

es
.

In
cr

em
en

ta
r 

el
 

p
re

su
p

u
es

to
 e

n
 

in
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 d
e 

vi
al

id
ad

es
 

su
st

en
ta

b
le

s 
y 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o 

al
 

50
%

 e
n

 u
n

 p
er

io
d

o 
d

e 
d

os
 a

ñ
os

.

N
ú

m
er

o 
y 

ti
p

o 
d

e 
se

rv
ic

io
s 

d
es

p
u

és
 

d
e 

la
 

co
n

st
ru

cc
ió

n
 d

e 
la

 c
ar

re
te

ra
. 

M
O

V
IL

ID
A

D
 

II

D
es

p
la

za
m

ie
n

to
 c

on
 

ve
h

íc
u

lo
s 

n
o 

m
ot

or
iz

ad
os

. A
te

n
d

er
 

la
s 

n
ec

es
id

ad
es

 a
l 

ca
m

b
io

 c
lim

át
ic

o 
ev

it
an

d
o 

la
 

co
n

ta
m

in
ac

ió
n

.

M
od

er
n

iz
ac

ió
n

 d
el

 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o 
en

 
m

od
al

id
ad

 d
e 

b
u

se
s.

 

La
 r

ef
or

m
a 

a 
la

 le
y 

se
 e

n
cu

n
tr

a 
en

 
es

tu
d

io
 e

n
 e

l 
C

on
g

re
so

.

Se
 h

a 
at

en
d

id
o 

y 
n

o 
h

ay
 r

es
p

u
es

ta
 

en
 lo

s 
ac

u
er

d
os

 
en

tr
e 

g
ob

ie
rn

o 
y 

or
g

an
iz

ac
on

es
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 p
or

 
fa

lt
a 

d
e 

n
or

m
at

iv
id

ad
 

m
od

er
n

a.

In
fr

ae
st

ru
tu

ra
 y

 
eq

u
ip

am
ie

n
to

 d
e 

cl
ic

lo
ví

as
.

N
or

m
at

iv
a 

p
ar

a 
es

ta
b

le
ce

r 
n

eg
oc

ia
ci

on
es

 c
on

 
or

g
an

iz
ac

io
n

es
 

so
b

re
 e

l 
fin

ac
ia

m
ie

n
to

 y
 

op
er

ac
ió

n
.

N
o 

co
n

ta
r 

co
n

 
lo

s 
re

cu
rs

os
 

su
fic

ie
n

te
s 

p
ar

a 
im

p
le

m
en

ta
r 

u
n

a 
re

d
 

co
m

p
le

ta
 d

e 
ci

cl
ov

ía
s 

en
 la

 
ci

u
d

ad
.

N
o 

lle
g

ar
 a

 
co

n
ce

n
so

s 
su

fic
ie

n
te

s 
en

tr
e 

or
g

an
iz

ac
io

n
e

s 
y 

g
ob

ie
rn

o 
p

ar
a 

lo
g

ra
r 

u
n

 
si

st
em

a 
m

od
er

n
o 

q
u

e 
b

en
ef

ic
ie

 a
 lo

s 
u

su
ar

io
s.

C
iu

d
ad

 c
on

 m
ej

or
 

ca
lid

ad
 d

el
 a

ir
e.

D
es

p
la

za
r 

el
 u

so
 d

el
 

au
to

m
óv

il.
R

ec
u

rs
os

 
et

iq
u

et
ad

os
 p

ar
a 

el
 

fin
an

ci
am

ie
n

to
 d

e 
m

ed
io

s 
d

e 
tr

an
sp

or
te

 n
o 

m
ot

or
iz

ad
os

.

Im
p

u
ls

ar
 d

es
d

e 
el

 
C

on
g

re
so

 L
oc

al
 e

l 
d

es
ti

n
ar

, m
ed

ia
n

te
 

la
 L

ey
 d

e 
E

g
re

so
s,

 
m

ay
or

 
p

re
su

p
u

es
to

 a
l 

m
ej

or
am

ie
n

to
 d

el
 

tr
an

sp
or

te
 p

ú
b

lic
o.

Lo
g

ra
r 

ca
m

p
añ

as
 d

e 
d

ifu
si

ón
 c

u
lt

u
ra

l v
ia

l y
 

d
e 

m
ov

ili
d

ad
.

Lo
g

ra
r 

q
u

e 
la

s 
or

g
an

iz
ac

io
n

es
 d

e 
tr

an
sp

or
te

 s
ea

n
 

em
p

re
sa

s 
só

lid
as

 p
ar

a 
ob

te
n

er
 

fin
an

ci
am

ie
n

to
 p

ar
a 

la
 

ad
q

u
is

ic
ió

n
 d

e 
u

n
id

ad
es

 n
u

ev
as

 y
 

ec
ol

óg
ic

as
.

N
ú

m
er

o 
d

e 
ac

ci
d

en
te

s 
co

n
 

ci
cl

is
ta

s 
in

vo
lu

cr
ad

os
.

R
ed

u
cc

ió
n

 d
e 

ti
em

p
o 

or
ig

en
-

d
es

ti
n

o.
 

La
s 

u
n

id
ad

es
 q

u
e 

ci
rc

u
la

n
 a

ct
u

al
m

en
te

 
n

o 
cu

m
p

le
n

 c
on

 la
s 

n
ec

es
id

ad
es

 a
ct

u
al

es
 

d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

.

C
iu

d
ad

an
os

 m
ás

 
sa

n
os

.
U

n
id

ad
es

 n
u

ev
as

 
in

cl
u

ye
n

te
s

A
p

p
 p

ar
a 

m
ed

ir
 

ac
ep

ta
ci

ón
 d

e 
in

d
ra

es
tr

u
ct

u
ra

.

Tr
as

la
d

os
 m

ás
 

rá
p

id
os

.
U

so
 d

e 
b

io
-

co
m

b
u

st
ib

le
s 

o 
g

as
 

n
at

u
ra

l. 

V
IV

IE
N

D
A

P
la

n
ea

ci
ón

 y
 

d
es

ar
ro

llo
s 

h
ab

it
ac

io
n

al
es

 c
on

 
co

n
ec

ti
vi

d
ad

 u
n

iv
er

sa
l 

p
ar

a 
as

eg
u

ra
r 

la
 

sa
ti

sf
ac

ci
ón

 d
el

 
d

er
ec

h
o 

a 
la

 m
ov

ili
d

ad
 

q
u

e 
le

s 
p

er
m

it
a 

a 
to

d
os

 d
is

fr
u

ta
r 

d
e 

b
ie

n
es

, s
er

vi
ci

os
 y

 
b

en
ef

ic
io

s 
d

e 
la

 
ci

u
d

ad
.

La
 v

iv
ie

n
d

a 
d

eb
e 

es
ta

r 
vi

n
cu

la
d

a 
al

 
tr

an
sp

or
te

 p
ú

b
lic

o 
p

ar
a 

au
m

en
ta

r 
fa

ci
lid

ad
 e

n
 e

l 
tr

as
la

d
o.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 d
e 

la
 

Le
y 

d
e 

D
es

ar
ro

llo
 

U
rb

an
o 

E
st

at
al

 
p

ar
a 

co
n

te
n

ci
ón

 
d

e 
d

es
ar

ro
llo

s 
q

u
e 

n
o 

fa
vo

re
ce

n
 la

 
co

n
ec

ti
vi

d
ad

.

Se
 e

st
á 

tr
ab

aj
ad

o 
en

 la
 

re
es

tr
u

ct
u

ra
ci

ón
 

d
el

 t
ra

n
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 d
e 

re
g

la
m

en
ta

ci
ón

.
Se

 e
st

á 
p

on
ie

n
d

o 
en

 m
ar

ch
a 

la
 

se
g

u
n

d
a 

ru
ta

 
tr

on
ca

l d
el

 
tr

an
sp

or
te

.

In
te

re
se

s 
p

ar
ti

cu
la

re
s 

d
e 

va
ri

os
 

se
ct

or
es

 s
e 

p
u

ed
en

 
op

on
er

 a
 la

 
m

od
ifi

ca
ci

ón
 

y 
cr

ea
ci

ón
 d

e 
la

 le
g

is
la

ci
ón

 
en

 la
 m

at
er

ia
.

P
re

st
ad

or
es

 
d

el
 s

er
vi

ci
o 

se
 

op
on

g
an

 a
l 

ca
m

b
io

.

D
es

ar
ro

llo
s 

d
e 

u
so

s 
m

ix
to

s 
co

n
 

co
n

ec
ti

vi
d

ad
 y

 
ac

ce
si

b
ili

d
ad

 
u

n
iv

er
sa

l.

M
ej

or
ar

 la
 m

ov
ili

d
ad

 
co

n
 t

er
m

in
ac

ió
n

 d
e 

la
 

ru
ta

 T
ro

n
ca

l I
 y

 la
 

p
u

es
ta

 e
n

 m
ar

ch
a 

d
e 

R
u

ta
 II

. S
e 

re
q

u
ie

re
 

in
ve

rt
ir

 m
ill

on
es

.

P
u

b
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

 
Le

y 
d

e 
D

es
ar

ro
llo

 
U

rb
an

o 
en

 
C

h
ih

u
ah

u
a.

Te
rm

in
ar

 c
on

 la
 

Le
y 

d
el

 T
ra

n
sp

or
te

 
e 

in
ic

ia
r 

lic
it

ac
ic

ón
 

d
el

 B
R

T.

A
p

lic
ac

ió
n

 d
e 

in
ce

n
ti

vo
s 

té
cn

ic
os

 y
 fi

sc
al

es
, 

p
ro

p
u

es
to

s 
en

 e
l m

ar
co

 
ju

rí
d

ic
o 

re
g

u
la

to
ri

o.

P
on

er
 e

n
 m

ar
ch

a 
u

n
 

p
ro

g
ra

m
a 

d
e 

d
ifu

si
ón

 
d

e 
la

s 
Le

ye
s 

y 
p

ro
g

ra
m

as
 d

e 
in

ve
rs

ió
n

 e
n

 m
ov

ili
d

ad
.

P
or

ce
n

ta
je

 d
e 

co
n

ec
ti

vi
d

ad
 / 

N
ú

m
er

o 
d

e 
vi

vi
en

d
as

 c
on

 
ac

ce
so

 a
 r

ed
 v

ia
l 

p
av

im
en

ta
d

a 
co

n
 c

ri
te

ri
o 

d
e 

ca
lle

 c
om

p
le

ta
.

Fr
ec

u
en

ci
a 

d
el

 
se

rv
ic

io
 y

 t
ie

m
p

o 
d

e 
tr

as
la

d
o.

C
om

p
le

ta
r 

la
 r

ed
 v

ia
l 

d
e 

lo
s 

d
es

ar
ro

lla
d

or
es

 
ex

is
te

n
te

s.

E
la

b
or

ac
ió

n
 d

el
 

R
eg

la
m

en
ti

 d
e 

la
 

Le
y 

G
en

er
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o.

E
st

ri
ct

a 
ap

lic
ac

ió
n

 y
 

p
ro

m
oc

ió
n

 d
e 

ac
ci

on
es

 
en

 la
 m

at
er

ia
 d

e 
d

en
si

fic
ac

ió
n

.

Se
g

u
ri

d
ad

 

N
o 

m
ás

 d
es

ar
ro

llo
s 

ca
re

n
te

s 
d

e 
in

d
ra

es
tr

u
ct

u
ra

 v
ia

l 
d

ig
n

a.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 d
e 

P
la

n
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 
U

rb
an

o.

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
ca

m
p

añ
as

 
d

e 
co

n
ci

en
ti

za
ci

ón
 d

el
 

m
ar

co
 ju

rí
d

ic
o 

re
g

u
la

to
ri

o 
y 

su
s 

b
en

ef
ic

io
s.

Li
m

p
ie

za
 d

el
 

si
st

em
a.

ES
P

A
C

IO
 

P
Ú

B
LI

C
O

U
n

a 
m

ej
or

 
p

la
n

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

es
p

ac
io

s 
p

ú
b

lic
os

 c
on

 
la

 fi
n

al
id

ad
 d

e 
q

u
e 

to
d

as
 la

s 
p

er
so

n
as

 
te

n
g

an
 a

cc
es

o 
a 

lo
s 

m
is

m
os

.

Id
en

ei
d

ad
 d

e 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
, 

re
fir

ie
n

d
os

e 
a 

q
u

e 
lo

s 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
 q

u
e 

se
 in

st
al

en
 e

n
 la

 
p

ob
la

ci
ón

 s
ea

n
 

ad
ec

u
ad

os
 a

 lo
s 

h
ab

it
an

te
s.

H
ac

en
 fa

lt
a 

co
n

su
lt

as
 y

 
re

fo
rm

as
 a

l 
re

sp
ec

to
.

Fa
lt

a 
d

e 
at

en
ci

ón
 

re
al

 d
e 

lo
s 

p
ro

b
le

m
as

 d
e 

la
 

p
ob

la
ci

ón
.

D
es

ar
ro

lla
d

or
 d

e 
vi

vi
en

d
a 

d
eb

e 
en

tr
eg

ar
 u

n
 

d
ia

g
n

ós
ti

co
 s

ob
re

 
la

s 
n

ec
es

id
ad

es
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
.

C
on

vo
ca

r 
a 

fo
ro

s 
p

ú
b

lic
os

 y
 

p
la

n
ea

ci
ón

 
p

ar
ti

ci
p

at
iv

a.

Fa
lt

a 
d

e 
u

ti
liz

ac
ió

n
 d

e 
lo

s 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
.

Fa
lt

a 
d

e 
p

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 

ci
u

d
ad

an
a.

E
l 1

0
0

%
 d

e 
lo

s 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

o 
ex

is
te

n
te

s 
se

 
ad

ec
ú

en
 a

 la
s 

n
ec

es
id

ad
es

 e
n

 u
n

 
p

er
io

d
o 

d
e 

2 
añ

os
.

R
ea

liz
ar

 u
n

a 
co

n
su

lt
a 

ca
d

a 
6 

m
es

es
.

R
ef

or
m

ar
 la

 L
ey

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o 
p

ar
a 

q
u

e 
se

 
es

ta
b

le
zc

an
 lo

s 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
 

co
n

 c
ri

te
ri

os
 d

e 
ac

ce
si

b
ili

d
ad

 
u

n
iv

er
sa

l.

C
on

te
m

p
la

r 
en

 e
l 

P
re

su
p

u
es

to
 d

e 
E

g
re

so
s 

su
fic

ie
n

te
 

p
re

su
p

u
es

to
 p

ar
a 

la
 c

re
ac

ió
n

 y
 

re
cu

p
er

ac
ió

n
 d

e 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
.

Q
u

e 
el

 g
ob

ie
rn

o 
d

el
 

E
st

ad
o 

d
es

ti
n

e 
u

n
 

p
or

ce
n

ta
je

 d
e 

su
p

re
su

p
u

es
to

 d
e 

eg
re

so
s 

an
u

al
 d

e 
ac

u
er

d
o 

al
 n

ú
m

er
o 

d
e 

h
ab

it
an

te
s 

p
ar

a 
la

 
cr

ea
ci

ón
 y

 r
ec

u
p

er
ac

ió
n

 
d

e 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
.

Fo
m

en
ta

r 
u

n
 

p
ro

g
ra

m
a 

so
ci

al
 p

ar
a 

el
 

u
so

s 
d

e 
lo

s 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
 e

n
 u

n
a 

p
ol

ít
ic

a 
p

ú
b

lic
a.

D
es

ti
n

ar
 u

n
 

p
re

su
p

u
es

to
 

su
fic

ie
n

te
 p

ar
a 

la
 

re
h

ab
ili

ta
ci

ón
 y

 
cr

ea
ci

ón
 d

e 
lo

s 
es

p
ac

io
s 

p
ú

b
lic

os
.

M
ed

ic
ió

n
 d

e 
la

 
fu

n
ci

on
al

id
ad

 d
el

 
es

p
ac

io
 p

ú
b

lic
o:

 
fr

ec
u

en
ci

a 
d

e 
u

so
, 

m
an

te
n

im
ie

n
to

 
d

el
 e

sp
ac

io
, 

su
st

en
ta

b
ili

d
ad

.

E
l 5

0
%

 d
e 

lo
s 

es
p

ac
io

s 
p

ú
b

lic
os

 
cu

en
te

n
 c

on
 

ac
ce

si
b

ili
d

ad
 

u
n

iv
er

sa
l e

n
 u

n
 

p
er

io
d

o 
d

e 
3 

añ
os

.

R
ea

liz
ar

 t
al

le
re

s 
co

m
u

n
it

ar
io

s 
d

e 
p

la
n

ea
ci

ón
 

p
ar

ti
ci

p
at

iv
a 

p
or

 
re

g
io

n
es

.

C
A

M
B

IO
 

C
LI

M
Á

TI
C

O

E
m

is
io

n
es

 n
u

la
s 

d
e 

g
as

es
 d

e 
ef

ec
to

 
in

ve
rn

ad
er

o.
 L

as
 

em
is

io
n

es
 d

e 
ve

h
íc

u
lo

s 
es

 u
n

a 
d

e 
la

s 
g

ra
n

d
es

 
ca

u
sa

s 
d

el
 c

am
b

io
 

cl
im

át
ic

o.

N
o 

se
 e

st
á 

at
en

d
ie

n
d

o,
 h

ac
e 

fa
lt

a 
u

n
a 

n
or

m
at

iv
id

ad
 y

 
m

u
ch

as
 p

ol
ít

ic
as

 
p

ú
b

lic
as

 p
ar

a 
at

en
d

er
 la

s 
n

ec
es

id
ad

es
.

Le
g

is
la

ci
ón

.
D

et
ec

ci
ón

 d
e 

m
u

ch
os

 
ve

h
íc

u
lo

s 
en

 
m

al
 e

st
ad

o 
y 

ap
lic

ac
ió

n
 d

e 
sa

n
ci

on
es

.

C
on

ci
en

ci
a 

ci
u

d
ad

an
a 

m
ed

ia
n

te
 

ca
m

p
añ

a 
y 

n
or

m
as

 
(le

ye
s 

y 
re

g
la

m
en

to
s)

.

C
on

g
re

so
 L

oc
al

 
ar

m
on

ic
e 

la
 L

ey
 d

e 
C

am
b

io
 C

lim
át

ic
o 

d
el

 E
st

ad
o 

p
ar

a 
u

n
a 

ve
rd

ad
er

a 
ap

lic
ac

ió
n

 d
e 

p
ol

ít
ic

as
 p

ú
b

lic
as

 
d

e 
la

 m
it

ig
ac

ió
n

 y
 

la
 a

d
ap

ta
ci

ón
 a

l 
ca

m
b

io
 c

lim
át

ic
o.

C
am

p
ñ

a 
d

el
 u

so
 

fr
ec

u
en

te
 d

el
 t

ra
n

sp
or

te
 

p
ú

b
lic

o.
 

M
on

it
or

eo
 d

e 
la

 
ca

lid
ad

 e
l a

ir
e.

P
ol

ít
ic

as
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
q

u
e 

fo
m

en
te

n
 u

n
 

m
en

or
 u

so
 d

el
 

ve
h

íc
u

lo
. P

ar
a 

u
ti

liz
ar

 
m

en
os

 e
l v

eh
íc

u
lo

, q
u

e 
se

a 
d

e 
fo

rm
a 

co
m

p
ar

ti
d

a,
 c

am
in

ar
 o

 
u

ti
liz

ar
 e

l t
ra

n
sp

or
te

 
p

ú
b

lic
o.

P
ro

g
ra

m
as

 c
om

o 
"H

oy
 N

o 
C

ir
cu

la
"

A
u

m
en

ta
r 

ca
lid

ad
 

d
el

 a
ir

e,
 

d
is

m
in

u
ye

n
d

o 
em

is
ió

n
 d

e 
g

as
es

.

A
ct

u
al

iz
ac

ió
n

 d
e 

le
y 

y 
re

g
la

m
en

to
.

Fi
n

an
ci

am
ie

n
to

 a
l 

p
ro

g
ra

m
a 

E
co

B
ic

i.
N

ú
m

er
o 

d
e 

ve
h

íc
u

lo
s 

en
 

ci
rc

u
la

ci
ón

.

C
am

p
añ

as
 c

ív
ic

as
. 

P
ro

m
oc

ió
n

 y
 d

ifu
si

ón
 d

e 
la

 L
ey

 d
e 

C
am

b
io

 
C

lim
át

ic
o 

d
el

 E
st

ad
o.

225



P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

C
H

IH
U

A
H

U
A

 - D
U

R
A

N
G

O

TEM
A

N
EC

ESID
A

D
 1

N
E

C
ESID

A
D

 2
A

TEN
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IESG
O

 2
O

B
JE

TIV
O

 1
O

B
JETV

O
 2

N
O

R
M

A
 1

N
O

R
M

A
 2

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 1

P
O

LÍTIC
A

 P
Ú

B
LIC

A
 2

M
ÉTR

IC
A

 1
M

ÉTR
IC

A
 2

E
SP

A
C

IO
 

P
R

O
D

U
C

TIV
O

M
od

elo p
rod

u
ctivo, 

econ
óm

ico y 
com

ercial resd
iseñ

ad
o. 

D
eb

e h
ab

er u
n

a 
relación

 d
e la activid

ad
 

econ
óm

ica con
 la 

calid
ad

 d
e vid

a d
e los 

h
ab

itan
tes 

p
rom

ovien
d

o m
od

elos 
d

e con
su

m
o 

resp
on

sab
les.

D
iseñ

ar p
olíticas d

e 
m

ovilid
ad

 vin
cu

lad
os 

con
 el p

od
er 

ad
q

u
isito d

e la 
p

ob
lación

 p
orq

u
e los 

in
g

resos econ
óm

icos 
d

eterm
in

an
 el u

so d
el 

sistem
a d

e 
tran

sp
orte.

Se está 
p

resen
tan

d
o u

n
a 

in
iciativa d

e ley 
q

u
e p

reten
d

e 
aten

d
er cad

a u
n

a 
d

e las 
p

rob
lem

áticas.

Se p
resen

ta u
n

a 
in

iciativa d
e Ley. 

E
stu

d
ios 

com
p

letos en
 los 

d
iferen

tes n
iveles 

sociales.

La ap
rob

ación
 y p

u
esta en

 m
arch

a d
e la 

Ley d
e Tran

sp
orte y M

ovilid
ad

.
R

esisten
cia al 

cam
b

io d
e 

cu
ltu

ra.

Falta d
e 

p
od

er 
ad

q
u

isitivo.

C
am

b
io d

e cu
ltu

ra 
m

ed
ian

te la 
con

cien
tización

 y la 
ob

lig
atoried

ad
 a 

m
ed

ian
o y larg

o 
p

lazo. 

C
on

tar con
 u

n
 m

arco 
ju

ríd
ico p

ara reg
u

lar 
p

rog
ram

as y 
p

royectos d
e 

m
ovilid

ad
 y 

tran
sp

orte accesib
le al 

p
ú

b
lico en

 g
en

eral a 
corto p

lazo.

Im
p

lem
en

tar la 
n

orm
a d

e 
ap

licación
, 

seg
u

im
ien

to y 
evalu

ación
 d

e los 
p

rog
ram

as d
e 

d
esarrollo u

rb
an

o.

P
articip

ación
 

social en
cam

in
ad

a 
al d

esarrollo 
su

sten
tab

le d
e la 

m
ovilid

ad
.

C
om

p
arecen

cia e 
in

form
es d

e las 
d

iferen
tes 

d
ep

en
d

en
cias an

te la 
au

torid
ad

 com
p

eten
te.

C
am

p
añ

ar in
ten

sivas 
d

e p
rom

oción
 y 

d
ifu

sión
 en

 m
ed

ios d
e 

com
u

n
icación

, 
escu

elas, cen
tros 

com
erciales y p

arq
u

es.

P
orcen

taje d
e 

crecim
ien

to o 
d

ecrem
en

to d
e 

los costos 
asociad

os al 
tran

sp
orte y 

tiem
p

os d
e 

traslad
o.

In
eq

u
id

ad
 en

 
la 
com

p
eten

cia.

E
l costo será en

 
fu

n
ción

 d
e la 

d
ifu

sión
 y p

rom
oción

 
q

u
e se le d

é.

G
en

erar con
d

icion
es 

p
ara m

ejorar los 
m

ed
ios d

e tran
sp

orte.

Fu
n

cion
alid

ad
 

p
ara u

su
arios y 

tran
sp

ortistas.

D
iseñ

o y ap
licación

 d
e 

p
olíticas d

e m
ovilid

ad
 

y tran
sp

orte 
su

sten
tab

les en
 

in
clu

yen
tes a corto y 

m
ed

ian
o p

lazo.

226



 

 ANEXO 2 
Sistematización de las 
instituciones identificadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

227



P
roceso N

acion
al d

e A
rm

on
ización

 N
orm

ativa en
 m

ateria d
e M

ovilid
ad

LISTA
D

O
 D

E IN
STITU

C
IO

N
ES M

A
P

EA
D

A
S

M
ESA

 R
EG

IO
N

A
L

FE
D

ER
A

LES
ESTA

TA
LES

M
U

N
IC

IP
A

LES
P

R
IV

A
D

A
S

N
U

EV
A

S

GUANAJUATO

SE
M

A
R

N
A

T, Secretaría d
e M

ed
io A

m
b

ien
te y 

R
ecu

rsos N
atu

rales
C

on
g

reso E
statal

Tesorería M
u

n
icip

al
IM

T, In
stitu

to
M

exican
o d

el Tran
sp

orte
In

stitu
to p

ara la E
valu

ación
 d

e 
In

cen
tivos Fiscales

C
O

N
A

G
U

A
, C

om
isión

 N
acion

al d
e A

g
u

a
In

stan
cias m

u
n

iciap
ales d

e m
ovilid

ad
O

b
servatorio C

iu
d

ad
an

a d
e 

A
ccesib

ilid
ad

SE
D

A
TU

, Secretaría d
e D

esarrollo A
g

rario, 
Territorial y U

rb
an

o
IM

P
LA

N
, In

stitu
to M

u
n

icip
al d

e 
P

lan
eación

In
stitu

ción
 d

el E
sp

acio P
ú

b
lico y 

N
orm

ativid
ad

 U
rb

an
a

C
on

g
reso d

e la U
n

ión
In

stitu
to d

e V
ivien

d
a M

u
n

icip
al

SA
T, Servicio d

e A
d

m
in

istración
 Trib

u
taria

IN
E

C
C

, In
stitu

to N
acion

al d
e E

colog
ía y C

am
b

io 
C

lim
ático

GUANAJUATO 
QUERÉTARO

Secretaría d
eSeg

u
rid

ad
 yP

rotección
C

iu
d

ad
an

a
IQ

T, In
stitu

to Q
u

eretan
o d

el 
Tran

sp
orte

D
irección

 d
e M

ovilid
ad

 M
u

n
icip

al
O

rg
an

ism
o d

e E
valu

ación
 d

e la 
P

olítica P
ú

b
lica d

e M
ovilid

ad
IN

M
U

JE
R

E
S, In

stitu
to N

acion
al d

e las M
u

jeres
P

rocu
rad

u
ría A

m
b

ien
tal E

statal
Secretaría d

e D
esarrollo U

rb
an

o 
M

u
n

icip
al

In
stitu

cio C
iu

d
ad

an
o d

e M
ovilid

ad
 

M
u

n
icip

al
SE

M
A

R
N

A
T, Secretaría d

e M
ed

io A
m

b
ien

te y 
R

ecu
rsos N

atu
rales

IP
LA

N
E

G
, In

stitu
to d

e
P

lan
eación

, E
stad

ística y G
eog

rafía 
d

el E
stad

o d
e G

u
an

aju
ato

C
O

N
SE

JO
 In

teg
rad

o p
or Im

p
lan

 - M
ovilid

ad
 y O

b
ras P

ú
b

licas

SE
D

A
TU

, Secretaría d
e D

esarrollo A
g

rario, 
Territorial y U

rb
an

o
Secretaría d

e D
esarrollo M

u
n

icip
al

C
O

N
SE

JO
In

teg
rad

o p
or el In

stitu
to 

d
e P

lan
eación

, M
ed

io A
m

b
ien

te y 
D

esarrollo U
rb

an
o

P
R

O
FE

P
A

P
rocu

rad
u

ría Fed
eral d

e P
rotección

 al A
m

b
ien

te
P

red
ial y C

atastro
M

in
isterio N

acion
al d

e Seg
u

rid
ad

 
V

ial
SC

T, Secretaría d
e C

om
u

n
icacion

es y Tran
sp

orte
Secretaría d

e O
b

ras M
u

n
icip

ales
SE

, Secretaría d
eE

con
om

ía
Secretaría d

eE
con

om
ía M

u
n

icip
al

C
O

N
E

V
A

L, C
on

sejo N
acion

al d
e E

valu
ación

 d
e la 

P
olítica d

e D
esarrollo Social

QUERÉTARO - AGUAS CALIENTES

Secretaría d
e Seg

u
rid

ad
 y P

rotección
 C

iu
d

ad
an

a
SSC

, Secretaría d
e

Seg
u

rid
ad

C
iu

d
ad

an
a d

e Q
u

erétaro

IM
P

LA
N

, In
stitu

to M
u

n
icip

al d
e 

P
lan

eación
ITD

P
 M

exico
Secretaría d

e D
esarrollo U

rb
an

o y 
E

sp
acio P

ú
b

lico

C
FE

, C
om

isión
 Fed

eral
d

e E
lectricid

ad
IQ

T, In
stitu

to
Q

u
eretan

o d
el Tran

sp
orte

SO
P

M
, Secretaría d

e O
b

ras
M

u
n

icip
ales

G
IZ

O
b

servatorio C
iu

d
ad

an
o d

e 
M

ovilid
ad

SC
T Secretaría d

e C
om

u
n

icacion
es y Tran

sp
ortes

SSC
, Secretaría d

e Seg
u

rid
ad

 
C

iu
d

ad
an

a d
e Q

u
erétaro

IM
T, In

stitu
to

M
exican

o d
el Tran

sp
orte

In
stitu

to E
statal d

e P
lan

eación
 y 

E
valu

ación
IN

E
G

IIn
stitu

to N
acion

al d
e E

stad
ística y G

eog
rafía

Secretaría d
e M

ovilid
ad

Log
istiX

-Lab
C

om
ité Técn

ico d
e V

ialid
ad

SE
D

E
SO

, Secretaría d
e D

esarrollo 
Sosten

ib
le d

e Q
u

erétaro
C

A
N

A
C

O
, C

ám
ara N

acion
al d

e 
C

om
ercio

C
on

sejos d
e C

on
certación

 
C

iu
d

ad
an

a
C

N
D

H
C

om
isión

N
acion

al d
eD

erech
osH

u
m

an
os

SSA
, Secretaría d

e Salu
d

 d
el E

stad
o

A
sociación

 E
statal d

e 
C

om
ercian

tes
SE

M
A

R
N

A
T Secretaría d

e M
ed

io A
m

b
ien

te y 
R

ecu
rsos N

atu
rales

Secretaría d
e D

esarrollo U
rb

an
o y 

O
b

ras P
ú

b
licas d

el E
stad

o
C

O
N

A
G

U
A

C
om

isión
N

acion
al d

el A
g

u
a

D
D

H
Q

R
O

, D
efen

soría d
e los 

D
erech

os H
u

m
an

os d
e Q

u
erétaro

SeD
eSu

, Secretaría d
e

D
esarrollo Su

sten
tab

le
P

E
P

M
A

P
rocu

rad
u

ríaE
statal d

e
P

rotección
 al M

ed
io A

m
b

ien
te

FIQ
M

A
, Fid

eicom
iso Q

u
eretan

o p
ara 

la C
on

servacion
 d

el M
ed

io A
m

b
ien

te
C

om
isión

 E
statal d

el A
g

u
a

228



Pr
oc

es
o 

N
ac

io
na

l d
e 

A
rm

on
iz

ac
ió

n 
N

or
m

at
iv

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

M
ov

ili
da

d
LI

ST
A

D
O

 D
E 

IN
ST

IT
U

CI
O

N
ES

 M
A

PE
A

D
A

S

M
ES

A
 R

EG
IO

N
A

L
FE

D
ER

A
LE

S
ES

TA
TA

LE
S

M
U

N
IC

IP
A

LE
S

PR
IV

A
D

A
S

N
U

EV
A

S

SAN LUIS 
POTOSÍ

Co
ng

re
so

 d
e 

la
 U

ni
ón

CE
D

H
, C

om
is

ió
n 

Es
ta

ta
l d

e 
D

er
ec

ho
s 

H
um

an
os

SS
P 

M
un

ic
ip

al
IM

CO

IN
EG

I, 
In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l d

e 
Es

ta
dí

st
ic

a 
y 

G
eo

gr
af

ía
SE

CO
P

Te
so

re
ría

 M
un

ic
ip

al

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

G
ob

ie
rn

o 
de

l E
st

ad
o

In
st

itu
to

 d
e 

M
ov

ili
da

d

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ov
ili

da
d

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o 

M
un

ic
ip

al
IM

PL
A

N
 In

st
itu

to
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

Pl
an

ea
ci

ón
In

st
itu

to
 d

e 
Vi

vi
en

da

229



Proceso N
acional de A

rm
onización N

orm
ativa en m

ateria de M
ovilidad

LISTA
D

O
 D

E IN
STITU

CIO
N

ES M
A

PEA
D

A
S

M
ESA

 R
EG

IO
N

A
L

FED
ER

A
LES

ESTA
TA

LES
M

U
N

ICIA
PA

LES
PR

IV
A

D
A

S
N

U
EV

A
S

MORELOS

SSA
, Secretaría de Salud

Secretaría de M
ovilidad y Transporte

D
irección G

eneral de Planeación 
Estratégica

Sociedad Civil

SEM
A

R
N

A
T, Secretaría de M

edio A
m

biente y 
R

ecursos N
aturales

Secretaría de Planeación

SED
A

TU
, Secretaría de D

esarrollo A
grario, 

Territorial y U
rbano

Congreso de la U
nión

SEP, Secretaría de Educación Pública
SCT, Secretaría de Com

unicaciones y Transporte
FG

R
, Fiscalía G

eneral de la R
epública

IN
EG

I, Instituto N
acional de Estadística y 

G
eografía

COLIMA

SECTU
R

, Secretaría de M
ovilidad y Transporte

D
irecicón de M

ovilidad
D

irección de M
ovilidad

W
R

I, W
orld R

esources 
Institute

SCT, Secretaría de Com
unicaciones y Transporte

Secretaría de Infraestructura y 
D

esarrollo U
rbano

A
yuntam

iento
Productores com

erciales de 
vehículos

Secretaría deSeguridad yProtecciónCiudadana
Ó

rgano Superior de A
uditoría y 

Fiscalización G
ubernantal del Estado

Instituto de Planeación del 
A

yuntam
iento

Em
presas de transporte

CN
D

H
, Com

isión N
acional de D

erechos H
um

anos
Secretaría de O

bras Públicas
STPS, Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Instituto de Planeación de N
ayarit

A
SF, A

uditoría Superior de la Federación
Secretaría de M

ovilidad
SSA

, Secretaría de Salud
Secretaría de G

obierno
SE, Secretaría de Econom

ía
Secretaría de Seguridad

U
N

A
M

 Instituto de Ecología e Ingeniería 
SEM

A
R

N
A

T, Secretaría de M
edio A

m
biente y 

R
ecursos N

aturales

NAYARIT

CO
N

A
G

U
A

, Com
isión N

acional del A
gua

Secretaría de O
rbas Públicas y 

D
esarrollo U

rbano
CO

N
A

VI, Cám
ara N

acional de 
la Industria de D

esarrollo y 
Prom

oción de Vivienda
Secretaría del B

ienestar
Secretaría de Finanzas

O
bservatorio N

acional de 
Seguridad Vial y M

ovilidad
SH

CP, Secretaría de H
acienda y Crédito Público

Congresos Locales
CO

N
EVA

L, Consejo N
acional de Evaluación de la 

Política de D
esarrollo Social

Secretaría de Planeación y 
Presupuesto

IN
EG

I, Instituto N
acional de Estadística y 

G
eografía

Secretaría de FInanzas de N
ayarit

SE, Secretaría de Econom
ía

Secretaría de M
ovilidad de N

ayarit
Instituto de Tecnología de N

ayarit

TLAXCALA

SCT, Secretaría de
Com

unicaciones y Transporte
Secretaría de O

bras Públicas, 
D

esarrollo U
rbano y Vivienda

D
irección M

unicipal de D
esarrollo 

U
rbano

IN
EG

I, Instituto N
acional de Estadística y 

G
eografía

Secretaría de Com
unicaciones, 

M
ovilidad y Transporte

CO
N

A
G

U
A

, Com
isión N

acional del A
gua

Secretaría de Planeación y Finanzas
Secretaría de A

gricultura y D
esarrollo R

ural
Secretaría de O

bras Públicas
SED

A
TU

, Secretaría de D
esarrollo A

grario, 
Territorial y U

rbano
Coordinación G

eneral de Ecología

230



Pr
oc

es
o 

N
ac

io
na

l d
e 

A
rm

on
iz

ac
ió

n 
N

or
m

at
iv

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

M
ov

ili
da

d
LI

ST
A

D
O

 D
E 

IN
ST

IT
U

CI
O

N
ES

 M
A

PE
A

D
A

S

M
ES

A
 R

EG
IO

N
A

L
FE

D
ER

A
LE

S
ES

TA
TA

LE
S

M
U

N
IC

IA
PA

LE
S

PR
IV

A
D

A
S

N
U

EV
A

S

TLAXCALA

SC
T,

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
y 

Tr
an

sp
or

te
s

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
y 

Tr
an

sp
or

te
s

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Se
cr

et
ar

ía
 d

el
 M

ed
io

 A
m

bi
en

te
 d

e 
Tl

ax
ca

la
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 y
 P

ro
te

cc
ió

n 
Ci

ud
ad

an
a

HIDALGO

B
an

ca
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

Co
ng

re
so

 E
st

at
al

 d
e 

H
id

al
go

Pr
es

id
en

ci
a 

m
un

ic
ip

al
O

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
de

 la
 S

oc
ie

da
d 

Ci
vi

l
Vi

si
ta

do
re

s 
de

l M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 
D

es
ce

nt
ra

liz
ad

os
SE

M
A

R
N

A
T,

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
 y

 
R

ec
ur

so
s 

N
at

ur
al

es
Co

nt
ra

lo
ría

 E
st

at
al

Co
m

is
ió

n 
de

 P
re

su
pu

es
to

 
Pa

rt
ic

ip
at

iv
o

CO
N

A
VI

, C
ám

ar
a 

N
ac

io
na

l d
e 

la
 In

du
st

ria
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 y
 

Pr
om

oc
ió

n 
de

 V
iv

ie
nd

a
SE

G
O

B
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

G
ob

er
na

ci
ón

A
ud

ito
ría

 S
up

er
io

r d
el

 E
st

ad
o

IM
PL

A
N

, I
ns

tit
ut

o 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Pl
an

ea
ci

ón
A

ca
de

m
ia

B
A

N
O

B
R

A
S

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ov
ili

da
d 

y 
Tr

an
sp

or
te

Co
m

ité
s 

de
 O

br
a 

o 
B
en
efi
ci
ar
io
s

Se
cr

et
ar

ía
 d

el
 B

ie
ne

st
ar

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Fi

na
nz

as
SC

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

Co
m

un
ic

ac
io

ne
s 

y 
Tr

an
sp

or
te

s
Co

ng
re

so
 E

st
at

al
SE

TU
R

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Tu

ris
m

o
Se

cr
et

ar
ia

 d
e 

O
br

as
 P

úb
lic

as
 y

 
O

rd
en

am
ie

nt
o 

Te
rr

ito
ria

l
CO

N
EV

A
L,

 C
on

se
jo

 N
ac

io
na

l d
e 

Ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
la

 
Po

lít
ic

a 
de

 D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l

231



Proceso N
acional de A

rm
onización N

orm
ativa en m

ateria de M
ovilidad

LISTA
D

O
 D

E IN
STITU

CIO
N

ES M
A

PEA
D

A
S

M
ESA

 R
EG

IO
N

A
L

FED
ER

A
LES

ESTA
TA

LES
M

U
N

ICIA
PA

LES
PR

IV
A

D
A

S
N

U
EV

A
S

TABASCO

SFP, Secretaría de la Función Pública
Secretaría de Planeación

D
irección de alum

brado
Sistem

a de B
icicletas Públicas

Centro de Estudios Económ
icos de 

Transporte
Congreso de la U

nión
Secretaría de Salud

Trásito M
unicipal

A
C de Ciclistas

Instituto de Tecnologías para la 
M

ovilidad
SH

CP, Secretaría de H
acienda y Crédito Público

Secretaría de O
rdenam

iento 
Territorial y O

bras Públicas
Parques y jardínes

Instituto de Estudios de la M
ovilidad

SED
A

TU
, Secretaría de D

esarrollo A
grario, 

Territorial y U
rbano

Secretaría de Planeación y Finanzas
D

irección de Program
ación

O
bservatorio del D

esarrollo U
rbano

SCT, Secretaría de Com
unicaciones y Transportes

Policía Estatal
Subdirección de Ejecución Fiscal

SFP Tabasco
Contraloría m

unicipal
Instituto para la Construcción y 
O

bservación de la O
bra Pública en 

Yucatán

IM
PLA

N
, Instituto M

unicipal de 
Planeación

SSP, Secretaría de Seguridad Pública
U

nidad de D
esarrollo Sustentable

Secretaría de D
esarrollo Sustentable

D
irección de D

esarrollo U
rbano

Ó
rgano Superior de Fiscalización del 

Congreso del Estado
D

irección de O
bras Públicas 

M
unicipal

D
irección de Servicios Públicos 

M
unicipales

Coordinación de M
ovilidad 

Sustentable M
unicipal

YUCATÁN

IN
FO

N
A

VIT, Instituto del Fondo N
acional de la 

Vivienda para los Trabajadores
Instituto de Vivienda de Yucatán

Espacios públicos, servicios públicos y 
obras públicas

Em
presas de 

Telecom
unicaciones

IN
D

A
A

B
IM

, Instituto de A
dm

inistración y A
valúos 

de B
ienes N

acionales
Secretaría de O

bras Públicas
Catastro

A
cadém

ia e investigación

CFE, Com
isión Federal de Com

etencia 
Económ

ica
Secretaría de Educación

D
esarrollo U

rbano M
unicipal

O
N

G

SH
CP, Secretaría de H

acienda y Crédito Público
Secretaría de D

esarrollo Sustentable
D

irección de Policía M
unicipal

Laboratorio U
rbano

SED
A

TU
, Secretaría de D

esarrollo A
grario, 

Territorial y U
rbano

Junta de A
gua Potable de Yucatán

Cabildo
Sindicatos

STPS, Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Congreso del Estado

IM
PLA

N
 Instituto M

unicipal de 
Planeación

Cám
ara de Com

ercio

SEM
A

R
N

A
T, Secretaría de M

edio A
m

biente y 
R

ecursos N
aturales

Instituto de M
ovilidad y D

esarrollo 
U

rbano Territorial
SEP, Secretaría de Educación Pública

QUINTANA ROO

SCT, Secretaría de Com
unicaciones y Transportes

Secretaría de D
esarrollo U

rbano y 
Sustentable

Consejo Ciudadano
CO

N
A

VI, Cám
ara N

acional de 
la Industria de D

esarrollo y 
Prom

oción de Vivienda

Secretaría Federal de Seguridad Vial

CO
N

A
VI, Cám

ara N
acional de la Industria de 

D
esarrollo y Prom

oción de Vivienda
Congreso del Estado

Contraloría m
unicipal

O
bservatorios y Consejos 

Ciudadanos
Com

isión de Seguridad Vial en 
Congresos Locales

IN
FO

N
A

VIT, Instituto del Fondo N
acional de la 

Vivienda para los Trabajadores
Instituto de Vivienda

IM
PLA

N
, Instituto M

unicipal de 
Planeación

R
egidores de M

ovilidad y Seguridad 
Vial

CO
N

EVA
L, Consejo N

acional de Evaluación de la 
Política de D

esarrollo Social
Secretaría de D

esarrollo U
rbano 

Ecológico
D

irección G
eneral de M

ovilidad y 
Transporte

SH
CP, Secretaría de H

acienda y Crédito Público
Patronato, Centro H

istórico
Instituto de Vivienda M

unicipal
Congreso de la U

nión
SED

A
TU

, Secretaría de D
esarrollo A

grario, 
Territorial y U

rbano

232



Pr
oc

es
o 

N
ac

io
na

l d
e 

A
rm

on
iz

ac
ió

n 
N

or
m

at
iv

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

M
ov

ili
da

d
LI

ST
A

D
O

 D
E 

IN
ST

IT
U

CI
O

N
ES

 M
A

PE
A

D
A

S

M
ES

A
 R

EG
IO

N
A

L
FE

D
ER

A
LE

S
ES

TA
TA

LE
S

M
U

N
IC

IA
PA

LE
S

PR
IV

A
D

A
S

N
U

EV
A

S

BAJA CALIFORNIA SUR

Se
cr

et
ar

ía
 d

el
 B

ie
ne

st
ar

In
st

itu
to

 d
e 

Vi
vi

en
da

 d
el

 E
st

ad
o

D
ire

cc
ió

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 

So
ci

al
D

er
ib

an
do

 L
ím

ite
s

SC
T,

 S
ec

re
ta

ría
 d

e
Co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
y 

Tr
an

sp
or

te
D

ire
cc

ió
n 

de
 O

br
as

 P
úb

lic
as

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

or
te

Pi
es

 C
ab

ez
a 

y 
Co

ra
zó

n

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Pe
rs

on
as

 A
du

lta
s 

M
ay

or
es

D
ire

cc
ió

n 
de

 In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

U
rb

an
a 

y 
M

ov
ili

da
d

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

or
te

 
Pú

bl
ic

o
Zo

fe
m

at

SE
N

ER
, S

ec
re

ta
ría

 d
e 

En
er

gí
a

Co
ng

re
so

 d
el

 E
st

ad
o

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 
U

rb
an

o 
y 

Ec
ol

og
ía

So
ci

ed
ad

 d
e 

H
is

to
ria

 N
at

ur
al

 
N

IP
A

R
A

JA
CO

N
A

G
U

A
, C

om
is

ió
n 

N
ac

io
na

l d
el

 A
gu

a
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
Po

rt
ua

ria
 In

te
gr

al
A

un
ta

m
ie

nt
o 

M
un

ic
ip

al
Co

le
gi

o 
de

 A
rq

ui
te

ct
os

 d
e 

La
 

Pa
z

CO
PA

R
M

EX
, C

on
fe

de
ra

ci
ón

 
Pa

tr
on

al
 d

e 
la

 R
ep

úb
lic

a 
M

ex
ic

an
a

EM
PR

H
O

TU
R

CA
N

A
CO

, C
ám

ar
a 

N
ac

io
na

l d
e 

Co
m

er
ci

o
CC

E,
 C

on
se

jo
 C

oo
rd

in
ad

or
 

Em
pr

es
ar

ia
l

Co
le

gi
o 

de
 In

ge
ni

er
os

CA
N

A
D

EV
I, 

Cá
m

ar
a 

N
ac

io
na

l 
de

 la
 In

du
st

ria
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 y
 

Pr
om

oc
ió

n 
de

 V
iv

ie
nd

a
Cá

m
ar

a 
M

ex
ic

an
a 

de
 la

 
Co

ns
tr

uc
ci

ón

SINALOA

SE
D

A
TU

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 A
gr

ar
io

, 
Te

rr
ito

ria
l y

 U
rb

an
o

D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l
D

ire
cc

ió
n 

de
 E

co
lo

gí
a

A
so

ci
ac

io
ne

s 
Ci

vi
le

s

SE
P,

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ov
ili

da
d 

de
l E

st
ad

o
A

yu
nt

am
ie

nt
o

O
bs

er
va

to
rio

s 
A

ca
dé

m
ic

os
SC

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

Co
m

un
ic

ac
io

ne
s 

y 
Tr

an
sp

or
te

s
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

G
ob

er
na

ci
ón

D
ire

cc
ió

n 
de

 S
eg

ur
id

ad
 P

úb
lic

a
A

so
ci

ac
io

ne
s 

Ci
vi

le
s 

en
 

D
ef

en
sa

 d
el

 M
ed

io
 A

m
bi

en
te

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Co
ng

re
so

 E
st

at
al

 d
e 

SI
na

lo
a

In
st

itu
to

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

vi
en

da
Cá

m
ar

as
 E

m
pr

es
ar

ia
le

s

A
lia

nz
a 

de
 A

ut
ot

ra
ns

po
rt

e 
de

 
Pa

sa
je

ro
s 

de
l E

st
ad

o 
de

 
Si

na
lo

a

BAJA CALIFORNIA

CO
N

A
PR

A
, C

om
is

ió
n 

N
ac

io
na

l d
e 

Pr
ev

en
ci

ón
 d

e 
A

cc
id

en
te

s
SP

A
, S

ec
re

ta
ría

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 a

l 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
D

ire
cc

ió
n 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Tr

an
sp

or
te

 d
e 

Ti
ju

an
a

A
lia

nz
a 

po
r l

a 
M

ov
ili

da
d 

A
C

SC
T 

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
y 

Tr
an

sp
or

te
s

Se
cr

ta
ría

 d
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

y 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o

D
ire

cc
ió

n 
de

 T
rá

ns
ito

R
ed

 d
e 

O
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

po
r l

a 
M

ov
ili

da
d

SE
P,

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a

Pr
ev

en
ci

ón
 d

e 
A

cc
id

en
te

s
En

se
na

da
 S

e 
M

ue
ve

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Si
st

em
a 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Pa

rq
ue

s
La

bo
ra

to
rio

 d
e 

In
no

va
ci

ón
 

pa
ra

 la
 C

iu
da

d
SH

CP
, S

ec
re

ta
ría

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
y 

Cr
éd

ito
 P

úb
lic

o
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a 

M
un

ic
ip

al
Co

m
ité

 T
éc

ni
co

 A
m

bi
en

ta
l

Si
st

em
a 

M
un

ic
ip

al
 d

e 
Tr

an
sp

or
te

R
ED

SP
IR

A
IM

PL
A

N
 In

st
itu

to
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

Pl
an

ea
ci

ón
D

ire
cc

ió
n 

de
 P

ro
te

cc
ió

n 
al

 M
ed

io
 

A
m

bi
en

te

233



Proceso N
acional de A

rm
onización N

orm
ativa en m

ateria de M
ovilidad

LISTA
D

O
 D

E IN
STITU

CIO
N

ES M
A

PEA
D

A
S

M
ESA

 R
EG

IO
N

A
L

FED
ER

A
LES

ESTA
TA

LES
M

U
N

ICIA
PA

LES
PR

IV
A

D
A

S
N

U
EV

A
S

BAJA 
CALIFORNIA

D
irección de A

dm
inistración U

rbana
Sistem

a Integral de Transporte de 
Tijuana
Sistem

a M
unicipal de Transporte

D
irección de Seguridad M

unicipal

SONORA

SEM
A

R
N

A
T, Secretaría de M

edio A
m

biente y 
R

ecursos N
aturales

Congreso del Estado
Cabildo

Colegio de A
rquitectos

Com
isión N

acional de M
ovilidad 

Sustentable
SH

CP, Secretaría de H
acienda y Crédito Público

Contraloría del Estado
Instituto M

unicipal de Ecología
O

rganizaciones Civiles
O

bservatorio Estatal de M
ovilidad 

Sustentable
Congreso de la U

nión
Secretaría de H

acienda
D

irección de Trásito M
unicipal

H
erm

osillo Cóm
o Vam

os
Secretaría de M

ovilidad Sustentable
B

A
N

O
B

R
A

S
IM

PU
LSO

R
A

lcaldías
FIdeicom

isos
Instituto Estatal de M

ovilidad 
Sostenible y Transporte

SA
D

ER
, Secretaría de A

gricultura y D
esarrollo 

R
ural

D
irecicón G

eneral de Transporte
Tesorería

Em
presas de G

eneración U
rbana

D
IF N

A
CIO

N
A

L, Sistem
a N

acional para el 
D

esarrollo Integral de la Fam
ilia

D
IF Estatal

IM
PLA

N
, Instituto M

unicipal de 
Planeación

Consejo M
unicipal de M

ovilidad 
Sustentable

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana
U

niversidades Estatales
CO

M
U

D
IS, Consejo M

unicipal para la 
D

iscapacidad
D

irección de D
esarrollo Sustentable 

en IM
PLA

N
SED

A
TU

, Secretaría de D
esarrollo A

grario, 
Territorial y U

rbano
Secretaría de Salud

D
irección de M

ovilidad en IM
PLA

N
O

ficina de G
obernador

CO
PA

R
M

EX, Confederación 
Patronal de la R

epública M
exicana

CO
N

A
D

IS, Consejo N
acional para el 

D
esarrollo y la Inclusión de las 

Personas con D
iscapacidad

CA
N

A
CIN

TR
A

, Cám
ara N

acional de 
la Industria de la Transform

ación

CA
N

A
CO

, Cám
ara N

acional de 
Com

ercio
Colegio de A

rquitectos

234



Pr
oc

es
o 

N
ac

io
na

l d
e 

A
rm

on
iz

ac
ió

n 
N

or
m

at
iv

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

M
ov

ili
da

d
LI

ST
A

D
O

 D
E 

IN
ST

IT
U

CI
O

N
ES

 M
A

PE
A

D
A

S

M
ES

A
 R

EG
IO

N
A

L
FE

D
ER

A
LE

S
ES

TA
TA

LE
S

M
U

N
IC

IA
PA

LE
S

PR
IV

A
D

A
S

N
U

EV
A

S

OAXACA 
VERACURZ

SH
CP

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
Cr

éd
ito

 P
úb

lic
o

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
R

eg
id

ur
ía

 d
e 

Ec
ol

og
ía

G
IZ

D
ire

cc
ió

n 
de

 M
ov

ili
da

d 
M

un
ic

ip
al

Co
ng

re
so

 d
e 

la
 U

ni
ón

Tr
án

si
to

R
eg

id
ur

ía
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a
Cá

m
ar

a 
de

 C
ol

eg
io

s 
Es

ta
ta

le
s

D
ire

cc
ió

n 
de

 S
eg

ur
id

ad
 V

ia
l 

M
un

ic
ip

al
SC

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

Co
m

un
ic

ac
io

ne
s 

y 
Tr

an
sp

or
te

s
Ca

ta
st

ro
 d

el
 E

st
ad

o
D

es
ar

ro
llo

 u
rb

an
o

Si
nd

ic
at

o 
de

 T
ra

ba
ja

do
re

s 
de

l 
Es

ta
do

Su
bs

ec
re

ta
ría

 d
e 

Pl
an

ea
ci

ón
 

U
rb

an
a 

y 
M

ov
ili

da
d

IN
FO

N
A

VI
T,

 In
st

itu
to

 d
el

 F
on

do
 N

ac
io

na
l d

e 
la

 
Vi

vi
en

da
 p

ar
a 

lo
s 

Tr
ab

aj
ad

or
es

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
la

s 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 y

 e
l 

O
rd

en
am

ie
nt

o 
Te

rr
ito

ria
l 

Su
st

en
ta

bl
e

R
eg

id
ur

ía
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o

Co
m

ité
 M

et
ro

po
lit

an
o 

de
 

M
ov

ili
da

d
D

ire
cc

ió
n 

de
 M

ov
ili

da
d 

N
o 

M
ot

or
iz

ad
a

SE
D

A
TU

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 A
gr

ar
io

, 
Te

rr
ito

ria
l y

 U
rb

an
o

Co
m

is
ió

n 
Es

ta
ta

l d
e 

Vi
vi

en
da

M
un

ic
ip

io
 d

e 
O

ax
ac

a 
de

 J
uá

re
z

Co
le

gi
o 

de
 A

rq
ui

te
ct

os
 e

 
In

ge
ni

er
os

B
A

N
O

B
R

A
S

Co
ng

re
so

 L
oc

al
U

ni
da

d 
Ju

ríd
ic

a,
 R

eg
id

ur
ía

 d
e 

A
ge

nc
ia

s 
y 

Co
lo

ni
as

Cá
m

ar
a 

de
 C

om
er

ci
o

OAXACA 
CHIAPAS

SE
D

A
TU

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 A
gr

ar
io

, 
Te

rr
ito

ria
l y

 U
rb

an
o

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ov
ili

da
d 

de
l E

st
ad

o 
de

 O
ax

ac
a

Fi
sc

al
es

 M
un

ic
ip

al
es

Co
le

gi
os

 d
e 

In
ge

ni
er

os
 d

el
 

Es
ta

do
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o 
y 

A
se

nt
am

ie
nt

os
 H

um
an

os
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 y
 P

ro
te

cc
ió

n 
Ci

ud
ad

an
a

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

el
 

O
rd

en
am

ie
nt

o 
Te

rr
ito

ria
l 

Su
st

en
ta

bl
e

A
so

ci
ac

io
ne

s 
de

 T
ra

ns
po

rt
is

ta
s 

de
l E

st
ad

o
In

st
itu

to
 d

e 
M

ej
or

a 
de

l E
sp

ac
io

 
Pú

bl
ic

o

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
, 

En
er

gí
as

 y
 D

es
ar

ro
llo

 S
us

te
nt

ab
le

Si
nd

ic
at

o 
de

 T
ra

ns
po

rt
is

ta
s

GUERRERO

SS
A

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Sa

lu
d

A
CA

B
U

S
O

br
as

 P
úb

lic
as

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ov
ili

da
d

SE
D

A
TU

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 A
gr

ar
io

, 
Te

rr
ito

ria
l y

 U
rb

an
o

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Se

gu
rid

ad
 P

úb
lic

a
Tr

án
si

to
Co

m
is

ió
n 

de
 M

ov
ili

da
d 

y 
Tr

an
sp

or
te

  
en

 e
l C

on
gr

es
o

SC
T,

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
y 

Tr
an

sp
or

te
s

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
y 

Fi
na

nz
as

SH
CP

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
Cr

éd
ito

 P
úb

lic
o

Co
nt

ra
lo

ría
 d

el
 E

st
ad

o
SE

G
O

B
, S

ec
re

ta
ría

 d
e 

G
ob

er
na

ci
ón

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
 y

 
R

ec
ur

so
s 

H
um

an
os

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

CO
PL

A
D

EG
, C

om
ité

 d
e 

Pl
an

ea
ci

ón
 

pa
ra

 e
l D

es
ar

ro
llo

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 

G
ue

rr
er

o
CO

N
EV

A
L,

 C
on

se
jo

 N
ac

io
na

l d
e 

Ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
la

 
Po

lít
ic

a 
de

 D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l
SE

D
ES

O
L,

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 S
oc

ia
l

OAXACA

SE
D

A
TU

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 A
gr

ar
io

, 
Te

rr
ito

ria
l y

 U
rb

an
o

Ó
rg

an
o 

Su
pe

rio
r d

e 
Fi

sc
al

iz
ac

ió
n

Ce
nt

ro
 H

is
tó

ric
o

So
ci

ed
ad

 C
iv

il
R

es
ca

te
 y

 M
ej

or
a 

de
 E

sp
ac

io
s 

Pú
bl

ic
as

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Co
nt

ra
lo

ría
 d

e 
Es

ta
do

D
ire

cc
ió

n 
de

 D
es

ar
ro

llo
 S

oc
ia

l y
 

H
um

an
o

Cá
m

ar
as

 P
at

ro
na

le
s

Co
ns

ej
o 

de
 M

ov
ili

da
d 

U
rb

an
a

CO
N

A
G

U
A

, C
om

is
ió

n 
N

ac
io

na
l d

el
 A

gu
a

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
y 

O
rd

en
am

ie
nt

o 
Te

rr
ito

ria
l 

Su
st

en
ta

bl
e

R
eg

id
ur

ía
s 

de
 V

ia
lid

ad
 y

 T
ra

ns
po

rt
e

IM
PL

A
N

 In
st

itu
to

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
Pl

an
ea

ci
ón

PR
O

FE
PA

, P
ro

cu
ra

du
ría

 F
ed

er
al

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
 a

l 
A

m
bi

en
te

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
, 

En
er

gí
as

 y
 D

es
ar

ol
lo

 S
us

te
nt

ab
le

D
ire

cc
ió

n 
de

 O
br

as
 P

úb
lic

as
 

M
un

ic
ip

al
es

In
st

itu
to

 M
et

ro
po

lit
an

o 
de

 
M

ov
ili

da
d

SH
CP

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
Cr

éd
ito

 P
úb

lic
o

Se
re

ta
ría

 d
e 

Fi
na

nz
as

R
eg

id
ur

ía
s 

de
 E

co
lo

gí
as

Pr
oc

ur
ad

ur
ía

 A
m

bi
en

ta
l E

st
at

al
Pr

ot
ec

ci
ón

 C
iv

il
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a

Co
nt

ra
lo

ría
 M

un
ic

ip
al

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

In
st

itu
to

 E
st

at
al

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 
Pú

bl
ic

a
A

lc
al

dí
as

 M
un

ic
ip

al
es

Co
ng

re
so

 d
e 

la
 U

ni
ón

 
Se

rv
ic

io
s 

de
 S

al
ud

 d
e 

O
ax

ac
a

R
eg

id
ur

ía
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n

235



Proceso N
acional de A

rm
onización N

orm
ativa en m

ateria de M
ovilidad

LISTA
D

O
 D

E IN
STITU

CIO
N

ES M
A

PEA
D

A
S

M
ESA

 R
EG

IO
N

A
L

FED
ER

A
LES

ESTA
TA

LES
M

U
N

ICIA
PA

LES
PR

IV
A

D
A

S
N

U
EV

A
S

OAXACA

FO
VISSSTE, Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado

Secretaría de G
obernación

A
utoridades A

grarias

SSA
, Secretaría de Salud

D
irección de Planeación

IN
A

H
, Instituto N

acional de A
ntropología e 

H
istoria

D
irección M

unicipal de Seguridad 
Vial

IN
FO

N
A

VIT, Instituto del Fondo N
acional de la 

Vivienda para los Trabajadores
A

utoridades A
grarias

SEP, Secretaría de Educación Pública
SEM

O
VI, Secretaría de M

ovilidad y Transporte

MICHOACÁN

IN
FO

N
A

VIT, Instituto del Fondo N
acional de la 

Vivienda para los Trabajadores
Secretaría de Educación del Estado

Com
isión de Seguridad Ciudadana 

de M
orelia

Secretaría de Planeación y 
M

ovilidad del Estado de M
ichoacán

SCT, Secretaría de Com
unicaciones y Transportes

SSA
, Secretaría de Salud

IM
PLA

N
, Instituto M

unicipal de 
Planeación

Secretaría de O
rdenam

iento 
Territorial

SED
A

TU
, Secretaría de D

esarrollo A
grario, 

Territorial y U
rbano

CO
N

A
FO

R
, Com

isión N
acional 

Forestal
Secretaría de U

rbanism
o y O

bra 
Pública

Coordinación del Sistem
a 

Intregrado de Transporte
SEP, Secretaría de Educación Pública

CO
FO

M
, Com

isión Forestal del 
Estado de M

ichoacán
Com

isión M
unicial de D

erechos 
H

um
anos

D
irección de Educación A

m
biental

PR
O

FEPA
, Procuraduría Federal de Protección al 

A
m

biente
Salubridad M

unicipal
Secretaría de M

ovilidad del Estado

CO
N

A
G

U
A

, Com
isión N

acional del A
gua

SEM
A

R
N

A
T, Secretaría de M

edio A
m

biente y 
R

ecursos N
aturales

236



Pr
oc

es
o 

N
ac

io
na

l d
e 

A
rm

on
iz

ac
ió

n 
N

or
m

at
iv

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

M
ov

ili
da

d
LI

ST
A

D
O

 D
E 

IN
ST

IT
U

CI
O

N
ES

 M
A

PE
A

D
A

S

M
ES

A
 R

EG
IO

N
A

L
FE

D
ER

A
LE

S
ES

TA
TA

LE
S

M
U

N
IC

IA
PA

LE
S

PR
IV

A
D

A
S

N
U

EV
A

S

CHIHUAHUA

Co
ng

re
so

 d
e 

la
 U

ni
ón

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
O

br
as

 P
úb

lic
as

Se
rv

ic
io

s 
Pú

bl
ic

os
 M

un
ic

ip
al

es
In

st
itu

ci
on

es
 d

e 
Ev

al
ua

ci
ón

 
Su

pe
rio

r
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

M
ov

ili
da

d

FI
FO

M
E

In
st

itu
to

 d
el

 C
ul

tu
ra

 d
el

 E
st

ad
o

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
O

br
as

 P
úb

lic
as

W
IR

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o

SE
D

A
TU

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 A
gr

ar
io

, 
Te

rr
ito

ria
l y

 U
rb

an
o

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
D

es
ar

ro
lo

 U
rb

an
o

IM
PL

A
N

 In
st

itu
to

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
Pl

an
ea

ci
ón

B
an

co
 M

un
di

al
Pr

oc
ur

ad
ur

ía
 E

st
at

al
 d

e 
Po

rt
ec

ci
ón

 
al

 M
ed

io
 A

m
bi

en
te

IN
FO

N
A

VI
T 

In
st

itu
to

 d
el

 F
on

do
 N

ac
io

na
l d

e 
la

 
Vi

vi
en

da
 p

ar
a 

lo
s 

Tr
ab

aj
ad

or
es

Co
m

is
ió

n 
Es

ta
ta

l d
e 

Su
el

o 
y 

Vi
vi

en
da

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Sa

lu
d

CA
N

A
D

EV
I, 

Cá
m

ar
a 

N
ac

io
na

l 
de

 la
 In

du
st

ria
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 y
 

Pr
om

oc
ió

n 
de

 V
iv

ie
nd

a

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
O

rd
en

am
ie

nt
o 

Te
rr

ito
ria

l

IN
SU

S,
 In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l d

el
 S

ue
lo

 S
us

te
nt

ab
le

In
st

itu
to

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
A

rt
e 

y 
Cu

ltu
ra

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Su
bd

ire
cc

ió
n 

de
 V

ia
lid

ad

B
A

N
O

B
R

A
S

D
ire

cc
ió

n 
de

 D
es

ar
ol

lo
 S

oc
ia

l y
 

M
un

ic
ip

al

DURANGO

SE
, S

ec
re

ta
ría

 d
e 

Ec
on

om
ía

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ed
io

 A
m

bi
en

te
D

ire
ci

có
n 

G
en

er
al

 d
e 

O
br

as
 P

úb
lic

as
In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l d

el
 F

ed
er

al
is

m
o

SE
D

A
TU

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 A
gr

ar
io

, 
Te

rr
ito

ria
l y

 U
rb

an
o

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 E
co

nó
m

ic
o

D
G

M
A

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ov
ili

da
d

B
A

N
O

B
R

A
S

Co
ng

re
so

 E
st

at
al

O
rd

en
am

ie
nt

o 
Te

rr
ito

ria
l y

 
U

rb
an

is
m

o
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o 
Es

ta
ta

l
Ej

ec
ut

iv
o 

Fe
de

ra
l

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Pl
an

ea
ci

ón
A

SF
, A

ud
ito

ría
 S

up
er

io
r d

e 
la

 F
ed

er
ac

ió
n

Co
ng

re
so

 d
e 

la
 U

ni
ón

IN
FO

N
A

VI
T,

 In
st

itu
to

 d
el

 F
on

do
 N

ac
io

na
l d

e 
la

 
Vi

vi
en

da
 p

ar
a 

lo
s 

Tr
ab

aj
ad

or
es

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

SS
A

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Sa

lu
d

TAMAULIPAS

Se
cr

et
ar

ía
 d

el
 B

ie
ne

st
ar

Co
nt

ra
lo

ría
 E

st
st

al
In

st
itu

to
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

A
rt

e 
y 

Cu
ltu

ra
O

rg
an

is
m

os
 E

sp
ec

ia
liz

ad
os

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l p
ar

a 
la

 M
ov

ili
da

d
IN

SU
S,

 In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
el

 S
ue

lo
 S

us
te

nt
ab

le
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o
Co

m
is

ió
n 

In
te

rd
is

ci
pl

in
ar

ia
 p

ar
a 

la
 

Pr
om

oc
ió

n 
de

 la
 B

ic
i

B
A

N
O

B
R

A
S

Co
ng

re
so

s 
Es

ta
ta

le
s

IN
M

U
JE

R
ES

, I
ns

tit
ut

o 
N

ac
io

na
l d

e 
la

s 
M

uj
er

es
In

st
itu

to
 d

e 
M

ov
ili

da
d

CO
N

EV
A

L,
 C

on
se

jo
 N

ac
io

na
l d

e 
Ev

al
ua

ci
ón

 d
e 

la
 

Po
lít

ic
a 

de
 D

es
ar

ro
llo

 S
oc

ia
l

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Sa

lu
d

Co
ng

re
so

 d
e 

la
 U

ni
ón

SS
A

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Sa

lu
d

SE
, S

ec
re

ta
ría

 d
e 

Ec
on

om
ía

SH
CP

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
Cr

éd
ito

 P
úb

lic
o

SE
D

A
TU

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 A
gr

ar
io

, 
Te

rr
ito

ria
l y

 U
rb

an
o

SC
T,

 S
ec

re
ta

ría
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
y 

Tr
an

sp
or

te
s

IN
FO

N
A

VI
T,

 In
st

itu
to

 d
el

 F
on

do
 N

ac
io

na
l d

e 
la

 
Vi

vi
en

da
 p

ar
a 

lo
s 

Tr
ab

aj
ad

or
es

COAHUILA

B
A

N
O

B
R

A
S

Co
m

is
ió

n 
Es

ta
ta

l d
e 

Su
el

o 
y 

Vi
vi

en
da

D
ire

cc
ió

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 

U
rb

an
o

IT
D

P
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

M
ov

ili
da

d 
y 

Tr
an

sp
or

te
SE

D
A

TU
, S

ec
re

ta
ría

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 A

gr
ar

io
, 

Te
rr

ito
ria

l y
 U

rb
an

o
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

FI
na

nz
as

 y
 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

D
ire

cc
ió

n 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Tr
án

si
to

O
bs

er
va

to
rio

 N
ac

io
na

l d
e 

la
 

Ca
lid

ad
 d

el
 A

ire
O

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
N

o 
G

ub
er

na
m

en
ta

le
s

237



Proceso N
acional de A

rm
onización N

orm
ativa en m

ateria de M
ovilidad

LISTA
D

O
 D

E IN
STITU

CIO
N

ES M
A

PEA
D

A
S

M
ESA

 R
EG

IO
N

A
L

FED
ER

A
LES

ESTA
TA

LES
M

U
N

ICIA
PA

LES
PR

IV
A

D
A

S
N

U
EV

A
S

COAHUILA

SCT, Secretaría de Com
unicaciones y Transportes

Subsecretaría de M
ovilidad y 

Transporte
O

N
U

 A
genda 20

30
Secretaria de Com

bate al Cam
bio 

Clim
ático

SH
CP, Secretaría de H

acienda y Crédito Público
Secretaría de R

ecursos N
aturales y 

M
edio A

m
biente

Secretaría de D
enuncia Pública

Congreso de la U
nión

Secretaría de O
bras Públicas

Consejo Estatal Ciudadano
IM

SS, Instituto M
exicano del Seguro Social

Instituto de Políticas Públicas de 
D

esarrollo
SEM

A
R

N
A

T, Secretaría de M
edio A

m
biente y 

R
ecursos N

aturales
Instituto de Proyectos Estratégicos

Secretaría para el D
esarrollo 

M
etropolitano

238



Pr
oc

es
o 

N
ac

io
na

l d
e 

A
rm

on
iz

ac
ió

n 
N

or
m

at
iv

a 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

M
ov

ili
da

d
LI

ST
A

D
O

 D
E 

IN
ST

IT
U

CI
O

N
ES

 M
A

PE
A

D
A

S

M
ES

A
 R

EG
IO

N
A

L
FE

D
ER

A
LE

S
ES

TA
TA

LE
S

M
U

N
IC

IA
PA

LE
S

PR
IV

A
D

A
S

N
U

EV
A

S

NUEVO LEÓN

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
G

ob
ie

rn
o 

de
l E

st
ad

o
In

st
itu

to
s 

M
un

ic
ip

al
es

 d
e 

la
 M

uj
er

Có
m

o 
Va

m
os

 N
ue

vo
 L

eó
n

O
fic

ia
lía

 d
e 

la
 B

ic
ic

le
ta

Co
ng

re
so

 d
e 

la
 U

ni
ón

Pa
rq

ue
s 

y 
Vi

da
 S

ilv
es

tr
e

IM
PL

A
N

, I
ns

tit
ut

o 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Pl
an

ea
ci

ón
B

os
qu

e 
U

rb
an

o 
M

ix
to

A
ut

or
id

ad
es

 d
el

 e
sa

pc
io

 p
úb

lic
o 

y 
pr

op
ie

da
d

SH
CP

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
Cr

éd
ito

 P
úb

lic
o

Si
st

em
a 

In
te

gr
al

 d
e 

Tr
áfi

co
 

M
et

ro
po

lit
an

o
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

Vi
al

id
ad

 y
 T

ra
ns

po
rt

e
W

ik
ip

ol
íti

ca
M

ec
an

is
m

o 
de

 v
is

ió
n 

y 
em

po
de

ra
m

ie
nt

o 
so

ci
al

IN
EG

I, 
In

st
itu

to
 N

ac
io

na
l d

e 
Es

ta
dí

st
ic

a 
y 

G
eo

gr
af

ía
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ov
ili

da
d

Ve
rt

eb
ra

A
SF

, A
ud

ito
ría

 S
up

er
io

r d
e 

la
 F

ed
er

ac
ió

n
Co

ns
ej

o 
Es

ta
ta

l d
e 

Pe
rs

on
as

 c
on

 
D

is
ca

pa
ci

da
d

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
M

ov
ili

da
d 

M
un

ic
ip

al
In

st
itu

to
 C

iu
da

da
no

 d
e 

la
 

Ca
lid

ad
 d

el
 A

ire
R

ed
 E

st
at

al
 d

e 
A

ut
op

is
ta

s
Se

ct
re

ar
ía

 d
e 

O
br

as
 P

úb
lic

as
A

sa
am

bl
ea

 C
oa

m
bi

en
ta

l
Co

ng
re

so
 E

st
at

al
Te

so
re

ría
 M

un
ic

ip
al

M
ov

im
ie

nt
o 

en
 D

ef
en

sa
 d

e 
la

 
Ti

er
ra

 M
ad

re
Si

st
em

a 
de

 C
am

in
os

 N
ue

vo
 L

eó
n

D
is

tr
ito

 T
EC

D
is

tr
ito

 V
al

le
 C

am
pe

st
re

Co
ns

ej
o 

Cí
vi

co
La

 b
an

qu
et

a 
se

 re
sp

et
a

NUEVO LEÓN

SH
CP

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
Cr

éd
ito

 P
úb

lic
o

A
ge

nc
ia

 p
ar

a 
la

 M
od

er
ni

za
ci

ón
 d

el
 

Si
st

em
a 

de
 T

ra
ns

po
rt

e
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

M
ov

ili
da

d 
y 

Tr
an

sp
or

te
O

bs
er

va
to

rio
 C

iu
da

da
no

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 V
ia

l
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

m
ov

ili
da

d 
de

l E
st

ad
o

IN
EG

I I
ns

tit
ut

o 
N

ac
io

na
l d

e 
Es

ta
dí

st
ic

a 
y 

G
eo

gr
af

ía
Co

ns
ej

o 
Es

ta
ta

l d
e 

Tr
an

sp
or

te
In

st
itu

to
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

Vi
vi

en
da

M
O

VA
C

M
ec

an
is

m
o 

de
 V

is
ió

n 
y 

Em
po

de
ra

m
ie

nt
o 

So
ci

al
Co

ng
re

so
 d

e 
la

 U
ni

ón
Co

ng
re

so
 d

el
 E

st
ad

o
La

 B
an

qu
et

a 
se

 R
es

pe
ta

O
bs

er
va

to
rio

 d
e 

la
 M

ov
ili

da
d

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Co
ns

ej
o 

Cí
vi

co
A

ut
or

id
ad

 d
el

 E
sp

ac
io

 P
úb

lic
o 

y 
la

 
M

ov
ili

da
d

W
W

F 
A

CA
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

M
ov

ili
da

d
Pu

eb
lo

 B
ic

ic
le

te
ro

ESTADO DE MÉXICO

IN
FO

N
A

VI
T,

 In
st

itu
to

 d
el

 F
on

do
 N

ac
io

na
l d

e 
la

 
Vi

vi
en

da
 p

ar
a 

lo
s 

Tr
ab

aj
ad

or
es

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
G

ob
ie

rn
o 

de
l E

st
ad

o
Te

so
re

ría
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o

IM
PL

A
N

 M
ET

R
O

PO
LI

TA
N

O
 

In
st

itu
to

 d
e 

M
un

ic
ip

io
s 

pa
ra

 la
 

Pl
an

ea
ci

ón
B

A
N

O
B

R
A

S
Co

ng
re

so
 E

st
at

al
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

M
ov

ili
da

d
SC

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

Co
m

un
ic

ac
io

ne
s 

y 
Tr

an
sp

or
te

s
A

ge
nc

ia
 p

ar
a 

la
 M

od
er

ni
za

ci
ón

 d
el

 
Si

st
em

a 
de

 T
ra

ns
po

rt
e

A
ge

nc
ia

 d
e 

la
 C

al
id

ad
 d

el
 A

ire

SH
CP

, S
ec

re
ta

ría
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
Cr

éd
ito

 P
úb

lic
o

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 S
us

te
nt

ab
le

O
N

U
 H

A
B

IT
A

D
PE

M
EX

, P
et

ró
le

os
 M

ex
ic

an
os

In
st

itu
to

 d
e 

la
 M

uj
er

A
ge

nc
ia

s 
In

te
rn

ac
io

na
le

s
SE

G
O

B
, S

ec
re

ta
ría

 d
e 

G
ob

er
na

ci
ón

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

a
B

an
co

 M
un

di
al

SE
M

A
R

N
A

T,
 S

ec
re

ta
ría

 d
e 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

R
ec

ur
so

s 
N

at
ur

al
es

Tr
an

sp
or

tis
ta

s

Em
pr

es
ar

io
s

O
bs

er
va

to
rio

 d
e 

la
 C

al
id

ad
 d

el
 

A
ire

PN
U

M
A

PUEBLA

Co
ng

re
so

 d
e 

la
 U

ni
ón

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
G

ob
ie

rn
o 

de
l E

st
ad

o
A

yu
nt

am
ie

nt
os

CO
PA

R
M

EX
IM

PL
A

N
, A

ut
ón

om
o 

In
st

itu
to

 
M

un
ic

ip
al

 d
e 

Pl
an

ea
ci

ón
 A

ut
ón

om
o

Se
cr

et
ar

ía
 d

el
 B

ie
ne

st
ar

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Tr

ab
aj

o
Co

nt
ra

lo
ría

 M
un

ic
ip

al
La

bo
ra

to
rio

 d
el

 E
sp

ac
io

 
Pú

bl
ic

o
Co

ns
ej

o 
Es

ta
ta

l d
e 

Vi
gi

la
nc

ia
 d

el
 

Tr
an

sp
or

te
IN

EG
I, 

In
st

itu
to

 N
ac

io
na

l d
e 

Es
ta

dí
st

ic
a 

y 
G

eo
gr

af
ía

Co
ng

re
so

 E
st

at
al

Te
so

re
ría

 M
un

ic
ip

al
IM

CO
, I

ns
tit

ut
o 

M
ex

ic
an

o 
pa

ra
 

la
 C

om
pe

tit
iv

id
ad

Co
ns

ej
o 

M
et

ro
po

lit
an

o 
de

 
Tr

an
sp

or
te

 y
 M

ov
ili

da
d

239



Proceso N
acional de A

rm
onización N

orm
ativa en m

ateria de M
ovilidad

LISTA
D

O
 D

E IN
STITU

CIO
N

ES M
A

PEA
D

A
S

M
ESA

 R
EG

IO
N

A
L

FED
ER

A
LES

ESTA
TA

LES
M

U
N

ICIA
PA

LES
PR

IV
A

D
A

S
N

U
EV

A
S

PUEBLA

SED
A

TU
, Secretaría de D

esarrollo A
grario, 

Territorial y U
rbano

A
uditoría Superior del Estado

Secretaría de D
esarrollo U

rbano
Puebla Vigila A

C
R

ed de Transporte Público D
igno

IN
FO

N
A

VIT, Instituto del Fondo N
acional de la 

Vivienda para los Trabajadores
Contraloría de la Función Pública

IM
PLA

N
, Instituto M

unicipal de 
Planeación

Sindicato de Vocho

Secretaría de la Función Pública
CTM

 Puebla
Secretaría de Finanzas

Concesionarios de Transporte
Protección Civil

U
niversidades (TEC, B

U
A

P, 
U

N
A

M
)

Secretaría de Infraestructura
Consejo de Taxistas

Secretaría de G
obernación

CR
O

C
O

N
U

 H
Á

B
ITA

D
Colegio de A

rquitectos
U

nesco

NUEVO LEÓN

IN
FO

N
A

VIT, Instituto del Fondo N
acional de la 

Vivienda para los Trabajadores
Consejo Estatal de Transporte

D
irección G

eneral de D
esarrollo

A
sociaciones de Padres de 

Fam
ilia

IN
EG

I, Instituto N
acional de Estadística y 

G
eografía

Secretaría de Seguridad Pública
Instituto M

unicipales de la M
ujer

Cám
aras Industriales y de 

Com
ercio

SH
CP, Secretaría de H

acienda y Crédito Público
Fiscalía G

eneral del Estado
Secretaría de Seguridad Pública

O
N

U
 M

ujeres

SCT, Secretaría de Com
unicaciones y Transportes

Secretaría de D
esarrollo U

rbano y 
M

etropolitano
SEN

ER
, Secretaría de Energía

Contraloría Estatal
SEM

A
R

N
A

T, Secretaría de M
edio A

m
biente y 

R
ecursos N

aturales
A

uditoría Superior del Estado

Fiscalía G
eneral del Estado

240



 

 

 ANEXO 3 
Mapas temáticos de 
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 ANEXO 4 
Sistematización de mesa de 
trabajo del sector empresarial 
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ren
ovación

 d
e flota.

H
om

olog
ar el 

su
sten

to ju
ríd

ico d
el 

au
totran

sp
orte 

p
ú

b
lico d

e p
asajeros.

R
eg

u
lacion

es 
b

ásicas, 
fácilm

en
te 

evad
ib

les y 
p

rop
en

sas a 
ser 
corrom

p
id

as.

R
ég

im
en

 d
e 

p
erm

isos y 
con

cesion
es 

n
o se 

rep
estan

 y las 
au

torid
ad

es 
crean

 
au

torizacion
e

s n
o 

con
tem

p
lad

a
s en

 la ley.

M
ejorar la 

calid
ad

 en
 el 

servicio d
e 

tran
sp

orte 
p

ú
b

lico.

C
erteza 

ju
ríd

ica en
 la 

p
restación

 d
e 

u
n

 servicio 
p

ú
b

lico.

P
rog

ram
a d

e 
m

ejoram
ien

to 
d

el tran
sp

orte 
p

ú
b

lico con
 

u
n

 en
foq

u
e 

tecn
ológ

ico.

R
eg

istro 
n

acion
al d

el 
servicio 
p

ú
b

lico d
e 

p
asajeros.

In
su

ficien
cia 

p
ara el 

cam
b

io e 
in

crem
en

to 
d

e las tarifas.

C
en

tralizació
n

 d
e los d

atos 
p

eron
ales; 

resisten
cia al 

cam
b

io.

50
%

 d
e la flota 

se ren
u

eve 
p

or veh
ícu

los 
h

íb
rid

os y 75%
 

d
e 

op
erad

ores 
acred

itad
os.

E
n

 u
n

 p
lazo 

d
e d

os a tres 
aós tod

os los 
tran

sp
ortistas 

d
eb

en
 estar 

en
 u

n
 

rég
im

en
 d

e 
p

erm
iso o d

e 
con

cesión
.

Ley N
acion

al 
d

e M
ovilid

ad
: 

los veh
ícu

los 
d

el servicio 
p

ú
b

lico d
e 

tran
sp

orte d
e 

p
asajeros 

d
eb

erán
 ser 

h
íb

rid
os y los 

op
erad

ores 
acred

itar p
or 

la in
stitu

ción
.

C
reación

 d
e 

u
n

 m
od

elo 
ú

n
ico d

e 
p

erm
isos y 

con
cesion

es.

P
rog

ram
a 

n
acion

al d
e 

evalu
ación

 d
e 

u
n

id
ad

es: 
C

reación
 d

e 
in

stitu
cion

es 
certificad

oras 
im

p
u

lsan
d

o 
p

or los tres 
n

iveles d
e 

g
ob

iern
o con

 
b

ase d
e d

atos 
in

tercon
ectad

a.

Los tres 
n

iveles d
e 

g
ob

iern
o 

im
p

u
lsan

 
cam

p
añ

a d
e 

actu
alización

 
d

ocu
m

en
tal.

C
E

N
E

V
A

L, 
U

n
iversid

ad
es

, N
A

FIN
SA

, 
B

an
co 

M
u

n
d

ial, 
A

M
TM

.

SC
T, SE

D
A

TU
, 

SE
M

O
V

I, 
G

ob
iern

o 
fed

eral, 
estatal y 
m

u
n

icip
al.
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P
ro

ce
so

 N
ac

io
n

al
 d

e 
A

rm
on

iz
ac

ió
n

 N
or

m
at

iv
a 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

TE
M

A
N

EC
E

SI
D

A
D

 1
N

E
C

E
SI

D
A

D
 2

A
TE

N
C

IÓ
N

 1
A

TE
N

C
IÓ

N
 2

FU
TU

R
O

 1
FU

TU
R

O
 2

C
A

M
B

IO
 1

C
A

M
B

IO
 2

R
IE

SG
O

 1
R

IE
SG

O
 2

O
B

JE
TI

V
O

 1
O

B
JE

TV
O

 2
N

O
R

M
A

 1
N

O
R

M
A

 2
P

O
LÍ

TI
C

A
 P

Ú
B

LI
C

A
 1

P
O

LÍ
TI

C
A

 P
Ú

B
LI

C
A

 2
A

C
TO

R
ES

 1
A

C
TO

R
ES

 2

M
O

D
EL

O
 D

E
 

N
EG

O
C

IO

N
or

m
as

 
es

ta
n

d
ar

iz
ad

as
 a

 n
iv

el
 

n
ac

io
n

al
 p

ar
a 

of
re

ce
r 

ce
rt

id
u

m
b

re
 ju

rí
d

ic
a 

en
 la

 p
re

st
ac

ió
n

 d
e 

se
rv

ic
io

s.

Si
m

p
lif

ic
ac

ió
n

 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a.
N

or
m

as
 

lo
ca

le
s 

al
g

u
n

as
 

co
m

p
le

ta
m

en
te

 d
ife

re
n

te
s 

en
tr

e 
en

ti
d

ad
es

.

E
xc

es
o 

d
e 

tr
ám

it
es

.
Ú

n
ic

am
en

te
 

le
g

is
la

ci
ón

 
fe

d
er

al
.

Le
y 

Fe
d

er
al

 
d

e 
M

ov
ili

d
ad

.
Q

u
e 

la
 n

u
ev

a 
le

y 
fe

d
er

al
 s

ea
 

p
ro

m
ov

id
a 

co
n

 fi
n

es
 

p
ol

ít
ic

os
.

C
er

ti
d

u
m

b
re

, 
in

ve
rs

ió
n

 y
 

m
ej

or
es

 
se

rv
ic

io
s.

Le
y 

fe
d

er
al

 s
in

 in
cl

in
ac

io
n

es
 

p
ol

ít
ic

as
. P

ro
p

u
es

ta
 d

eb
e 

sa
lir

 d
el

 E
je

cu
ti

vo
, d

es
d

e 
SC

T.
 

C
os

to
s 

ex
ce

si
vo

s.
Q

u
e 

se
 

es
p

ec
ifi

q
u

e 
en

 u
n

 á
re

a 
y 

se
 a

fe
ct

e 
a 

u
su

ar
io

s 
y 

em
p

re
sa

ri
os

.
In

op
er

an
te

s.

U
SU

A
R

IO
 /

 
SE

R
V

IC
IO

A
b

as
te

ce
r 

sa
ti

sf
ac

to
re

s 
m

at
er

ia
le

s 
a 

la
 

p
ob

la
ci

ón
 e

n
 t

ie
m

p
o 

y 
fo

rm
a 

al
 m

ás
 b

aj
o 

co
st

o.

A
se

g
u

ra
r 

el
 

cu
m

p
lim

ie
n

to
 

re
g

u
la

to
ri

o 
co

n
 

sa
n

ci
on

es
 p

ar
a 

to
d

os
 

lo
s 

u
su

ar
io

s 
d

e 
la

 v
ía

.

E
xc

es
o 

d
e 

re
g

u
la

ci
ón

.
N

o 
se

 
sa

n
ci

on
a 

a 
to

d
os

 lo
s 

u
sa

u
ri

os
 d

e 
la

 
ví

a.

A
rm

on
iz

ar
 la

s 
re

g
u

la
ci

on
es

 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
en

 t
od

o 
el

 
p

aí
s.

E
st

ab
le

ce
r 

sa
n

ci
on

es
 a

 
to

d
os

 lo
s 

u
su

ar
io

s 
d

e 
la

 
ví

a.

Se
 c

or
re

 e
l 

ri
es

g
o 

d
e 

h
om

og
en

iz
ar

 
re

g
u

la
ci

on
es

 
en

 c
on

tr
a 

d
e 

u
n

a 
co

n
fig

u
ra

ci
ón

 
ve

h
ic

u
la

r 
en

 
p

ar
ti

cu
la

r.

Se
 c

or
re

 e
l 

ri
es

g
o 

d
e 

es
ta

b
le

ce
r 

sa
n

ci
on

es
 d

e 
ca

rá
ct

er
 

re
ca

u
d

at
or

io
 

g
en

er
an

d
o 

co
rr

u
p

ci
ón

.

A
se

g
u

ra
r 

la
 

m
ov

ili
d

ad
 d

e 
m

er
ca

n
cí

as
 

d
en

tr
o 

d
e 

u
n

 
m

ar
co

 
re

g
u

la
to

ri
o 

q
u

e 
n

o 
la

 
in

h
ib

a.

R
es

p
on

sa
b

ili
z

ar
 a

 c
ad

a 
u

su
ar

io
 d

e 
la

 
co

rr
ec

ta
 

u
ti

liz
ac

ió
n

 d
e 

la
 v

ía
 p

ú
b

lic
a.

E
la

b
or

ar
 u

n
 

m
ar

co
 

re
g

u
la

to
ri

o 
si

n
 fi

n
es

 
re

ca
u

d
at

or
io

s 
y 

sí
 c

on
 fi

n
es

 
d

e 
m

ov
ili

d
ad

 
d

e 
to

d
as

 la
s 

co
n

fig
u

ra
ci

on
es

.

E
la

b
or

ar
 u

n
 

m
ar

co
 

re
g

u
la

to
ri

o 
q

u
e 

sa
n

ci
on

es
 a

 
to

d
os

 lo
s 

u
su

ar
io

s 
d

e 
la

 
ví

a 
p

ú
b

lic
a.

La
 fe

d
er

ac
ió

n
 

as
eg

u
ra

rá
 la

 
d

is
tr

ib
u

ci
ón

 
d

e 
sa

ti
sf

ac
to

re
s 

d
e 

la
 

p
ob

la
ci

ón
 e

n
 

el
 t

ie
m

p
o 

y 
fo

rm
a 

al
 

m
en

or
 c

os
to

.

La
 F

ed
er

ac
ió

n
 

d
ar

á 
 a

 
co

n
oc

er
 lo

s 
d

er
ec

h
os

 y
 

ob
lig

ac
io

n
es

 
d

e 
ca

d
a 

u
su

ar
io

 d
e 

la
 

ví
a 

p
ú

b
lic

a.

A
M

F,
 

C
A

N
A

C
A

R
, 

A
N

TP
, 

G
u

ar
d

ia
 

N
ac

io
n

al
, S

C
T,

 
g

ob
ie

rn
os

 
m

u
n

ic
ip

al
es

, 
g

ob
ie

rn
os

 
es

ta
ta

le
s.

TE
C

N
O

LO
G

ÍA

R
en

ov
ac

ió
n

 d
e 

p
ar

q
u

e 
ve

h
ic

u
la

r 
en

 e
l 

tr
an

sp
or

te
.

P
ro

m
ov

er
 in

te
g

ra
ci

ón
 

d
e 

se
rv

ic
io

s 
h

ac
ie

n
d

o 
u

so
 d

e 
la

 t
ec

n
ol

og
ía

.

La
s 

em
p

re
sa

s 
re

n
u

ev
an

 s
u

 
p

ar
q

u
e 

ve
h

ic
u

la
r 

cu
an

d
o 

ti
en

en
 

p
os

ib
ili

d
ad

.

N
o 

ex
is

te
n

 
op

ci
on

es
 d

e 
in

te
ro

p
er

ab
ili

d
ad

.

R
en

ov
ac

ió
n

 
d

e 
p

ar
q

u
e 

ve
h

ic
u

la
r 

co
n

 
p

la
zo

s 
es

ta
b

le
ci

d
os

.

Ll
eg

ar
 a

 u
n

 
n

iv
el

 d
e 

in
te

g
ra

ci
ón

 e
 

in
te

ro
p

er
ab

ili
d

ad
 q

u
e 

fa
ci

lit
e 

el
 u

so
 

d
e 

te
cn

ol
og

ía
s 

or
ie

n
ta

d
as

 a
 

la
 m

ov
ili

d
ad

.

N
or

m
at

iv
a 

p
ar

a 
es

ta
b

le
ce

r 
p

la
zo

s 
d

e 
re

n
ov

ar
 la

 
flo

ta
.

In
te

ro
p

er
ab

ili
d

ad
 d

e 
se

rv
ic

io
 p

ar
a 

of
re

ce
r 

m
ej

or
es

 
op

ci
on

es
 d

e 
m

ov
ili

d
ad

 a
 

lo
s 

ci
u

d
ad

an
os

.

Q
u

e 
el

 p
la

zo
 

p
ar

a 
re

n
ov

ar
 

el
 p

ar
q

u
e 

ve
h

ic
u

la
r 

se
a 

d
em

as
ia

d
o 

co
rt

o 
o 

m
u

y 
la

rg
o.

Q
u

e 
la

 
re

g
u

la
ic

ón
 

se
a 

ta
n

 
co

m
p

le
ja

 q
u

e 
n

o 
p

er
m

it
a 

in
te

ro
p

er
ab

ili
d

ad
 d

e 
se

rv
ic

io
s.

V
eh

íc
u

lo
s 

co
n

 
m

ay
or

 
te

cn
ol

og
ía

, 
re

d
u

cc
ió

n
 d

e 
ac

ci
d

en
te

s,
 

m
ay

or
 

se
g

u
ri

d
ad

 y
 

p
ro

d
u

ct
iv

id
ad

 
as

í c
om

o 
re

d
u

cc
ió

n
 d

e 
em

is
io

n
es

.

A
u

m
en

ta
r 

el
 

20
%

 e
l u

so
 d

e 
te

cn
ol

og
ía

s 
d

e 
se

rv
ic

io
s 

d
e 

tr
an

sp
or

te
 

tr
ad

ic
io

n
al

.

E
st

ab
lc

er
 e

l 
p

la
zo

 e
n

 la
 

Le
y 

G
en

er
al

 
d

e 
C

am
in

os
 y

 
P

u
en

te
s 

d
e 

A
u

to
tr

an
sp

or
t

e 
Fe

d
er

al
.

A
p

ro
b

ac
ió

n
 

d
e 

u
n

a 
re

fo
rm

a 
a 

la
 

C
on

st
it

u
ci

ón
 .

A
so

ci
ac

io
n

es
 

d
el

 s
ec

to
r 

p
ri

va
d

o,
 

cá
m

ar
as

 d
e 

tr
an

sp
or

te
, 

A
N

P
A

C
T,

 
A

N
TP

, 
C

O
N

C
A

M
IM

.

C
on

g
re

so
 d

e 
la

 U
n

ió
n

, S
C

T,
 

SE
D

A
TU

, 
IT

D
P

, A
M

TM
, 

IF
T-

O
C

D
E

, 
IM

C
O

, 
m

aS
La

ta
m

, 
si

n
d

ic
at

os
, 

cá
m

ar
as

 d
e 

ta
xi

st
as

.

Fa
ci

lit
ar

 la
 

re
g

u
la

ci
ón

 
q

u
e 

n
os

 
p

er
m

it
a 

es
ta

 
in

te
ro

p
er

ab
ili

d
ad

.

Q
u

e 
lo

s 
ac

to
re

s 
in

vo
lu

cr
ad

os
 

n
o 

ac
ep

te
n

 
es

ta
 

in
te

g
ra

ci
ón

.

A
u

m
en

ta
r 

en
 

20
%

 lo
s 

u
su

ar
io

s 
d

e 
tr

an
sp

or
te

 
m

ed
ia

n
te

 
ap

lic
ac

io
n

es
.

A
p

ro
b

ac
ió

n
 

d
e 

u
n

a 
Le

y 
G

en
er

al
 d

e 
M

ov
ili

d
ad

 y
 s

u
 

re
g

la
m

en
to

.

C
re

ac
ió

n
 d

e 
u

n
a 

ap
lic

ac
ió

n
 

q
u

e 
fa

ci
lit

e 
la

 
in

te
ro

p
er

ab
ili

d
ad

 d
e 

se
rv

ic
io

s 
d

e 
tr

an
sp

or
te

.
D

on
d

e 
se

 
in

ce
n

ti
ve

 e
l 

u
so

 d
e 

te
cn

ol
og

ía
s 

p
ar

a 
la

 
in

te
ro

p
er

ab
ili

d
ad

 
m

u
lt

im
od

al
 

d
e 

se
rv

ic
io

s 
d

e 
tr

an
sp

or
te

.

SE
G
U
R
ID
A
D

Se
g

u
ri

d
ad

 p
ú

b
lic

a 
en

 
ru

ta
s 

co
n

si
d

er
ad

as
 

fo
co

s 
ro

jo
s.

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

 
ad

ec
u

ad
a 

en
 r

el
ac

io
n

 
a 

la
 m

ov
ili

d
ad

 d
e 

b
ie

n
es

 y
 m

er
ca

n
cí

as
 a

 
ef

ec
to

 d
e 

ev
it

ar
 

ac
ci

d
en

te
s.

O
p

er
at

iv
o 

es
ca

ló
n

 e
s 

in
su

fic
ie

n
te

. 
La

 P
ol

ic
ía

 
Fe

d
er

al
 e

st
á 

re
b

as
ad

a 
p

or
 

fa
lt

a 
d

e 
p

er
so

n
al

 q
u

e 
vi

g
ile

 
ca

rr
et

er
as

.

La
 s

eñ
al

ét
ic

a 
es

 p
oc

a 
o 

n
u

la
, 

es
p

ec
ia

lm
en

t
e 

en
 z

on
as

 
u

rb
an

as
.

C
ad

a 
en

ti
d

ad
 

cu
en

ta
 c

on
 

p
er

so
n

al
 

ca
p

ac
it

ad
o 

y 
u

n
 c

en
tr

o 
d

e 
m

on
it

or
eo

.

In
fr

ae
st

ru
ct

u
r

a 
y 

se
ñ

al
ét

ic
a 

ad
ec

u
ad

a 
p

ar
a 

el
 

tr
an

sp
or

te
 d

e 
ca

rg
a 

en
 

es
ta

d
os

 y
 

m
u

n
ic

ip
io

s.

C
ap

ac
it

ac
ió

n
 

en
 s

eg
u

ri
d

ad
 

p
ú

b
lic

a 
a 

p
ol

ic
ía

s 
p

ar
a 

u
n

a 
ef

ic
ie

n
te

 
m

ov
ili

d
ad

.

E
sp

ac
io

s 
ad

ec
u

ad
os

 
p

ar
a 

u
n

a 
m

ov
ili

d
ad

 
se

g
u

ra
 d

el
 

tr
an

sp
or

te
 d

e 
m

er
ca

n
cí

as
 

(b
ah

ía
s 

d
e 

ca
rg

a 
y 

d
es

ca
rg

a,
 

es
ta

ci
on

am
ie

n
to

s 
in

te
lig

en
te

s)
.

Q
u

e 
p

ol
ic

ía
s 

co
n

 
ca

p
ac

it
ac

ió
n

 
se

 p
as

en
 a

 la
s 

fil
as

 d
e 

la
 

d
el

in
cu

n
ci

a 
al

 
co

n
oc

er
 

p
ro

ce
d

im
ie

n
t

os
.

Q
u

e 
n

o 
se

 
re

sp
et

en
 lo

s 
es

p
ac

io
s 

d
es

ti
n

ad
os

 a
l 

tr
an

sp
or

te
 d

e 
ca

rg
a 

y 
se

 
p

er
ju

d
iq

u
e 

a 
la

 m
ov

ili
d

ad
 

d
e 

b
ie

n
es

 y
 

se
rv

ic
io

s.

R
ed

u
ci

r 
lo

s 
ro

b
os

 d
e 

m
er

ca
n

cí
as

 y
 

ve
h

íc
u

lo
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 d
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 d
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p
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d
e 

ir
 

in
ce

n
ti

va
n

d
o 

a 
lo

s 
d

ife
re

n
te

s 
se

ct
or

es
 p
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ra
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 d
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 c
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 d
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 d
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p
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d
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p
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d
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C
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 p
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b
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 p
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 d
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d
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 p
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 d
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 d
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 c
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d
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 d
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 d
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R
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R
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 d
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iento, han 
ido gradualm

ente cerrándolos para hacerlos exclusivos de los 
trabajadores de los institutos. S

i no encontram
os estacionam

iento, 
tenem

os que recorrer grandes distancias porque los cam
inos entre 

instituciones están cercados. 

N
o se esta atendiendo, de hecho, 

cada vez cierran y separan m
ás 

los espacios dificultando m
ucho 

m
overse m

ucho entre 
instituciones, aun cuando el 
trám

ite sea el m
ism

o.

C
rear estacionam

ientos y 
com

unicar todos accesos entre 
institutos para dism

inuir tiem
pos y 

distancias de desplazam
iento.

A
ccesos fáciles e inteligentes a 

los institutos en el área de la 
P

rocuraduría G
eneral del estado 

de H
idalgo para usuarios y 

trabajadores que utilicen cualquier 
m

edio de transporte.

N
inguno, lo unico negativo es que 

las gasolineras dejaran de ganar 
dinero por la gasolina que se 
ahorrarían los autom

ovilistas.

A
l m

ejorar el acceso a los 
servicios jurídicos del E

stado, los 
cuidadanos perderían m

enos 
tiem

po y se ubicarían m
ás 

fácilm
ente al acudir a las 

instalaciónes.

U
n reglam

ento o decreto para 
m

ejorar el acceso y a la 
com

unicación entre los institutos 
para que los peatones se puedan 
m

over fácilm
ente en todos los 

inm
uebles.

A
poyo económ

ico a los institutos 
para m

ejorar las vías peatonales, 
construir un retorno y m

ejorar el 
acceso.

E
ntradas m

ás accesibles y 
m

ejores vías de com
unicación 

entre los institutos despertará el 
interés de la trabajadores y 
ciudadanos para ir a los institutos.

A
horro de tiem

po y un fácil 
acceso, dism

inución en falta de 
interés de los ciudadanos de 
acudir a las instituciones, m

ejor 
calidad de vida para trabajadores 
y ciudadanos que acuden 
regularm

ente a los institutos.

S
e cum

ple con el deber de los 
institutos para servir a los 
ciudadanos y se evita que los 
autos contam

inen m
ás por tener 

que retornar lejos y que los 
trabajadores tengan que cam

inar 
m

ucho de un instituto a otro. 
M

ejora la calidad de vida de los 
trabajadores del instituto y ayuda 
a aprovechar m

ejor el tiem
po de 

todos los usuarios.

N
ayarit

A
cceso de los m

unicipios a fondos para la construcción de 
infraestructura de m

ovilidad urbana sustentable.
Las obras en ese ám

bito surgen 
de recursos propios que son 
escasos e insuficientes para 
realizar proyectos integrales.

S
i se desarrollan bolsas 

específicas con acceso directo al 
recurso de los estados o 
m

unicipios, se facilitaría la gestión 
de los proyectos de m

ovilidad 
urbana sustentable.

C
reación de fondos de m

ovilidad 
urbana sustentable directos a los 
m

unicipios.

E
l posible conflicto político al 

destinar de m
anera directa a los 

m
unicipios el fondo, sin hacer 

partícipe a los gobiernos 
estatales.

G
enerar una bolsa de recursos 

directa a los m
unicipios que sea 

exclusiva para el financiam
iento 

de infraestructura de m
ovilidad 

urbana sustentable.

Ley E
statal de M

ovilidad del 
E

stado de N
ayarit que establezca 

la creación del fondo a 
infraestructura de m

ovilidad. La 
propia creación de la Ley G

eneral 
de M

ovilidad.

C
reación del Fondo de M

ovilidad 
U

rbana S
ustentable para los 

M
unicipios.

 G
estión de P

royectos de 
M

ovilidad en m
unicipios. 

P
royectos construidos de 

m
ovilidad.

S
ustentabilidad de la m

ovilidad 
urbana: P

ercepción de la m
ejora 

en las condiciones de traslados 
de los ciudadanos. 

R
educción de los accidentes de 

tránsito. M
ejora de las 

condiciones de desplazam
iento.

Q
uerétaro

N
i las rutas ni la cantidad de unidades son suficientes. E

l costo es 
exagerado.

N
o se esta atendiendo nada.

E
l m

arco norm
ativo es 

insuficiente. H
ay que reestructurar 

todo.

M
ejorar la calidad del servicio.

A
ctualm

ente el uso de transporte 
público es altam

ente riesgozo.
N

o tenem
os suficiente trasporte.

E
l m

arco norm
ativo es 

insuficiente.
N

o hay equilibrio.
30%

N
o hay planes ni program

as.
N

o hay m
anera de establecerlo.

S
an Luis P

otosí
Transporte público saturado y en condiciones deficientes. La ciudad 
es hostil con el peatón y ciclista im

pidiendo un tránsito cóm
odo y 

seguro.

N
o se está atendiendo 

adecuadam
ente ya que la nueva 

ciclovía que im
plem

entaron en 
una avenida principal está m

al 
planeada y ejecutada. P

ese al 
aum

ento de pasaje, el transporte 
público no presenta m

ejoría y las 
paradas de cam

ión están m
al 

instaladas y señalizadas.

S
i prom

ovem
os la educación vial 

y el cum
plim

iento del reglam
ento, 

se concientiza m
ás a la población. 

A
dicionalm

ente, creo que los 
responsables de la m

ovilidad y la 
planeación urbana de la entidad y 
la ciudad no tienen los 
conocim

ientos en la m
ateria.

P
lanificación consciente y 

sustentable para tu ciudad
S

i prom
ovem

os este cam
bio, el 

principal obstáculo sería la 
negativa de la gente involucrada 
en estos ám

bitos ya que su 
participación es fundam

ental.

U
nidades de transporte m

ás 
grandes, sustentables, con aire 
acondicionado y un m

étodo de 
pago estandarizado. G

enerar 
carriles para cada m

edio de 
transporte.

Ley de O
rdenam

iento Territorial y 
D

esarrollo U
rbano del E

stado D
e 

S
an Luis P

otosí.

R
ealizar cam

paña prom
ovidas 

por la S
ecretaria de 

C
om

unicaciones y Transportes y 
el gobierno del estado para dar 
com

unicar la propuesta y solicitar 
a la población reforzar las ideas 
de la iniciativa.

C
am

bio positivo en la im
agen y 

m
ovilidad urbana. 

A
um

ento de usuarios del 
transporte, m

ejores resultados, 
m

ejor m
ovilidad.

M
ayores ganancias para los 

involucrados.

Q
uerétaro

S
e requiere que la inversión en infraestructura se enfoque a 

banquetas transitables y de accesibilidad universal, sem
áforos con 

prioridad al peatón, corredores peatonales y ciclistas.

N
o se está atendiendo al peatón. 

La inversión en infraestructura se 
destina al autom

óvil particular. 
Las banquetas están 
deterioradas; el m

obiliario urbano, 
deficiente. Faltan de ram

pas y 
rebajes en esquinas para sillas de 
ruedas, así com

o espacio 
insuficiente para discapacitados. 
Tam

poco hay cruces seguros y 
bien señalizados que respeten las 
líneas de deseo de los peatones.

P
rim

ero, estudiar los itinerarios 
peatonales y ciclistas y establecer 
corredores para eficientar la 
inversión sobre intervenciones a 
banquetas, calles, sem

áforos y 
cruces que garanticen el com

fort, 
la seguridad y accesibilidad 
universal.

P
rioridad de la inversión pública 

en infraestructura de m
odos de 

m
ovilidad sostenibles.

S
i no se realizan estudios previos 

basados en planes estratégicos 
de m

ovilidad y seguridad vial, los 
program

as y obras pueden no ser 
destinados a los principales 
itinerarios que requiere la 
ciudadanía.

R
educir el uso del autom

óvil 
particular dism

inuye el tráfico, la 
contam

inación auditiva y del aire, 
m

ejora la cohesión social y la 
seguridad ciudadana.

Ley estatal de desarrollo urbano, 
plan estatal de desarrollo, plan 
estatal de transporte, plan 
estratégico de m

ovilidad 
sostenible m

unicipal. E
stablecer 

com
o prioridad la inversión en 

infraestructura peatonal de 
accesibilidad universal y ciclista 
para prom

over la m
ovilidad 

sustentable y garantizar la 
seguridad vial.

P
riorizar la inversión en obras de 

infraestructura peatonal y ciclista 
para prom

over la m
ovilidad 

sustentable y la cohesión social 
en las ciudades.

D
ism

inución de accidentes viales 
a peatones y ciclistas. R

educción 
de congestionam

iento vial. 
C

recim
iento del uso de la bicicleta 

/ R
educción de niveles de 

contam
inación am

biental.

M
ejoram

iento de la cohesión 
social y atención a usuarios 
vulnerables de la vía.

R
educción de gastos en atención 

hospitalaria para accidentes 
viales. R

educción de los niveles 
de tráfico.

Q
uerétaro

C
ierto, no hay respuesta del gobierno. E

l tranporte es m
uy caro.

S
e saturan excesivam

ente y es 
m

uy escaso y caro.
A

um
entar la cantidad y frecuencia 

de cam
iones en cada ruta.

A
um

ento de cam
iones a un costo 

accesible en Q
uerétaro. La tarifa 

de $11.00 M
X

N
 es exagerada.

C
ierto.

C
ierto.

D
ism

inuir los im
puestos y 

corrupción
S

í.
N

o
S

í.
E

n desacuerdo. B
ajen los 

im
puestos.

Q
uerétaro

E
xiste m

ucha saturación en la vialidades ocasionando atrasos en 
las actividades cotidianas.

Lam
entablem

e solo ponen 
personal para agilizar la vialidad 
pero no es la solución.

E
s posible la dism

inución de 
tiem

po y desplazam
iento 

im
plem

entando el uso del suelo 
m

ixto. S
e pueden im

plem
entar los 

segundos pisos en caso de la 
ciudad y para las com

unidades, 
im

plem
entar m

ás servicios 
nacionales propios de nuestro 
M

éxico.

Y
o le pondría uso de suelos 

m
ixtos con servicios 100%

 
m

exicanos.

Lo negativo sería que se vería 
com

o centralización de servicios 
que pone en desventaja a los de 
escasos recursos y la gente 
adinerada serían los 
beneficiados.

La m
eta es el desarrollo 

progresivo de vialidades 
ajustándose a las necesidades 
específicas de cada com

unidad y 
a la gente de escasos recursos 
prim

eram
ente, con servicios 

100%
 m

exicanos. 

Q
ue contem

ple desde los 
m

unicipios hasta el estado.
A

 nivel local y con inversionistas 
m

exicanos con servicios 
m

exicanos, sin centralización ni 
m

onopolización.

50%
La calidad depende de los 
lineam

ientos que se generen. S
i 

es un lineam
iento justo, a 

beneficio de los que m
enos 

tienen, entonces es bueno.

E
quilibrio.

G
uanajuato

A
um

entar la infraestructura, el apoyo y atención a ciclistas y 
ciclovías.

A
ctualm

ente no se está 
atendiendo, y la autoridad no hace 
respetar los vestigios de ciclovías.

P
rom

over vialidades integrales 
(desde su diseño) que prom

uevan 
el uso de bicicletas.

V
ialidades incluyentes para 

aum
entar la calidad de vida.

N
egativa al cam

bio de 
integración, ya que en vialidades 
diseñadas que incluyan tanto a 
peatones bicicletas y otros 
m

edios de transporte, se 
perderían cajones de 
estacionam

iento en algunos 
casos.

D
ism

inuir un el uso de autos 
locales e incentivar el uso de 
bicicletas y espacios públicos, 
liberando las vías para el turism

o 
textil.

Ley M
unicipal de D

iseño de 
V

ialidades que contem
ple 

banquetas adecuadas e 
incluyentes y donde se contem

ple 
el uso de bicicletas com

o m
edio 

de transporte.

D
ecentivar el uso de autom

óviles.
Indicador de usuarios.

A
um

ento en la percepción de uso 
de espacios públicos y de 
traslados. 

-

Q
uerétaro

R
ealizar reingeniería urbana de la C

arretera Federal 57 M
éxico-

Q
uerétaro en la Zona M

etropolitana de Q
uerétaro. La carretera 

federal 57 cruza de oriente a poniente en la zona sur de la capital 
queretana y form

a una barrera física para los desplazam
ientos y la 

integración de la ciudad. Los entronques de las principales avenidas 
no cuentan con infraestructura peatonal ni ciclista adecuada y 
fom

enta la segregación social de las colonias populares que se 
ubican al sur.

N
o se está atendiendo la 

necesidad. D
urante años se ha 

prom
ovido la regulación y 

ordenam
iento del transporte de 

carga de largo itinerario que cruza 
por ese punto pero la S

C
T se ha 

negado por ser un punto 
estratégico. D

e ahí deriva la 
altísim

a incidencia de accidentes.

R
ealizar una reingeniería en el 

tram
o urbano de la C

arretera 
Federal 57 M

éxico-Q
uerétaro para 

brindar m
ayor seguridad, atender 

m
edidas de accesibilidad 

universal y m
ovilidad sostenible 

en los bajopuentes que cruzan la 
carretera con infraestructura 
peatonal y ciclista. A

dem
ás, 

separar en lo posible el tráfico de 
carga y largo itinerario de los 
trayectos locales y aplicar 
calm

ado de tráfico en la zona.

R
eingeniería urbana de la 

C
arretera Federal 57 en la Zona 

M
etropolitana de Q

uerétaro para 
m

ejorar la accesibilidad y 
seguridad vial.

U
na m

ala im
plem

entación que no 
atienda la jerarquía de la 
m

ovilidad

P
ara la reducción de los 

accidentes viales, es necesario 
revisar tram

os donde se 
concentran y puntos de conflicto 
viales. E

n consecuencia, 
m

ejorará la m
ovilidad de la zona 

y la integración urbana de las 
zonas m

arginadas de la ciudad.

Ley Federal de V
ías de 

C
om

unicación. A
tender 

lineam
ientos establecidos en el 

M
anual de C

alles de S
E

D
A

TU
 en 

tram
os de carreteras que cruzan 

las zonas urbanas de ciudades. 
E

specíficam
ente cuando se 

cuentan con las alternativas de 
libram

ientos carreteros.

E
stablecer una norm

a que 
considere la m

ovilidad 
sustentable y criterios de 
seguridad vial para el diseño de 
tram

os carreteros que atraviesan 
zonas urbanas de ciudades.

R
educción de accidentes viales 

en tram
os de concentración de 

accidentes y puntos de conflicto y 
m

ejora del índice de bienestar en 
colonias segregadas.

Integración de zonas segregadas 
de ciudades por tram

os 
carreteros. M

ejora de la m
ovilidad 

y conectividad de la ciudad. 
A

um
ento en la calidad de vida.

R
educción de m

uertes y atención 
hospitalaria causados por 
accidentes viales.

O
axaca

La saturación e inseguridad víal que provocan las unidades del 
transporte público concesionado.

P
rogram

as que no cuentan con 
análisis de im

pacto. 
P

rom
oviendo unidades de 

transporte m
ás pequeñas com

o la 
com

bi.

U
so de unidades de transporte 

flexibles en zonas urbanas.
A

ltos costos a C
P

 por el cam
bio 

de unidades de transporte.
E

m
pezar por im

plem
entar el 5%

 
del cam

bio de unidades. 
C

ircular por el que se im
pide el 

transporte público urbano en 
ciudades patrim

onio cultural de la 
hum

anidad. 

Financiam
iento público y privado 

para el uso de concesión de 
transporte de pasajeros.

D
ism

inución de la tasa de 
incidencia víal ocasionado por el 
uso de transporte público de 
pasajeros. 

D
ism

inución de tiem
po de 

traslado, seguridad de pasajeros 
y transeúntes, y desahogo de 
congestionam

iento en la vía 
pública. 

E
lim

inación del subsidio al 
transporte público en el LP

. 

V
eracruz

B
ien, ya he estado escribiendo.

A
sosiación para construcción de 

vivienda.
E

so está en el presupuesto.
U

n estudio de urbanización.
E

l pueblo que necesita la 
vivienda.

H
ay carretera federal y cam

inos 
vecinales.

M
unicipal.

U
sos de suelo.

A
plicacion de sim

entante con 
gravilla para una carretera de 
m

ayor firm
eza.

Q
ue están ubicados en carretera 

federal.
Q

ue hay m
ás entrada y venta de 

productos.
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